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E l agua, esparcida en el universo bajo todas las for
mas de que puede ser revestida la materia, liace real
mente el papel de aquel elemento que le atribuia la ciencia 
antigua. Mezclada con la trama orgánica desde sus rudi
mentos hasta el mas alto grado de perfección á que puede 
llegar, combinada con la atmósfera, ó formando ella sola 
casi las tres cuartas partes del globo, es, después del aire, 
el principal agente de la vida universal, no solamente por 
sí misma, sino también por los principios secundarios á 
los cuales sirve ella de vehículo. Indispensable en el orden 
natural, no sirve menos en las artes, en que el genio del 
hombre ha sabido bacer de ella su mas útil auxiliar, y 
ensanchar, por decirlo así, los límites de su poder. Tam
bién las aplicaciones del agua son verdaderamente Innu
merables, y para enumerarlas solamente deberíamos re
troceder ante la magnitud de la tarea.

El objeto é importancia de los riegos es mejorar y 
fertilizar las tierras, procurándolas, por medios artificia
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les, el agua que les falta: tal es el objeto inmediato del 
riego; el resultado es un aumento sensible en los pro
ductos.

En efecto, se sabe que por medio de una buena distri
bución de las aguas, el riego puede dar la vida y la fecun
didad á un suelo que antes haya sido estéril, conservar y 
producir la abundancia, crear aun verdaderas praderas 
naturales, tan importantes para el desarrollo de la riqueza 
agrícola y para la prosperidad general del país.

La cuestión de los riegos, mirada bajo el punto de 
vista á que la llevan hoy la ciencia y la industria, afecta 
á la vez los intereses de la agricultura y ios del tesoro; 
la producción de las substancias y las necesidades del 
ejército: ella toca á dos de las grandes necesidades del 
pais, la higiene pública y la defensa nacional. Por todos 
estos títulos merece la atención del legislador, y reclama 
toda la solicitud de la administración.

En el orijen de las sociedades, los hombres han debi
do fijar sus habitaciones en los sitios en que la natura
leza les ofrecia las aguas necesarias á sus menesteres. 
Las localidades que carccian de aquellas han estado pri
vadas de habitantes, ó al menos, las poblaciones que las 
frecuentaban se limitaban á hacer en ellas una morada 
mas ó menos temporal, y en su existencia errante se tras- 
portaban incesantemente de un punto á otro, tomando 
siempre por objeto de sus escursiones, ya sea algún ma
nantial natural, ya sea una fuente ó un pozo formado por 
sus manos ó por las de sus antepasados.

A medida que los hombres se fueron multiplicando, 
se reunieron en sociedad, hicieron progresos en la civili
zación, edificaron ciudades, las colocaron á las orillas ó á 
la proximidad de los rios ó de manantiales bastante abun
dantes para proveer á sus necesidades. El arte de condu



cir las aguas debió nacer y perfeccionarse con l)astante 
prontitud, para permitir mas libertad en elejir la situación 
de las ciudades.

Reseña general de la legislación sobre las aguas.

Curso de agua. Se comprende bajo la denominación 
genérica de turso de agua, tanto los rios navegables y flo
tables, como las pequeñas corrientes de agua que ni son
navegables ni flotables.

Los primeros son del dominio público; las segundas 
admiten los derechos de la propiedad privada. Los unos y 
las otras se rijen por reglas diferentes.

Hay en la naturaleza cosas que no admiten el ejerci
cio de todo el poder del hombre sobre la creación. Son 
aquellas que resisten á toda ocupación esclusiva, á toda 
modificación industrial. ¿Cómo se adquirirá, por ejemplo, 
el dominio de los aires? ¿Dónde se plantarán limites en 
el ancho mar? ¿Quién podrá retener en su posesión el 
agua corriente de un rio? Sin duda el aire, el mar y el 
agua corriente debian quedar, entre los hombres, en una 
comunidad negativa, que permitiese á cada uno hacer uso 
de ellos, bajo la condición de no impedir á los demás ha
cer el uso recíproco á que son igualmente llamados. Las 
leyes han consagrado, con respecto á esto, las nociones de 
la razón. Y así el ancho mar ha quedado en la comunidad 
universal del género humano, porque no puede estar so
metido á una ocupación real y permanente, y porque en
cierra en su seno recursos inagotables para las necesida
des de todos los hombres. Algunas naciones, sin embargo, 
se han apropiado el dominio de ciertos mares.

Semejantes pretensiones son del todo contrarias al de-



recho natural, porque no se deben apropiar derechos sobre 
una cosa común sino con algún interés legítimo que se 
puede hacer valer..Pero cuando una nación puede reviii- 
dicar un interés de esta naturaleza, y que lo apoya de una 
manera que casi indica posesión, puede justamente pre
tender derechos de propiedad y de jurisdicción sobre el 
mar. El principio admitido generalmente en el dia, es que 
estos derechos se estienden sobre el mar limítrofe de un 
pais tanto cuanto es necesario para su seguridad, y que 
puede hacerlos respetar. Y así, como la navegación á lo 
largo de las costas de una nación podria amenazar su 
seguridad, y violar sus leyes de policía sanitaria ó comer
cial, los puntos del mar que las bañan pueden, en 
cierta manera, ser ocupados y puestos en estado de de
fensa por medio de fortalezas y baterías colocadas sobre 
las riberas; y por esto mismo hay derecho legítimo de po
sesión, porque hay interés, poder y fuerza de guardar 
aquellos puntos. De ahí viene indudablemente aquel prin
cipio del derecho de gentes, que no se puede ni perseguir 
ni cojer un barco enemigo, ya sea en los puertos y bahías 
cerradas de una potencia neutra, ya sea en el espacio de 
mar sobre que se estiende la jurisdicción de esta potencia. 
Pero ¿en dónde termina el dominio de una nación sobre 
el mar contiguo á su territorio? Algunas naciones se han 
atribuido el dominio de ciertos mares. Esta era la doc
trina de los Atenienses, de los Cartaginenses y de los 
Romanos, cuando ellos fueron oficialmente proclamados 
señores del mundo. En nuestros tiempos modernos, Ve- 
necia se agregaba el dominio del Adriático; la Dinamarca 
reclamaba el Báltico; los Reyes de España y de Portugal 
se declararon propietarios del vasto Océano. Pero este 
sistema de propiedad de los mares es hoy dia‘general
mente abandonado. Los mismos ingleses, que en otro
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tiempo habían profesado resueltamente estas ideas nacio
nales de mare clausum, donde se estableció que el Rey de 
Inglaterra era propietario de los mares que rodeaban la 
Gran-Bretaña hasta sus costas opuestas, han vivamente 
criticado el ukase por el cual el Emperador de Rusia ha 
querido arrogarse el imperio del Océano Boreal, prohi
biendo á todos los europeos el aproximarse á las pose
siones rusas hasta 100 leguas de las costas.

El límite que nos parece mas razonable comprende el 
espacio que puede ser guardado por las armas, es decir, 
al alcance del cañón de las costas; pues el soberano se 
apodera de este espacio por una especie de ocupación real, 
y asi puede hacer respetar su propiedad. En una palabra, 
lo que puede ser ocupado y defendido por las armas; hé 
ahí el dominio de la soberanía, tal como está reconocido 
sobre el mar por derecho público internacional.

Bajo el punto de vista del derecho natural, se pueden 
hacer actos de posesión y de ocupación en los bordes del 
mar; así es que en Inglaterra las leyes reconocen espre- 
samente que algunas partes del mar y de sus riberas 
pueden pertenecer á particulares por concesión, título ó 
prescripción, sea como principal, sea como accesorio ó 
dependencia de algún dominio ribereño. El agua corrien
te de un rio, en cuanto á elemento, no es susceptible de 
propiedad privada, porque no es susceptible de ocupación 
esclusiva, y que por otra parte su uso es inagotable. Pero 
se pueden construir en las orillas de un rio, y en su lecho, 
molinos que el curso del agua pone en movimiento; se 
pueden formar pesquerías, tomar sus aguas para riego, 
recojer las yerbas marinas que crecen en su seno. Sin 
embargo, los derechos que algunos particulares pueden 
adquirir de este modo, no podrian llegar á poner obs
táculo al derecho de paso y de circulación que pertenece



á todos sobre los ríos, naturalmente destinados á servir 
de vias de comunicación y de trasporte de un punto á 
otro. En Francia, la misma razón de utilidad que ha colo
cado los bordes y las orillas del mar en el dominio públi
co, á título de soberanía, ha hecho comprender en él, con 
el mismo titulo, los ríos, y las rías navegables y flotables. 
La consecuencia de este principio es que nadie ha podido, 
ni abrogarse el derecho de pesca, ni aplicar, sin concesión 
espresa, las aguas á las necesidades de la agricultura ó 
de la industria, ni adquirir sobreestás corrientes de agua 
una posesión útil, por lo menos con respecto á la co
rona.

Pero la naturaleza de las cosas vuelve á tomar su im
perio allí donde la utilidad pública deja de dominar su 
acción. Así es que las aguas no navegables ni flotables 
admiten de una manera absoluta ó relativa los derechos 
de la propiedad particular, según sean susceptibles de una 
posesión mas ó menos precisa. El propietario del fundo 
inferior, que hace sobre el fundo superior algunas obras 
para facilitar el curso de las aguas de un manantial en su 
heredad, ejerce realmente un acto de manumisión y de 
posesión sobre las aguas. El que abre ó escava un canal 
para conducir las aguas sobre su heredad, aun atravesan
do los fundos de otros, obtiene también la propiedad es
clusiva de estas aguas, porque ha comprado el terreno 
sobre el cual corren, y porque ha construido los arrecifes 
en que están contenidas. Hay casi una ocupación de es
tas aguas, cojidas y conducidas, por decirlo asi, como 
cautivas; sobre todo hay la marca ó señal del trabajo y de 
la industria, signos característicos de la propiedad. Aquel 
cuya heredad atraviesa una corriente de agua, la posee 
por derecho de acción. Está á su disposición esclusiva en 
el intervalo que corre por medio de su fundo. Es inútil



advertil* que esta propiedad no es absoluta, porque está 
subordinada á ciertas condiciones, á ciertas modificacio
nes, que dependen de la esencia misma de la cosa sobre 
que se ejerce. Siendo llamado cada uno á su turno, con 
igual título, á gozar de la corriente de agua, resulta que 
el derecho de cada uno, debiendo combinarse en su ejer
cicio con el derecho equivalente que tienen los demás su
periores é inferiores, consiste en hacer uso de él de tal 
suerte que el uso de estos no esperimente minoración ni 
obstáculo. Esta ley de igualdad y de reciprocidad es abso
luta cuando se trata de una corriente de agua propiamente 
dicha; es decir, de aguas vivas, salidas del seno de la 
tierra, que se renuevan sin cesar, y que fluyen perpetua
mente, porque semejante corriente de agua es sucesiva
mente el accesorio de los fundos que atraviesa, y que to
dos los propietarios de estos fundos tienen un derecho 
permanente á este goce. No sucede asi con las aguas que 
no tienen curso continuo, ya sea que provengan de lluvias, 
ó ya de licuación de nieves ó de infiltraciones. El que 
las recibe en su fundo puede, á su elección, ó dejarlas 
correr sobre el fundo inferior, ó retenerlas y absorberlas 
en su heredad.

Si toca á los ribereños solos emplear las aguas para las 
necesidades de la agricultura y de la industria, cada uno 
puede tomar las que necesite para sí, lavar en ellas la ro
pa y apacentar el ganado. La posesión y la contigüidad de 
las corrientes de agua ofrecen no solamente goces y ven
tajas, sino también obligaciones mas ó menos onerosas. 
Las servidumbres establecidas sobre este particular son, 
además de todas aquellas que según convenio pueden in
troducirse, de dos especies: las unas, establecidas por la 
ley; las otras, las que resultan de la posición délos sitios. 
Las primeras consisten en la obligación de reservar la la-
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ramilla ó banquillo en lo largo de los rios navegables y 
flotables, de soportar las obras de conservación ó de ga
rantía ordenada en el interés general, etc.: entre las otras 
figura la obligación para el propietario inferior de no ha
cer cosa alguna que detenga el curso de las aguas, y para 
el propietario superior, de no agravar la incomodidad del 
corrimiento. Así es que nadie puede reclamar en indem
nización de los daños puramente accidentales causados por 
las aguas; nadie puede, por obras ofensivas, rechazar la 
corriente de una ribera sobre otra. De ahí viene también 
la obligación que hay de soportar la carga de la limpia, 
así como los gastos de reparación y conservación, sin los 
cuales el corrimiento de las aguas podria obstruirse.

Tales son las disposiciones fundamentales de las leyes 
en lo que concierne á los derechos de propiedad y servi
dumbre sobre las aguas; pero en razón á los usos públi
cos á que están consagrados los rios, toda la materia está 
dominada por atribuciones de alta administración y de po
licía. Desde luego el gobernador ejerce sobre los rios na
vegables una alta vigilancia, y la aplica, sea por regla
mentos generales, sea por medidas locales é individuales. 
De ahí derivan ios reglamentos de administración pública 
sobre la policía de la navegación y de la pesca, sobre los 
caminos de sirga, sobre la conservación de las esclusas, 
sóbrelos establecimientos de fábricas, molinos, etc., etc. 
De ahí derivan igualmente los poderes de ejecución dele
gados, ya sea á los correjidores ya sea á los agentes secun
darios.

Las atribuciones de policía sobre las corrientes de 
agua no navegables ni flotables, son mucho mas restrin- 
jibles ó limitadas. Aquí, en efecto, la intervención de la 
autoridad pública no es necesaria sino porque el interés 
general exije que las aguas sean repartidas con equidad



en cuanto álas ventajas que ellas proporcionan, y porque 
se procura prevenir las inundaciones y demás calamidades 
públicas que podrían resultar de su administración, si 
esta la tuviesen los particulares. Tal es el fundamento dé 
derecho de policía sobre las pequeñas corrientes de 
agua.

El reglamento de las competencias se divide entre la 
jurisdicción administrativa y la autoridad judicial. A la 
primera, como instituida para todo lo que concierne á la 
defensa de los intereses generales, á la dirección de los 
servicios públicos y á la conservación de las prerogativas 
esenciales de la administración, corresponde conocer 
las contravenciones en materia de las carreteras genera
les, los recursos establecidos contra la administración, 
las reclamaciones que provocan sus medidas, las que
jas contra sus agentes con respecto á sus funciones, y en 
general todas las causas en que el poder se halla inte
resado como representante y conservador de los intere
ses generales de la sociedad. A los tribunales judiciales 
están reservados todos los negocios en que el Gobierno no 
figura sino como propietario; y entre particulares, todas 
las dificultades de intereses privados, de propiedad, de 
servidumbres y de conservaciones del derecho civil, etc.

No olvidando el objeto principal de esta obra, que es 
el de recopilar las lecciones que doy en la cátedra para 
la instrucción de los alumnos arquitectos, manifestaré la 
necesidad que tiene el arquitecto del conocimiento del 
derecho de las aguas.

El arquitecto actúa en el ejercicio práctico de su profe
sión bajo de tres conceptos distintos, á saber, como pe
rito, como director y como constructor.

Como perito, asesorando á los tribunales en las cues
tiones legales en lo que tiene relación con el arte fy
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según la ley i.*, til. 1.“, libro 10, Novísima Recopilación, 
como esperto en su profesión no puede alegar impericia ni en- 
gañoj, hé aquí la necesidad de conocer las leyes, Reales 
órdenes, decretos y códigos relativos al caso.

Como director debe aconsejar á su cliente si desea 
establecer cualquier artefacto, presa, toma de agua, etc., 
conocer las órdenes que rigen para obtener el permiso ó 
concesión de aguas y exenciones de tributos, y ante qué 
tribunales se ventilan las cuestiones de aguas.

Como constructor, debe arreglar sus proyectos, me
morias descriptivas de la construcción y la utilidad que 
prestará la obra realizada. Igualmente debe tener presente 
las servidumbres de aguas, tanto legales como convencio
nales, su medición y partición.

Además, según el deslinde de las atribuciones, al ar
quitecto le están encomendadas las obras de fontanería y 
del abasto de aguas á las poblaciones. Pues si el arqui
tecto tiene en verdad tales atribuciones, ¿no ha de haber 
un motivo directo de exijirle conocimientos legales en esta 
materia, tan vasta como delicada?

Sistema que he adoptado.

Este tratado lo he considerado bajo tres puntos de vista. 
que han sido: el derecho, el arte y la higiene-, enlazándo
los entre sí lo mejor que ha sido posible. Debemos, 
sin embargo, hacer una aclaración sobre el derecho y el 
arte. La parte que toca al derecho sobre la navegación 
interior la he omitido por ser estraña al arquitecto, según 
el deslinde de las atribuciones para con los ingenieros de 
caminos y canales. La parte del arte la he unido con la hi
giene, como datos indispensables para obtener y no viciar 
la salud pública, tanto en las dimensiones, pendientes y
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elección de materiales en sus conducciones, como en los 
depósitos; y por último, su medición, apartándome cuanto 
he podido de la construcción de sus diferentes casos y 
variados sistemas, por dos cosas: primera, por no corres
ponder á esta cátedra; y segunda, porque debo suponer 
que ya están adornados de tales conocimientos.

11
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PARTE LEGISLATIVA.

Leyes de las Partidas.—Id. de la Novísima Reco
pilación.—Disposiciones posteriores.—Código ci

vil provisional.

P A R T ID A S » .

Ley 5, tit. 28, ParL 5.

Son cosas comunes el aire, las aguas llovedizas, el mar 
y su ribera.

Ley 6, id. id.

El uso de los rios, de los puertos y los caminos pú
blicos pertenecen á todos, así nacionales como estranjeros. 
Aunque las riberas de los rios [son en cuanto al dominio 
de aquellos cuyas son las heredades contiguas, todo 
hombre puede usar de ellas, amarrando sus buques á los 
árboles que en ellas haya, reparando sus naves y velas, 
dejando allí sus mercancías. Los pescadores pueden po
ner en ellas sus pescados y venderlos, secar sus redes y 
hacer todo aquello que exija su arte.

Ley 8, id. id.

En los rios navegables ni en sus riberas, nadie puede 
hacer nuevamente molino, ni canal, ni casa, ni cabaña,
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ni edifìcio alguno que pueda impedir la navegación. Los 
edificios que de nuevo se hagan, y aun los hechos anti
guamente, si perjudican al uso común, deben ser derri
bados.

Ley 9, id. id.

Son del común de cada ciudad ó villa las fuentes y 
los arenales que hay en la ribera de los rios. Todos los 
que moran en dichos puntos pueden usar de todas las 
cosas sobredichas, mas no los habitantes de otro lugar.

Ley 26, id. id.

La tierra arrastrada paulatinamente por los rios, perte
nece al dueño déla heredad á que la reúnen: la que arreba
tan de un solo ímpetu los rios no muda de dueño, á me
nos que estuviese unida á otra heredad por tanto tiempo 
que los árboles echasen raices en la tierra agena. Enton
ces pasária su propiedad al dueño de la heredad contigua, 
debiendo, sin embargo, este resarcir al otro el menoscabo 
que por ella recibiese.

Ley 27, id. id.

La isla nacida en medio del rio, pertenece por mitad á 
los propietarios de ambas riberas, los cuales deberán par
tirla entre sí, tomando cada uno de ellos tanta parte de la 
mitad de la isla frente á su propio predio, cuando sea la 
que le corresponda. La isla nacida en un lado del rio debe 
partirse entre los riberiegos de aquel lado, del mismo 
modo que llevamos dicho- Si la isla no estuviese, ni bien 
en medio del rio ni bien en un solo lado, debe buscarse

0
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ia línea de division á la isla para saber la parte que per
tenece á una ribera y á los de otra.

Ley 28, id. id.

No muda de dueño la heredad que circuyen y con
vierten en isla los ríos.

Ley 51, id. id.

Ei cauce abandonado por el rio pertenece á los due
ños de las heredades contiguas, los cuales deberán tomar 
de él una parte proporcionada al frente que contra el rio 
presentan sus prédios. Y los dueños del terreno que ocupa 
el nuevo cauce, pierden el señorío de él y se hace público 
como el rio.

Ley 4, tit. 51, Part. 5.

Puede imponerse sobre una heredad la servidumbre 
de acueducto; los que tal servidumbre tuvieren deben 
guardar y mantener el cauce, acequia, canal, caño ó lugar 
por donde corriere el agua, sin ensancharlo, ni levantarlo, 
ni rebajarlo, ni perjudicar en nada al dueño del predio sir
viente. El cauce por donde vaya agua á algún molino, y 
la acequia hecha para regar huertos ü otra heredad, deben 
ser mantenidos y guardados con estacadas, sin que nadie 
pueda meter en ellos piedras que embarguen la heredad 
agena. Si el agua que debe ser conducida es poca, deben 
llevarla sus dueños por arcaduces de tierra ó por caños de 
plomo subterráneos, de modo que ellos se puedan apro
vechar del agua, sin que los otros por cuyas heredades 
entrare esperimenten perjuicio alguno por obras de con
ducción hechas en sus tierras.
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Ley 5, id. id.

El que tuviere ganada servidumbre de traer agua de 
su fuente, no puede concederlo á un tercero sin consen
timiento del primero. Podrá, sin embargo, hacerlo, si el 
agua abundase, para el riego de la heredad de entrambos.

Ley 7, til. 52, Parí. 5.

Nadie podrá impedir que uno repare ó limpie los ca
ños olas acequias por donde pasen las aguas de sus casas 
6 heredades, por mas que algún vecino se quejase de mal 
olor ó de que en la calle ó en el suelo inmediato á los 
caños se hubiese echado piedra, ladrillos, tierra ó alguna 
otra cosa necesaria para la obra de reparación ó limpia. 
Los que tales trabajos emprenden deben procurar, sin 
embargo, después de concluidos estos, que las cosas vuel
van á su antiguo estado.

Ley 15, id. id.

Debe ser atendida por el Juez la querella del que pro
ceda contra su vecino por haber este levantado un edifi
cio muy alto, y haber hecho tan largos canalones, que el 
agua caiga con ímpetu sobre sus tejados, Si alguno levan
tare pared ó hiciese estacada, valladar ú otra obra cual
quiera en su heredad, de modo que el agua, no pudiendo 
correr por donde solia, se estancase con daño de las he
redades vecinas, debe derribar la obra á su costa, reponer 
las cosas en su antiguo estado, y pagar además los daños 
y perjuicios que otros hubiesen recibido. A lo mismo está 
obligado el que levantando alguna obra á su costa debe



reponerlas cosas en su antiguo estado, y pagar además 
los daños y perjuicios que otros hubiesen recibido igual
mente. A lo mismo está obligado el que levantando algu
na obra en el lugar por donde solia venir el agua, mudase 
de curso y la hiciese caer de muy alto, abriendo charcas 
en la heredad de su vecino; ó bien detuviese el agua de 
modo que no pudiesen regar con ella sus campos, de la 
manera que solian los que tienen derecho para ello.
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Le\j 15, id, id.

Si el agua que pasa por heredad de muchos, llevando 
consigo maderas, piedras, cieno ú otra cosa cualquiera se 
saliere poco á poco de su cauce natural con perjuicio de 
algún vecino, puede este obligar á aquel en cuya heredad 
se estancó el agua á que lo limpie y vuelva á dar al agua 
su curso ordinario, ó se lo deje hacer á él. Si empero el 
lugar donde el agua se desviase de su corriente fuese 
acequia que perteneciese á muchos, es obligación de cada 
uno pasarla frontera de su heredad, y hacer lo convenien
te para que el agua vuelva á fluir por donde acostum
braba.

le\j 18, id. id.

La existencia de un molino no impide que se cons
truya otro en las mismas aguas; con tal que se levante en 
heredad propia, ó en suelo que sea de término de Rey ó 
de algún concejo, con otorgamiento de estos; y que el 
constructor del nuevo molino no impida que el otro goce 
libremente del agua de que antes gozaba.
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f-c}i 19, id. id.

Cualquiera puede gbrir en su lieredad fuentes y pozos, 
aunque con ello menguasen las aguas de las fuentes y po
zos de los vecinos. Estos solo podrán impedírselo cuando 
puedan probar en él malicia ó intención de hacer daño.

Ley 20, id. id.

Pertenece al Rey la conservación de los castillos, for
talezas. muros, calzadas, puentes y caños de las poblacio
nes. Debe valerse para su dirección de hombres especial
mente entendidos. Deben las poblaciones contribuir para 
ello con las rentas del común, y si esto no bastase, por 
medio de repartimiento entre los moradores, sin escepcion 
ni privilegio alguno.

-

n E C O P I I ^ A C I O I « .
Ley 27, tit. 11, lib, 7.

(D- Carlos 111 en 15 de mayo de 1788.)

Capítulo 5 /  Los corregidores se informarán indivi
dualmente por sí, y por relaciones de personas inteligentes 
y prácticas, de las calidades y temperamentos de las tier
ras que comprende su corregimiento, de los montes, bos
ques y dehesas, de los rios que se podrán comunicar, 
engrosar y hacerles navegables, á qué costa y qué utili
dades podrán resultar de ejecutarlo, en dónde se podrá y 
convendrá hacer nuevas ace(|uias útiles para el regadío de
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las tierras, fabricar molinos ó batanes , en qué estado se 
hallan los puentes , y los que convendrá reparar ó cons
truir de nuevo, etc.

P O S T E R IO B E S ^ .

Real decreto de 51 de agosto de 1815.

Artículo 4.° A los ayuntamientos, comunidades, com
pañías, cabildos ó personas particulares que, previo el 
correspondiente permiso del Gobierno, construyesen á sus 
espensas canales de nuevo riego, ya tomen las aguas de 
rios caudalosos, ora las reúnan de muchos arroyos ó ma
nantiales en un punto, bien las estraigan del seno de las 
altas montañas, concedo, en las tierras que efectivamente 
reciban el beneficio del riego, la exención de todo el aumento 
de diezmos y primicias por las cosechas siguientes. En los 
granos, legumbres y cualesquiera otras plantas de las que 
concluyen su vejetacion en un año, por los doce prime
ros, contados en cada tierra desde el en que comience á 
regarse: entendiéndose esta gracia por los doce años en
teros, aun cuando en cada uno recojan dos o mas cose
chas de frutos diferentes.

Art. 5.® Estas mismas gracias serán estensivas á cual
quiera comunidad ó particular que proporcionare á una ó 
muchas tierras el beneficio del riego por cualquier otro 
medio de los que no exijen mi Real permiso.

Art. 6.“ Si dielias tierras de nuevo regadío se planta
sen de vides, olivo, algarrobo ó moreras, ios doce años 
comenzarán á contarse en los términos acordados en el ar
tículo 2.° para los plantíos heclios en los rompimientos.



Art. 10. Las espresadas gracias que concedo á los 
nuevos roturadores y á los que construyan canales de rie
go, se entienden sin perjuicio de aumentarlas, si las cir
cunstancias particulares de alguna empresa lo exijieren.

Real orden de 4 de agosto de 1855.

El Director del Real jardín de aclimatación, y los pro
pietarios y labradores de la vega de Málaga, cuyas tierras 
se riegan con las aguas que do muchos años á esta parte 
se sacan del rio Guadalorce por medio de una acequia o 
canal, han espueslo á S. M. los perjuicios que ha sufrido 
en el presente año la espresada vega, por habérseles re
tardado el beneficio de los riegos con motivo de cierto 
litigio que se está siguiendo por el dueño de una hacien
da inmediata á dicho rio, contra los labradores de la vega 
y Real jardin, sobre el paso de aquella acequia ó canal de 
riego. Queriendo S. M. que al mismo tiempo que se res
peten en toda su estension los derechos de propiedad , y 
(jue los tribunales llamados á decidir sobre cuestiones de 
esta especie obren con toda independencia, no quede, sin 
embargo, al arbitrio de un particular suscitar y prolongar 
cuestiones que interrumpan y suspendan el uso de las 
aguas á todo un partido con menoscabo de las plantacio
nes y arboledas y de la agricultura en general, se ha ser
vido resolver lo siguiente.

1. “ IVo se interrumpirá el disfrute de las aguas de 
no Guadalorce, con que se benefician muchos años hace 
las haciendas de la vega de Málaga en la estension de mas . 
de legua y media.

2. ® Los propietarios de los terrenos regables , incluso 
c! Real jardin de aclimatación, estarán obligados á satis
facer é indemnizar ai dueño de la hacienda que se supone
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perjudicada, los daños y menoscabos que el paso de dichas 
aguas haya podido ó pueda ocasionarle.

5.“ Mientras la cuestión pendiente verse únicamente 
sobre el mayor ó menor importe de dicha indemnización, 
se considerará como un pleito civil entre el propietario de 
dicha hacienda y los demás dueños de tierras de la vega 
de Málaga, incluso el Real jardin, absteniéndose el Gobier
no de toda intervención ; mas si se estendiese á querer 
privar á la vega y al jardin de aclimatación del paso de 
las aguas y del beneficio del riego que disfrutan, el fiscal 
de S. M., en el tribunal que corresponda, saldrá á la de
fensa de los derechos de aquel Real establecimiento y de 
la causa pública , que exije no se reduzca á un estéril se
cano la fértil vega de Málaga , ni se arruinen sus plantíos 
y arbolados.

4 . “ El ingeniero de caminos y canales que se halle 
mas próximo al parage en que se ha intentado poner 
obstáculo al paso de las aguas, se trasladará á aquel pun
to para informar al Gobierno sobre los medios de conci
liar el interés de los regantes con el del particular que 
disputa ó dificulta el paso.

5. ° Los propietarios de los terrenos regables de la ve- 
<ra de Málaga y el Director del jardin de aclimatación se 
reunirán en junta, presidida por el Intendente de la pro
vincia, para formar un reglamento dirijido á la conserva
ción de la acequia ó canal de riego con las aguas del rio 
Guadalorce, distribución de estas y construcción en firme 
del cauce de dicho canal en la parte que sea necesaria, 
cuyo reglamento se someterá á la aprobación de S. M. por 
el Ministerio de mi cargo.

Lo comunico á V. S. de Real orden para su inteligen
cia y cumplimiento, trasladándolo con la misma fecha al 
Presidente de la Chancillería de Granada y á la Dirección
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general de caminos y canales del reino ; y como este in
cidente, y otros de igual naturaleza que se hallan pendientes 
en este Ministerio, demuestran la conveniencia y necesi
dad de dar reglas fijas y precisas para conciliar los inte
reses de los que construyen canales ó acequias de riego 
tomando las aguas de rios caudalosos ó de manantiales que 
no son de propiedad particular, ni tienen aplicación ante
rior, con el de los dueños de terrenos á quienes haya ne
cesidad de pedir el paso para dichas aguas , ha mandado
S. M. que su Consejo Real le consulte sobre el particular, 
á fin de que pueda formarse una ley bien esplicita y cir
cunstanciada sobre el aprovechamiento de las mismas aguas 
en acequias y canales de riego, tan necesarios en nuestro 
clima , evitándose por medio de ella muchas contiendas 
judiciales.

ñeal orden de 5 de abril de 1854.

Ningún particular ni corporación puede distraer en 
su origen ni en su curso las aguas de manantiales ó rios 
que desde tiempos antiguos riegan otros terrenos mas 
bajos, los cuales no pueden ser despojados del beneficio 
adquirido en favor de otros que, por el hecho de no ha
berle aprovechado antes, consagraron el derecho de los 
que le aprovecharon.

21

Heal orden de 20 de julio de 1859.

La empresa del canal de Castilla ha recurrido de nuevo 
á este Ministerio, quejándose de los escesos que cometen 
los pueblos colindantes con los terrenos de la laguna de 
Nava, bien introduciendo á pastar en ellos sus ganados, 
bien destruyendo las obras del canal, ó desviando el curso
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(le las aguas para regar con ellas sus heredades; y pide 
en consecuencia se dicten las mas eficaces providencias 
para reprimir semejantes abusos. Ya por Real orden de 22 
de noviembre de 1856, espedida á virtud de reclamacio
nes de la misma naturaleza, tuvo á bien S. M. la Reina 
Gobernadora encargar la observancia de las ordenanzas y 
reglamentos relativos á la conservación de las obras pú
blicas, estableciendo la debida separación entre lo guber
nativo y lo puramente contencioso; mas la espcriencia ba 
dado á conocer que los alcaldes de los pueblos no oponen 
algunas veces toda la energía necesaria contra tales dc- 
s()rdenes. En su vista quiere S. M. que los Gefes políticos 
y alcaides de los pueblos tengan muy presentes las facul
tades que, para conservar el orden y protejer las propie
dades, les confiere la ley de 5 de febrero de 1825, y que 
cumplan puntualmente lo prevenido en la precitada Real 
orden de 22 de noviembre, cuyas disposiciones, modifica
das con arreglo al decreto de las Cortes de 22 de octubre 
de 1857, que restablece el Tribunal supremo de apela
ciones de correos y caminos, son las siguientes:

1. ’ Los Gefes políticos en sus respectivas provincias 
cuidarán de la observancia de las ordenanzas, reglamentos 
y disposiciones superiores relativas á la conservación de 
las obras, policía, distribución de aguas para riegos, mo
linos y otros artefactos, navegación, pesca, arbolados y 
demás adherentes de los canales, caminos, etc.

2 . ' Los alcaldes de los pueblos exigirán, en el modo 
y forma que dichos reglamentos y ordenanzas prevengan, 
las multas señaladas á los contraventores á consecuencia 
de las denuncias que ante ellos se hicieren.

5.' Si los alcaldes se negaren á aplicar y exigir las 
multas correspondientes, deberán los guardas dar parte á 
su inmediato gefe, para t^ue este lo ponga en conocimien



to clei Gefe político, á fin de que acuerde lo conveniente 
según los casos. A esta autoridad podrán también acudir 
los particulares qne se creyeren agraviados por la canti
dad de la multa, ó por el comportamiento de los alcaldes 
y guardas.

4. * Los Gefes políticos remitirán á todos los alcaldes 
en cuya jurisdicción haya obras públicas de las mencionadas, 
las ordenanzas, reglamentos y demás disposiciones vigen
tes para su cumplimiento, debiéndose fijar en los parajes 
mas notables para que nadie alegue ignorancia.

5. * Los jueces de primera instancia conocerán de to
dos los negocios contenciosos, con apelación al Tribunal 
supremo de apelaciones de correos y caminos; en el con
cepto de que en donde haya dos ó mas jueces de primera 
instancia, tendrán prevención en el conocimiento de tales 
causas.

S. M. espera que los alcaldes y demás á quienes cor
responda, no darán lugar á que se les exija la responsabi
lidad por su negligencia en la imposición y exacción de 
multas, arrestos de transgresores y entrega de ellos á los 
jueces competentes; en el concepto de que en caso nece
sario pueden valerse de la fuerza, pidiendo auxilio á los 
gefes militares.

De Real orden, etc. Madrid 20 de julio de 1859.=  
Carramo/iHo. =Señor Director general de caminos.

Orden de la Regencia provisional de 29 de abril de 1841.

Enterada la regencia provisional del Reino del espe
diente instruido á instancia de varios mineros de la pro
vincia de Murcia sobre aprovechamiento de aguas encon
tradas al tiempo de hacer los trabajos de minas, se ha 
servido declarar por punto general, de conformidad con
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lo que esa Dirección (de minas) propone, según diclameii 
de su asesor:

1 /  Que las aguas, como todo lo que el minero estrac 
de la mina, es de su propiedad, mientras no pierda el de
recho que á esta le concede la ley, sin que deba por lo 
mismo pagar canon alguno por el aprovechamiento de 
dichas aguas, pues que tanto para estraerlas á la superfi
cie como para darles salida, ha tenido que hacer gastos 
considerables.

2 /  Que cuando el minero, en cualquiera de los casos 
que la ley previene, pierda el derecho á la mina, lo pierda 
también á las aguas, pasando tanto estas como aquellas á 
ser propiedad del Estado, mientras no haya licitadores 
que denuncien la mina.

^cal orden de 14 de setiembre de 1842.Cap. 1.“ Art. i . ” No será lícito hacer represas, po
zos ó abrevaderos á las bocas de las fuentes ó alcantari
llas, ni á las márgenes de los caminos, á menos distancia 
que la de 50 varas de estos. Los contraventores incurrirán 
en la mulla de 50 á 200 reales, además de subsanar el 
perjuicio causado.Art. 5.* Los labradores que al tiempo de cultivar las 
heredades inmediatas á los caminos, y los pastores y ga
naderos que con sus ganados dejaren caer en los paseos y 
cunetas de aquellos tierra ó cualquier cosa que impida el 
libre curso de las aguas, estarán obligados á su limpieza y 
reparación.Art. 4.® Los dueños de las heredades lindantes en 
los caminos no podrán impedir el libre curso de las aguas 
que proviniesen de aquellos, haciendo zanjas, calzadas, ó 
levantando el terreno de dichas heredades.
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Ley de ayuntamientos de 8 de enero de 1845.

Aut. 80. Por medio de acuerdos, conformándose 
con las leyes y reglamenlos, arreglan los ayuntamien
tos..... 2." El disfrute de los pastos, aguas y demás apro
vechamientos comunes, donde no haya régimen especial 
competentemente autorizado.

Ley de Consejos provinciales de 2 de abril de 1845.

Art. 8.® Los Consejos provinciales actúan como tri
bunales en los asuntos administrativos: bajo tal concepto 
oirán y fallarán, cuando pasen á ser contenciosas, las cues
tiones relativas......8.“ al curso, navegación, flote de los
rios y canales, obras hechas en sus cauces y márgenes, 
y primera distribución de sus aguas para riegos y otros 
usos.

Jleal orden de 14 de marzo de 1846.

Primera disposición. Será necesaria autorización Real, 
previa la instrucción de espediente, para permitir en lo 
sucesivo el establecimiento de alguna empresa que tenga 
por objeto ó pueda hallarse en relación inmediata: l.°con 
la navegación de los rios ó su habilitación para conducir 
á flote balsas ó almedías; 2.“ con el curso y régimen de 
los mismos rios, sean ó no navegables y flotables; 5.“ con 
el uso, aprovechamiento y distribución de las aguas;
4.° con la construcción de toda clase de obras nuevas en 
los mismos rios, incluyendo los puentes de todos ellos.

2." Los empresarios ó autores del proyecto acudirán 
al Gcfe político, manifestando el objeto de las obras ó del



establecimiento que promuevan, espresando el tiempo en 
que quisiesen realizar su pensamiento, y suministrando 
los datos ó noticias por donde se venga en conocimiento 
de las principales circunstancias que tuviese el proyecto 
con relación á los objetos mencionados.

5.* Será obligación de los mismos autores ó empresa
rios presentar, durante la instrucción del espediente, las 
relaciones y memorias facultativas, así. como los planos y 
perfiles que sean necesarios para la inteligencia y com
probación de los puntos sobre los cuales se presuma ó 
funde alguna oposición por razón de perjuicios públicos o 
particulares que el proyecto hubiere de ocasionar al 
tiempo ó después de su ejecución.

4 . * Los Gefes políticos, reconocida la instancia y de
clarando en buena forma los documentos espresados, dis
pondrán que se dé publicidad al proyecto por medio del 
Boletin oficial, señalando un término breve, que no pasará 
de treinta dias, para que los particulares ó corporaciones 
á quienes interese el asunto puedan tomar conocimiento 
en la Secretaría del Gobierno político. Iguales anuncios 
deberán fijarse en los parajes acostumbrados del pueblo ó 
pueblos á que se estienda el proyecto.

5. “ De las declaraciones que hagan los que se creye
ren perjudicados se dará conocimiento al autor del pro
yecto ó empresario, para que esponga en su razón lo que 
estime conveniente.

6. * Llenada la formalidad anterior se pasará el espe
diente al ingeniero de la provincia para que, arreglándose 
al espíritu de la disposición 4.“ informe lo que se le ofrezca 
y parezca; y si para evacuarlo con pleno conocimiento y 
fijar su dictamen necesitase nuevos datos ó juzgase in
dispensable verificarlos sobre el terreno, pasará á recono
cerlo.



7. * El ingeniero redactará su informe, haciendo una 
esposicion clara y sucinta de los puntos de hecho que hu
biesen motivado las oposiciones ó reparos puestos al pro
yecto» y lo terminara enunciando las :obligaciones y cláu
sulas particulares bajo las cuales podrá autorizarse 
ejecución.

8. * En tal estado oirá el Gefe político al Consejo pro
vincial, sometiendo al efecto á su examen el espediente, 
y lo remitirá después al Ministerio de la Gobernación de 
la Península, consignando su dictamen para que, con pre
sencia de todo y sin perjuicio de los derechos de propie
dad, se proponga á S. 31. la resolución que corresponda.

9. " Cuando los proyectos de esta clase tengan por ob
jeto el establecimiento de nuevos riegos, deberá instruirse 
un espediente en igual forma en las provincias por donde 
aguas abajo atraviese el rio que ha de suministrarlas, ó el 
de quien fuere afluente inmediato.

Real orden dirigida al Gefe 'poülico de Barcelona en 21 de 
febrero de 1847.
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Visto el espediente promovido por la Junta directiva 
de la Acequia Condal, reclamando contra una providencia 
de su Gobierno político de 10 de octubre último, por la 
cual decretó que se colocase un canal ó caño de madera 
en la parte superior del cauce de dicha acequia, para dar 
salida á las aguas sobrantes de la fábrica de hilados que la 
sociedad la Española ha constituido en el término de Pro- 
vensals, cuya medida fué dictada con el carácter de inte
rina á solicitud de esta empresa, y sostenida con consulta 
del Consejo de administración de la provincia.C onsiderando: 1.® Que la referida providencia impone 
á los dueños de la acequia una servidumbre (¡ue coarta



SUS derechos de propiedad, puesto qnc, con arreglo á 
nuestras leyes, la que se tiene sobre el suelo se estiende 
también indefinidamente al espacio que está encima.

2.* Que la Administración carece de facultades para im
poner una servidumbre á favor de un particular en pro
piedad agena.

5 /  Que solo al propietario de la acequia corresponde 
imponer sobre la misma la mencionada servidumbre, si 
le conviene, y lo permiten los pactos que tenga con los 
regantes.

4.° Que aun en estos supuestos podria la Administra
ción impedir el establecimiento de aquella por considera
ción á la salubridad pública, si resultare cierto, como se 
dice, que por las infiltraciones se vienen las aguas de la 
acequia que usan para beber los habitantes de los fuertes 
inmediatos y los ganados del pais: la Reina (q. D. g.) ha 
tenido á bien desaprobar la referida determinación de dO 
de octubre último, dictada por uno de los antecesores de 
V. S., publicándose esta disposición en la Gaceta y en el 
Boletin Oficial del Ministerio, para que sirva de prccedcnle 
en casos análogos.

2S

Benl decreto decohiendo la acequia de Tauste á los pueblos 
de Tausle, Cabnnillas, Jmtiñana y liuñuel, y rebajando el m- 
non que satisfacían los regantes del canal Imperial, con oirás 

disposiciones.

(15 de junio de 18í8.)

SEÑORA : Siglos ha que los augustos predecesores 
de V. M. han dedicado con particular solicitud sus desve
los á los canales de Aragón. Ya en 1252 D. Thiebaut ó 
Teobaldo I, Rey de Navarra, daba su permiso á las villas



(le Cabanillas y Justiñana para abrir una acequia de riego, 
sacando del rio Ebro el agua que necesitasen ; cuya ace
quia, tomando entonces el nombre del rio, perfeccionada 
después con la cooperación y esfuerzos de las villas de 
Buñuel y principalmente de Tauste, que fueron admiti
das á la participación de los costos de la obra y del goce 
del benefìcio , trocando el antiguo nombre, vino á ser 1(T 
que hoy conocemos con el de canal de Tauste.

La magestad imperial del Sr. D. Carlos I, que en unión 
con su madre la Reina Doña Juana cooperó tan eficaz
mente en 1529 al logro de tan importante mejora, abría 
en el mismo año, con poderosa mano, cerca de fudela 
los cimientos del canal de Aragón , á quien dió su título, 
inmortalizándole en él, no menos que en los gloriosos he
chos con que reglaba los destinos del mundo. En las Cor
tes de Aragón celebradas en 1677 y 78, ampliando el 
proyecto, se decidió á hacer de navegación el canal, reci
biendo los ingenieros Lana y Rodolfi el encargo de le
vantar planos y tanteos de las obras al efecto necesarias. 
Pero estaba reservado al Sr. D. Carlos III imprimir el se
llo de su munificencia á esta, como á tantas obras de pó- 
blica utilidad que se promovieron ó llevaron á término en 
su reinado, de próspera recordación. Contratadas, con ar
reglo á los planos que se formaron con la empresa de Don 
Juan Agustin Badin y su hijo D. Luis Mique! por Real 
cédula de 28 de febrero de 1768 , tuvieron el deseado 
principio de ejecución en 1770.

Antes es de advertir, sin embargo, que á fm de faci
litarlas, no en vano escitaron nuestros monarcas la ilus
trada generosidad de la Santa Sede. Este objeto tuvieron 
los Breves de los Pontífices Clemente YIÍ y Paulo II, que 
posteriormente la Santidad de Gregorio XIII en 1569 y 
la d(i Benedicto XIV coníirmaron y cstendicron por sus
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bulas, llamadas de Novales, que constan en las notas á la 
ley 15 del título IV, libro I de la Novísima Recopilación. 
Por ella se cedía á los monarcas todo el producto del 
diezmo de las tierras llamadas novales; esto es, que con 
Ocasión del riego entrasen de nuevo en cultivo, con mas 
el aumento ó crecimiento que tuvieren las que ya lo esta
ban, pero que fuesen admitidas á aquel beneficio. Con esta 
amplitud de recursos podían nuestros Royes proceder, ó 
á ejecutar por sí semejantes empresas, ó á contratarlas con 
personas ó corporaciones á quienes, mediante aquella, les 
era dado ofrecer mayor estímulo y cumplida recompensa. 
Así se hizo en el caso que nos ocupa, y se adoptó como 
plan general en los dias del augusto padre de Y. M., por 
Reales decretos de 19 de mayo de 1816 y 51 de agosto 
de 1819, que constan en los tomos III y IV de la colec
ción de los mismos.

Amplias fueron las concesiones que se contrataron en 
favor de Radin. Entre otras, por el capítulo JH de las gra
cias se estipuló que las tierras que no hubiesen regado 
hasta entonces, si fuesen novales, esto es, que se hubie
sen de romper y cultivar de nuevo, habían de pagar en 
especie una sesta parte de sus productos siendo granos, 
y una octava <le los demás frutos; y una quinta y una sép
tima parte las que, hallándose cultivadas de antemano, 
entrasen á gozar del beneficio del riego. Esta prestación 
había de durar cuarenta años, fenecidos los cuales se en
tregarían concluidas las obras, quedando á beneficio del 
Rey ó del Estado las contribuciones que se hubiesen dis. 
frutado. Pero esto último es lo único que sucedió, y no lo 
primero.

La Compañía no acertó á realizar su compromiso. Así 
es que hubo de privarla el Rey á poco tiempo del gobier
no de la empresa, y de rescindir totalmente la contrata en
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1778, dejando aquella absolutamente á cargo del canó
nigo de Zaragoza ü . Ramón Pignatelli, con el carácter de 
protector, quien promovió ó hizo adelantar con mejor di
rección las obras, aunque con celo á veces escesivo. Así 
se verificó, entre otras, con la incorporación del canal de 
Tauste. Pedida ostensiblemente por los mismos pueblos 
condueños, si bien consta que algunos de ellos se quejaron 
del despojo, y que no les fueron oidos sus recursos, es lo 
cierto (jue todas aquellas obras se entregaron á la empre
sa y dirección del canal Imperial; que de ellas fueron des
poseídos los que las construyeron; y que aun cuando se 
mandaron apreciar las obras anteriores, solo lo fue el cau
ce, pero no la presa, molinos, ni las demás que existían.

Mandóse también que los 594.691 rs. en que consis
tió aquel aprecio, se impusieran á disposición del Consejo 
de Castilla para invertirlos en beneficio de los pueblos 
interesados; y ni se hizo tal imposición, ni por consiguien
te ha podido tener lugar la aplicación que para en su caso 
se les daba. Esta ha sido, con otras vicisitudes que seria 
prolijo referir , la historia de los canales de Aragón, y de 
ella arrancan los clamores que hoy llegan al trono de 
V. M. Continuada hasta ahora la prestación en frutos, 
piden los regantes: en primer lugar la subrogación en otra 
á dinero; en segundo , su disminución. La justicia y la 
conveniencia de aquella súplica no hay para qué encare
cerlas. No hay, en verdad, razón para sostener en este 
caso especial la prestación en frutos, solo porque no sea la 
Iglesia la perceptora, y si el estado; ni á este se sigue 
ventaja alguna de una administración sobre manera dispen
diosa, y ocasionada al fraude.

En cuanto á la segunda parte de estas pretcnsiones, 
es decir, la rebaja de la pensión, han sido de mas difí
cil solución las cuestiones. Alegan los regantes en su fa
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vor, que lo que se concedió corno estímulo para la obra, 
y mirado corno compensación de mayores bienes, hubiera 
sido un gravamen soportable á ser pasajero, no ha de 
convertirse en carga perpetua , que no se pueda redimir 
por tiempo alguno. Observan además, que cuando las 
obras que se prometió dar concluidas en el plazo de cua
renta años no lo han sido en el de ochenta, sube de punto 
la injusticia en aquella perpetuidad de las cargas.

Finalmente, alegan que estando envuelta la prestación 
decimal en la del quinto y del sesto que pagan en frutos, 
suprimida aquella , procede de pleno derecho el abono de 
la parte en estas, correspondiente al diezmo y la primicia.

1.a suprema ilustración de V. M. podrá valorar el pre
cio de estas razones.

Sin entrar á analizarlas minuciosamente, lo que no 
puede menos de esponer á su alta consideración el Minis
tro que suscribe, es el hecho de que si la supresión del 
diezmo ha sido un beneficio para los propietarios sobre 
todo, y también para los labradores, los regantes de Ara
gón, por el contrario, han sido perjudicados con ella, 
puesto que, pagando lo mismo que pagaban antea de la 
supresión, ó su equivalencia, han tenido además que le
vantar las contribuciones de culto y clero y culto parro- 
(¡uial, y hoy la de inmuebles, en que están aquellas embe
bidas. Y esto , SEÑORA , ni es ni puede aparecer justo, 
cuando la ley política del Estado, no menos que la razón, 
proclaman el principio de que todos los españoles contri
buyan á los gastos públicos con igualdad, esto es, en 
proporción á sus haberes. Además, sin necesidad de entrar 
en aquel examen y calificación, cree el que suscribe que 
debe ventilarse esta cuestión á la luz de los grandes 
principios que en ellas predominan, y que pasa á esponer 
por su orden.
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Ante todo es el de que el canal de Aragón es de nave
gación y es de riego. Hn el primer concepto no puede 
menos de considerarse como via pública general de co
municación, que pertenece al Estado, así por su construc
ción y conservación como para su disfrute. Lo primero es, 
pues, hacer este deslinde, de suerte que quede fijo que 
en esta parte el canal depende esclusivamente de la admi
nistración central y del ramo de obras públicas. Mas como 
el mismo canal conduce el agua para los riegos, el primer 
deber de la administración es asegurar la continuación de 
este beneficio; el segundo, cuidar de que los regantes no 
paguen por él mas de lo que deban pagar. Para conciliai’ 
estos fines con el buen orden administrativo , basta que 
el Estado entregue á los interesados el agua en las alme
naras en la misma cantidad en que antes la percibían, 
siendo de su cuenta la construcción y reparación de las 
acequias de derivación; y llamando para la gestión de este 
interés colectivo á un cuerpo colectivo también, elejido 
de entre los interesados, al sindicato, en fin, y á tantos 
sindicatos como exijan las necesidades de los que tienen 
un interés común é independiente del de los demás. Asi 
solo podrá resolverse este punto con cumplida justicia; 
porque tan injusto sería que el Estado se gravase con los 
gastos necesarios para la conservación de estos riegos, 
cuyo inmediato beneficio siente la localidad, como que este 
sobrellevase por sí solo el gravamen de la conservación de 
la via pública, que es á cargo del Estado. Los regantes 
deben pagar el beneficio que reciben en la toma de aguas; 
estando esta corriente, nada tienen que pedir al canal; en 
cuanto á los demás gastos, pues es justo que sean suyos, 
suyos han de ser también la vigilancia y los repartos, ó 
lo que es lo mismo, la administración.

Resta determinar la cuota fija que hayan de’ satislá-
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cer. Con arreglo á aquellos principios, la de lo  rs. vellón 
por cahizada de á 2.0 cuartales aragoneses, es la que ha 
parecido justa y suficiente. No espondré á V. M. los 
cálculos por no alargar demasiado esta esposicioir, en el 
espediente constan, después de recojidos los datos é in
formes de las personas y corporaciones mas competentes.

Hasta aquí la pretensión que es común <á los canales. 
Pero Tauste deduce otra de un carácter mas especial. Ella 
y las tres villas condueñas del canal que lleva su nombre, 
se quejan de usurpación y de violencia; llaman indebido 
el pago á que se las había sujetado, aun supuesto que sea 
cierto que se hubiese solicitado por su parte la incorpo
ración de ambos canales; piden, por último, abono de 
intereses, así por la cantidad del aprecio hecho del cauce, 
como por el valor de las obras que no le recibieron, y 
finalmente, el abono del capital que representen, y en el 
caso que no se acceda á lo que principalmente reclaman, 
la devolución del canal. El Estado pudiera oponer sin 
duda á estas reclamaciones otras fundadas en el beneficio 
que han granjeado estos pueblos con la certeza del riego, 
merced á las obras que se han hecho, y cuyo abono podría 
acaso reclamar también en todo ó en parte. Estas cues
tiones , SEÑORA, serian interminables, trayendo en su 
fondo ó la opresión ó la injusticia, y siempre la amar
gura.

Pero liay la fortuna de que para resolverlas se cuenta 
siempre con la inagotable munificencia de V. M., que ja
más se cansa de dispensar beneficios á sus pueblos.

V. M., sin dejar nunca de ser Reina, también es ma
dre; y donde acaso no llegaría el rigor inflexible de jus
ticia, alcanza de seguro la benigna interpretación de la 
pública conveniencia, que V. M., por la ley suprema del 
Estado, está llamada á declarar.



El contrato del Estado con los dueños del canal de 
Tauste fué evidentemente un contrato de servicios pú
blicos. Hízose en nombre déla conveniencia pública, in
vocándose el beneficio que con la incorporación habia de 
csperimentar el canal Imperial. Pero la simple inspección 
del plano de ambos, basta para evidenciar que este bene
ficio es una quimera. Situado el de Tauste á la izquierda 
del Ebro, y á mas de un cuarto de legua sobre la presa del 
Imperial, pudo siempre y puede continuarse, ensancharse 
y llevarse á término este, sin que aquel lo impida ni pue
da causarle el mas mínimo daño. Si, pues, así lo conocen 
ambas partes, ¿qué inconveniente puede haber en que por 
común acuerdo se rescinda un contrato de aquella espe
cie, que por común acuerdo se formó?

El Ministro que suscribe no vacila, pues, en propo
nerle á la suprema resolución de V. M. , así como la ad
ministración de estos riegos por un sindicato que se elija 
del seno de los regantes; pero entendiéndose que ha de 
ser condición preliminar é indispensable, así para esta 
entrega como para la rebaja de la pensión en el canal 
Imperial, que han de quedar transijidas definitivamente, 
de ahora para siempre, todas las pretensiones de ios pue
blos y de los regantes, tanto las que han alegado como las 
(|ue pudieran alegar en lo sucesivo. Así lo piden también 
la justicia, y esa conveniencia pública que invocan los re. 
gantes; así lo han propuesto ellos, y el representante que 
tiene sus poderes; así quedará firme , mediante la Real 
aceptación de V. M.

Otras disposiciones comprenderá el proyecto de de
creto que tendré la honra de proponer á V. M., sin que 
me sea dable entrar en su análisis por no alargar dema
siadamente esta esposicion.

Bastará, sin embargo, indicar, remitiéndome á ellas,
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que liallámlose incluidos en los presupuestos de este año 
los rendimientos y gastos de los canales por el valor que 
hasta ahora han tenido, y no habiendo medios de suplir 
este déficit, ni la devolución ni la rebaja, y mucho menos 
la dispensa del cobro en frutos, podrian tener efecto sino 
hasta 1849. Pero deseando el Ministro que suscribe pro
porcionar al corazón de V. M. el indecible placer de re
doblar sus beneficios acelerando su dispensación, ha creido 
que podria verificarse desde luego, con tal quo los pue
blos entreguen en setiembre próximo las cantidades á 
que están obligados por el presupuesto vigente.

Otro estímulo muy poderoso impele por este camino 
al que tiene la honra de aconsejar á V. 31. Encargado de 
la protección y fomento de los intereses agrícolas, encuen
tra en los campos de Aragón la demostración mas evi
dente de la influencia que en favor de aquellos ejercen 
los riegos , y al mismo tiempo el mas triste ejemplo de 
cuán poderoso es á detener este y cualquier otro impulso, 
un sistema errado de administración. La agricultura em
pezó á florecer en aquellas comarcas; pero la exacción de 
un canon crecido, y consistente en una parte alicuota de 
frutos, gravaba demasiado al labrador, imposibilitando sus 
adelantos con tanto mas motivo cuanto que aquí no era 
el diezmo cobrado por la Iglesia, sino el doble diezmo, el 
que se exijia. No acontecerá así ahora. V. 31. soltará el 
(lique que detiene esa inmensa corriente de prosperidad 
pública y privada, sin que nada venga á estorbar ni á tor
cer su curso benéfico y majestuoso.

Tales son, SEÑORA, las bases sobre que me resuelvo 
á proponer á V. 31. el arreglo de esta grave cuestión, 
ilustrada por varios informes económicos y científicos, en
tro ellos el de la Dirección general y la Junta consultiva de 
caminos y canales, y sobre todo oida la consulta del Con
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sejo Real en Sección de Gobernación. De esta suerte confio 
en que aquellos pueblos lograrán los beneficios á que as
piran tanto tiempo há, y que estaba reservado á V. M. 
dispensarles.

Para llevarlas á cabo tengo la honra de presentar á la 
aprobación de V. 31. el adjunto proyecto de decreto.

3Iadrid 15 de junio de l848.=SEÑORA.—A L. R. 
P. de V. 3I.=/«an Bravo Murillo.

Real decreto.
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Conformándome con lo propuesto por mi Ministro de 
Comercio , Instrucción y Obras públicas , de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, y siéndome muy 
grato dispensar á los pueblos que riegan con los canales 
de Aragón y Tauste los beneficios que reclama la justicia 
y aconseja la conveniencia pública, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se devuelve la acequia de Tauste á los 
pueblos de Tauste, Cabanillas, Justiñana y Ruñuel, que la 
construyeron , quedando estos libres de todo canon, y 
compensando , con las mejoras hechas por el Gobierno, 
todo débito ó cargo que resulte contra el mismo por el 
tiempo que lo ha poseido. El canon que hayan de pagar á 
los condueños de la acequia los demás regantes, se con
signará por mi Gobierno con audiencia de estos. Para el 
régimen y administración de la acequia de Tauste se esta
blecerá un sindicato.

Art. 2.* El canon que hasta ahora han pagado en 
írutos los regantes del canal Imperial se convierte en di
nero, y se fija en la cantidad de 15 rs. vn. anuales por 
cahizada de 20 cuartales aragoneses, quedando obligado 
el Gobierno á suministrarles la cantidad de agua que hoy



disfrutan. Los regantes del canal Imperial de Aragón que 
pagan el canon en dinero, bien sea por cahizada bien por 
riego, disfrutarán una rebaja proporcional á la que obtie
nen los demás.

Art. 5.° La estincion del canon para los regantes de 
la acequia de Tauste, y la rebaja para los del canal de 
Aragón, no tendrán lugar hasta el año 1849, á no ser que 
unos y otros se obliguen en justa proporción á pagar en 
metálico,en todo el mes de setiembre del presente año, la 
parte que les corresponda para cubrir la suma de ingre
sos asignada al canal en el presupuesto de este mismo 
año, acerca délo cual se comunicarán al Gefe político de 
Zaragoza las órdenes é instrucciones correspondientes.

Art. 4." Desde la toma de aguas en los diferentes 
puntos del canal Imperial, será de cuenta de los regantes 
la conservación de las acequias y la distribución de las 
aguas, bajo el régimen de los sindicatos que convenga 
establecer.

Art. 5.“ Así para el gobierno del sindicato de la ace
quia de Tauste como para los del canal Imperial, se for
marán los competentes reglamentos, que han de sujetarse 
á las bases siguientes:

1. ' Habrá tantos sindicatos cuantos sean necesarios 
para representar debidamente los intereses de los re
gantes.

2 . " Los síndicos serán nombrados por el Gefe político 
de Zaragoza, de entre los interesados en los riegos.

3 . * El cargo de síndico durará cuatro años, y será 
gratuito. Al fm del segundo año se renovará la mitad, si 
el número fuere par, ó la minoría absoluta si fuere impar. 
El Gefe político designará los que hayan de salir. Al fin de 
los dos años siguientes lo verificara la otra midad, ó la 
mayoría absoluta mas antigua, y así sucesivamente.
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4. ' Los síndicos podrán ser reelejidos , y aunque no 
lo sean, desempeñarán sus funciones hasta la instalación 
de sus sucesores.

5. " El Gobierno, á propuesta en terna del Gefe políti
co, nombrará uno de los síndicos para director del sin
dicato, quien convocará á junta cuando lo juzgue conve
niente, ó cuando sea invitado á ello por el Gefe político ó 
por dos de los síndicos.

C.' E! cargo de director será gratuito, y durará dos 
años: podrá ser reelejido, y ejercerá las funciones hasta
la instalación de su sucesor.

7 /  Habrá un subdirector, que en caso necesario sus
tituirá al director; será nombrado por el Gefe político, de 
entre los individuos del sindicato. El cargo de subdirector 
durará dos años.

8. * El director hará formar los planos de las obras y 
reparaciones que juzgue necesarias, y los presupuestos y 
cuentas anuales; los presentará á la junta, y con su infor
me á la aprobación del Gefe político.

9. " La Junta ó sindicato deliberará sobre todo lo que 
se refiere á la mejora y conservación de las acequias, dis
tribución de aguas , pastos , arbolados. arriendos y per
mutas. , • j 1

10. El director formará el reglamento interior del
sindicato, el de sus recaudadores, veedores, procuradores 
de acequia, guardas y demás dependientes, y los somete- 
m al examen <le la Junta, y con su Informe á la aproba- 
cion del Gefe político.

11. El Gefe político, á propuesta del sindicato, nom
brará el personal de todas las demás dependencias, con la 
asignación que á cada uno haya señalado el sindicato.

12. Para que la reunion del sindicato sea válida , ha 
de concurrir la mayoría de sus individuos; pero si des-
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pues de dos convocatorias sucesivas, y hechas con tres 
dias de intérvalo, no se reunieren los síndicos en número 
suficiente, la determinación que se tomase en la tercera 
será válida, cualquiera que sea el número de los concur
rentes.

15. Todo síndico que por tres meses sucesivos no ha
ya asistido á las juntas del sindicato sin fundado motivo, 
se considera que hace dimisión de su cargo; se dará aviso 
al Gefe político para que nombre á quien le sustituya.

14. Para cubrir el presupuesto de gastos, el director 
hará el reparto entre los regantes en la proporción que 
se hubiese establecido, y lo someterá á la deliberación y 
aprobación del sindicato.

15. Los guardas darán cuenta cada ocho dias al di
rector, del estado de las acequias, y con mas frecuencia si 
hubiese motivo para esto. Reunirán los datos conducen
tes para la justificación de las contravenciones al regla
mento, y de todos los actos en que está interesada la ad
ministración y policía de los riegos, y darán parte al 
director.

16. Las resoluciones permanentes del sindicato se 
someterán á la  aprobación del Gefe político, antes de pro
cederse á su cumplimiento.

17. El cobro de los repartos hechos por el sindicato, 
y aprobados por el Gefe político, corresponde á tos recau
dadores, quienes harán las entregas en la caja central. El 
depositario central rendirá anualmente sus cuentas justi
ficadas al sindicato.

18. * Los recaudadores serán responsables de las fal
tas de cobro de los repartos que se les asignen, á no ser 
que justifiquen haber ejecutado todo cuanto es de su car
go, según el reglamento, para verificar el cobro.

19. * Los pagos á cuenta y saldos finales serán satis
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fechos por mandato del director, en virtud de certificados 
del ingeniero ó arquitecto cuando estos hayan dirijido 
las obras, y en su defecto por el certificado de las perso
nas encargadas de ellas.

2 0 / Las cuestiones de derechos que se refieran á la 
propiedad ó posesión, son de la competencia de los tri
bunales civiles. Las que versen sobre el cumplimiento de 
los reglamentos, repartimientos, pagos de cuentas, cues
tiones con empresarios, y las que se susciten á consecuen
cia ó con ocasión de algún acto administrativo, corres
ponden al Consejo provincial.

2 d P a r a  decidir las cuestiones de hechos sobre apro
vechamiento de las aguas, habrá una junta que se deno
minará tribunal de aguas, compuesta del director y de 
dos síndicos, alternando estos dos últimos según el turno 
((ue acuerde el sindicato,

2 2 ' Contra las resoluciones del Gefe político podrá 
recurrirse siempre al Gobierno.

25." Será obligación de los sindicatos en el canal im
perial de Aragón, recaudar y entregar donde el Gobierno 
ílesigne, las cuotas con que los regantes deben contribuir 
al Estado por el servicio de riego.

Art. 6 /  El Gefe político de Zaragoza nombrará per
sona que, en unión con D. Pedro Sainz de Baranda, apo
derado de los regantes, forme los reglamentos para los sin
dicatos de la acequia de Tauste y canal imperial de 
Aragón, que el mismo Gefe político someterá con su in
forme á la aprobación del Gobierno.

Dado en Palacio á 15 de junio de 18-48.= E stá  rubri
cado de la lleal mano.=El Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, Juan Bravo Murillo.
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Real decreto de^2Sde octubre de 1848, declarando que no 
están suprimidos l o s  juzgados privativos de riego.

En vista de las razones que de acuerdo con la comi
sión de códigos me ha dirijido mi Ministro de Gracia y 
Justicia, vengo en declarar: que ni por el nuevo código 
penal, ni por la ley provisional dada para su ejecución, se 
entienden suprimidos los juzgados privativos de riego 
de Valencia, Murcia y cualesquier otros puntos don
de se hallen establecidos ó se establecieren, los cuales 
deberán continuar como hasta aquí, limitados á la policía 
de las aguas y al conocimiento de las cuestiones de hecho 
entre los inmediatamente interesados en el riego, confor
me al artículo 7.“ del Ueal decreto de 10 de junio del año 
próximo pasado (1), debiendo observarse en las ordenan
zas y reglamentos que se publicaren en lo sucesivo, lo 
dispuesto sobre el particular en el artículo 49o del código 
penal.

(l) El artículo 7.“ del dicho decreto dice así: 'Una sección del sindi
cato (de las aguas do Lorca), presidida por cl director, formará el tribunal 
de aguas, que decidirá de plano y sin apelación en las cuestiones de he
cho que se susciten entre los interesados del riego. Las que se deriven 
del cumplimiento de las ordenanzas ó del de algún acto administrativo, 
será de la competencia del Consejo de provincia; las que verseo soorc la 
propiedad ó  la posesión, de los tribunales civiles..
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Heal orden reservándose S. M. cl nombramiento de los síndi
cos de riego de Lorca por propuesta del Gcfe político y del 
sindicato mientras exista este, y después por la de solo el 

Gcfe politico.

(4 (le m:irzo de 184‘J.)

Exemo. Sr.: Vista la comunicación de V. E. de 5 de 
febrero último, en que propone que continúen los regan
tes de Lorca en el derecho de elegir los individuos de ese 
sindicato de riegos; considerando que en todos los demás 
sindicatos está reservada la elección al Gefe político, aun
que con obligación de hacerla de entre los regantes; con
siderando además la circunstancia especial en que se 
hallan esos riegos, por las cuantiosas propiedades que en 
ellos tiene el Estado, S. M. la Reina (q. I). g.)’  ̂ pesar 
(lela propuesta de V. E.. se ha servido disponer lo si
guiente:

I S .  M. se reserva el nombramiento de los síndicos, 
pero con la cualidad de que ha de recaer entre los inte
resados en los riegos, sean regantes, terratenientes ó pro
pietarios de agua.

2,’ Para que la elección recaiga en persona que, ade
más de tener algunas de dichas cualidades, sean aptas é 
idóneas, propondrá V. E., de acuerdo con el Gefe político 
de esa provincia, las que reúnan aquellas condiciones, ob
servándose esto solo en tanto que V. E. desempeñe el 
cargo de director de sindicato.

5.° En adelante, y cuando no existiere esta circunstancia, 
hará la propuesta solo el Gefe político, pero oyendo al 
que sea director del sindicato. Queda por consecuencia



reformado en esta parte el Reglamento de 14 de enero 
del año próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. para los efectos corres
pondientes. Dios -guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
5 de marzo de 1849.=^rrtvo Murillo.—Señor Don Pedro 
Alcántara Musso, Director del sindicato de riegos de 
Lorca.

Rral orden de 15 de marzo de 1840, mandando que no se 
ponga estorbo á los Tribunales de riegos en el ejercicio de su 

jurisdicción.

Visto el espediente promovido en esa provincia para 
que se declare: primero, la continuación de los juzgados 
de aguas de los riegos de Tudela y Corella; y segundo, 
que la diputación provincial de Navarra es el tribunal de 
apelación de sus fallos.

Yisto el Real decreto de 28 de octubre último, espe
dido por el Ministerio de Gracia y Justicia, determinando 
la continuación de los juzgados privativos de riego, limi
tados á la policía de las aguas y al conocimiento de las 
cuestiones de hecho entre los inmediatamente interesa
dos en los riegos, cuyo decreto, dado en virtud de la 
ley de autorización para plantear el código penal, forma 
parte de la referida legislación.

Yisto el artículo 10 de la ley de 16 de agosto de 1841, 
que establece que la Diputación provincial, en cuanto a 
la administración de productos de los Propios, rentas, 
efectos vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos 
y de la provincia, tendrá las mismas facultades que ejer- 
cian el Consejo do Navarra y la Diputación del reino, y 
además las que siendo compatibles con esta, tengan ó



tuvieren las otras Diputaciones provinciales de la mo
narquía.

Considerando que los tribunales de aguas son de ori
gen verdaderamente arbitral, y que su jurisdicción versa 
esclusivamente sobre cuestiones de hecho, y se ejerce por 
peritos, esto es, por personas y entre personas unidas 
por el vínculo de la mancomunidad en un riego.

Considerando que no entendiendo los tribunales de 
aguas sobre derechos, ni faltas y delitos, los asuntos 
sometidos á su jurisdicción son de aquellos que por su 
corta entidad solo merecen una ligera represión, que 
consiste generalmente en el resarcimiento del daño y una 
pequeña multa, conviniendo por tanto que se resuelvan 
brevemente sin dar lugar á una nueva instancia, que en 
vez de ser una garantía para los interesados, los despoja
rla de las que les ofrecen el conocimiento y sentencia de 
plano de aquella especie de jurado de peritos.

Considerando, finalmente, que el citado artículo 10 de 
la ley de 16 de agosto de 1841 no confiere á la Diputación 
de esa provincia atribuciones judiciales, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido prevenirme manifieste á V. S.: primero, que 
según entiende muy acertadamente esa Diputación pro
vincial, se hallan subsistentes los tribunales de aguas de 
Tudela y Corella, que se limitarán á conocer en materia 
de policía de las aguas, y en cuestiones de hecho entre 
los inmediatamente interesados en el riego; siendo de la 
competencia de los tribunales civiles decidir sobre aque
llas que se susciten entre los mismos regantes, y versen 
sobre derechos; de la del Consejo provincial las relativas 
al cumplimiento de las ordenanzas ó á algún hecho admi
nistrativo, ó con Ocasión de él; correspondiendo á la auto
ridad encargada de la policía de los campos ó de los rie
gos, ó á los tribunales ordinarios, la represión de las
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faltas y delitos según la gravedad del hecho; y segundo, 
que de los fallos dados por los tribunales de aguas dentro 
del círculo de sus atribuciones no hay apelación alguna.

Por tanto ha dispuesto S. M. que cuide V. S. de que 
no se ponga estorbo á los mencionados tribunales de rie
gos de Tudela y Corella en el ejercicio de su jurisdicción, 
previniendo al alcalde de Cintruénigo, el cual, según espo
ne esa Diputación, intentó entorpecer su acción, que en lo 
sucesivo no le presente ningún género deembarazo, encar
gando V. S. por el contrario, asi á esta autoridad como á 
las demás de la provincia, que presten á dichos tribunales 
los auxilios que necesiten para llenar las importantes funcio
nes que les están confiadas. Debo asimismohacer presente á 
V. S ., que S. M. se halla muy satisfecha del celo con que la 
diputación de esa provincia ha sostenido la permanencia de 
aquellos juzgados en beneficio de la agricultura. Final
mente, es la voluntad de S. M. que la presente resolución 
se observe como regla general, dándole la correspondiente 
publicidad, con el objeto de que apreciada con la debida 
exactitud la jurisdicción de los tribunales de aguas, ni su
fra menoscabo, ni se estienda mas allá de sus justos lí
mites.

46

Reof orden esiahleciendo los sindicülos convenientes para los 
riegos del canal imperial de Aragon, y dictando las disposi
ciones y reglamentos necesarios para la ejecución del Real 

decreto de de junio de 1848.

(3 de juoio (le 1849.)

limo. Sr.; Para llevar á efecto lo dispuesto por Deal 
decreto de 15 de junio de 1848 acerca del establecimiento 
de sindicatos de riegos en el canal imperial de Aragon,
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S. M. la Keina (q. D. g.), oido el dictamen del Gefe polí
tico de Zaragoza, el de los comisionados nombrados ai 
efecto y el del ingeniero Gefe de aquel distrito, se ha dig
nado disponer lo siguiente:

1.® Se establecen para los riegos del canal im
perial de Aragón seis sindicatos, á saber; 1.“ de Bu- 
ñiiel; 2.“ de Gallur; 5.’ de Alagon, que se reunirá en 
ütebo; 4 .“ de Miralbueno; S." de Miraflores; y 6 /  del 
Burgo.

2 /  Dichos sindicatos se regirán por el lleglamento 
que S. M. ha tenido á bien aprobar con esta fecha, del 
cual se remite copia debidamente autorizada al Gefe polí
tico, insertándose también en el Boletín oficial de este 
Ministerio, asi como el plano déla comprensión territorial 
de eada uno de los sindicatos. Para el nombramiento de 
las personas que hayan de componerlos, procederá el 
Gefe político, sin dilación alguna, á formar y á elevar á 
este Ministerio, por conducto de la Dirección de Agricul
tura, las correspondientes propuestas.

5 /  Habiendo satisfecho hasta ahora ios regantes de 
los canales de Aragón por la adquisición del agua un cá- 
non cuyo pago verificaban de diferentes maneras, unos 
por medio de una prestación alícuota en frutos; otros por 
convenio particular, dando un tanto en dinero ó en fru
tos; otros por albaranes; otros finalmente por muelas de 
agua que les habían sido vendidas por un precio dado; 
subrogada por el artículo 2 .” del Real decreto en un 
cánon á dinero, de a l o  reales vellón por cahizada de á 
veinte cuartales aragoneses, la prestación en frutos; dis
poniéndose por el artículo citado, que á todos los regan
tes se haga una rebaja proporcional para cumplir esta 
disposición, calculando la suma que de todos ellos ha de 
percibir el Estado, lo que ha de pagar cada sindicato, }
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en qué proporción !ia de contribuir á ello cada regante, 
observarán las reglas siguientes:

1. ‘ Por las veinte y un mil ciento noventa y siete 
cahizadas que pagaban en frutos, á razón délos 15 reales 
á que se computa cada una, serán primera partida para 
aquella suma 517.955 reales vellón.

2 . " Respecto de los que pagan en dinero por conve
nios particulares, se observará si están ó no beneficiados 
sobre los de la prestación en frutos después de la actual 
rebaja. Para ello ha de tenerse presente que según los 
datos que posee el Gobierno, la equivalencia de la anti
gua prestación en frutos, subrogada á dinero sin descuen
to alguno, es de 29 reales por cahizada. A fin, pues, de 
que los regantes por convenio reciban una rebaja propor ■ 
cional, en el caso de que resulten exageradas las cuotas 
anteriores, averiguado el importe de cada una de estas 
se procederá en estos términos: Si no pasan de 14 reales 
se respetarán los convenios anteriores, no recibiendo ven
taja nueva, pues ya la tienen, pero tampoco agravándose 
su situación, con ofensa del derecho que adquirieron por 
el convenio. Los que pagaren de 15 reales á 29 inclusive, 
se computarán á razón de 15 reales. Para las cuotas que 
fueren de 50 reales arriba, se establecerá una propor
ción cuyos términos serán los siguientes: 29 es á 15, 
como lo que paguen á lo que resulte. Finalmente, si lo 
que se paga por convenio en frutos, se computarán sus 
precios sacando el del año común en el último quinquenio, 
y reducido el cánon en frutos á dinero, de esa suerte se 
procederá en los términos que quedan expresados.

Fijado que sea de esta manera el importe de las cahi
zadas que se hallan en este caso, se añadirá á la partida 
anteriormente espresada para formar el cargo á los sindi
catos.



5 /  Lo mismo, y por un cálculo análogo, se computará 
en esta suma la de los que rieguen por albarán.

4. " Finalmente, en ios que rieguen por muelas ven
didas se respetarán los contratos hechos, sin aumento ni 
disminución alguna.

5. ' Totalizada la suma, su importe será el que se re
parta á los seis sindicatos del canal Imperial, en propor
ción al número de cahizadas que comprende su territorio, 
sus respectivas calidades, y la manera en que pagan.

6. ‘ Cada sindicato repartirá el importe de la cuota 
entre sus regantes, cuidando de hacerlas efectivas, pues 
es obligación del mismo sindicato entregarla en el mes de 
setiembre de cada año en la depositaría del Gobierno po
lítico, por el cual se le espedirá la correspondiente carta 
de pago, quedando estos fondos á disposición de la Direc
ción general de obras públicas. Por este año se verificará 
la entrega en el mes de diciembre.

7. '' En cuanto al reparto de las cuotas entre los re
gantes, la obligación de cada sindicato es llenar el cupo 
que le haya sido designado, repartiendo á cada regante lo 
que le corresponda en proporción á lo que deba pagar 
con arreglo á la naturaleza de sus anteriores contratos, 
calidad de sus tierras, y el valor de los productos que de 
ellas reporte. De suerte que las mas productivas y de cla
ses superiores pagarán mas al fondo común y menos las 
mas inferiores, según el arbitrio pericial del sindicato. Se 
esceptuan de esta disposición los regantes por muelas de 
agua compradas, que satisfarán el precio estipulado en 
sus contratos, sin que para el pago del cánon al Gobierno 
pueda imponérseles mas, aunque sí para los gastos de la 
administración común, como se dirá mas adelante.

8. ‘ En virtud de este pago los sindicatos recibirán en 
sus respectivas almenaras la misma cantidad de agua que
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hasta aquí. Para hacer efectivo el cumplimiento de esta 
disposición se observará lo siguiente;

1 /  Se verificará ante el Gefe político, el ingeniero 
gefe del distrito y un representante de cada sindicato, una 
medición exacta del agua que sale en la actualidad poi 
cada almenara, estcndiéndose acta en los términos que 
marca el reglamento de los sindicatos, con el fin de que 
siempre se ponga en ella la misma cantidad.

2 .“ Si por parte del Estado se faltase á esta obliga
ción, acreditándolo debidamente ante el Gefe político, el 
sindicato respectivo quedará relevado en aquel año del 
pago del canon en todo ó en parte, según la gravedad y 
duración de la falta. El Gete político dará cuenta al Go
bierno, y este exigirá la responsabilidad á quien haya lu
gar, fijando la rebaja que en su cuota haya de recibir el 
sindicato contra quien se baya verificado.

5." Los gastos de las acequias y derivaciones para los 
i-iegos desde la toma de aguas en la almenara hasta el 
punto en que aquellas se verifiquen, son de cuenta de 
cada sindicato. Para ellos y los demás costos de la admi
nistración común, adicionará los repartos individuales 
con la cuota proporcional que sea necesaria para llenar el 
presupuesto, que se formará y discutirá con arreglo á re
glamento. . .

6.’ Continua el canal en la obligación de suministrar
gratuitamente la cantidad necesaria de agua para regar, 
con la misma abundancia que hasta aqui, las alamedas y 
paseos públicos, sin que por ello perciba retribución al
guna ni de la ciudad ni de los sindicatos. Estos asimismo 
darán paso á dicha agua por sus respectivas acequias; 
pero por lo mismo que participan del beneficio de ellas, 
los fondos municipales están obligados á su conservación 
y reparación. Por tanto será comprendido el ayunta-



miento como uno de los conti'ibuyentes (pero solo para 
los gastos de obras y administración común, y no para el 
Ctánon de los riegos); advirtiendo que en aquellos se leba 
de repartir en proporción á la cantidad de agua que para 
los antedichos objetos pase por la acequia, y á ñu de 
darla la intervención conveniente en el reparto, el regi
dor síndico del ayuntamiento de Zaragoza será vocal nato 
de los sindicatos en donde esto se verifique.

7 /  Para que tenga efecto el cómputo de la suma con 
que han de contribuir los sindicatos al canal y el reparto 
de la cuota á cada sindicato, con arreglo á las bases 
que se establecen en el artículo 2.°, se practicará lo si
guiente:

1 “ Se reunirá, solo por esta vez, una junta en Zara
goza bajo la presidencia del Gefe político, ó en su repre
sentación el vice-presidente del Consejo provincia!, com
puesta de los mismos, el ingeniero gefe del distrito y seis 
vocales mas, apoderados por cada uno de los seis sindi
catos, que al efecto harán este nombramiento en el mismo 
dia de su instalación, poniéndolo en conocimiento del 
Gobierno político. A este fin se remiten al Gefe político 
todos los antecedentes que sobre las tierras que riegan 
del canal y diferente manera en que satisfacían sus pen
siones, ha facilitado la antigua dirección del estableci
miento.

2.® Con estos datos y los demás que puedan adquirirse 
antes dcl 20 de agosto, que se le señala por preciso im- 
prorogable término, habrá de dar la junta concluidos 
ambos trabajos; en la inteligencia que de no verificarlo 
procederá el Gobierno á hacerlo por medio de sus funcio
narios, parando perjuicio á quien hubiese lugar.

8.° Los repartos de esta junta á los sindicatos y los 
de estos á sus respectivos regantes, son ejecutorios por
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este año, sin perjuicio de cualquier reclamación que se 
intente, y que se ventilará ante el Consejo provincial, 
abonándose sus resultas en caso de ser decidida favora
blemente en los repartos de los años sucesivos.

9. *’ Queda prohibido terminantemente verificar en 
frutos el pago de ninguna prestación, ni para el Estado 
ni para los sindicatos.

10. En cuanto al pago que hayan de hacer los regan
tes del canal Imperial por el agua que reciben para las 
cosechas de legumbres y hortalizas, ó sea de verdes y me
nuceles, por este año no se hará novedad alguna, y con
tinuarán pagando lo que hasta aquí. Y para averiguar si 
es posible hacer alguna rebaja en estas cuotas, asi como 
ha parecido justo acordarlas en las de cereales para el año 
próximo, instruirá espediente el Gefc político, oyendo por 
su orden á la misma junta de apoderados de los sindica
tos, al ingeniero gefe del canal, á la junta de agricul
tura y al Consejo provincial, cuyos intormes originales, 
con el suyo, elevará á S. M. para la resolución conve
niente.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento, 
publicación y comunicación á quien corresponda.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de jumo 
de 1849. = 5m ’o Murillo.=Señov Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.
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aseMKEKISTO
de los Sindicatos de riegos del canal Imperial.

CAPITULO PRIMERO.
De la mturaleia de estos riegos; obligaciones en ellos del 

Estado y de los regantes.

Articulo 1." El canal Imperial de Aragón, costeado 
con fondos públicos, es una propiedad del Estado, y se 
administra por el Ministerio de Comercio, Instrucción v 
Obras públicas.

Art. 2.* El canal Imperial es de navegación y de rie
go. En el primer concepto se halla bajo la esclusiva de
pendencia de la Dirección de obras públicas-, en el segundo, 
bajo la vigilancia de la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Art. 5.° En recompensa del beneficio del riego se 
abonará al Estado á razón de 15 reales vellón por cahi
zada de 20 cuartales aragoneses, por los que anterior
mente satisfacían una pai’íe alícuota en frutos-, á cuyo 
respecto podrá en adelante establecer el Gobierno la cuota 
que haya de pagarse por cantidad fija de agua si se adop
tara el sistema de módulos. Los demás regantes pagarán 
según las reglas que se establecen por Real orden de este 
dia.

Art. -4.® El Estado se obliga á poner en las almena
ras para los riegos la misma cantidad de agua que ha



suministrado basta aquí, á cuyo efecto se medirá ante un 
delegado del Gefe político, con asistencia del ingeniero 
.efe del distrito y del director del respectivo sindicato.
De la medición se formarán cuatro actas, de las cuales se 
remitirá una al Gobierno, entregándose otra al sindma o 
correspondiente, á la Dirección del canal, y quedando la
última en el Gobierno político.

Art. 5.“ Cuantío el Estado faltase a esta ob igacion
de poner en la almenara del sindicato respectivo la can
tidad de agua necesaria para los riegos cuya medición so 
bubiere beclio, cesará la del sindicato de satislacer su im 
porte. El Gefe político queda en el encargo de bacer e 
íivo el cumplimiento de aquella obligación, y de dar cuenta 
para los efectos correspondientes si alguna vez faltase 
agua, en todo ó en parte, según en la referida Real orden

A aT 'T “' Los regantes recibirán el agua en la alme
nara, siendo de su cuenta la construcción de nuevas ace- 
uuias particulares, y la reparación y mejoras de las 
antiguas. Al efecto, y para cuidar de esta administración
común, se establecen los sindicatos.

Aut ■7." La suma total de las cantidades que por 
cánon de las aguas haya de percibir el Estado se distri
buirá entre los sindicatos, habida proporción a la natura
leza y calidad de las tierras ijuc comprende, y ala manera
en aue verificaban SU pago. . t> i i

Esta asignación se hará con arreglo á la Real orden 
citada, ó por la junta de apoderados, ó por el Gobierno en

Art 8." Los nuevos riegos que hayan de estable
cerse mientras no se fije el sistema d® módulos serán 
al respecto de Ib  reales por cahizada de 20 cuartales ara-
ffoneses.
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Art. 9 /  Los sindicatos recaudarán las cuotas de sus 

respectivos regantes, con mas las necesarias para los gas
tos de la administración común. Aquellas las consignarán 
en la depositaría del Gobierno político, que les espedirá 
la oportuna carta de pago, teniendo aquellas cantidades á 
disposición de la Dirección general de obras públicas.

CAPITULO II.
Creación de los Sindicatos; su comprensión respectiva y orya-

nizacion.

Art. 10. Se establecen seis sindicatos de riegos para 
el régimen y administración de las aguas que riegan con 
el canal Imperial.

Art. 11. Cada sindicato y los límites de cada uno de 
ellos, son los siguientes:

1. “ Sindicato de Buñuel. Comprende todos los pue
blos de Navarra que se hallan en el alto canal, desde el 
Bocal liasta Cortes inclusive, á saber: Ribaforado, Caba- 
nillas, Justiñana, Buñuel y Cortes.

2. ° Sindicato de Gallur. Se compone de los de Aragón, 
contenidos en la comprensión arriba dicha, hasta el rio 
Jalón, á saber: Novillas, Gallur, Posadillo, Boquiñani, 
Luzen y Pedrola.

5.° Sindicato de Alagon. Compuesto del actual tér
mino de Garrapinillos, á saber: Puiscque, Alagon, Marlo- 
lá. Sobradiel, las Casetas, Utego y Garrapinillos.

4. “ Sindicato de Miralbueno. Comprende todo cl tér
mino que en el dia se conoce con este nombre.

5. ® Sindicato deMiraflores, cuyo término es el mismo 
que en la actualidad.

0.’ Sindicato del Bui'go, que con cl mismo término

Á
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que hoy lleva esta clemarcaeion comprende todo el pueblo 
de este nombre.

Art, 12. Los sindicatos deUuñuel, Galiur y el Bur
go celebrarán sus juntas ó reuniones en estos mismos pue
blos; el de Alagon en Utebo. Los de Miralbueno y Mira- 
flores podrán verificarlo en Zaragoza, en atención á su 
proximidad á esta capital.

Art. 13. Cada sindicato se compondrá de siete indi
viduos, nombrados por el Gefe político de Zaragoza, 
de entre los regantes de la demarcación que á su juicio 
reúnan las circunstancias mas convenientes para el de
sempeño de dicho cargo, y que tengan las siguientes:

1 /  Ser mayor de 25 años, y que sepan leer y es-
erbir.

2 . ’ Estar en el goce de los derechos de ciudadano.
3. “ Pagar al menos 200 rs. por canon de estos riegos. 
a :  Tener satisfechas las cuotas que les hubiesen re

partido como regantes.
Art. L4. No podrán ser síndicos:
1. “ Los contratistas de obras del canal ó acequias.
2 . ** Los arrendadores de fincas ó derechos pertene

cientes á los mismos.
3. “ Los empleados ó dependientes del canal y de los 

sindicatos.
Art. 15. El cargo de síndico será gratuito, y durará 

cuatro años. Al fin de! segundo año se renovará la mino
ría absoluta, designándose por el Gefe político los que han 
de salir. Al fin de los dos años siguientes lo verificará la 
mayoría absoluta mas antigua, y así sucesivamente.

Art. 16. Los síndicos podrán ser reclejidos, y aun
que no sean, estarán obligados á desempeñar sus funcio
nes hasta la instalación de sus sucesores.

Art. 17. El Gobierno, á propuesta en terna del Gefe
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poUlico, nombrará uno de los síndicos para director de 
cada sindicato. Este cargo será también gratuito, y durará 
dos años: podrá ser reelejido , y aun en caso contrario, 
ejercerá sus funciones hasta la instalación de su sucesor.

Art. 18. Habrá un subdirector, que nombrará el Gefe 
político de entre ios demás individuos del sindicato. Este 
cargo será igualmente gratuito, y durará dos años.

Art. 19. En la primera sesión designará el sindicato 
el individuo de su seno que haya de ejercer las funciones 
de secretario, á cuyo cargo estará el redactar las actas, que 
firmará con el presidente, formándose un libro foliado que 
conservará bajo su responsabilidad.

Art. 20. Estendida y firmada el acta no podrán ha
cerse enmiendas, adiciones ni raspaduras; toda alteración 
deberá constar en otra acta igualmente autorizada, que se 
refiera á la anterior que se reforme.

Art. 21, El Gefe político no podrá jamás conferir el 
cargo de síndico vocal de estas juntas á persona (jue no 
reúna todas las cualidades que prescribe el artículo 15. El 
mismo, oyendo al Consejo provincial, resolverá las ex
hortaciones que se pretendan por falta de aquellas cualida
des, ó por existencia de las incompatibilidades que esta
blece el artículo 14. Contra la decisión del Gefe político 
podrá recurrirse al Gobierno.

Art. 22. Los sindicatos celebrarán una sesión ordi
naria cada ocho dias. El presidente podrá convocar á sesión 
estraordinaria cuando lo estime conveniente, haciéndolo 
por papeleta ante diem, en que se esprese el asunto prin
cipal que haya de tratarse. Deberá convocar á sesión es- 
Iraordinaria cuando lo reclamen dos vocales. Aingun indi
viduo podrá escusarse de asistir a las sesiones, á no sei 
por enfermedad ú otro motivo legítimo que hará constar 
al presidente.



Art. 25. Para que la reunion del sindicato sea válida 
ha de concurrir la mayoría desús individuos; pero si des
pues de dos convocatorias sucesivas, y hechas con tres dias 
de intervalo, no se reunieren los síndicos en número su
ficiente, la determinación que se tomase en la tercera será 
válida , cualquiera que sea el número de los concur
rentes.

Art. 24. Todo síndico que por tres meses sucesivos 
lio haya asistido á las Juntas del sindicato sin motivo 
fundado, se considera que hace dimisión de su cargo. Se 
dará aviso al Gefe político para que nombre quien le sus
tituya.

S8

CAPITULO iU.
Mrihuciones de los síndicos.

Art. 25. Los sindicatos deliberarán sobre todo lo que 
concierna á la mejora y conservación de las acequias, dis
tribución de aguas, pastos, arbolado, arriendos y per
mutas.

Son por lo tanto atribuciones suyas:
1. ‘ Determinar el modo con que han de verificarse 

los riegos, y nombrar en su distrito hasta cuatro peritos 
repartidores si fueren necesarios.

2. ‘ Acordar sobre el uso y distribución de las aguas, 
limpia y conservación de acequias.

5.* Cuidar de los intereses del común de regantes del 
distrito.

4.‘ Examinar los repartos que formará el director, 
para distribuir entre los regantes la cantidad que para el 
pago del canal Imperial haya sido asignada al sindicato, y 
la que sea indispensable para cubrir los gastos de repa



ración y conservación de las acequias, y pago de los depen
dientes del mismo sindicato.

5. ' Designar la persona que, bajo su responsabilidad 
y con carácter de depositario , ha de custodiar los fondos 
<iue se recauden de los regantes, y cualesquiera otros que 
pertenezcan al mismo sindicato.

6. “ Entregar, según se previene en el artículo 7. , me
diante la correspondiente carta de pago, en la depositaría 
del Gobierno político, la cantidad que para el canal Impe
rial haya sido repartida al sindicato.

7. ’ Discutir y fijar el presupuesto del sindicato de 
gastos para el año inmediato, el cual formará y presentará 
el director.

Art. 26. El Gefe político, á propuesta del sindicato, 
nombrará el personal de todas las dependencias, conia 
asignación que á cada uno haya señalado el sindicato.
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CAPITULO IV. 
Aíribitciones de los direclores.

Art. 27. Los directores, además de la presidencia de 
las sesiones y derecho de convocarlas, ejercerán las atri
buciones siguientes:

1. " liarán formar los planos de las obras y repaiacio- 
nes que juzguen necesarias, y los presupuestos y cuentas 
anuales; los presentarán á la Junta, y con su informe á h  
aprobación del Gefe político.

2. " Formarán el reglamento interior de su sindicato, . 
él de sus recaudadores, veedores, procuradores de ace
quia, guardas y demás dependientes, y los someterán al 
examen del sindicato, y, con su informe, á la aprobación 
del Gefe político.



5.* Harán el reparto entre los regantes de las canti
dades necesarias para cubrir el presupuesto, y le somete
rán á la aprobación y deliberación del sindicato.

Art. 28. Los guardas darán cuenta cada ocho dias á 
su director respectivo del estado de las acequias, y con 
mas frecuencia si hubiere motivo para ello. Reunirán los 
datos conducentes para la justificación de las contraven
ciones al reglamento, y de todos los actos en que esté 
interesada la administración y policía de los riegos, y da
rán parte á su director.

Art. 29. El cobro de los repartos acordados por cada 
sindicato, y aprobado por el Gefe político, corresponde á 
sus recaudadores , quienes harán las entregas en la caja 
central. El depositario central de cada sindicato rendii'á 
anualmente sus cuentas justificadas al sindicato.

Art. 50. Los recaudadores serán responsables de las 
faltas de cobro de los repartos que se les asignen, á no ser 
que justifiquen haber ejecutado todo cuanto es de su car
go, según el reglamento, para verificar el cobro.

Art. 51. En cada sindicato, los pagos á cuenta y sal
dos finales serán satisfechos por mandatos del direetor en 
virtud de los certificados del Ingeniero ó Arquitecto, 
cuando estos hayan dirijido las obras, y en su defecto por 
el certificado de las personas encargadas de ellas.

Art. 52. Las resoluciones permanentes del sindicato 
se someterán á la aprobación del Gefe político antes de 
procederse á su cumpliiniento.
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CAPITULO V.
Competencia en las cuestiones que se susciten del tribunal 

de aguas.

Art. 55. üe las cuestiones que puedan suscitarse, 
las de derecho que se refieran á propiedad ó posesión, 
son de la competencia de los tribunales civiles. Las que 
versen sobre el cumplimiento de los reglamentos, repar
timientos, pago de cuentas, cuestiones con empresarios, 
y las que se susciten á consecuencia ó con ocasión de al
gún acto administrativo, corresponden al Consejo pro
vincial.

Akt. 54. Conforme á lo dispuesto por el Real decreto 
dé 27 de octubre de 1848, dado en virtud de la autoriza
ción de las Cortes para plantear el Código penal, que es 
por tanto de ley , y como parte del mismo, para decidir 
las cuestiones de hechos sobre aprovechamiento de las 
aguas habrá una junta que se denominará Tribunal de 
aguas, compuesta del director y de dos síndicos, alter
nando estos dos últimos según el turno (jue acuerde el 
sindicato.

Art. 55. La jurisdicción de este tribunal no se es- 
tiende á mas personas que á los regantes, y á estos sobre 
cuestiones de hecho en que por los interesados no se ale
gue fundamento en derecho ninguno, ó que versen sobre 
la policía de las aguas. Sus decisiones en este punto son 
inapelables, pero no podrán comprender nunca mas que 
la decisión del hecho, el resarcimiento del daño, y la re
presión con arreglo á las ordenanzas y reglamentos dic
tados y que se dictaren, con vista de lo dispuesto en el 
artículo 495 del Código penal.



r
/•

(

L

G2
-Vrt. 56. L'd represión de las demás faltas y delitos 

corresponde, con arreglo al mismo Código penal y según 
su naturaleza, al Alcalde ó al Juzgado de primera instan
cia.^Aprobado por S. M.=Jiravo Mtirillo.

Ley de 24 de jimio de 1849, dictando reglas sobre canales, 
acequias, brazales, acueductos y demás obras de riego.

CAPITULO J.
Exención de tributos á los nuevos riegos y artefactos.

A rtículo i Se declaran exentos de toda contribución 
durante los diez primeros años después de concluidas las 
obras, las rentas de los capitales que se inviertan en la 
construcción de canales, acequias, brazales y demás obras 
de riego en que se haga uso de aguas públicas para regar 
terrenos propios ó agenos, con tal que á la construcción 
de dichas obras haya precedido concesión Real, previos 
los trámites que establezcan los reglamentos de adminis
tración pública.

Art. 2 .“ Por las tierras que se rieguen con las aguas 
(|ue se obtengan por medio de las obras espresadas en el 
artículo anterior, se pagará, durante los diez primeros 
años, la misma contribución que antes de ponerse en 
riego.A rt . 5.* Los que por medio de pozos artesianos ó co
munes, minas ú otras obras, alumbren, aumenten ó apro
vechen aguas de propiedad privada, podrán aspii-ar á los 
beneficios dispensados en los artículos precedentes, y ol)- 
tenerlos del Gobierno, prèvio espediente instruido en la 
forma (jue dispongan los reglamentos, y en proporción al
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interés que de la obra reporte la agricultura, pero sin que 
esceda la concesión del término de los diez años.

Art. 4.° Los beneficios concedidos en los artículos 2.° 
y 5.“ se entenderán sin perjuicio de los que se dispensan 
en la base 5 /  de la ley de 25 de mayo de 1845, inserta 
en el artículo 5.° del Real decreto de la misma fecha.A rt. 5.* Por los'establecimientos industriales en que 
se empleen como fuerza motriz las aguas procedentes de 
las obras espresadas en los artículos anteriores, solo se 
pagará de contribución, durante los diez primeros años, 
la mitad de la cuota que, según su clase, les corres
ponda.

CAPITULO II.
De la servidumbre de acueductos ó paso de las aguas.

Art. 6.® El propietario que, teniendo aguas de que 
pueda disponer, quiera aplicarlas al riego de terrenos que 
le pertenezcan, pero que no se hallen contiguos á ellas; 
el que intente dar paso á las aguas sobrantes después de 
haberlas aplicado á los riegos; y el que poseyendo un ter
reno inundado tenga necesidad, para desecarlo, de dar sa
lida á las aguas, podrán reclamar la servidumbre de 
acueducto, ya por acequia descubierta, ya por cañería 
cerrada al través de los predios agenos intermedios ó in
feriores. Si los dueños de estos la resistieran , podrá el 
reclamante acudir al Gobierno solicitando el permiso , y 
el Gobierno, según lo exija el interés colectivo déla agri
cultura conciliado con el respeto á la propiedad, lo con
cederá ó negará, previo espediente instruido por el Gefe 
político en la forma que prevengan los reglamentos, con 
audiencia del dueño o dueños del terreno y ayuntamiento

I
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respectivo. No^odrá concederse el permiso para estable
cer dicha servidumbre en los edificios, jardines, huertos y 
terrenos cercados unidos á las habitaciones que al tiempo 
de hacerse la solicitud se hallaren destinados á estos usos.

Art. "7.® En la servidumbre forzosa de acueducto, la 
construcción y reparación de las obras son de cargo es
clusivo del predio dominante.

ÁRT. 8-° Al establecimiento de la servidumbre de 
acueducto precederá necesariamente el pago al dueño del 
predio sirviente del valor en que se estimen los daños, y 
el perjuicio permanente que ha de ocasionarle la misma 
servidumbre, con mas el 5 por 100. En defecto de ave
nencia de las partes sobre el importe déla indemnización, 
se fijará en la forma y ante los tribunales que para el caso 
de enagenacion forzosa determina la ley de 17 de julio de 
1850.

Art. 9.‘ La indemnización de los daños y perjuicios 
que se causen temporalmente con motivo de las obras 
necesarias para el establecimiento ó conservación de la 
servidumbre de acueducto, se fijará, en caso de no ave
nirse las partes, en la forma y ante los tribunales desig
nados en el artículo anterior. En esta indemnización no 
tendrá lugar el aumento del 5 por 100 sobre el importe 
de los daños y perjuicios.

Real orden de 24 de junio de 1849, resolviendo que los que 
aspiren á los heneados de la ley que antecede, se sujeten al 
reglameiito de \0  de octubre de 1845, ó àia circular de 14 de 

marzo de 1840.
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S. iM. la Reina (q. D. g.), al ordenar por Real decreto 
de este dia la publicación y observancia de la ley sobre 
exención de contribuciones á los capitales invertidos en



obras de riego y artefactos, y sobre esfabiecimiento de la 
servidumbre legal de acueducto ó paso de las aguas, se 
lia dignado disponer que ínterin se forman y publican los 
reglamentos de administración pública convenientes para 
el perfecto cumplimiento de la nueva ley, los que aspiren 
á obtener sus beneficios se atengan , según la calidad de 
las obras que emprendan, al reglamento para la ejecución 
de las obras públicas aprobado por S. en 10 de octu
bre de 1845, ó á la circular de 14 de marzo de 1846 
para el establecimiento de nuevos riegos y artefactos utili
zando para ello aguas públicas.

Real ordeti veiniliendo copia al Gefe poUiico de Zaragoza del 
reglamento aprobado por S. M. para el sindicato de riegos 

de la acequia de Tauste.
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(30 (le junio de 18í9.)

S. M. la Reina (q. D. g.) se ha dignado aprobar, con 
fecha 16 del corriente, el reglamento del sindicato de rie
gos para la acequia de Tauste, del cual remito á V. S. 
copia autorizada, y que se insertará en el Jioletin oficial.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de junio de \8 í9 .^B ravo  JHurillo.— Sr. Gefe político 
de Zaragoza.
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RBGtAMEMTO
para el Sindicato de riegos de la acequia de 

Tauste.

CAPITULO 1.
miuraleza y propiedad de la acequia de Tauste. ̂ Derechos 

en ella del Estado, de los pueblos condueños y los regantes.

Artículo I L a  acequia de Tauste, construida á es- 
pensas de las cuatro villas de Tauste, Cabandias, Justi- 
L n ay  Buñuel, les pertenece en plena propiedad. La surten 
aguas del rio Ebro, cuyo uso les ha concedido el Gobierno 
para los riegos y artefactos que. sin perjuicio de aquellos,
puedan establecerse. , ,

Art 2 ° Por tanto corresponde a dichas villas y a los 
demás regantes, el régimen, gobierno y administración Je 
la acequia, que ejercen por medio de un sindicato. El U -  
bierno en virtud del dominio eminente que el Estado 
tiene sobre aquellas aguas, y del interés colectivo de la 
agricultura que le está confiado, interviene en la forma
ción y reglamento del mismo sindicato, para vigilar la 
constante útil aplicación de las aguas referidas. ^

Aar 5.- Las cuatro villas citadas, como conduenas 
del canal, nada pagarán por los riegos, sino lo necesario 
para las obras que exijen la conservación y mejoras de 
las acequias. Pero esta se halla esclusivamente a su

Art. i - ’ Los demás pueblos y particulares regantes.



que no son condueños, pagan por el uso de la acequia la 
cuota que, previo acuerdo del sindicato con los interesa
dos, apruebe el Gobierno. En caso de no avenimiento, 
oidos aquel y el regante á propuesta del Gefe político, con 
vista del informe de la junta de agricultura, la fijará el 
Gobierno. Los regantes no dueños no pagarán nada para 
la reparación de las acequias madres. En cuanto á las de
rivaciones que les convengan establecer, se estará á las 
estipulaciones que formen con el sindicato.

Art. 5 .“ Ni el sindicato ni las cuatro villas condueñas 
pagarán contribución de ningún género, ni al Estado, ni á 
la provincia, ni al Ayuntamiento, por los capitales inver
tidos ó que invirtieren en la acequia, ni sobre los fondos 
que para su conservación ó mejora reúnan entre sí. Pa
garán únicamente la que les corresponde sobre los pro
ductos del canon que cobren á los regantes que no sean 
condueños. Por las obras que emprendieren en adelante, 
podrán unos y otros optar á los beneficios que conceden 
las leyes, prévios los trámites que en la misma se es- 
presan.

CAPITULO II.
De la organización del sindicato. De los síndicos.
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Art. 6.“ Con arreglo á lo prevenido en el Real de
creto de 15 de junio de 1848, y para los efectos mandados 
en su artículo 2.®, se establece un régimen especial con 
el nombre de Sindicato de riegos de Tauste.

Art. 7 .“ El sindicato se compondrá de siete vocales, 
todos interesados en los riegos. Dos de aquellos habrán 
de ser precisamente vecinos de la villa de Tauste, uno de 
la de lluñucl, otro de la de Justiñana, otro de la de Ca- 
banillas, y otro de los demás pueblos regantes. El direc



tor podrá serlo de cualquiera de las cuatro villas condue
ñas, Por cada uno de los vocales propietarios habrá un 
suplente.A rt. 8 .“ Los síndicos serán nombrados por el uete 
político, de entre los interesados en los riegos que reúnan
las circunstancias siguientes:

Ser terratenientes de 20 cahizadas que rieguen con la 
acequia, ó arrendatarios que labren 40 cahizadas á lo 
menos, también del mismo riego; mayores de 24 años, y 
que sepan leer y escribir.

Art, 9.° Aun cuando reúnan las cualidades mar
cadas en el artículo anterior, no podrán ser síndicos los 
siguientes:

1 /  Los que se hallen procesados criminalmente, ha
biéndose dictado contra ellos auto de prisión.

2 /  Los que se hallen bajo interdicción judicial ó sus
pensos en el ejercicio de sus derechos políticos.

5.° Los dependientes y empleados del sindicato.
4 . " Los empresarios de obras costeadas por los fondos 

de la acequia, y los socios de aquellos.
5. ® Los deudores á los fondos de la acequia, los 

arrendadores de fincas o productos de la misma.
6. “ Los fiadores de estos y de los empresarios de obras

del sindicato.
Art. 10. El alcalde, asociado con el mayor terrate

niente y el mayor arrendatario regantes de cada pueblo, 
formará, antes del mes de octubre de cada año, la lista de 
elegibles del mismo, y la remitirá al Gefe político, que la 
hará insertar en el Bolelin oficial en los primeros quince 
dias de cada mes.

Art. 11. Durante ios quince siguientes se admitirán 
las reclamaciones, que habrán de calificarse, oida la junta 
de agricultura, en todo el mes de noviembre, insertándose
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en el Boletín las rectificaciones en los ocho primeros dias 
de diciembre. Antes del 24 serán nofnbrados los nuevos 
síndicos cuando haya de haber renovación, y el 2 de enero 
tomarán posesión.A rt. 12. En el caso de que algunos de los nombra
dos tengan alguna de las incapacidades que se marcan 
en el artículo 9 .“, todo regante podrá denunciarla al Gefe 
político. Contra la resolución de este, podrá recurrirse al 
Gobierno.A rt . 13. El cargo de sindico durará cuatro años y 
será gratuito. Al fin del segundo año se renovará la ma
yoría, y al fin de los otros dos los restantes, y así alter
nativamente por el orden de antigüedad. En la primera 
vez el Gefe político designará los que hayan de salir, dando 
cuenta previamente al Gobierno.A rt. 14. Los síndicos podrán ser reelegidos, y aun
que no lo sean, desempeñarán sus funciones hasta la elec
ción de sus sucesores.A rt. 15. Todo sindico que por tres meses sucesivos 
no haya asistido á las juntas del sindicato sin motivo fun
dado, se considera que hace dimisión de su cargo. En su 
lugar quedará de propietario el suplente, dándose aviso al 
Gefe político para que nombre otro en sustitución de 
este.A rt. 16. Sin perjuicio de que el cargo de síndico es 
gratuito, con arreglo á lo que establece el artículo 15, en 
vista de la distancia que han de recorrer desde sus res
pectivos pueblos para concurrir á las sesiones del sindi
cato, por via de indemnización de gastos se señalan á 
cada uno 20 reales vellón sobre los fondos de la acequia 
por cada sesión á que asistan. La misma percibirán los su
plentes cuando concurran eft lugar del propietario ó con 
llamamiento especial.

' ñ



A-tiT. 17. Tendrá el sindicato un secretario, un depo 
sitarlo y un arquitecto, director ó maestro mayor de 
obras. Para estos cargos y el demás personal de todas sus 
dependencias, propondrá el Gefe político los individuos 
que considere mas á propósito. El Gefe hará los nombra
mientos' con la asignación que á cada plaza haya asignado 
el sindicato. Si hubiese fundado motivo para disentir 
de alguna persona de las propuestas suspenderá el nom
bramiento, dando cuenta al Gobierno con esposicion de 
los motivos.

CAPITULO III-
De las aíribuciones y de las sesiones del sindicato-
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Art. 18. Son atribuciones del sindicato:
1. ° Acordar el sistema de administración de la ace

quia, sus fincas y derechos, con todo lo que se refiera á 
la conservación y mejora de ella, sus cajeros, hijuelas, 
pastos y arbolado; á la mas justa distribución de las 
aguas; al reparto y cobro del canon que haya de pagarse; 
al número, clase, dotación, obligaciones y separación de 
los empleados y dependientes que haya de haber en la 
acequia.

2. * Autorizar al presidente para entablar y sostener 
los pleitos que puedan ocurrir á la empresa y no pueda 
evitar ni transigir convenientemente, consultando prèvia
mente á uno ó dos abogados de conocida probidad é ins
trucción.

5.® Aceptar los préstamos que se necesiten ó conven
gan, y se acuerden, y otorgar todas las escrituras que 
hayan de hacerse.4.“ Determinar las obras y mejoras que hayan de



practicarse y no escedan de 12000 reales vellón, y el 
modo de hacerlas, prefiriendo por el tanto en las que 
resuelva que sean á jornal: 1.“ á los braceros de las cua
tro villas; y 2 .“ á los de los pueblos regantes.

5. “ Aprobar ó desechar los presupuestos y planos que 
presente el director de obras que hayan de hacerse, y 
consultar, por medio del Gefe político, al ingeniero en 
gefe de la provincia aquellas cuyo coste haya de pasar 
de la antedicha cantidad.

6. " Fijar las condiciones de todas las subastas que 
hayan de hacerse, las cuales se celebrarán ante una co
misión compuesta del director, un síndico y el secre
tario.

7. ° Formar para ello un reglamento interior, el de los 
subalternos y las ordenanzas de riego, poniendo en ellas 
las cláusulas convenientes para asegurar la justa distribu
ción del agua entre los pueblos dueños y no dueños de la 
acequia, hacerlos cumplir exactamente, y variarlos según 
la esperiencia aconseje.

8. “ Resolver por sí la compra, venta y permutadebie- 
nes muebles é inmuebles que puedan ocurrir, cuando su 
valor no pase de 12000 reales vellón.

9. “ Proponer al Gefe político, para la mas justa va
luación, las cantidades que han de satisfacer los dueños de 
maderas á su paso por la presa de la acequia.

10. Examinar y censurar las cuentas anuales que 
presente el director, en la forma que determina el artícu
lo 58.A ut. 19. Las resoluciones permanentes del sindicato, 
ó los puntos que se consideren graves, se someterán al 
Gefe político antes de procederse á su cumplimiento. 
Dicha autoridad, para decidirlos, oirá al Consejo pro
vincial.
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Art. 20. De todas las resoluciones que dicte el Gefe 

político en virtud de las atribuciones que se le confieren 
en el presente reglamento, podrá recurrirse siempre al 
Gobierno.

Art. 21. El sindicato celebrará sesiones todos los pri
meros domingos de cada mes para el despacho de los ne
gocios propios de sus atribuciones.

Art. 22. Se celebrarán sesiones estraordinarias:
1. ® En los casos y para los efectos que se prevengan 

en el reglamento interior del sindicato, ó fijen sus acuerdos.
2. ” Siempre que el director las convoque porque lo 

juzgue conveniente, ó sea invitado á hacerlo por el Gefe 
político ó dos de los síndicos.

Art. 25. El sindicato no podrá reunirse sin la asis
tencia del director, quien ha de hallarse presente al abrir
se la sesión, á no ser que se lo impida enfermedad ú otra 
indisposición física, en cuyo caso lo hará el subdirector. 
Todo lo que se acordare en reuniones estraordinarias no 
citadas por aquel, será ilegal y nulo.Art. 24. Las sesiones se celebrarán en el caserío' de San Jorge, término de Tauste, como punto mas céntrico.

Art. 25. Para que la reunión del sindicato sea válida 
ha de concurrir la mayoría de sus individuos; pero si des
pués de dos convocatorias sucesivas, y hechas con tres 
dias de intervalo, no se reunieren los síndicos en núme
ro suficiente, la determinación que se tomare en la terce
ra será válida, cualquiera que sea el número de los con
currentes.

Art. 26. El sindicato celebrará á puerta cerrada sus 
sesiones, escepto las en que se trate del presupuesto de la 
acequia, las de examen y aprobación de cuentas, y aque
llas en que cinco vocales acuerden ser conveniente la pu
blicidad.

i



73A rt. 27. Los acuerdos de poca entidad serán por 
mayoría respectiva de votos; los graves por absoluta.

Ninguno de los síndicos presentes podrá abstenerse 
de votar, pero sí solicitar que conste su voto los que ha
yan disentido de la mayoría, y los que no hayan asistido 
á la sesión; mas la manifestación de estos no será bastante 
á variar el acuerdo.A rt. 28. En caso de empate sobre cosa de entidad y 
urgente, habrá sesión estraordinaria para el asunto que la 
cause en el primer dia festivo siguiente, á la cual serán 
llamados con voto é indemnización todos los suplentes 
respectivos. Si persistiere el empate, decidirá el voto del 
presidente.A rt. 29. El síndico representante de los pueblos no 
condueños, como que estos no contribuyen á los costos 
de reparación y obras de la acequia, según se halla pre
venido en el artículo 4.“, no tendrá voto en estas cues
tiones.A rt. 50. El secretario estenderà las actas en un libro 
foliado que conservará bajo su responsabilidad. No habrá 
en ellas adición, enmienda ó raspadura, pues cuando se 
acuerde alguna alteración se hará siempre por medio de 
otra acta, que tendrá las mismas formalidades y la debida 
referencia á la que se reforme.A rt . 51. A l margen de cada acta constará la asisten
cia de los síndicos que concurriesen al abrirse la sesión; 
la entrada de los que lo verifiquen después y la falta de 
los que no asistan á ella. Con presencia de estos asientos 
se ajustará á cada síndico y suplente en fines de diciem
bre la cuenta de sus asistencias y faltas, con cuya vista 
se les pagará en el mes siguiente lo que á cada uno cor
responda, de que se pondrá una nómina en que firmarán 
todos el recibo de su haber.

r
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Art. 52. El sindicato, á fin de cada sesión ordinaria, 

acordará la hora en que ha de principiar la siguiente.

CAPITULO IV.

Del direclor y subdirector: de su nombramiento y atribuciones

Art. 55. El Gobierno, á propuesta en terna y razo
nada del Gefe político , nombrará para vocal director del 
sindicato á una persona que reúna las cualidades necesarias 
para síndico.

Art. 54. El cargo de director será gratuito y durará 
dos años; podrá ser reelejido, y ejercerá las funciones 
hasta la instalación de su sucesor.

Art. 55. Habrá un subdirector, que en caso necesario 
sustituirá al director; será nombrado por el Gefe político 
de entre los individuos del sindicato. El cargd de subdi
rector durará dos años.

Art. 56. El director hará formar los planos de las 
obras y reparaciones que juzgue necesarias, y los presu
puestos y cuentas anuales; los presentará á la junta, y con 
su informe, á la aprobación del Gefe político.

Art. 57. Son también atribuciones del director del 
sindicato:

1 Hacer cumplir los acuerdos y disposiciones de este 
cuando sean legalmente ejecutorios, y suspender su ejecu
ción cuando versen sobre negocios que no le competan ó 
puedan causar graves perjuicios, consultando acto conti
nuo al Gefe político.

2.* Cuidar de la conservación de la acequia y sus 
pertenencias muebles é inmuebles, de que habrá siempre 
en la secretaría exacto y prolijo inventario, valiéndose,



para lo que sea preciso del arquitecto, maestro ó celador 
de obras del sindicato.

5 /  Vigilar y activar el cobro de todos los fondos, 
dando á este fm al cajero, recaudador y subalternos de 
este, si los tiene, cuantos auxilios le pidan y sean nece
sarios.

4. ‘ Procurar la mas justa y equitativa distribución de 
las aguas entre todos los interesados regantes, con arre
glo á lo acordado por el sindicato, al que dará cuenta en 
los casos graves.

5. " Elevar al Gefe político, y en su caso al Gobierno 
por conducto del mismo, las esposiciones ó reclamaciones 
que el sindicato acuerde sobre asuntos cuya decisión le 
competa.

6. ‘ Corresponderse con los alcaldes de los pueblos ó 
con otras autoridades, siempre que sea necesario para 
hacer saber ó llevar á efecto los acuerdos de la corpo
ración.

7. ‘ Otorgar las escrituras de venta, transacción, ar
riendo y demás asuntos que se hallen autorizados por el 
sindicato.

8. ‘ Hacer los arqueos mensuales de los fondos en los 
dias en que se celebren sesiones ordinarias , antes ó 
después de ellas, y cuando lo estime conveniente algún 
llavero.

9 . * Mandar hacer los pagos á cuenta y saldos finales, 
en virtud de certificado del arquitecto, ó del que en su 
lugar haya dirijido las obras; y en su defecto, por el de las 
personas encargadas.

10. Firmar los libramientos de las cantidades que ha 
de satisfacer el cajero, después de estendidos, sentados y 
suscritos, con la toma de razón y número que correspon
da, por el secretario contador, que hará esto en el libro
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destinado á ello, así como los cargaremes que dé aquel 
de toda cantidad que reciba , y las cartas de pago que se 
libraren con los mismos requisitos contra él.

H . Citar á junta estraordinaria. Además de los casos 
previstos en el artículo2.°, lo verificará siempre que un sín
dico lo solicite por escrito para formar espediente de pes
quisa á algún dependiente del sindicato sobre hechos que 
citará, y que si fueren probados merecerían el procedi
miento contra él,

12. Conceder licencia á los empleados y demás de
pendientes de la acequia para ausentarse, siempre que la 
ausencia no pase de ocho dias, y que medien motivos es
peciales, de lo que dará cuenta al sindicato; en cuyo caso 
determinará el director quién haya de suplir la falta del 
licenciado, y este retribuirá al suplente con lo que aquel 
fijare.

15. Representar en juicio al sindicato como actor y 
como demandado; aquello cuando estuviere competente
mente autorizado, á menos que el caso sea urgente. En
tonces lo pondrá en conocimiento del sindicato, citándole 
á junta estraordinaria si fuere preciso.

14. Regular y activar cuanto pueda y sea necesario 
las obras que se costeen de los fondos de la acequia; no
ticiar al sindicato y reprender al arquitecto las fallas que 
notare; y llevar á efecto cuanto se le confiere en este^e- 
glamento, ó se le confiera en lo sucesivo.A rt. 58. Es obligación del director presentar impre
sas, en la junta ordinaria de febrero, las cuentas del año 
anterior, las cuales se repartirán á los síndicos, á los in
dividuos de los ayuntamientos de todos los pueblos regan
tes, y á todos los elegibles para síndicos.

Asimismo se enviarán ejemplares al Gefe político para 
repartir á los Consejeros provinciales, y elevar seis de
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ellos al Gobierno. El Gefe político los hará insertar tam
bién en el Boletín oficial de la provincia, todo con el objeto 
de que tengan la publicidad debida para la fiscalización 
conveniente.

En la junta ordinaria de marzo y las demás que fue
ren precisas al efecto, pero sin salir del término de dicho 
mes. exajninará el sindicato la referida cuenta, y la apro
bará ó censurará, y con una ú otra nota se reínitirán al 
Gefe político para su ultimátum, oido el Consejo provincial.

Cuando se examinen las cuentas el director asistirá á 
las deliberaciones, pero se retirará en el acto de la vota
ción. Tampoco presidirá las sesiones en que se trate de 
este asunto.

Art. 59. Corresponde al subdirector, además de la 
presidencia de que se habla en el artículo anterior, la de 
las demás sesiones en ausencia ó enfermedades del direc
tor, suplirle con todas las facultades que le corresponden, 
y velar sobre el buen desempeño de todos ios que depen
den de la acequia, ó desempeñen cargos y comisiones en 
ella, así con respecto á obras como á cobros y pagos.

CAPITULO V.
Del presupucslo y caudales de la acequia.

Art. 40. Formará el director todos los años un presupuesto de los ingresos ordinarios y cstraordinarios y de los gastos obligatorios y voluntarios del año siguiente, el cual presentará en el mes de enero al sindicato, que le discutirá, acordando sobre él lo que estime mas conveniente á la empresa, en todo el mes de febrero.Art. 41. Los gastos de! presupuesto son obligatoriosó voluntarios.



Son obligatorios:
1. “ Los necesarios para las limpias, conservación y 

reparación de la acequia y sus fincas, para la ejecución de 
las que se determinen y demás obras.

2. ° Los gastos de escritorio y correspondencia oficial.
3. ° Las cantidades asignadas á los síndicos.
4. “ El tanto por ciento del cajero.
3.® Los sueldos de los empleados.
6. “ Las contribuciones y deudas justas.
7 . “ Los de impresión y repartición de las cuentas 

anuales.
8. “ El importe de quince suscriciones al Doletin oficial 

del Ministerio de Agricultura. Un ejemplar será para se
cretaría y archivo del sindicato, y otro de los restantes para 
cada uno de los síndicos propietarios y suplentes.A rt. 42. Los gastos no incluidos en la anterior enu
meración entran en la clase de voluntarios; estos no po
drán autorizarse sin que reúnan las dos terceras partes de 
votos.

Art. 45. El cobro de los repartos hechos por el sin
dicato y aprobados por el Gefe político corresponde á los 
recaudadores, quienes harán las entregas en la caja central. 
El depositario central rendirá anualmente sus cuentas 
justificadas al sindicato, imprimiéndose y presentándose 
con las del director.

Art. 44. Los recaudadores serán responsables de las 
faltas de cobro de los repartos que se les asignen, á no 
ser que justifiquen haber ejecutado lodo cuanto es de su 
cargo, según el reglamento, para verificar el cobro.

Art. 43. En el presupuesto de la acequia se incluirá 
para gastos imprevistos, urgentes y necesarios, en parti
da separada, una cantidad proporcionada, de la cual dis
pondrá el sindicato en caso necesario.
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Art. 46. Para atender á las obras y mejoras de consideración que sea conveniente hacer, después que la acequia y sus fincas salgan del mal estado en que se hallan, habrá siempre un fondo de reserva que constará de60.000 reales de vellón cuando menos, y no pasará de 100.000. Una vez depositados , no podrán invertirse en todo ni parte sin previo acuerdo conforme de ocho de los doce síndicos y suplentes de las villas dueñas , convocados al efecto y presentes en junta estraordinaria.A rt. 47. Para depositar así el fondo de reserva como 
el corriente, habrá en el paraje que el sindicato disponga 
como mas seguro una arca de hierro con tres llaves, en 
que aquel esté con separación de las demás cantidades que 
entren en ella. El director, un síndico que elija el sindi
cato y el depositario tendrán las tres llaves, y serán res
ponsables de mancomún et in soUdum de toda cantidad 
que faltare del arca, ó estrajere sin las formalidades debi
das. No estarán obligados, sin embargo, á prestar el caso 
fortuito.A rt. 48. Se hará arqueo de los fondos existentes to
dos los meses, y además siempre y cuando alguno de los 
tres llaveros lo quiera. Se entrará en el arca todo lo que 
en aquel dia esté cobrado por el depositario ó cajero; y 
de no tener percibido mas presentará nota firmada, que 
se guardará basta que esté corriente de las cuentas del 
año. Al mismo cajero se dará recibo de lo que entregue, 
dejando en su poder solo lo necesario para gastos y pagos 
precisos hasta el siguiente, mediante recibo que se que
dará dentro de la caja.A rt. 49. Dentro de esta habrá además un libro folia
do y rubricado, en que se pondrá con claridad la diligen
cia de todo arqueo que se haga, esplicando en ella las 
cantidades que entren, salgan y queden existentes.
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CAPITULO VI.

¡)e la competencia en las cuestiones que puedan sobrevenir, y 
del tribunal de aguas.

Art. 50. De las cuestiones que puedan suscitarse, las 
de derecho, que se refieran á propiedad ó posesión, son de 
la competencia de los tribunales civiles. Las que versen 
sobre el cumplimiento de los reglamentos, repartimientos, 
pagos de cuentas , cuestiones con empresarios, y las que 
se susciten á consecuencia ó con ocasión de algún acto 
administrativo, corresponden al Consejo provincial.

Art. 51. Conforme á lo dispuesto por el Real decreto 
de 27 de octubre de 1848, dado en virtud de la autori
zación de las Cortes para plantear el Código penal, que es 
por tanto de ley, y como parte del mismo para decidir las 
cuestiones de hecho sobre aprovechamiento de las aguas, 
habrá una junta que se denominará Tribunal de aguas, 
compuesto del director y de dos síndicos, alternando estos 
dos últimos según el turno que acuerde el sindicato.

Art. 52. La jurisdicción de este tribunal no se es- 
tiende á mas personas que á los regantes, y á estos sobre 
cuestiones de hecho en que por los interesados no se alegue 
fundamento en derecho ninguno, ó que versen sobre la 
policía de las aguas. Las decisiones en estos puntos son 
inapelables, pero no podrán comprender nunca mas que 
la decisión de hecho, el resarcimiento del daño, y la re
prensión con arreglo á las ordenanzas y reglamentos dic
tados ó que se dictaren, con vista de lo dispuesto en el
artículo 495 del Código penal.

Art. 55. La reprensión de las demás faltas y delitos
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corresponde, con arreglo al mismo Código penal, y segnn 
su naturaleza, al alcalde ó juzgado de primera instancia.

Dispoúciüncs iransito7'ias.

i /  Para establecer el sindicato nombrará el Gobierno 
por la primera vez los síndicos, los cuales procederán á la 
formación de las listas dfl elegibles para lo sucesivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo 10.

2.* Nombrado el sindicato, é instalándose inmediata
mente, el Ingeniero gefe del distrito de Zaragoza proce
derá á hacer al director del sindicato y demás síndicos que 
quieran concurrir , entrega de la acequia y sus enseres y 
pertenencias, estendiéndose al efecto acta firmada por 
ambas partes, y autorizada por escribano público, espre- 
sando el estado en que cada una de aquellas se encuen
tra. El director tomará posesión á nombre del sindicato 
y las cuatro villas condueñas de la acequia. En dicha acta 
se consignarán los artículos 1.°, S." y 5.° del Real decre
to de 15 de junio de 1848, de cuyo documento se sacarán 
testimonios iguales para el Gobierno, para el archivo de 
los canales, para el del sindicato, con cuya copia se en
cabezará el libro de sus actas, y uno para cada uno de los 
ayuntamientos de las cuatro villas condueñas.

5,“ El sindicato propondrá al Gobierno, por conducto 
del Gefe político y con su informe, cualquiera variación 
que en su juicio deba hacerse en el presente reglamento. 

iMadrid 14 de junio de \H^^.=Bravo Murillo.
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Redi ovden incluyendo al Gefe político de Alicante el Regla 
mentó del sindicato de riegos para la huerta de dicha provin- 

aprobado por S. i\I.cía

(30 de janio de 18i9.)

S. M. !a Reina (q. D. g.). en vista de la propuesta de 
V. S .,se  ha dignado aprobar con fecha 9 del corriente el 
reglamento del sindicato de riegos para la huerta de Ali
cante, del cual remito á V. S. copia autorizada, y que se 
insertará en el Rolelin oficial.

Es la voluntad deS. M.que para verificar el nombra
miento del sindicato, que por esta vez se ha reservado, 
indique V. S. á la Real consideración las personas que 
podrán ser mas convenientes , así como las mas merece
doras de la Real confianza para los cargos de director y 
subdirector del sindicato.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 50 
de junio de XSAd.^Rravo Murillo.-=Si\ Gefe político de 
Alicante.
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KBGMMEHTO
para el sindicato de riegos de las huertas de la 

provincia de Alicante.

TITULO I.
¡)e la huerta y de sus aguas.

A rtículo 1." La huerta de Alicante se compone de las
50.000 tahullas de tierra que en los términos de Alican
te, Muchamiel. San Juan y Villafranqueza tienen derecho 
adquirido, ó por antiguos repartimientos, á ser rega
das con las aguas que se reúnen en el pantano llamado 
de Alicante, situado en el término de Tibi, y de las demás 
que de la parte de abajo de dicho edificio van á la huerta.A rt. 2.® Las aguas que confluyendo en el riachuelo 
denominado de Castalia, Babanes ó Tibi se reúnen en el 
pantano, son:

En el término de Onil.

i.® Las de los manantiales llamados Ullals y Alma- 
rales de Onil.

En el término de Castalia.

2. ® Las de las fuentes de Mirasco ó Mirano.
3 . ® Las de la de Miser.
4. ® Las de la de los Frailes ó del Salscr.



5.° Las de paríe de las fuentes del pequeño barranco 
de Ameradores.

G° Las de la Fuente de Malsana.
7 . “ Las de la del Corral de Serranos.
8. " Las de la del Chorret de Gabanes.
9. ° Las de la del Toll de Gabanes.
10. Las de la de la cañada de Gabanes.
11. Las de las demás fuentes que tienen su nacimien

to en el álveo del riachuelo de Gabanes.
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En el término de Ibi.

12. Los sobrantes de la villa de Ibi que corren por la 
rambla de la Sarganella.

15. Las de la fuente de Sarganella en la misma 
rambla.

M. Las de la del Chorret ó Chorréis en dicha rambla. 
15. Las de las del Safarich en la citada rambla.

En el término de Tibí.

Las de las tres fuentes de la partida del, Tero!.
Las de la fuente de Torrosella.
Las de las demás fuentes que nacen en el barranco

de Torrosella.
19. Las de la fuente de Lecua ó Lodica.

Las de la de Saavé.
Las de la de Alcorina.
Las de la de Algarroba.
Las aguas de avenidas de cuantas ramblas, bar-

16.
17.
18.

20 .

21 .
22 .

25 • ------ - " 0  —  ^

cancos y vertientes hay desde Ullals de Onil hasta el mis-



mo pantano. Todo con arreglo á la Real sentencia ejecuto
riada que acordó la Audiencia de Valencia en 2 de mayo 
de 1850, Reales provisiones, Reales órdenes y otros tí
tulos.

Ant. 5.* Las aguas de la parte inferior del pantano 
son el en término de Jijona.

1. “ Las de los manantiales del barranco Salado ó de 
Salinas.

2. ° Las sobrantes de los manantiales del arroyo del 
Jijona en el término de Muchamie!.

3. ° Las de las fuentes de azar de Muchainiel.
•4.“ Las aguas avenidas del riacliuelo del pantano ó 

Montungre del arroyo de Jijona, barrancos de Tesares, 
Vercheret ó Vergel y demás vertientes.

Todo con arreglo á los títulos legítimos.
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TITULO II.
De la organización del sindicato, y del director.

Art. 4. ' El régimen y administración de las aguas de 
la huerta de Alicante estará á cargo de un sindicato de 
riegos. Constará este de once vocales, y será presidido 
por uno de ellos con el título de director, que tendrá la 
acción y ejercerá la administración.

Art. 5.“ Estos cargos serán civiles, honoríficos, obli
gatorios y gratuitos, si bien se le dará al director una gra
tificación que no esceda de 6.000 rs. anuales. Durarán 
cuatro años , y el director todo el tiempo que tenga que 
estar en el sindicato. Se renovarán por mitad cada dos 
años, y podrán ser reelejidos; pero en este caso tendrán 
facultad de aceptar ó no el cargo.

Art. 6.* El sindicato residirá en Alicante. El director



y los síndicos han de ser interesados en los riegos. Aquel 
le nombrará el Gobierno, á propuesta en terna del Gefe 
político. Este nombrará los síndicos. Aquel y estos han 
de tener las cualidades necesarias para ser elegibles.Art. 7 .“ Habrá también un subdirector nombrado por 
el Gefe político de entre los síndicos, el cual sustituirá a! 
director en ausencia y enfermedades.Art. 8 .” Para ser elegible se necesita:

1 Ser mayor de 25 años.
2 .“ Poseer al tiempo de la elección 50 tahullas de 

tierra que se rieguen con las espresadas aguas.
Para computarla posesión de dichas tahullas, se repu

tarán propias respecto de los maridos las de sus mujeres, 
mientras subsista la sociedad conyugal. y respecto de los 
padres las de sus hijos, mientras estuvieren en la patria 
potestad.

5.° Saber leer y escribir.Art. 9 .“ No podrán ser elejidos los siguientes:
1. ® Los que al tiempo de la elección se hallen proce

sados criminalmente, habiéndose dictado contra ellos auto 
de prisión.

2 . “ Los que por sentencia judicial hayan sufrido pe
nas aflictivas ó infamatorias, y no hayan obtenido rehabi
litación.

5." Los que se hallen bajo interdicción judicial por 
incapacidad física ó moral.

-4.* Los fallidos; los que se hallen apremiados como 
deudores á la Hacienda pública, á los fondos provinciales 
ó municipales, ó á los del sindicato en calidad de segun
dos contribuyentes.

5 . “ Los que tengan contratos pendientes con la admi
nistración del sindicato, ó sean sus fiadores.

6 . “ Los empleados del sindicato, ó los que por ocu-
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parse en el servicio de alguna de sus dependencias perci
ban de él derechos ó emolumento alguno.A rt. 10. El sindicato formará la lista de electores, 
ateniéndose á lo que resulte del registro ó giradora en que 
consten todos los que tienen derecho á las aguas y á los 
demás datos necesarios. Estas listas, formadas por el di
rector y asociados, se espondrán al público desde 1. al 7 
de agosto inclusive.

Durante este período , todo interesado en las aguas 
tendrá derecho de hacer las reclamaciones oportunas por 
omisión ó inclusion indebidas, dirijiéndolas al director, 
quien, oyendo á los asociados, las decidirá bajo su respon
sabilidad en el término de siete dias.

Los que no se conformen con la decision del director 
podrán acudir antes del 20 de agosto al Gefe político, 
quien decidirá definitivamente hasta el 28, oyendo al Con
sejo provincial, y comunicando en dicho dia su resolución 
al director.

Estas listas rectificadas servirán para las elecciones 
generales y parciales que ocurran durante los dos años 
siguientes.Art . 11. E l Gefe político, oyendo al Consejo provin
cial, resolverá todas las reclamaciones que hubiere contra 
la elección. Contra la decision podrá recurrirse al Go
bierno. . • • 1 jA rt . 12. Los nuevos nombrados, sin perjuicio de las
reclamaciones que tuvieren hechas, tomarán posesión de 
sus cargos el dia I . ' de enero próximo; pero si por cual
quiera causa no estuviere nombrado el nuevo sindicato, 
continuará el anterior hasta que aquel quede instalado.

En cada renovación saldrán los mas antiguos, y en la 
primera los que designe el Gefe político.A rt. 13. Todo síndico que sin motivo fundado no ha
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ya asistido á las sesiones del sindicato en tres meses su
cesivos, se considera que hace dimisión de su cargo. En él 
cesará también todo síndico que notoriamente dejare de 
tener las cualidades necesarias para serlo. El director dará 
cuenta al Gefe político para su reemplazo.A rt. 14. El sindicato celebrará una sesión ordinaria 
cada quince dias, y además las estraordinarias para que 
convoque el director con determinado objeto. Todas serán 
á puertacerrada, y presididas por el director ó vicedirector 
con asistencia del secretario, ó en su defecto del vicese
cretario que hubiere nombrado la corporación de entre los 
que la componen, el dia l.° de cada año.A rt. 15. Si después de dos convocaciones sucesivas, 
y hechas con tres dias de intérvalo, los síndicos no se 
reunieren en mayoría, la determinación que se tomare en 
la tercera convocación será válida , cualquiera que sea el 
número de síndicos reunidos en junta.

Los acuerdos se tomarán á pluralidad absoluta de vo
tos, y el que disienta podrá hacerlo constar en el acta.A rt. 16. Ningún individuo del sindicato dejará de 
asistir á las sesiones sin impedimento legítimo, de que 
dará cuenta al director; y para que haya sesión deberán 
concurrir por lo menos seis individuos; pero si intimada 
la asistencia se negase á ello la mayoría, los que concur
ran podrán despachar los negocios ordinarios mas urgen
tes, y si no concurriere ninguno, el director resolverá por 
si, dando en ambos casos parte al Gefe político para la de
terminación á que hubiere lugar.
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TITULO III.
[)e las atribuciones de la dirección y del sindicato.

Art. 17. Corresponde al director, bajo la vigilancia 
del Gefe político:

1 Ejecutar y hacer ejecutar las leyes y disposiciones 
de las autoridades superiores relativamente á las aguas, y 
especialmente esta ordenanza, reglamento para el aprove
chamiento de las mismas, y los acuerdos del sindicato.

2 .” Velar sobre el buen desempeño de las obligacio
nes de todos los empleados del ramo, suspenderlos y 
reemplazarlos interinamente, dando cuenta al sindicato en 
la primera sesión ordinaria.

5 .“ Cuidar de los manantiales.y avenidas para que no 
se menoscabe el caudal de aguas que está bajo su direc
ción, y de su mejor aprovechamiento.

4. ° Procurar la conservación de edificios y obras, cau
ces y vertientes, acequias, enseres y demás.

5. “ Vigilar y activar las obras y tra!)ajos que se hagan 
con fondos del sindicato.

6. " Presidir las subastas y remates públicos, con asis
tencia de dos síndicos designados por la corporación.

7. ” Otorgar las escrituras procedentes de contratos y 
demás asuntos para que se halle autorizado el sindicato.

8. “ Representar en juicio al común de regantes, ya 
sea como actor ya como demandado , cuando estuviere 
competentemente autorizado para litigar. En casos urgen
tes podrá, sin embargo, presentarse en juicio desde luego, 
dando cuenta inmediatamente al Gefe político para obte
ner la correspondiente autorización.

0.“ Denunciar al tribunal competente por medio de



oficio, y remitiendo los antecedentes que hubiere, los deli
tos que se cometan en el ramo.

10. Elevar al Gefe político, y en su caso al Gobierno,
por conducto del mismo Gefe, las esposiciones ó reclama
ciones que el sindicato acuerde sobre asuntos propios de 
sus atribuciones.

11. Corresponderse con las autoridades cuando fuere 
necesario para arreglar intereses del ramo, ó para el me
jor desempeño de sus peculiares obligaciones. Con este 
mismo fin podrá requerir de quien corresponda el auxilio 
de la fuerza pública.A rt . 18. El sindicato deliberará:

1. “ Sobre el reglamento para el aprovechamiento de 
las aguas.

2 . “ Sobre trabajos y obras, ya nuevas ya para mejorar 
las existentes que convenga hacer.

7y.° Sobre supresión, sustitución, reforma y creación 
de impuestos del ramo, y modo de recaudarlos.

4. ° Sobre enagenacion de bienes muebles, inmuebles 
y derechos y su adquisición, préstamos y transacciones de 
cualquier especie que tuviere que hacer el común de re
gantes.

5. " Sobre aceptación de donaciones y legados.
6. '* Sobre entablar ó sostener algún pleito en mayo

ría del común de regantes.
7. “ Sobre cuanto conduzca al aumento del caudal de 

aguas, su conservación y mejor aprovechamiento. Las de
liberaciones sobre cualquiera de estos puntos se comuni
carán al Gefe político, sin cuya aprobación, ó la del Gobier
no en su caso, no podrán llevarse á efecto.A rt. 19. Es atribución del sindicato acordar:

1.* El aumento ó disminución de la cantidad de agua 
que se destina al riego y la suspensión de este, siempre
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con el fin de su mas equitativo y mejoi- aprovecha
miento.

2.“ Las bonificaciones que se hayan de otorgar por 
quiebras en el riego.

5.“ La limpia de pantanos, azudes y otras obras, cau
ces, vertientes, acequias y demás.

4. “ Las reparaciones para la conservación de edificios 
y obras, y la reposición de enseres.

5. “ Las medidas que convengan para el puntual cum
plimiento de esta ordenanza y reglamento para el aprove
chamiento de las aguas, en virtud de la inspección, censura 
y consejo que se le atribuyen.

Estos acuerdos serán ejecutivos, pero sin embargo el 
Gefe político podrá de oficio, ó á instancia de parte acor
dar su suspensión si los hallase contrarios á las leyes y 
reglamentos, dictando en su conformidad, y oido prèvia
mente el Consejo provincial, las providencias oportunas.

Por iguales motivos podrá también el director suspen
der en algún caso el cumplimiento de los acuerdos, dando 
parte al Gefe político.

Art. 20. Es privativo del sindicato nombrar, bajo su 
responsabilidad, los recaudadores y depositarios de fondos 
del sindicato, y exijirles fianzas si le pareciese, suspender
los y destituirlos.

Art. 21. El sindicato evacuará las consultas ó infor
mes que le pidan las autoridades superiores y el director.A rt. 22. Los síndicos, además de la parte que les cor
responde tomar en las sesiones de la corporación, evacua
rán los informes que e! sindicato ó el director les pidiere.

Art. 23. Para cada año se formará por el director el 
presupuesto de la administración de las aguas, y lo discu
tirá y votará el sindicato, aumentándolo ó disminyéndolo, 
según crea conveniente.
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Art. 24. Los gastos que en él se incluyan se dividi

rán en obligatorios y voluntarios.
Son obligatorios:

1. * Los sueldos de empleados, inclusa la gratificación 
del director.

2 . ° Los gastos de oficina.
5.° Los gastos de limpia de pantano, azudes y otras 

obras, las de cauces, vertientes, acequias y demás.
4 . ° Los gastos de reparación para la conservación de 

edificios y obras, y los de reposición de enseres.
5. “ El pago de deudas y réditos.
6. ” Un ejemplar del Boletín oficial del Ministerio de 

Comercio, Instrucción y Obras públicas para el archivo, y 
otro para cada uno de los once síndicos.

Son voluntarios:
Los demás gastos no comprendidos en la enumeración 

anterior.
Ar i . 2o. Los ingresos se dividirán en dos clases: ordi

narios y estraordinarios. Es ordinario el proyecto de un im
puesto de 4 maravedís por minuto de agua, que pagará todo 
poseedor de ella en las tandas que se designen; y estraor
dinario, cualquier otro ingreso que no sea el espresado.

Art. 26. Luego que el presupuesto esté discutido y 
votado por el sindicato. pasará en el mes de agosto á la 
aprobación del Gefe político, quien podrá reducir ó dese
char cualquiera partida de gastos voluntarios, pero no 
hará aumento alguno, á no ser en la parte relativa á los 
obligatorios.

En ambos casos oirá previamente al sindicato, asocia
do al efecto con once electores sacados á la suerte de los 
treinta mayores contribuyentes, haciéndose este sorteo 
pül)licamente por el director y dos síndicos que él desig
ne, prèvio aviso al público de dia, hora y sitio.
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Si por cualquiera causa no se hallare aprobado el pre
supuesto el 1 de enero , continuará rijiendo el anterior 
hasta que lo sea.

Art. 27. Podrá incluirse en el presupuesto una par
tida de 5000 rs. vn. para gastos imprevistos, cuya inver
sión acordará el sindicato, haciéndose mención especial 
de su aplicación en la cuenta general; y si reconociese la 
necesidad de un aumento de gastos por objetos indispen
sables, se seguirán para la aprobación de este presupues
to adicional los mismos trámites que para el ordinario.

Art. 28. Los presupuestos especiales del costo y tam
bién los planos, si fuesen necesarios, de obras y trabajos 
nuevos, de reparos de consideración ó de mejoras que se 
intenten, se pasarán á la aprobación del Gobierno si el 
gasto escediese de 100.000 rs. vn., y á la del Gefe polí
tico si pasa de 6.000, á fin de que con dicho requisito se 
incluyan en el presupuesto general.

Art. 29. Los pagos sobre cantidades presupuestas se 
harán por medio de libramientos que espedirá el director 
con las formalidades correspondientes, y pagará el depo
sitario, quien será responsable si no estuviesen en el 
presupuesto, ó faltasen las formalidades correspondientes.

Art. 50. El depositario presentará al sindicato en el 
mes de enero de cada año las cuentas impresas del año 
anterior; el sindicato las examinará y censurará, y con su 
dictamen áe remitirán ai Gefe político para su ultimación 
en el Consejo provincial, después de haberse tenido de 
manifiesto en la oficina de la corporación por el término 
de un mes con los documentos justificativos, y de haberse 
publicado un estrado de ella.
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TITULO lY.
De la competencia en las cuestiones que puedan sobrevenir, 

y del Tribunal de aguas.

Aut. 51. De las cuestiones que puedan suscitarse, las 
de derecho, que se refieran á la propiedad ó posesión, son 
déla competencia délos tribunales civiles.Las que versen 
sobre el cumplimiento de los reglamentos, repartimien
tos, pagos de cuentas, cuestiones con empresarios, y las 
que se susciten á consecuencia ó con ocasión de algún 
acto administrativo, corresponden al Consejo provincial.

Art. 52. Conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
21 de octubre de 1848, dado en virtud de la autorización 
de las Cortes para plantear el Código penal, que es por 
tanto de ley, y como parte del mismo para decidir las 
cuestiones de hecho sobre aprovechamiento de las aguas, 
habrá una Junta que se denominará Tribunal de aguas, 
compuesta del director y de dos síndicos, alternando es
tos dos últimos según el turno que acuerde el sindicato.

Aut. 55. La jurisdicción de este tribunal no se estien- 
de á mas personas que á las regantes, y á estas sobre 
cuestiones de hecho en que por los interesados no se ale
gue fundamento en derecho ninguno, ó que versen sobre 
la policía de las aguas.

Sus decisiones en estos puntos son inapelables, pero 
no podrán comprender nunca mas que la decisión del he
cho, el resarcimiento del daño y la represión, con arreglo 
á las ordenanzas y reglamentos dictados ó que se dicta
ren, con vista de lo dispuesto en el artículo 495 del Código 
penal-

Abt. 54. La represión de las demás faltas y delitos
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corresponde, con arreglo al mismo Código penal y según 
su naturaleza, al Alcalde ó al juzgado de primera ins
tancia.

Disposiciones transitorias.

Para establecer el sindicato nombrará el Gobierno por 
la primera vez los síndicos, los cuales procederán á la 
formación de las listas de elegibles para lo sucesivo, al 
tenor de lo dispuesto en el artículo H.°=Bravo Mnrillo.

Real orden de 21 de agosto de 1849, aclarando la de l  A de 
7nar:io de 184G sobre aplicación de aguas públicas á empresa 

de interés privado.

AI cumplir la Real orden de 14 de marzo de 1846 so
bre aprovechamiento privado de aguas corrientes y públi
cas, han ocurrido á veces algunas dificultades ó dudas que 
S. M., consultando la letra y espíritu de nuestro derecho 
público y administrativo , y los intereses colectivos de la 
agricultura é industria, se ha dignado resolver en los tér
minos siguientes.

1.* Las concesiones de agua hade entenderse que lle
van la condición implícita de caducidad siempre que no 
se acredite haber hecho uso de ellas en el término de sois 
meses , á contar desde la fecha de su concesión, cuando 
esta haya sido para un nuevo uso. Esto se acreditará ante 
el Gefe político, prèvio informe del Ingeniero del distrito, 
con el V.’ lì.“ del Gefe del mismo é informe de la Junta 
de Agricultura. En el caso de haber trascurrido el térmi
no sin haberse acreditado dicho uso, podrá cualquiera 
solicitar para sí nueva concesión; y justificando que no se
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ha hecho aplicación de la antigua, se declarará caducada, 
deliberándose sobre la que nuevamente se solicite. Por 
manera que el haber acreditado ó no el uso determinará 
quién ha de probar, pues en el primer caso no se admitirá 
la nueva solicitud á menos que el que la entable reclame 
contra la providencia del Gefe político que declare apli
cada la concesión, al pa.so que si no se hubiere solicitado 
esta declaración se admitirá desde luego aquella, y el con
cesionario estará obligado á probar la práctica de la autori
zación otorgada. Finalmente, á fin de julio y á fin de di
ciembre de cada año remitirán los Gefes políticos un 
estado de las autorizaciones otorgadas en el año anterior, 
y cuyo término venció en el semestre finado, y el Gobier
no las declarará caducadas aun cuando no haya nuevos 
solicitantes, publicándose en la Gaceta, en el Uoletin oficial 
del Ministerio y en los de las provincias. De esta suerte, 
á los seis meses de concedida una autorización, si no se 
ha puesto en uso, se declarará caducada cuando haya á 
ella nuevo pretendiente. Pasado este plazo, y dentro del 
de un año, podrá serlo de oficio aunque no exista ningu
na nueva solicitud.

2.* Caerán también de su derecho ios concesionarios 
que, después de haber puesto en uso la autorización que 
se les.dió, le interrumpan, desistiendo ó cesando en la 
aplicación. Si desisten oficial ó manifiestamente caducará 
la concesión desde luego, si solo cesan en los riegos ó en la 
fabricación, al año de haber cesado, si hay otro que soli
cita, ó dentro de dos años, aunque no lo hubiere, en la 
misma forma respectivamente, y con los trámites marca
dos en la instrucción anterior.

Y 3 .” Los Gefes políticos y los demás funcionarios 
encargados de coadyuvar con el Gobierno para la equita
tiva y mas provechosa concesión de estas autorizaciones.



no olvidarán en ningún caso que han de recaer sobre aguas 
corrientes y públicas, sin que de ninguna manera puedan 
versar sobre los alumbramientos hechos en terreno de do
minio particular, los cuales, con arreglo á las leyes 1.*, 
título 28; 15, título 51; y 19, título 52 de la Partida (1), 
pertenecen esclusivamente al dueño del terreno, sin que 
la Administración pueda intervenir en la aplicación que 
les dé, á menos que sea directamente nociva á la salubri
dad ó la seguridad pública. Con arreglo á estas instruc
ciones, que hará V. S. publicar en el Boletín oficial de la 
provincia, circulándolas á cuantos han de contribuir á su 
puntual observancia, cuidarán de inculcar el respeto que 
merece toda suerte de propiedad, persuadiendo á los pue
blos cuya administración les está encomendada por S. M., 
de que la observancia y la consideración de todos los 
derechos, así de la sociedad como del inviduo , es la 
mas preciosa conquista de la civilización sobre la barbà
rie, y en lograrla cumplidamente están cifrados la verda
dera libertad, el crédito del Gobierno y la estabilidad de 
las instituciones.
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¡leal orden dictando disposiciones sohi'e repartimiento de aguas 
del rio Alboloduy.

(2Ì) de noviembre de 18:5().)

Visto el espediente promovido en 9 de agosto del 
presente año por los Alcaldes de Alboloduy, Santa Cruz y 
Alsoduy, en esa provincia, en que reclaman contra la re
vocación hecha en 4 de mayo por ese Gobierno político 
de la providencia dictada por el mismo en 51 de agosto de

(1) Aunque esla Real orden no cila la Partida, debe ser la a.*
7



1849, sobre la manera de repartir las aguas del rioAl- 
boloduy al tenor de la ejecutoria de la Audiencia de Gra
nada de 24 de julio de 1848, que reservó á la Adminis
tración ese derecho, resultando que la cuestión principal 
consiste en que los pueblos que reclaman, regantes infe
riores, pretenden que las palabras todas las aguas del rio 
Alboloduy, que emplea la ejecutoria, son aplicables á todo el 
caudal de aguas que lleva respectivamente al pasar por 
cada uno de los pueblos regantes, mientras Nacimiento 
sostiene que se han de entender también las que recoje 
mas abajo de él y con las cuales no pueden regar, ha
biéndole de compensar estas con las que se le den de mas 
por la cabeza del rio:

Vista la ejecutoria citada:
Visto el espediente original seguido en ese Gobierno 

político;
Considerando que las providencias declaratorias de de

recho no son reformables por autoridades de la misma 
línea, sino por la superior inmediata , y tanto mas cuanto 
en este asunto la que fué reformada habia sido dictada de 
acuerdo con el Consejo provincial y el deslinde hecho con 
asistencia de los interesados, careciendo de ambas circuns
tancias la que se dictó para la renovación, S. M. la 
Reina (q. R. g.) se ha dignado ordenar:

1 /  Que acerca de la duda antedicha se oiga al Con
sejo Real en Sección de este Ministerio, con remisión de 
todo el espediente para que consulte cuanto se le ofrezca 
y parezca.

2.’ Que en tanto que, con vista de la consulta, resuel
ve S. M. definitivamente, no habiendo habido méritos ni 
competencia para revocar lo dispuesto por el Gefe polí
tico en 31 de agosto de 4849 se restablezca de nuevo, 
estándose para la repartición de las aguas entre los pne-
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hlos contendientes, á la distribución acordada en 10 de 
setiembre del mismo año por el comisionado D. Ignacio 
Gil de Sagrado.

5.“ Que cuidando V. S. del estricto y puntual cum
plimiento de esta disposición, haga respetar en el ejercicio 
de sus funciones á los guardas de aguas, castigando se
veramente á los que pretendan impedirlas ó contravengan 
á aquellas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y comunicación á quien corresponda, publicándose en la 
Gaceta y en el Boletín del Ministerio para la general ob
servancia en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de noviembre de 1850.=5feya5.=Señor 
Gobernador de la provincia de Almería.
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Real orden resolviendo dudas para el cumplimiento de la ley 
de 24 de junio de 1849, qtie concede exención de tributos á los 

nuevos riegos y artefactos.

(29 de noviembre de ISoO.)

limo. Sr.: La ley de 24 de junio de 1849, en su capí
tulo 1.®, concede exención de tributos á los nuevos riegos y 
artefactos, con tal de que se instruya espediente con arre
glo á los reglamentos de administración pública; con la di
ferencia de que en las obras que se haga uso de aguas pú
blicas se exije por el artículo 1.® de la ley citada la prèvia 
concesión Real, y en aquellas en que se utilicen aguas de 
propiedad privada solo se impone la obligación de hacer 
constar, prèvio espediente, la utilidad producida. Para la 
ejecución de esta ley se dispuso por Real orden del mismo 
dia en que se decretó su publicación, que los que aspiren 
á obtener los beneficios proporcionales que en ella se



consignan, se atengan, según la calidad de las obras, al 
reglamento para la ejecución de obras públicas aprobado 
por S. M. en 10 de octubre de 1845, ó á la circular de 14 
de marzo de 1846 para el establecimiento de nuevos rie
gos y artefactos utilizando aguas públicas. Y habiéndose 
suscitado dudas acerca de la manera en que han de ins
truirse estos espedientes, y no hallándose resuelto nada 
ni acerca de á quién corresponde la calificación de la uti
lidad y la declaración de la exención, ni tampoco acerca 
de los trámites que se han de seguir para acreditar la 
utilidad producida, especialmente cuando las aguas son 
de propiedad privada , S. M. la Reina (q. T). g.) se ba 
dignado ordenar lo siguiente.

1 La instrucción de los espedientes para optar á los 
beneficios de la ley citada de 24 de junio de 1849, la gra
duación de la utilidad producida, y la calificación del pre
mio proporcional que merezca dentro de los límites do 
aquella, corresponde á este Ministerio proponerla á S. M.

2 .” En este estado se pasará el espediente al de Ha
cienda, al cual corresponde la declaración de la exención, 
y dictar las órdenes para la ejecución consiguiente.

5.° En las obras que obtengan Real autorización, 
prèvio el espediente que marca el reglamento de 10 de 
octubre de 1845, podrá recaer desde luego la calificación 
y exención en los términos antedichos; pero si los dueños 
no se conformaren con ellas, se instruirá espediente por 
los trámites que se marcarán en los artículos siguientes, 
oyéndose en este caso, para resolver, el dictamen del Real 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.

4.° En las obras autorizadas con arreglo á la circular 
de 14 de octubre de 1846, la prueba de la utilidad será 
à posteriori, instruyéndose para ello de nuevo el espedien
te por los mismos trámites que el que marca aquella
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circular, no ya con objeto de ventilar las oposiciones de 
los que tengan derechos anteriores al uso de las aguas 
ó puedan ser perjudicados por el nuevo que se pretende, 
pues esto es relativo á la concesión que ya se haya veri
ficado, sino ii asegurar los derechos de los demás con
tribuyentes, que tienen interésen que aumente la riqueza 
imponible en el distrito municipal á que pertenecen.

5. ® En la solicitud de instrucción de este espediente 
fijará el interesado el tanto de utilidad que calcule de au
mento á su finca, y el número de años de exención de 
tributos á que aspire, documentando aquel si lo tuviere 
por conveniente, siguiéndose lodos los trámites marcados 
en la citada circular, y oyéndose á la Junta provincial de 
Agricultura, ó al menos á los individuos de la misma que 
residen en la capital, si aquella no estuviese reunida, con 
arreglo á lo que para la concesión de nuevos riegos dispone 
el artículo 15 del Real decreto de 7 de abril de 1848.

6. ® Igual espediente, y por los mismos trámites, se 
instruirá para la exención de contribuciones en riegos ó 
artefactos que se planteen con aguas alumbradas ó de 
propiedad particular.

7. “ No se dará curso á ninguna solicitud sobre exen
ción de contribuciones por nuevas obras de riegos y arte
factos hasta que se hallen concluidas y en estado de gra
duarse la utilidad que produzcan, y por tanto el premio 
á que sean acreedores los que las ejecutaron.

8 . ° Finalmente, empezada la instrucción de estos es
pedientes, las tierras beneficiadas con los riegos y los 
establecimientos industriales no podrán ser gravados con 
mayor contribución que la que marcan los artículos 2.®, 
5 .“ y 5.® de la citada ley de 24 de junio en sus casos res
pectivos, á menos que maliciosamente se dilaten por los 
dueños los trámites de instrucción del espediente.
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De Real orden lo digo á V. I., comunicándose al Mi
nisterio de Hacienda para su conocimiento, circulándose 
á los Gobernadores de las provincias, y publicándose en 
la Gacela y Boldin oficial del Ministerio para la general ob
servancia. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de noviembre de 1850.=5eíya5.=Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.

Real orden de 20 de marzo de 1851 declarando subsistente 
el tribunal especial de aguas de las villas de Árguedas 

y Val tierra.
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Vista la instancia del ayuntamiento de la villa de Ar- 
guedas, elevada por V. S. en 22 de octubre anterior, en 
la cual pide que se declare subsistente el tribunal espe
cial de aguas de la misma y de la villa de Valtierra, el 
cual, para juzgar, se atenga á la jurisprudencia estableci
da por las antiguas concordias y ejecutorias, y finalmen
te, que se establezca un sindicato de riegos: Considerando 
que por el Real decreto de 28 de octubre de 1848, dado 
en virtud de la autorización para ordenar el Código pe
nal , y que por tanto forma parte del mismo, se han de
clarado subsistentes dichos tribunales de aguas: Consi
derando que si bien por el artículo 505 del Código penal 
se prescribe que en los reglamentos de administración 
pública que en lo sucesivo se dictaren no se impongan 
penas superiores á las designadas para las faltas por el 
mismo Código, esta disposición no afecta á los reglamen
tos anteriores á la misma ; S. M. la Reina (q. D. g.) se 
ha dignado declarar subsistente el referido tribunal, 
continuando en librar sus cuestiones el Alcalde de Valtier- 
ra, y en su caso y lugar, como tercero, el de Villafranca.



lo cual han de ejecutar con arreglo á las concordias, eje
cutorias y jurisprudencia anteriormente establecidas: man
dando además S. M. en cuanto á la pretensión de que se 
trasforme ese régimen especial en un sindicato de riegos, 
que V. S., oyendo por su orden á los interesados, y al Con
sejo provincial sobre la base del reglamento dictado para 
los del rio Quiles en 27 de diciembre del año próximo 
anterior, y que se insertó en la entrega ib8  del Bolelin 
oficial de este Ministerio, tomo 45, página 54, forme V. S. 
un proyecto de reglamento para el referido sindicato, en 
que con vista de las concordias y ejecutorias, se apliquen 
á los principios capitales de aquel las circunstancias espe
ciales de esos riegos y de la localidad, cuyo proyecto ele
ve V. S. á la Real aprobación.

Artículos 40, W y 42 del reglamento de 49 de diciembre de 
4854 sobre el tribunal de riegos de las vegas de Almería,
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Artículo 40. Habrá una Junta que se denominará 
Tribunal de aguas, compuesta del director y de dos síndi
cos, que alternarán según el turno que fije el sindicato.

Art. 44. Las decisiones de este tribunal, que serán de 
plano y sin apelación, recaerán únicamente sobre cuestio
nes de hecho que se susciten entre los interesados en los 
riegos. Estas providencias comprenderán la decisión del 
hecho, el resarcimiento del daño y la represión, con arre
glo á las ordenanzas y reglamentos que se dictaren con 
vista de lo dispuesto en el artículo 505 del Código penal.

Art. 42. Las cuestiones de derecho, ya se refieran á 
la propiedad ó posesión , competen á los tribunales ordi
narios. Las que versen sobre el cumpliin iento de los re
glamentos, repartimientos, pago de cuentas, cuestiones
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con empresarios, y las que se susciten á consecuencia 
de algún acto administrativo, corresponden al Consejo 
provincial.

Real orden de 20 de diciembre de 1852, dictando reglas para 
la instrucción de espedientes sobre declaración de la servi

dumbre legal de acueducto.

En vista de las dificultades que alguna vez ha encon
trado la instrucción de los espedientes para la declaración 
de la servidumbre legal de acueducto que autoriza la ley 
de 24 de junio de 1849 , S. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
servido disponer, que en tanto que, evacuada por el Con
sejo Real la correspondiente consulta, se acuerda y pu
blica el reglamento de ejecución de la espresada ley en 
este punto, los espedientes en que se solicite la declara
ción de aquella servidumbre, hayan de recaer para su sus- 
tanciacion los trámites siguientes:

1. * Pretensión del interesado ó la persona que legí
timamente le represente, la cual dirijirá al Gobernador de 
la provincia.

2. “ Espresará la solicitud antedicha con toda claridad, 
además del nombre y domicilio del interesado, las razo
nes en que funde su pretensión. Se presentará con ella 
un testimonio del título de propiedad ó disfrute de las 
aguas cuyo aprovechamiento se solicita, especificándose 
su situación, la de las tierras en que se intenta regar, y 
el sitio por donde se pretende llevar el acueducto. Se fijará 
también la topografía de los terrenos sobre los cuales se 
pide la servidumbre, el nombre de su dueño y el pueblo 
del domicilio del mismo.

.5.“ A la solicitud habrá de acompañar igualmente
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plano formado por el Ingeniero, Arquitecto ó Director de 
caminos vecinales, en que consten facultativamente deter
minados los estremos que respecto á las aguas, situación 
de los predios y trazado del acueducto se exijen en el 
artículo anterior. Será asimismo adjunta una memoria de
mostrativa de estos hechos, y de la necesidad de que la 
conducción de las aguas se verifique por aquel punto 
precisamente.

4. ” Dispondrá el Gobernador que tenga lugar una 
comparecencia entre el solicitante y el dueño del predio 
que se intenta gravar con la servidumbre, cuya compare
cencia se verificará ante el Alcalde del domicilio del últi
mo. Su objeto es que en todo tiempo conste la conformi
dad (en cuyo caso no habrá necesidad de otro trámite, 
bastando solo obtener testimonio del acto) ó el desisti
miento, consignándose en este caso las razones en que se 
funde.

5. * Devuelto el espediente al Gobernador de la pro
vincia, bajo recibo en que consten por índice sus docu
mentos, se entregará por su orden, primero al reclamante 
y después al dueño del terreno, señalando á cada uno su 
término, que no escederá de quince dias al primero ni 
bajará de treinta al segundo, para que espongan lo que 
á su derecho entendieren convenir. Estos tratados se 
harán por notificación administrativa, insertándose aque
llos en el Boletín Oficial de la provincia.

6. " Si el presunto predio sirviente fuera de propiedad 
del Estado, las diligencias se entenderán con el Promotor 
Fiscal del juzgado, el cual solicitará instrucciones del 
Gefe del ramo á que aquel pertenezca. Si el terreno fuere 
municipal, el espediente se sustanciará con el Alcalde, de
liberando sobre el Ayuntamiento con igual número de 
mayores contribuyentes; pero en este caso la compare-

i
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cencia se verificará ante el Alcalde mas próximo, y en 
caso de duda, ante eì que el Gobernador designare.

7. ® Evacuados los traslados, se anunciará en el Bole
tín Oficial que se pone de manifiesto el espediente, por el 
espacio de diez dias útiles, en el Gobierno civil de la pro
vincia, por si á alguien interesare examinarlo y deducir 
reclamación, de la cual por un breve término se daría 
vista á las partes. Si no constare el dueño del terreno que 
se trata de sujetar á la servidumbre, las actuaciones se 
entenderán con el Promotor, pero anunciándose por un 
mes seguido en el espresado Boletin Oficial, y por tres 
veces en el de este Ministerio (1) y en la Gaceta.

8. “ Los honorarios del Promotor en este caso, y to
dos los gastos que se originen en la sustanciacion del 
espediente, serán á cargo del que solicita la servidumbre.

9 . ® Evacuadas en su caso y lugar las diligencias pre
venidas en los artículos anteriores, se pasará el espedien
te al Ingeniero de la provincia, para que con vista del 
mismo y reconociendo el terreno si lo creyere necesario, 
informe lo conveniente. A igual efecto se pasará después, 
ya con su informe, al Consejo provincial.

10. Y por último, con los dictámenes originales, 
consignando también el suyo, lo elevará el Gobernador 
de la provincia á la soberana resolución de S. M. por con
ducto de este Ministerio; advirtiendo que en cuanto á la 
indemnización por la servidumbre, en caso de que no hu
biere avenimiento, se fijará con arreglo á lo que prescri
ben los artículos 7.' y 8.® de la ley de 17 de junio 
de 1856, sobre enagenacion forzosa de la propiedad por 
motivo de utilidad pública.

(l) El de Fomcnlo
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Orden de la Dirección de Agricultura, ¡)remniendo que para 
establecer molinos ú otros artefactos flotantes sobre los rios, se 
ha de instruir el espediente que marca la Real orden circular 

de de marzo de 1846,

(1.* mayo 1833.)

En vista de lo espuesto por V. E. en su comunicación 
de 11 de mayo último, respecto á la reclamación que 
hicieron varios propietarios de embarcaciones y pontones 
sobre el rio Ebro, por los perjuicios que se originaban á 
la navegación con el molino de barcas que Vicente Lerin 
habia fijado en dicho rio, debo manifestar á V. S. que ha 
de obtener la Rea! autorización para esta clase de obras, 
con arreglo á la Real orden de 14 de marzo de 1846, y 
que hasta que recaiga no puede consentirse el espresado 
molino ni otro ningún artefacto que no la haya obtenido. 
Finalmente debo prevenir á V. S., que para consentir 
las que puedan afectar á la navegación del canal, ha de 
oirse á la Dirección del mismo, confiada hoy al Ingeniero 
gefe del distrito.=Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid I .” de mayo de 1855.=El Director general, José 
Caveda.-=Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

Real orden mandando poner término á la costumbre abmiva 
que existe en la provincia de Salamanca, por la cual los par
ticulares pueden aprovechar las aguas del rio Cuerpo de Hom
bre con solo marcar con ciertas piedras la parle de él que 

intentan utilizar, lo cual constituye su derecho.

(2í mayo.)

En el espediente instruido en ese Gobierno de provin
cia á instancia de D. Pedro Aparicio, en solicitud de



Real aulorizacíon para construir un batan aprovechando 
las aguas del rio Cuerpo de nombre, aparece que el in
teresado fundaba su derecho en una toma de posesión 
arbitraria que dice viene en costumbre, y por la cual los 
particulares, para apropiarse el rio á los usos que les 
conviene, no necesitan mas que echar en el mismo cier
tas piedras que marca la parte de él que intentan utilizar, 
y en la cual se crean, con solo este acto, derechos de 
propiedad y de posesión á favor del ocupante. En su vis
ta S. M. la Reina (q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
encargue á V. S. no consienta semejante costumbre abu
siva y contraria á las leyes del Reino, con arreglo á las 
cuales las aguas de los ríos y sus cauces son de dominio 
público, y por tanto no susceptibles de apropiación pri
vada; sin que, fuera de los usos comunes que pertenecen 
á todos, pueda establecerse en ellos ningún privado sino 
en virtud de Real autorización, y con arreglo á los regla
mentos de administración pública. Estos principios han 
de guardarse invariablemente en esa provincia, si en rea
lidad existiere dicho abuso, así como en cualquier otra; á 
cuyo efecto se publica esta orden en la Gaceta y el Bole
tín Oficial de este Ministerio para la general observancia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.=Dios guarde á V. S. muchos años. 
Aranjuez 24 de mayo de 1855.=6^ot)o?í/r5.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Salamanca.

10«
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Real orden disponiendo que el Ingeniero D. Francisco Carva
jal haga estudios sobre el aprovechamiento de los manantia
les de la sierra de Alcaraz, y que el Ingeniero gefe de Murcia 
proponga los medios de que las tomas de aguas de las acequias 
se arreglen de modo que perciban solo la cantidad de agua 

que necesiten.

(16 junio.)

Vistas las dos memorias que sobre la existencia y 
aprovechamiento de aguas sobrantes del Jucar ha escrito 
el Ingeniero D. Francisco Carvajal, de las cuales resulta: 
1.* que si bien es indudable la existencia de dichos so
brantes es difícil determinar su entidad, por ser actual
mente arbitrarias las tomas de aguas de las diferentes 
acequias; y 2.® que en cuanto á la provincia de Alba
cete considera el Ingeniero mas ventajoso, y con menos 
costo y dificultad, el estudio y aprovechamiento de los 
manantiales y depósitos existentes en la misma provincia 
y sierra de Alcaraz; visto el dictamen de V. E., oida la 
Junta consultiva de Caminos y Canales y de conformidad 
con su propuesta, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha dignado 
ordenar: \ que disponga V. E. lo conveniente á fin de 
que, suspendiéndose aquellos estudios, se dedique el espre- 
sado Ingeniero Carvajal á los que propone, relativos á la 
sierra de Alcaraz, encargándose (como de Real orden lo 
ejecuto) al Gobernador de la provincia que escite el celo 
de la Diputación provincial á fin de que prosiga los me
dios de llevar á ejecución una obra de tan vital interés 
para aquel pais; 2." que encargue V. E. al Ingeniero gefe 
del distrito de Murcia proponga los medios de que las 
tomas de agua de las acequias se arreglen de suerte que 
perciban la cantidad de agua que necesiten, y no mas; a
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cuyo efecto presente también un plan para establecer en 
España el sistema de módulos para arreglo y uniformidad 
de las tomas de aguas, podiendo V. E. comunicarle las 
instrucciones que considere convenientes para el mejor 
desempeño de este servicio. Finalmente, es la voluntad 
de S. M. que las Memorias del Ingeniero Carvajal se in
serten en el Boletin Oficial de este 3Iinisterio, para noticia 
y aprovechamiento del público.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes.=Dios guarde á Y. E. muchos años. Aranjuez 
16 de junio de 1855.=6^owníc5.=Sr. Director general 
de Obras públicas.

Real orden de de febrero de 1854, mandando que en los 
espedientes en solicitud de autorización para aprovechamiento 
de aguas se acompañen duplicados todos los documentos que 

constituyen el proyecto de las obras.

(Boletin de Huesca, mim. 39.)

Conviniendo que en los espedientes que se remiten ó 
este Ministerio en solicitud de autorizaciones para apro
vechamientos de aguas, y que se instruyen con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de 14 de marzo de 1846, 
se acompañen duplicados todos los documentos relativos 
á dar á conocer las obras que se intentan ejecutar, como 
son las Memorias descriptivas y planos, á fm de poder 
devolver un ejemplar completamente autorizado al intere
sado, y quedar otro en el espediente para los efectos que 
en lo sucesivo pudieran convenir, S. 31. la Reina (q. D. g.) 
se ha servido mandar que así se haga, y que V. S. pu
blique esta Real resolución en el Boletin de esa provincia, 
para que llegue á conocimiento de los que desean inte
resarse en esta clase de empresas, la obligación que



tienen de presentar duplicados los planos y memorias que 
se reúnan á los espedientes.

Real orden de 26 de diciembre, negando à D. Bruno Payueta 
que establezca la servidumbre de acueducto que solicita, y 
concediéndole el aprovechamiento de las aguas en el molino de 

su pertenencia.
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(Gacela de 30 de id.)

Vistos los espedientes remitidos por V. S., é instrui
dos á instancia de D. Bruno Payueta, vecino de San Vicen
te de la Sonsierra, en solicitud de Real autorización para 
utilizar las aguas del rio Viejo en un molino harinero de 
su propiedad, imponiendo la servidumbre forzosa de 
acueducto á las heredades agenas por donde debe atrave
sar el cauce que ha de conducir aquellas:

Considerando que la ley de 2-Í de junio de 1849 no 
establece dicha servidumbre sino en favor de los riegos, 
y que por la naturaleza de estas obras no ha lugar tam
poco á invocarse en este caso la utilidad pública que la 
ley exije para imponer la enagenacion forzosa de la pro
piedad, S. M. la Reina (q. I). g.) se ha servido resolver, 
que no ha lugar á la imposición de la servidumbre forzosa 
de acueducto solicitada por D. Bruno Payueta. Con cuya 
declaración, y conformándose con lo propuesto por el In
geniero de la provincia, ha tenido á bien S. M. conceder 
al espresado Payueta la autorización para el aprovecha
miento de las aguas en el molino de su pertenencia, pero 
sin perjuicio de los derechos de propiedad de cualquier 
otro interesado, y con la espresa condición de que esto 
sea y se entienda siempre que los dueños de los prédios 
interesados consientan en dar paso á las aguas por sus 
respectivos prédios, y no en otra forma. Además de esto.



si las obras se llevasen á cabo, habrán de observarse en 
la construcción lasíondiciones propuestas por el Ingenie
ro, que son, á saber:

1 /  La presa se construirá en el punto que se marca 
en el proyecto, pero sin poder darle mayor altura que la 
de cuatro pies.

No podrá aproximarse el cauce al rio por ningún 
punto mas de quince pies.

5.° En los puntos en que los terrenos superiores al cau
ce queden espuestos á derrumbarse se construirán murallo- 
nes de defensa, y se hará revestido el cauce á fin de evitar 
las infiltraciones en los puntos que sean mas perjudiciales.

4.* ■ En la Coma de las aguas, y en los puntos en que 
haya tierras movedizas á la orilla del rio , se plantarán 
árboles, con objeto de que sus raices consoliden aquellas, 
y eviten el que las destruya el rio en sus avenidas.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo la vigilancia y 
responsabilidad del citado Ingeniero, con arreglo al plano 
aprobado, le devuelvo á V. S. rubricado por mí á los efec
tos consiguientes.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
comunicación al interesado. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de diciembre de 1854.=ZMa;áíí.—Señor 
Gobernador de la provincia de Logroño.

Real orden de I I  de febrero, declarando que en el caso de 
que se traía no p'oceda la imposición de servidumbre de acue
ductos ni la enaqenacion forzosa para abrir un cauce que 

conduzca las aguas á un molino.
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(Gacela de 20 de abril.)

Visto el espediente instruido á instancia de D. Gre
gorio Soldevilla, vecino de Arnedo, y de D. Angel Perez,



que lo es de la villa de Quel, en solicitud de Real autori
zación para construir un nuevo cauce que conduzca las 
aguas á un molino harinero de su propiedad , sito en ju
risdicción de Arnedo: Vistos los informes del Ingeniero de 
la provincia, la Diputación provincial y Junta Consultiva 
de Caminos y Canales: Visto que el nuevo cauce ha de 
atravesar terrenos de propiedad de D. Antonio Garrido, 
y que este se niega á consentirlo: Atendiendo á que la ley 
de 24 de junio de 1849 establece la servidumbre forzosa 
de acueducto solamente en beneficio de la agricultura y no 
de la industria: Atendiendo á que la utilidad pública que 
requiere la ley para imponer la espropiacion ha de ser 
principal y directa, y no resultante del fomento y mejora 
de los intereses privados, S. M. la Reina (q. D. g.) se ha 
servido declarar, que no procede en este espediente, ni la 
imposición de la servidumbre ni la enagenacion forzosa, 
listo no obstante, y solo para en el caso de que el pro
pietario del terreno por donde ha de pasar el cauce con
sienta en su apertura , se concede á los espresados Don 
Gregorio Soldevilla yD. Angel Perez la Real autorización 
que solicitan, sin perjuicio de los derechos de propiedad 
de cualquier otro interesado. Y á fin de que la obra, en su 
caso, se ejecute bajo la vigilancia y responsabilidad del 
ingeniero de la provincia con arreglo al plano aprobado, 
le devuelvo á V. S. rubricado por mí á los efectos consi
guientes.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y comunicación á los interesados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de febrero de 1855.=/.^«a;rtn.= 
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.
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Real orden de 17 de diciembre de 1855.—Zona marítima.

(Gaceta de 20 de diciembre de 1835.)

La Reina (q. D. g.) se ha dignado espedir el Real 
decreto siguiente:

«En los espedientes de competencia suscitada entre el 
Gobernador civil de la provincia de la Coruña y el 
Comandante general del departamento del Ferrol, de los 
cuales resulta:

Que comenzada á construir una casa en terreno com
prendido en la zona marítima de la playa de Cedeira, 
puerto de mar en la citada provincia, con arreglo á la ali
neación recientemente acordada por la autoridad munici
pal con aprobación del Gobernador civil, el Comandante 
general de marina mandó suspender la obra y demoler 
seis varas de su frente, invocando la Real orden de 22 de 
enero de 1845 que recayó en un caso análogo, y fundán
dose en que traspasan los límites del agua salada , y 
según informes periciales impiden el varadero y carenero 
de las lanchas del puerto, causando á los intereses de la 
pesca y navegación perjuicios que habrían de ser mayores 
y mas graves si se llevase á cabo el proyecto de la muni
cipalidad, de levantar un malecón en la playa, que estre
chara las corrientes y alterara el nivel natural de las aguas 
al paso por un puente inmediato.

Que el Gobernador civil de la provincia, escitado por 
el Alcalde de Cedeira , que invocaba la ley de 8 de enero 
de 1845 y el Real decreto de 17 de diciembre de 1841, 
sostuvo que correspondía á la administración civil dictar 
las disposiciones convenientes para el ornato público de 
la villa, y que la alineación de la espresada casa no podia 
variarse, en tanto al menos que por la autoridad civil y



ia (le marina no se dictasen de acuerdo las medidas que 
las circunstancias del caso reclamasen, con arreglo á lo 
resuelto en la Real orden de 5 de marzo de 1790 y el Real 
decreto de 9 de febrero de 1793.

Y que, finalmente, no aviniéndose estas autoridades, 
por alegar la de marina que el amojonamiento que de 
acuerdo de las mismas debia practicarse, según las Reales 
resoluciones citadas de 1790 y 1793, habia de ser enten
diéndose por playa el espacio fijado en la Real orden de 
10 de setiembre de 1815, y sostener la administración civil 
que la casa en cuestión se edificaba en el mismo punto 
que antes habia ocupado ; y que si bien se hallaba den
tro del límite del agua salada, según sus informes no po
día ocasionar perjuicio, como tampoco el malecón que se 
proyectaba, y obedecía á la alineación establecida en ter
reno que desde antiguo constituia un transito público de 
aquella villa, el Gobernador civil suscitó definitivamente 
la competencia dequese trata, remitiendo ambas autorida
des, la de marina y la civil, los espedientes á los respec
tivos Ministerios.

Vistos el artículo 11, título 2.®, tratado 2.®, y los ar
tículos 178 , 179 y 180, título 7.’ , tratado 5.° de las 
Ordenanzas generales de la armada naval de 8 de marzo 
de 1793, que determinan las atribuciones de la autoridad 
de marina para la inspección y mejora de todo cuanto 
conduzca al buen servicio de los diferentes ramos que 
abraza:

Vistos el articulo 5.*, título 6.“ de la Ordenanza para 
el régimen y gobierno militar de las matrículas de mar 
de 12 de agosto de 1802, en que se prescribe que á la 
jurisdicción de marina corresponden, entre otros ramos, 
los de la pesca y navegación:

Visto el artículo 19, título 1.“ de la misma Ordenan
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za, que es el párrafo 4 .“ de la ley 5.*, título 7. , libro 6. 
de la Novísima Recopilación, en que se espresa que los 
Comandantes de las provincias ó de los partidos regentan 
en la comprensión de su mando la jurisdicción de marina, 
tanto gubernativa como judicial, debiendo representar al su
perior gerárquico en caso de recurso de agravio ó de menos
cabo del servicio especial de la misma marina ó del público;

Vista la ley 4.% título 28, Partida 5 / ,  que si bien au
toriza en las riberas del mar la construcción de edificios 
particulares, es en cuanto no se embarace el uso común 
de las mismas, declarando ribera para este efecto del uso 
lo que cubre el mar en su mayor salida en cualquier 
época del afio:

Vista la Real orden de 5 de marzo de 1790 , en que 
se dispone que para evitar dudas y competencias acerca 
de los términos del agua salada, se haga un amojona
miento formal en todos los puertos y rios , poniendo una 
señal permanente, con acuerdo de las dos jurisdicciones 
de marina y ordinaria, y que basta estos puntos demar
cados se entienda el privilegio de la matrícula, aun cuando 
por algún accidente suba mas ó menos el agua salada;

Visto el Real decreto de 9 de marzo inserto en cédula 
del Consejo de 8 de marzo de 1795, que es la ley 1. , tí- 
lulo 7.°, libro 6 /  de la Novísima Recopilación, en que al 
dictar diferentes disposiciones acerca del servicio de la ma
rina, se encarga el cumplimiento déla referida resolución 
de 5 de marzo de 1790 sobre establecimiento délos lími
tes del agua salada para evitar ulteriores competencias;

Vista la Real orden de 10 de setiembre de 1815 , en 
la que atendiendo á uno de los antiguos privilegios de la 
marina para la venta del pescado , se declara que debe 
entenderse por playa todo aquel espacio que baña el agua 
del mar en su ílujo y reflujo diario, y 20 varas mas:
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Vista la Real orden de 22 de enero de 1845. en que 
se acordó la demolición de una caseta que habia sido 
construida en la playa del puerto de Cedeira, desestiman
do las consideraciones aducidas en contra por el Ayunta
miento de la villa:

Vistas las Reales órdenes de 17 de abril de 1844 y de 
9 de marzo de 1846, en que se hacen declaraciones res
pecto á los privilegios concedidos en interés de la nave
gación á los hombres de mar:

Visto el artículo S.”, párrafo 4.* de la ley de 8 de enero 
de 1845, vigente al incoarse los espedientes de que va 
hecho mérito , en que se consigna como una de las atri
buciones de los ayuntamientos la de deliberar, confor
mándose con las leyes y reglamentos, sobre la formación 
V alineación de las calles, pasadizos y plazas, debiendo 
comunicar sus acuerdos sobre esta materia con el Gefe 
político , hoy Gobernador, para su aprobación ó la del 
Gobierno en su caso:

Vista la ley de 25 de febrero de 1825, restablecida 
por Real decreto de 7 de agosto de 1854:

Visto el artículo \  ° del Real decreto de 17 de diciem
bre de 1851, en que se dispone que la administración y 
servicio de los puertos del reino, su limpia, conservación 
y obras de los mismos correrán á cargo del Ministerio de 
Fomento:

Considerando que á la autoridad de marina correspon
de la policía marítima, con arreglo á las necesidades del 
servicio público, que la está especialmente encomendado.

Considerando que las atribuciones de la administra
ción civil respecto á policía urbana, no solo no cscluycn 
sino que tienen necesariamente que amoldarse á las de la 
policía marítima, encargada develar por accidentes de un 
orden superior en las riberas del mar:
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Considerando que el Real decreto cilado en 17 de di
ciembre de 1851 no restrinje las facultades propias de la 
marina para la inspección y declaración, con arreglo á las 
leyes, de si el uso que en determinados casos se haga de 
las riberas del mar puede ó no ser perjudicial á los inte
reses públicos que pertenecen á esa*jurisdicción:

Considerando que aunque solo se entienda en el caso 
presente la jurisdicción de marina conforme á la ley 1.', 
título 7.°, libro 6 °  de la Novísima Recopilación, y no con 
arreglo á la Real orden de 10 de setiembre de 1815, la 
corresponde el conocimiento de la cuestión que ha pro
movido este conflicto, no habiendo habido avenencia entre 
las autoridades que le sostienen, y tratándose de la cons
trucción de obras cuya alineación traspasa los límites de 
la zona marítima, y pudiera por lo mismo alterar en mas 
ó menos grado, y con perjuicio público, el nivel y la esten- 
sion del agua salada en aquella ribera:

Considerando, finalmente, que al declararse el cono
cimiento de este negocio á favor de la marina no se pre
juzga el fondo de la cuestión, sino que pasa de todo punto 
íntegra á la resolución detenida de la autoridad á que 
corresponde, sin perjuicio de las reclamaciones que ante 
el superior gerárquico en el mismo ramo crean deber 
practicar las partes sobre la justicia ó conveniencia de las 
providencias adoptadas ó que en lo sucesivo se adopten:

Oido elTribunalSupremo contencioso-administrativo;
VengS en decidir esta competencia á favor de la auto

ridad de marina.
Dado en Palacio á 12 de diciembre de 1855.=Eslá 

rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Julian de Iluelves.

De Real orden lo traslado á V. E. con devolución de 
los espedientes á,que esta competencia se refiere, para su
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inteligencia y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de diciembre de 1855.=//Mí/w«.=Señor 
Ministro de Marina.

Real orden de 26 de enero, declarando de dominio público 
los terrenos de la playa de Lamiaco , en la ribera derecha 

del Nervion.

(Gacela de 2 de febrero.)

limo. Señor: De acuerdo con lo informado por el Tri
bunal Supremo Contencioso-administrativo, S. M. la 
Ueina (q. D. g.)se ha servido declarar: que ni el Ayunta
miento de la anteiglesia de Lejona, ni la .lunla de comercio 
de Bilbao tienen derecho alguno de dominio sobre los 
terrenos de la playa de Lamiaco, en la ribera derecha del 
Nervion, los cuales son y deben considerarse como de do
minio público; debiendo ser por consiguiente regulado por 
la Administración su aprovechamiento, según sea mas 
conveniente á los intereses generales del pro común.

De Keal orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de enero de 1855.=¿Ma:fm.=Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

Real orden de 26 de marzo de 1856, dictando reglas para 
regularizar el uso y aprovechamiento de las aguas del Canal 

Imperial de Xragon.

(Gacela de 2 de abril.)

limo. Señor: S. M. la Reina (q. D. g.), teniendo en 
cuenta las razones espuestas por el Ingeniero director del 
Canal Imperial de Aragón para regularizar el uso y apro
vechamiento de sus aguas, y conformándose con el dicta
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men de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos , se ha servido resolver:

1. ° El que solicite del Canal Imperial una cantidad 
de agua para emplearla como motor en salto de su pro
piedad, de manera que dicha cantidad no vuelva al Canal 
ó á la acequia de donde se hubiese tomado, y sea por 
lo tanto preciso aumentar la dotación señalada á esta para 
los riegos, pagará el canon anual de 8.000 rs. vn. por 
muela, entendiéndose que podrá usarla tanto de dia como 
de noche, debiendo pedirla al director del establecimiento 
cuando la necesite durante esta, para que dé las órdenes 
oportunas al efecto si la escasez de aguas ú otras causas 
imprevistas no lo impiden.

2 . " Si en lugar de tomar agua directamente del Canal 
ó de las acequias, se desea únicamente el aprovecbamien- 
to de los saltos que estas ofrecen , se graduará la fuerza 
total resultante de la cantidad de agua pedida, y el desni
vel entre el punto donde se lome y aquel en que haya de 
volver á la acequia para seguir su curso ordinario , y se 
pagará la fuerza total que resulte á razón de 100 reales 
anuales por caballo de vapor de 75 kilográmetros. Cuan
do en este caso el solicitante quiera mayor cantidad de 
agua que la dotación señalada á la acequia para el riego, 
podrá aumentarse esta, pero pagando el esceso á razón de
8.000 rs. vn. por muela.

5.° El agua que el Canal suministre á la industria se 
entiende que es el sobrante de la navegación y del riego, 
por cuya razón ;no podrá reclamarse indemnización por 
los perjuicios qiie origine la falta de agua cuando la mo
tive escasez en el cauce por el uso de los regantes en 
épocas de sequía , ó por efecto de cualquier rotura ó ac
cidente que pueda sobrevenir en las obras del canal ó de 
las acequias.
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4. “ El establecimiento so reserva un mes en cada 
año para la limpia general del cauce general del Canal, 
durante cuyo tiempo no estará obligado á suministrar el 
agua, ni se descontará por* esta razón cosa alguna del 
canon estipulado en cada caso; mas si por razón de esca
sez, limpias parciales, rotura del cauce y obrasdel canal, 
ú otras obligaciones contraidas de antemano, no pudiese el 
Establecimiento suministrar la cantidad de agua concedi
da en los restantes meses del año, y pase de un mes se
guido la falta, se descontará del canon anual lo que cor
responde á prorata, contando el año por once meses 
útiles.

5. " El concesionario no podrá exijir que se acumule 
el caudal de agua sobre lo estipulado, ni que se ejecute 
limpia, reparación ú otro trabajo cualquiera con objeto 
de recibir mayor volumen.

6 . “ Será de su cuenta solicitar de los sindicatos res
pectivos el paso del agua por las acequias que están al 
cuidado de estos, pagando los derechos de alfardilla cor
respondientes, y dirimir las dificultades que se le opon
gan en el uso del derecho que adquiere, por cualquiera 
persona ó corporación, desde la toma de aguas en el Canal. 
El Establecimiento solo se obliga á suministrar la canti
dad de agua pedida, aumentando por ello la dotación 
de las acequias.

7. ’ La apertura de las acequias de conducción y de
sagüe, así como la construcción de las boqueras-y demás 
obras necesarias, son de cuenta del peticionario. También 
deberá adquirir por sí el terreno en que haya de estable
cer la fábrica. Cuando este pertenezca á la propiedad del 
Canal, deberá pagar el terreno según tasación, y por se
parado ó el agua ó salto que se le concede.

8. ® Estos contratos se harán siempre por tiempo in
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determinado y año por año, contándose anualidades com
pletas en el caso de rescisión, aunque la posesión hubiese 
durado menos tiempo, á no ser por falta de agua que 
provenga por escasez, roturas ú otros accidentes impre
vistos, en cuyo caso se hará el descuento correspondiente 
á prorata, según se previene en la disposición 4 /

9 . ° El pago se hará en oro ó plata y por anualidades 
vencidas, empezando á contarse estas desde la fecha en 
que se aprueba el contrato por la superioridad.

10. Se entenderá caducada toda concesión de salto si 
la fábrica no estuviese funcionando en el término de dos 
años á contar desde aquella fecha.

\ í .  El concesionario presentará fianza á satisfacción 
del Director del Canal, que responda del cumplimiento de 
su contrato, satisfaciendo los derechos y gastos de escri
tura; quedando la copia, con la correspondiente nota de 
haberse tomado razón en la oficina de hipotecas, archi
vada en la Administración del Canal.

12. Tanto las condiciones anteriores como las par
ticulares que contengan los contratos que se verifiquen, 
estarán sujetas á las modificaciones que sea necesario in
troducir. en armonía con la ley general que se proyecta 
para regularizar el uso y aprovechamiento de las aguas.

De Ileal orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.=Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 26 de marzo de 1856.=£M¿EíJn. =  Sr. Director 
general de Obras públicas.
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Real orden dictando disposiciones para la manera de satisfacer 
los gastos que origine la construcción de las 'alcantarillas 

de Madrid.

(24 de enero de 1857.)

limo. Sr.: Enterada S. M. la Reina (q. D. g.) de las 
observaciones liechas por el Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II á la Real orden espedida por este 
Ministerio con fecha 10 de marzo último, en la cual, con 
el fin de fijar para lo sucesivo la manera de satisfacer los 
gastos que origine la construcción de las alcantarillas de 
Madrid, que debe ejecutar la Empresa del Canal, se 
dictarán, de acuerdo con lo informado por el Ayunta
miento de esta capital, las disposiciones siguientes:

1. * Que la tercera parte del importe de las nuevas 
alcantarillas que habia venido satisfaciendo el Ayunta
miento, se abonará en lo sucesivo por el Consejo de Ad
ministración del Canal, con cargo á los fondos proceden
tes de los arbitrios autorizados por la ley de 19 de junio 
de 1855.

2 . * Que las dos terceras partes del importe de las 
mismas alcantarillas siguiera pagándose por los respecti
vos propietarios de Madrid, quedando autorizado el refe
rido Consejo para su cobro, bajo las mismas condiciones 
con que lo verificaba el Ayuntamiento.

Y 5.* Que todos los gastos que ocasionaran las re
formas, demoliciones ó nuevas construcciones de alcanta
rillas en las calles que se hallaban ya ejecutadas, se cos
tearán en su totalidad por el citado Consejo, con cargo á 
los arbitrios mencionados.

Resultando de los antecedentes suministrados por el



Ayuntamiento en su comunicación de 17 de mayo próxi
mo pasado:

Que conforme á la Real orden de 25 de agosto de 476G 
habían pagado los propietarios las dos terceras partes del 
coste que ocasionaron las alcantarillas de las calles de las 
Huertas, Santa María, San Juan, costanilla de los Desam
parados, Fúcar y de la Berengena.

Que por Real orden de 20 de junio de 1768 se dispuso 
que los dueños de casas que se habían ofrecido á hacer el 
acometimiento pagasen tres cuartas partes del coste de la 
proyectada obra de una alcantarilla de la calle del Arenal.

Que á consecuencia de lo informado por el Consejo 
de Castilla, en cumplimiento de la Real orden de 25 de 
abril de 1782 y de lo espuesto por la Junta de Propios en 
vista del anterior informe, se acordó por Real orden de 15 
de octubre de 1785, que pagaran un tercio del coste de 
sus alcantarillas, fijando esta porción para lo sucesivo.

Que en 1785 contribuyeron con la tercera parte para 
la construcción del trozo de la que habia ya hecha en la 
calle de los Tintes.

Y por último, que en consideración á estos antece
dentes, y conforme con lo propuesto por su comisión de 
obras públicas, acordó el Ayuntamiento en 11 de abril 
de 1855 que los propietarios satisfacieran en lo sucesivo 
el importe de las dos terceras partes de las alcantarillas 
que se construyeran en la capital, bajo cuyas bases se 
han ejecutado los ramales de alcantarillado de las calles 
del Rio, Molino de Viento, Corredera de San Pablo, Union 
y Vergara-, que este acuerdo recibió la aprobación de la 
Diputación en 8 de mayo siguiente, y después la del Go
bierno por la citada Real orden de 10 de marzo de 1856.

Vistos el Real decreto de 18 de junio de 1851 y la 
ley de 19 del mismo mes de 1855:

124



Vistos los diferentes acuerdos del Ayuntamiento, 
aprobados por Reales” órdenes de 25 de agosto de 1776, 
20 de junio de 1768, 25 de abril de 1782, 15 de octubre 
de 1785, y con especialidad la de 10 de marzo de 1856:

Considerando que ha sido de uso constante por mas 
de 90 años proponer las municipalidades y resolver el 
Gobierno la manera de satisfacer los gastos que ocasio
na la construcción de las alcantarillas de las calles de 
Madrid:

Considerando que de relevar á la propiedad en lo 
sucesivo de este gasto seria notoriamente desigual la con
dición de los propietarios de casas en que existen ejecu
tadas, toda vez que estos han contribuido con la parte que 
les ha sido exijida:

Considerando que la Real orden de 10 de marzo 
de 1856 se limita á confirmar el acuerdo del Ayuntamien
to, aprobado por la Diputación provincial:

Considerando que se ha distribuido el coste muy equi
tativamente, por estar en proporción con el servicio dis
pensado á la generalidad del vecindario y al particular de 
los propietarios contribuyentes:

Considerando que el Consejo de Administración del 
Canal de Isabel II, como delegado del Municipio, en vir
tud del acuerdo referido, confirmado por el Gobierno de 
S. M., tiene faeultad bastante para obligar á que los pro
pietarios paguen lo correspondiente, á sus respectivas 
cuotas:

Considerando que el Real decreto de 18 de junio 
de 1851 y la ley de 19 de igual mes de 1855, están ente
ramente conformes con la Real orden de 10 de marzo 
de 1856,

La Reina (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo Real,
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ha resuelto que la citada Real orden de 10 de marzo 
de 1856 se cumpla y ejecute en todas sus partes.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.=Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de enero de l857.=i/oyawo.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

Real decreto aprobando el Reglamento adjunto para el régi
men y servicio del Canal imperial de Aragon.

m

(2fi de abril de 1857.)

limo. Sr.; En vista de lo propuesto por el Ingeniero 
gefe del distrito de Zaragoza, y de lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha servido aprobar el adjunto Regla
mento para el régimen y servicio de las dependencias del 
Canal Imperial de Aragón.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.=Dios guarde áV. I, muchos años. 
Madrid 25 de abril de 1857.=J/oy«no.=Sr. Director 
general de Obras públicas.
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B M & t A m m T O
para el régimen y servicio de las dependencias 

del Canal Imperial de Aragón.

Del Diredor.

A rtículo 1.® Al Ingeniero gefe del distrito de Zara
goza, como Director del Canal Imperial de Aragon, le cor
responden en este concepto las siguientes atribuciones.

1. * Velar sobre el puntual cumplimiento de los Re
glamentos, instrucciones y órdenes superiores concer
nientes á la administración, servicio, policía y conser
vación del Canal y de sus obras y dependencias.

2 . ' Dictar al efecto por sí mismo las disposiciones 
oportunas, cuyo cumplimiento incumbe á sus subordina
dos; reclamar en su caso las que deban dictar las Autori
dades locales ó las superiores de las provincias respecti
vas; y proponer á la Dirección general de Obras públicas 
las que en lo sucesivo y al propio fin se estimen necesa
rias ó convenientes.

Disponer la celebración de las subastas para elo.
arrendamiento de los molinos, posadas, casas, tierras y 
demás fincas propias del Canal, así como las de suminis
tro de materiales ú otros servicios comprendidos con la 
designación de menor cuantía por la Dirección general.

4.* Preparar oportunamente las demás subastas de 
mayor cuantía, como la de arrendamiento de la navega
ción, y la ejecución de obras cuya adjudicación haya de

i
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tener lugar con arreglo á las disposiciones que para estos 
casos dicte la misma superioridad.

5. ® Otorgar, á nombre y como delegado de la propias 
Dirección general, las escrituras correspondientes á todos 
los arriendos y asientos espresados.

6. “ Celebrar con los Ayuntamientos, Corporaciones 
ó particulares regantes, convenios escriturados para ase
gurarles el riego supletorio que pidieren, en la cantidad, 
forma, precio, y por el tiempo que determinen las reglas 
y prescripciones fijadas por la Superioridad.

7. ' Conceder de igual modo los terrenos y saltos de 
aguas de propiedad del Canal, con aplicación á la indus
tria ú otros usos compatibles con el objeto preferente de 
la navegación y los riegos establecidos con anterioridad.

8. * Ordenar en casos urgentes, ó cuando de mayor 
dilación pudieran seguirse perjuicios, la ejecución de las 
obras de menor cuantía que ocurran|para la mejor conser
vación del Canal y sus dependencias, como las reparacio
nes de las obras de fábrica, las limpias ordinarias del 
Canal, los cerramientos de simas, el desbroce de los ca
minos y paseos, la remonda de arboledas, la recomposi
ción de barcos, renovación de compuertas, tajaderas, tor
nos, grigues, canales, entablados de paraderos, etc., con 
tal que se hubiesen comprendido con sus importes en los 
presupuestos mensuales sometidos á la aprobación de la 
Dirección general.

9 . ' Proponerá la misma Dirección, así las limpias 
estraordinarias y todas las obras de reparación de mayor 
cuantía, como las nuevas que se estimen necesarias ó 
convenientes, acompañando los proyectos y presupuestos 
arreglados á los formularios vigentes.

10. Proponer asimismo los individuos mas aptos, ó 
que reúnan las circunstancias precisas para desempeñar
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las plazas de nombramiento de la Dirección general, á 
saber: las de las oficinas y administración del Canal, las 
de Capellanes de los departamentos, las de Ayudantes 
encargados de las obras de los mismos departamentos, las 
de encargados de los arbolados, y cualquiera otra de 
igual categoría que se crease en lo sucesivo.

1 i . Nombrar los peones conservadores de planta, los 
sobrestantes y capataces interinos ó temporeros, y cual
quiera otro dependiente de análogas circunstancias que 
sea necesario para el buen servicio del Canal, sus obras 
y dependencias.

Aai. 2." Como gefe inmediato del establecimiento, 
corresponde al Director del Canal la facultad de suspen
der á los empleados de nombramiento de la Dirección ge
neral, dando cuenta á la misma de los motivos que hayan 
dado lugar á la providencia, para la resolución que pro
ceda.

A los demás empleados ó dependientes que fueren de 
su nombramiento particular, podrá el mismo Director 
suspender y aun separar definitivamente cuando dieren 
motivo para esta determinación.

Art. 5.® Solo al Director del Canal corresponde en
tenderse de oficio, sobre asuntos concernientes al mismo, 
con las Autoridades locales y las superiores de las provin
cias respectivas; pero él podrá facultar á sus subalternos 
de los departamentos para que en casos urgentes se cor
respondan con los Alcaldes y Jueces locales.

Art. 4.® En ausencia ó enfermedades del Director del 
Establecimiento, desempeñará sus funciones el Ingeniero 
mas antiguo del distrito que resida en Zaragoza, el cual 
disfrutará, mientras ejerza dicho cargo, las mismas facul
tades concedidas al Director.
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De los empleados de las oficinas de la Dirección.

Art. 5.“ Mientras sigan reunidos en una misma per
sona los cargos de Director del Canal y gefe del distrito, 
y ocupando el mismo local las oficinas de ambas de
pendencias, el oficial primero, secretario de la Dirección 
del Canal, lo será también del ramo de Caminos, y se en
tenderá indistintamente con los empleados de las dos de
pendencias en todo lo que el gefe juzgue necesario, ya 
sea en la parte administrativa ó en lo relativo al régimen 
interior del Establecimiento.

Art. 6.“ Preparará el despacho y los trabajos de Secre
taría de todos los negocios administrativos del Canal y 
distrito, redactando las minutas y documentos de escri
tura, conforme á las instrucciones que en cada caso reci
ba del Director, á quien previamente instruirá y dara 
cuenta de todos los antecedentes y noticias que tuviere la 
oficina.

Art. 7.“ El mismo oficial primero Secretario será 
gefe interior de ambas dependencias, y como tal hará 
observar en ellas el reglamento que para cada una ha de 
formar el Director, en el cual deberán espresarse las 
obligaciones particulares que, además de las generales 
que se designan en este, corresponden á cada empleado.

Art. Los oficiales segundo y tercero estarán res
pectivamente encargados de los negocios que el Director 
les encomiende, y los desempeñarán con arreglo á las 
instruciones que les diere el oficial primero Secretario.

Art. 9.® Uno de dichos oficiales, que el Director de
signe, tendrá el cargo de pagador, y como tal deberá:

1 Hacer efectivos los libramientos que se espidan 
por quien corresponda.



2.“ Verificar todos los pagos de listas de obras y gas
tos que por cualquier concepto ocurriesen, haciéndolo en 
mano propia de los interesados, y siempre á presencia 
del ayudante ó subalterno correspondiente, para lo cual 
deberá trasladarse á los puntos donde residan, ó donde 
se hallen establecidos los trabajos, recojiendo en el acto 
las firmas correspondientes.

5.° R>rmar las cuentas mensuales referentes á sus 
operaciones, con sujeción áloprevenido en las instruccio
nes vigentes.Art. 10. El escribiente de la oficina tendrá la obliga
ción de ejecutar con exactitud y esmero los trabajos pro
pios de su clase, sin perjuicio de auxiliar á los oficiales 
cuando lo reclame el interés del servicio, y según lo dis
pusiere el primer oficial Secretario.

Art. 11. Será obligación del portero permanecer en 
la oficina las horas que se designen en el reglamento in
terior del Establecimiento, cuidar del local y del aseo de 
todos los efectos de la oficina, así como dar cumplimiento 
á todas las atenciones mecánicas propias de cada estación, 
observando con puntualidad cuanto se le prevenga rela
tivo al servicio.
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De los encargados de obras.

Art. 12. Los encargados de Obras de los departa
mentos de forrero y del Bocal serán de la clase de Ayu
dantes ó auxiliares del Cuerpo subalterno facultativo de
Obras públicas, y tendrán además las obligaciones si
guientes:

1. Dirigir y vigilar todas las obras que se ejecuten 
en su respectivo departamento, tanto de nueva construc
ción como de conservación y reparación, según las ins-



m
trucciones que al efecto les comunique el Director, ya sea 
por escrito ó verbalmente.

2.’ Asimismo levantarán los planos que sean necesa
rios para la mayor claridad de los informes que el Director 
les pida, y formarán los proyectos de las obras que, pre
vias las instrucciones oportunas, les confie el mismo gefe.

5.° Informarán acerca de los asuntos relativos á su 
departamento, ya sean facultativos ó administrativos, en 
los casos que el Director lo crea necesario.

4. ’ Vigilarán la distribución de las aguas, ya sean 
destinadas al riego ó á la industria, á fin de que se haga 
cual corresponde, cuidando de que la que cursa por las 
acequias de riego no esceda de la dotación convenida con 
los Sindicatos, ni que en las fábricas dispongan de mas 
cantidad de agua ó fuerza que la escriturada, y procurando 
que al riego supletorio no se le suministre mas agua que 
la comprada.

5. ' Además de las visitas que con frecuencia deben 
hacer á las obras de su departamento, ya sean de nueva 
planta ó de reparación, visitarán mensualmente toda la 
línea de su cargo, con objeto de enterarse del estado en 
que se hallan todas las obras del Canal, asi como de si los 
peones conservadores han cumplido los trabajos ordina
rios que les hayan designado, de cuyo resultado darán 
cuenta á la Dirección.

6. * Están autorizados para imponer el castigo corres
pondiente á los peones conservadores que no cumplan las 
obligaciones consignadas en su reglamento particular.

7 /  Llevarán la libreta diaria de operaciones, según 
está prevenido en las instrucciones vigentes; formarán 
los presupuestos ordinarios y estraordinarios, relaciones 
de obras, y cuantos documentos sean necesarios para el 
mejor régimen de contabilidad.



8.* El ayudante de Torrero tendrá obligación de visi
tar los almacenes, haciendo en caso necesario al guarda- 
almacén las observaciones que juzgue oportunas.

Del Encargado de los arbolados.
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Art. 15. Será de su especial obligación:
1. * El cuidado y cultivo de todo el arbolado del Esta

blecimiento, bajo las instrucciones que por escrito ó ver
bales reciba del Director.

2. “ Tendrá á sus órdenes cinco peones conservadores 
sin residencia fija, y se dedicarán esclusivamente al culti
vo del arbolado. De estos peones elejirá capataces cuando 
sea conveniente, que estarán al frente de los peones au
xiliares que se ocupen además en dicho cultivo.

5.® Pasará mensualmente al ayudante encargado de 
obras de Torrero un presupuesto de gastos de la sección de 
su cargo, para que este lo incluya en el de su departamen
to, al cual deberá sujetarse en la ejecución de los trabajos.

4 /  Igualmente remitirá todos los meses al ayudante 
del departamento á que correspondan los trabajos una 
nota de los ejecutados en el mismo , á fin de que sean 
incluidos en la relación de obras que dichos ayudantes 
presentan á la Dirección del Canal.

5.® Será de su obligación evacuar los informes que el 
Director le pida respecto á arbolados, copiando la corres
pondencia en un libro dispuesto al efecto.

De los Capellanes.

Art. 14. Los recintos formados por los edificios de 
Torrero y del Bocal se consideran desde la fundación del 
Canal Imperial como parroquias anejas á las de sus res-



pectivas demarcaciones, aunque servidas por los Capella
nes pagados por dicho establecimiento.

Sus obligaciones son:
1. “ Celebrar la Misa los dias festivos á una hora có

moda, que deberán fijarla de acuerdo con el ayudante 
del departamento respectivo, ciñéndose en los de labor á 
la que consideren mas adecuada, según las obligaciones de 
su ministerio.

2. ” Asistir al confesonario, no solo en los dias festivos 
sino en los demás, cuando fueren instados por los feligre
ses , administrando de ordinario y estraordinario los Sa
cramentos de la Eucaristía y Extremaunción , así en el 
recinto de dichos sitios como dentro de la demarcación 
del departamento, caso de serles reclamados dichos auxi
lios, y no poder ser suministrados con mayor brevedad por 
los Párrocos de los pueblos mas inmediatos.

5.° El Capellán del Bocal no podrá salir de la de
marcación del departamento, con ocasión de asuntos par
ticulares, sin Ucencia por escrito del Director del estable
cimiento, solicitada en debida forma.

4.* Finalmente, será obligación de ambos Capellanes 
inspirar á los fieles las máximas ó ideas religiosas mas 
conformes á nuestro dogma, mediante la esplicacion de la 
doctrina cristiana y la predicación, que harán con la fre
cuencia necesaria.
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Del Guarda-almacén de efectos.

ÀRT. to . Será responsable de todos los efectos con
signados en el inventario general, y llevará en un libro 
separado razón circunstanciada de las entradas y salidas, 
esprcsando á quién fueron entregados y con qué orden, 
para descargarlos cuando sean devueltos. Las entradas



propiamente tales son las que se verifican por compras 
(le los mismos, la cual solo podrá realizarse con espresa 
orden de la Dirección-administración, á propuesta de los 
ayudantes de los departamentos, que esprese la necesidad 
que la motiva. Anualmente remitirá á la Dirección, para 
su examen y aprobación, un inventario general de efec
tos , en el que aparezcan las nuevas entradas , salidas y 
existencias.

Art. 16. Cuando fuere necesario algún efecto lo en
tregará sin pérdida de tiempo á quien lo reclame, exijiendo 
recibo firmado, ya sea del constructor de barcos, sobres
tante, maestro de talleres ó capataces. Estos recibos serán 
examinados cada quince dias por el ayudante, el cual, si 
encuentra conformes los relativos á consumos, pondrá en 
ellos su V.* B/

Art. 17. Cuidará de que todos los almacenes del es
tablecimiento y talleres estén con aseo, y colocados los efec
tos en la forma que ofrezca mas facilidad para manejarlos.

Del Sobrestante.

138

Art. 18. El sobrestante ó sobrestantes que haya en 
el Canal, tendrán las obligaciones que les están señaladas en 
el reglamento del personal subalterno facultativo de obras 
públicas.

De los Escribientes de los departamentos.

Art. 19. Los escribientes tendrán obligación de esten
der en borrador y en limpio cuantos documentos deba 
despachar el ayudante á cuyas órdenes sirvan, pudiendo 
estos ser auxiliados en casos estraordinarios, siempre que 
el referido ayudante lo crea necesario.
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del constructor de barcos.

Art. 20. Será de su especial cargo:
1. ® Dirijir los trabajos que se hagan en todos ios bar

cos de propiedad del Canal, ya se encuentren á disposición 
del establecimiento ó al servicio de la Empresa arrenda
taria de la navegación, en la inteligencia de que será 
responsable si las obras no se ejecutan cual corresponde, 
y con sujeción á las instrucciones que reciba del Director 
por conducto del ayudante de Torrero.

2 . ° Ejecutar las tasaciones de los deterioros que su
fran los barcos al servicio de la Empresa arrendataria, 
cuyos documentos serán visados por el ayudante de Tor
rero.

5.* Cuidar de que los barcos del establecimiento se 
tengan en la forma mas conveniente para su mejor con
servación.

Del Patrón de barcos.

Art. 21. El patrón de barcos cuidará de la policía y 
limpieza de todos los barcos que el Establecimiepto tiene 
reservados, así como de su mejor colocación en el dique 
para que no sufran deterioro.

Art. 22. Siempre que ocurra fletar algún barco por 
cuenta del establecimiento, ya sea para conducir al Direc
tor en sus visitas, á las Autoridades ó á otra cualquier 
persona, tendrá obligación de dirijirlo, auxiliado de uno ó 
mas punteros. Igual obligación tendrá respecto á los bar
cos que conduzcan materiales, siempre que sean fletados 
por cuenta del Establecimiento.
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De los Peones de almenara.

Art. 25. El servicio y obligaciones de estos depen
dientes serán los que se hallan consignados en su orde
nanza especial.

Del Esclusero.

Art. 24. Será de su particular cuidado:
1. ® Vigilar que en las esclusas no se arroje cosa que 

pueda entorpecer su movimiento, tanto en las batientes 
de las puertas como en las quicieras y tornos, cuidando 
de que estos y sus palancas se hallen siempre corrientes, 
como también en buen estado las maromas necesarias.

2. * Abrir y cerrar dichas puertas siempre que en una 
ú otra dirección se aproximase barco, prèvia la señal es
tablecida que de aquel debe hacerse, según práctica cons
tante, para anunciar su llegada.

5." Siempre que observase deterioro en alguna de las 
partes, tanto del cuenco de las esclusas como de las puer
tas, quicios, tornos ó maromas, dar parte al encargado de 
obras para su compostura ó reposición.

4.* No franquear el paso de las esclusas durante la 
noche sin orden especial del Director ó de las Autoridades 
de la provincia por circunstancias estraordinarias, obser
vando en tales casos todas las precauciones convenientes 
á evitar cualquier desgracia.

Del Guarda de la casa de compuertas.

Art. 25. Será de su esclusiva obligación la vigilancia 
continua interior y esterior del edificio,y todos sus acce-



sorios y obras á él unidas, con el objeto de dar parte in
mediatamente al ayudante encargado de obras de aquel 
sitio de cualquier deterioro ó novedad que notase digna 
de corrección ó remedio, impidiendo que persona alguna 
haga daño á las insinuadas obras, ó ejecute cosa que pu
diera ocasionarle, denunciándola en su caso para hacer 
efectiva la pena en que hubiere incurrido, y que se de
terminará por analogía con las establecidas en la orde
nanza de policía y conservación de la línea del Canal.

Disposición final.

138

A rt . 26. Las atribuciones que correspondan á las 
plazas que en lo sucesivo pudieran crearse en las depen
dencias del Canal, se propondrán por el Director del Es
tablecimiento á la Superioridad, y aprobadas que sean se 
adicionarán á este reglamento.

Madrid25 de abril de 1857.=Aprobado por S. M .=  
Moyana.

Real orden dictando disposiciones á fin de que nadie emprenda 
obras de ningún género para aprovechamiento de aguas sin la 

competente autorización del Gobierno.

(5 de abril de 18o9.)

limo. Señor: Por Reales órdenes de 14 de marzo de 
1846 y 21 de agosto de 1849 se dictaron reglas fijas y 
uniformes para el aprovechamiento de las aguas públicas, 
exijiéndose precisa é indispensablemente Real autorización 
para aplicarlas á nuevos riegos, movimiento de artefactos 
y demás empresas agrícolas é industriales de interés pri
vado. Con sujeción á estas reglas han venido concedién
dose por el Gobierno innumerables autorizaciones, siem-



pre que con ellas se ha demostrado no causarse perjuicio 
alguno al bien público en general, ó á derechos particula
res anteriormente adquiridos. Pero cuando la sencilla 
tramitación del espediente que para ello se requiere, y la 
actividad con que en las oficinas superiores se procura su 
despacho, debian ser una garantía de que nadie se atre
viera á usurpar las atribuciones del poder supremo y to
mar el agua de su propia autoridad, se observa, por des
gracia, que muchos hacen derivaciones en los ríos y 
corrientes sin permiso del Gobierno.

Semejante abuso, tan contrario al buen orden admi
nistrativo y á lo preceptuado sobre el particular, no ha 
podido menos de llamar la atención de S. M., que solícita 
por el exacto cumplimiento de unas disposiciones, 
cuyo objeto no es otro que asegurar á sus súbditos el 
mayor cúmulo de bienes posibles, sin perjuicio de tercero 
ni de los altos intereses de la generalidad, ha tenido á 
bien mandar se hagan á los Gobernadores é Ingenieros 
gefes de las provincias las prevenciones siguientes:

1. * Los Gobernadores de provincia adoptarán las dis
posiciones oportunas para que nadie emprenda obras de 
ningún género, dirijidas á aprovechar las aguas de rios, 
riachuelos, arroyos, torrentes ú otra corriente natural, sea 
cual fuere su denominación, sin que prèviamente esté au
torizado por el Gobierno, con arreglo á lo prescrito en la 
Real orden de 14 de marzo de 1846.

2. * Esta prohibición es estensiva á todas las demás 
obras de que habla la citada Real orden, la cual, así como 
su aclaratoria de 21 de agosto de 1849, se hallan vigen
tes en todas sus partes.

5 /  Los Ingenieros gefes de las provincias vigilarán 
por sí y por medio de los subalternos para que no se haga 
obra alguna de las anteriormente indicadas, dando cuenta
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al Gobernador y á esa Dirección de las infracciones que 
observen.

4 . ‘ En el caso de que se emprenda ó ejecute alguna 
de las obras referidas, el Gobernador acordará inmediata
mente su demolición, sin admitir escusa ni pretesto de 
ningún género, y sin perjuicio de exijirla responsabilidad 
á la autoridad local que la hubiere consentido ó tolerado.

5 . * Los Gobernadores é Ingenieros procurarán que 
se despachen con la mayor actividad los espedientes que 
promuevan los interesados, al tenor de lo prevenido en la 
referida Real orden de 14 de marzo de 1846.

De orden de S. M. lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de abril de 1859.=C bm ra.=Señor 
Director general de Obras públicas.

Ministerio de Fomento. = 0¿ra5 ;)w6/ícas.=PuERTOs.=^ca/ 
orden de 24 de octubre de 1859, circulada á los Gobernadores, 
disponiendo no se permita edificar en la zona necesaria para 

el servicio de los muelles.
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En vista de lo informado por la Dirección de obras 
públicas acerca de los perjuicios y gastos que se han oca
sionado al público y al Erario con las obras construidas 
en la inmediación de los muelles de los puertos, S. M. la 
Reina (q. D. g.) se ha servido ordenar, que ínterin se re
forman las medidas administrativas que rigen en este 
asunto, ó se dictan otras nuevas, no permita V. S. cons
trucción alguna ni variación en las existentes dentro de 
la zona necesaria para el servicio de los muelles, enten
diéndose por esta, mientras no se marque en el plano de 
cada puerto, el espacio que prudencialmente se juzgue in
dispensable para las faenas de carga y descarga, trasporte



u \
(le !as mercancías y circulación de las personas. Con esta 
fecha se da orden al Ingeniero Gefe de esa provincia para 
que á la brevedad posible forme el plano de los principa
les puertos de la misma, marcando en ellos dicha zona, á 
fm de que Y. S. le remita á la Dirección general de Obras 
púbficas con sus observaciones, y los informes déla Dipu
tación provincial y Juntas de Comercio.

De Real orden lo participo á V. S. para su inteligencia 
y exacto cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 24 de octubre de 1859.==Cori;rra.

Real orden haciendo varias aclaraciones á la de 14 de mai zo 
de 1840, sobre autorización para aprovechamiento de aguas

piiblicas.

(4 de diciembre de 1859.)

limo. Señor: A.I restablecer y poner en vigor la Real 
orden de 14 de marzo de 1846 las disposiciones de nues
tras antiguas leyes, que prohibían el aprovechamiento de 
las aguas de los rios sin preceder Real autorización, dictó 
reglas constantes y uniformes, con sujeción á las cuales 
debian instruirse los espedientes que se incoasen con 
aquel objeto. Aclarada y hecha estensiva aquella superior 
resolución á todas las aguas públicas por otra Real orden 
de 21 de agosto de 1849 , surjió la duda de si estaban 
comprendidas indistintamente en esta calificación todas 
las aguas que no teniendo su origen en un fundo de do
minio privado, ó no siendo producto de alumbramientos 
practicados por la mano del hombre, no entraban rigoro
samente en el círculo de la propiedad particular, ó si de
bian también esceptuarse y quedar fuera de la acción del 
Gobierno las que, derivadas de una corriente natural, es
taban aplicadas de antemano á usos determinados, ora por



m
un individuo, ora por una comunidad. Daba lugar á inter
pretaciones la cuestión todavía no resuelta de si las aguas 
públicas pierden este carácter en el momento en que salen 
de sus cauces naturales; y de aquí la diversidad de pare
ceres, y por consecuencia de ella la falta de uniformidad 
en las resoluciones, viéndose en unos casos aceptada y 
aun exijida por las autoridades provinciales la instrucción 
del espediente prevenido por Real orden de 14 de marzo 
de 1846 para utilizar en el movimiento de artefactos aguas 
ya encauzadas por una acequia particular ó de común 
aprovechamiento, mientras que en otras partes se autori
zaba su uso por los dueños de la acequia ó por las corpo
raciones municipales sin conocimiento ninguno del Go
bierno. Sea cual fuere el valor de las opiniones que en la 
cuestión indicada dividen á los publicistas, tenemos afor
tunadamente datos legales y suficientes para resolver en 
la práctica la duda ocasionada por las disposiciones cita
das anteriormente. Supuesto el principio ya generalmente 
admitido de que las aguas que discurren por los rios, ar
royos ú otra corriente natural, son del dominio público, y 
descartando las de propiedad particular, agenas entera
mente á la intervención del poder administrativo, quedan 
las que, derivadas de alguna de aquellas corrientes é intro
ducidas en un cauce artificial, sirven para el riego ú oti'os 
usos de una población ó comarca, ó están aprovechadas 
por un individuo ó empresa de interés privado.

Según el párrafo 2.® del artículo 80 de la ley de 
8 de enero de 1845, corresponde á los Ayuntamientos 
arreglar por medio de acuerdos el disfrute de las prime
ras, porque no otras pueden comprenderse bajo el nombre 
de aguas comunes, que es el que usa la ley; salvo el caso 
en que hubiese establecido un régimen especial, pues 
entonces pertenecerá aquella facultad á la corporación



encargada de él especialmente. El Gobierno, por consi
guiente, no puede, sin invadiry hacer ilusorias las atribucio
nes de la autoridad municipal, abrogarse el conocimiento 
y resolución de los espedientes que se promuevan para 
disfrutar esa clase de aguas como fuerza motriz de un 
establecimiento industrial, siempre que para ello no se 
haya de aumentar la derivación primitiva. El individuo ó 
sociedad que , con la autorización debida , ha construido 
una presa ó abierto una acequia para aprovechar las 
aguas con un objeto de interés particular, ba adquirido 
una propiedad, ya que no sobre las aguas mismas, según 
el parecer de los que las consideran siempre como públi
cas , sobre las obras ejecutadas al menos, según la opi
nión universal.

El Gobierno, por lo tanto, no puede facultar á un ter
cero para que altere ó se sirva de esas obras contra la 
voluntad de su dueño, á menos siquiera que la nueva 
aplicación sea de tal importancia que pueda tener lugar 
la espropiacion forzosa por causa de utilidad pública. 
Cualquiera práctica que en uno ú otro caso de los indica
dos se haya seguido en contrario, es digna de corrección 
y enmienda; y aunque es de esperar que la ley general 
de aprovechamiento de aguas, cuyo proyecto se está re
dactando, uniforme la jurisprudencia en esta parte con 
arreglo á los buenos principios, sin embargo, como entre 
tanto urje y conviene evitar en e^te Ministerio la aglome
ración de espedientes que no son de la competencia del 
Gobierno, y mas aún economizar el tiempo que hoy pier
den y los perjuicios que sufren los promovedores de em
presas, siempre interesantes para la industria, S. M. la 
Reina (q. D. g .) , en vista de cuanto queda espuesto , ha 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes.

La Real autorización para el aprovechamiento de
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aguas públicas con destino á artefactos ó establecimien
tos industriales, que exije el párrafo 5.° de la regla 1. 
de la Real orden de 14 de marzo de 1846, será tan 
solo necesaria cuando para realizar el proyecto se hayan 
de derivar aquellas inmediatamente de algún rio ú otra 
corriente natural.

2.* Si las aguas que se pretendan utilizar hubiesen 
salido ya de su cauce natural y discurriesen por una ace
quia destinada de antemano á usos de común aprovecha
miento ó de interés privado, deberá impetrarse el permiso 
del Ayuntamiento ó corporación encargada del régimen y 
administración de la acequia , ó del dueño particular de 
esta; salva en el primer caso la facultad que concede á los 
Gobernadores de provincia el artículo 80 de la ley muni
cipal.

5.* Para conceder ó negar los Ayuntamientos ó cor
poraciones encargadas del régimen de las aguas el permi
so de que habla la disposición anterior, deberán exijir al 
interesado el proyecto de la obra que intenta construir, 
(lar publicidad al mismo, abrir un juicio contradictorio en 
que se ventilen las oposiciones de los que se crean per
judicados, y oir el dictamen facultativo de personas peri
tas en la materia.

4. * Cuando el proyecto no pudiera realizarse sin au
mentar el caudal de agua que la acequia ya construida 
recibe inmediatamente del rio ó corriente donde tiene su 
derivación, se instruirá el espediente prevenido por la 
citada Real orden de 14 de marzo de 1846, y se impe
trará la autorización del Gobierno, prèvio el requisito in
dispensable de haber obtenido el permiso de que habla la 
disposición 2 .‘

5 . " Las prevenciones anteriores se refieren tan solo 
al aprovechamiento de aguas para empresas de interés



privado. Las que tengan por objeto algún servicio de uti
lidad pública necesitarán en todo caso líeal autorización.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de diciembre de 1859.=C om ríí.=Sr. Director 
general de Obras públicas.

fíeal orden aprobando el adjunto reglamento para la ejecución 
de las obras'’del sindicato de riegos de Lorca.

(8 de diciembre de J839.)

limo. Señor: De conformidad con lo propuesto por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien dar su aprobación al 
adjunto reglamento para la ejecución de las obras del 
sindicato de riegos de Lorca.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. J. mu
chos años. Madrid 5 de diciembre de 1 8 5 9 .= Correrá.— 
Sr. Director general de Obras públicas.
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ViMe,i&wmto
p a ra  la  ejecución de las obras del S indicato de 

riegos de Lorca.--------------
Aniícüio 1.“ Las obras del sindicato pueden ser de 

interés general ó particular. Serán de interés general 
siempre que afecten á un común de herederos.A ut. 2 .” Todas las obras de interés general estarán 
inmediatamente bajo la dirección del sindicato, cuales- 
(luiera quesean los fondos con que se realicen.

Las de interés particular podrán ejecutarse por los 
interesados, pero sujetándose estrictamente á las pres
cripciones de aquel, y sometiéndose á su inspección y
vigilancia. ,

AiiT. 5.‘ Las obras que ejecute el sindicato se liaran,
ó por administración ó por contrata en pública licitación; 
debiéndose adoptar este sistema siempre que sea posible 
para los acopios de materiales y movimiento de tierras: 
en uno y otro caso estarán las obras bajo la inmediata 
dirección del facultativo del sindicato. Terminada una 
obra, ya sea por administración ó por contrata, se pro 
cederá á su reconocimiento y recepción, definitiva en el 
primer caso y provisional en el segundo, por el director 
facultativo, asistido del sindicato ó del funcionario en 
quien delegue, del secretario, y del contratista cuando se 
hubiere hecho bajo este sistema, estendiéndose un acta 
del resultado, y procediendo en seguida á la liquidación 
de la obra.



Art. 4.° Para la dirección de las obras habrá un In
geniero nombrado por el Gobierno de S. M.

Art. 5.“ Corresponde al director facultativo la forma
ción de los proyectos de las obras que hayan de ejecutarse 
por acuerdo del sindicato, la dirección é inspección de to
das las que que se ejecuten en el regadío, la propuesta 
al director del sindicato para el nombramiento de ayu- 
(lantesy aparejadores que puedan necesitarse en aquellas, 
y el nombramiento también de capataces y demás opera
rios de las mismas. Además emitirá su informe en todos 
los espedientes que se le pasen por el director. Asistirá 
siempre que le sea posible á las subastas que se verifiquen 
para la ejecución de las obras, y propondrá por último la 
ejecución de las obras que juzgue necesarias en beneficio 
ilei regadío,

Art. 6.® Para la ejecución de las obras y ayudar al 
director facultativo en los trabajos de proyecto y estudio, 
habrá un aparejador ó ayudante de número, y además los 
supernumerarios que sean precisos según las necesidades 
de aquellas.

Art. 7.® A cargo del aparejador ó aparejadores estará 
inmediatamente la ejecución de las obras bajo las órdenes 
del Ingeniero, los cuales tendrán á las suyas á los capa
taces y demás operarios, asistiendo el de número á las su
bastas de las obras por ausencia ó delegación del Ingeniero.

Art, 8.” En toda obra se llevará por el aparejador ó 
ayudante encargado de ella un diario, en el cual constará:

I El número de herramientas y útiles que se hayan 
destinado á aquella, anotándose sucesivamente las demás 
quesea necesario emplear.

2. Los materiales de todas clases, con la debida cla
sificación , que se vayan recibiendo, anotando su proce
dencia.
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5.° ün resumen clasificado diario délos operarios que 
se ocupen.

d.“ A fin de cada semana se formará un resumen en 
donde se especifique el número de operarios de cada clase 
que se han ocupado en la semana, el de las herramientas 
y útiles recibidos y su estado, los materiales acopiados y 
los empleados en obra, y las unidades de esta de cada 
clase que se hayan ejecutado durante la misma. Llevara 
además una listilla para los operarios, arreglada al modelo
que facilitará el Ingeniero. _Art. 9 .“ El ayudante ó aparejador dará parte diariamente á la contaduría del sindicato del resumen del diario y la listilla.A rt. 10. Formarán los mismos empleados al fin ele 
cada semana la lista de gastos, que deberá estar visada 
por el Ingeniero director, justificando los jornales de ope
rarios con la listilla, y los materiales con las cuentas de 
los que los hayan suministrado , especificando su proce
dencia.A rt. l i .  La contaduría por los partes díanos exami
nará las listas de gastos, y certificará de su exactitud.A rt. 12. De la misma manera intervendrá la recep
ción de materiales que hagan los aparejadores y capa
taces.A bt. 15. Para el servicio de las obras del sindicato 
habrá un almacén central, y los particulares que pudieran 
exijir aquellas. El almacén central estará á cargo de un 
oficial de secretaria, el cual tendrá un inventario autori
zado por el director del sindicato y por el facultativo. Ele
vará además un libro registro de entradas y salidas, 
debidamente clasificado. Para la entrega de herramientas 
Ó útiles se necesitará una papeleta del encargado de a 
obra, autorizada por el director del sindicato ó el faculta
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tivo, exijiendo recibo del encargado que lo pida. En las 
obras que por su importancia sea necesario establecer 
parques provisionales, estos estarán á cargo de uno de 
los capataces que designará el Ingeniero, observándose 
en olios las mismas formalidades establecidas para el al
macén central,

Aai. 14. Las mondas se ejecutarán por los maniobre
ros con arreglo á los tantos que se fijarán en cada cauce, 
y estos tendrán las mismas obligaciones que los capataces. 
Los pagos de estos trabajos se abonarán en virtud de cer
tificado del aparejador.

Madrid 5 de diciembre de 1859. =  Aprobado por 
S. M.=Cort’crfl.
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fíeal decreto sobre aprovechamiento de aguas, de 29 de abril
de 1860.

E sposicion á S. M.

SEÑORA: El progresivo desarrollo de un buen siste
ma de aprovechamiento de aguas impulsará considera
blemente la industria , proporcionando motores para sus 
fábricas ; abrirá nuevos medios de comunicación para el 
cambio de toda clase de productos; y en especial satis
fará la mayor y la mas urjente necesidad de la agricultu
ra con el fomento de los riegos. Las sequías, en virtud de 
muchas y distintas causas, son casi constantes, aniquilan
do á menudo las esperanzas del cultivador, y haciendo 
•siempre inseguros y eventuales los productos del suelo. Las 
aguas abandonadas á sí mismas, en vez de depositar en 
las tierras el limo, precioso elemento de fertilidad y vida, 
les arrebatan la capa vegetal, arrastrándola en disolución 
basta el fondo de los mares, mientras que cuando están



sometidas á un buen régimen, todo lo fertilizan á su paso. 
Sin riegos, ni son posibles en la mayor parte de nuestro 
territorio los prados artificiales, tan necesarios para que 
la ganadería deje de tener una existencia precaria; ni se 
puede establecer una buena alternativa de cosechas que 
sostengan y aumenten progresivamente la fertilidad del 
suelo; ni los productos son constantes ni variados; ni los 
esfuerzos del agricultor tienen una recompensa segura; 
antes por el contrario, su fortuna se ve espuesta á brus
cos cambios con grave detrimento de la m oral, pues los 
hábitos de laboriosidad, de economía y de orden , se re
sienten de la escasez é intermitencia del trabajo y de las 
vicisitudes de una especulación azarosa.

Por tales causas, la conveniencia de procurar el mayor 
aprovechamiento posible de las aguas es ya generalmente 
considerada como uno de los principios fundamentales 
de la economía agrícola, de lo cual podria presentarse, 
si fuera preciso, una prueba irrecusable en la diferencia 
de valores que existe entre los terrenos de secano y los 
de regadío. La desproporción , verdaderamente notable, 
que hay entre los precios de los unos y de los otros, da 
idea de la altura á que podria llegar uno de los ramos 
mas importantes de la riqueza pública si pasasen á ser de 
segunda clase gran parte de las tierras que hoy pertene
cen á la primera.

De la redacpion de un Código de aguas se está ocu
pando el Ministerio de mi cargo, auxiliado de la Comisión 
que, por decreto de V. M., se creó con este fin en el año 
anterior. Al propio tiempo se reúnen los datos necesarios- 
con el propósito de presentar á las Cortes un proyecto de 
ley subvencionando las obras para la construcción de ca
nales de riego y de navegación, que necesitan y merecen 
semejante estímulo por el gran interés público de estas
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empresas, y por lo costoso y aventurado de sus obras. 
Pero sin perjuicio de emplear estos medios protectores, y 
entre tanto que la ley general de aguas llega á plantear
se, es preciso garantir desde luego con reglas fijas los 
esfuerzos de la especulación individual en esta importante 
materia, dándole seguridades de que serán respetados y 
atendidos sus derechos y sus intereses.

Conviene que no lleven por ahora mas que el carácter 
de interinas las concesiones que la Administración pu
blica otorgue, pues no puede dárseles el de definitivas 
hasta que se hallen suficientemente estudiados los rios de 
la Península, trabajo difícil y vasto, para el que hay reu
nidos hasta ahora escasos materiales, y que exijirá mucho 
tiempo, aun cuando fuese posible dedicar á él todo el per
sonal y todos los recursos que el Gobierno de V. M. tiene 
precisión de utilizar al mismo tiempo en otras interesan
tes atenciones. Sin embargo, fijándose desde luego el or
den de preferencia que ha de rejir para los aprovecha
mientos, podrá ya el interés privado formar sus cálculos 
con cierta seguridad ; y si estos se apoyan en fundamen
tos sólidos, adquirir una prudente confianza de ver con
vertidas en permanentes las concesiones provisionales, Y 
para los pocos casos en que no haya de ser confirmada, 
en virtud del plan general de aprovechamientos que se 
apruebe, cuando hayan llegado á su complemento los es
tudios hidrográficos que deben practicarse con tal obje
to, la justicia y la conveniencia indican á un mismo tiempo 
la necesidad de consignar que los empresarios de las 
obras hechas obtendrán indemnización del coste de estas, 
cuando no sea conveniente permitirles en definitiva que 
sigan utilizando las aguas.

Otra no menos importante garantía se debe ofrecer 
á los usuarios; la de que ios aprovechamientos existentes
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no serán anulados ó perjudicados por otros concedidos 
con posterioridad. Para establecerla sobre una base sólida 
se hace preciso practicar el aforo de las aguas ostiales, en 
ios casos en que las nuevamente concedidas hayan de 
estar mas cerca que las ya utilizadas del nacimiento de 
las corrientes. No siendo posible por muchas razones, 
tales como la sequedad del clima, la calidad de las tier
ras, la mayor ó menor permeabilidad del subsuelo, la 
clase de cultivo y otras, señalar en proporciones exactas 
la cantidad de agua indispensable para el riego de cada 
hectárea, habrá necesidad de hacer un estudio especial 
para cada caso, según sus circunstancias peculiares, á fin 
de que en todos queden cubiertas por completo las nece
sidades de los riegos inferiores.

La mayor parto de los rios de la Península participan 
de la naturaleza de los torrentes que, conduciendo de 
ordinario escaso caudal, se engruesan con el derretimien
to de las nieves y con las aguas de las tormentas. El 
aprovechamiento de las aguas torrenciales debe estimu
larse, pues proporciona á las tierras humedad y abonos, 
evitando que se pierdan en los mares las sales y el man
tillo, que son el alma de la vegetación; y lejos de perju
dicar á los dueños de prédios inferiores les favorece, 
evitando ó precaviendo las inundaciones y la destrucción 
de los muros de defensa. Pero para esto hay que cuidar 
con especial esmero de que con el uso de esta clase de 
aguas no lleguen á lastimarse los intereses legítimos de 
los aprovechamientos permanentes: las boqueras deberán 
abrirse sobre el nivel ordinario de las aguas, y habrán de 
adoptarse otras varias precauciones, de las que algunas 
están ya consignadas en el adjunto proyecto de decreto, 
y otras se establecerán en las instrucciones que se for
mulen para el cumplimiento del mismo.
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Fundado en tales principios, este proyecto, que de 
acuerdo con el Consejo de Ministros tengo la honra de so« 
meter á la aprobación de V. M., señala las bases que 
pueden rejir en esta importante materia, dejando á un 
lado lo que debe ser objeto de disposiciones legislativas; 
respetando escrupulosamente el derecho de propiedad; 
fijando los límites, por una parte entre la acción admi
nistrativa y la especulación privada , y por otra entre la 
Administración pública y los tribunales; estableciendo la 
preferencia entre las diferentes pretensiones, según la 
norma de la mayor utilidad pública; generalizando el prin
cipio de que la gestión de ios asuntos y la decisión de las 
diferencias pertenezca, dentro de los límites legales, álos 
mismos interesados y propietarios, por ser este el siste
ma natural, sencillo, justo y mas acreditado; procurando 
aprovechar las lecciones de la esperiencia ya adquirida en 
la resolución de las cuestiones de esta clase; mandando 
regular por medio de módulos la distribución de las 
aguas, á fin de sacar de ellas el mayor partido posible, y 
evitar injusticias en su distribución; estableciendo, en fin, 
los fundamentos que en su dia han de servir para formar 
un Código general sobre esta materia importantísima.

Aranjuez 29 de abril de 1860.=SENORA: A L. K. P. 
de V. M.. el Ministro de Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Real decreto.
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Conformándome con lo que me propone el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Será necesaria autorización Real para 
llevar á cabo cualquier empresa de interés público ó pri
vado que tenga por objeto:



1 /  El aprovechamiento de las aguas de rios, riachue* 
los, rieras, arroyos ó cualquiera otra clase de corrientes 
naturales, sea cual fuere su denominación.

2 /  El de las aguas de fuentes, pantanos, estanques, 
lagos, lagunas ó albuferas, nacidas ó formadas en los ter
renos del Estado ó del común, y de las que no tengan 
dueño particular conocido.

5.“ El de las aguas subterráneas, siempre que para su 
iluminación se hayan de hacer calicatas, minas ó investi
gaciones en terrenos del Estado y del común, ó que no 
pertenezcan á ningún particular.Art. 2.® La autorización se entenderá siempre hecha sin perjuicio de tercero ni del derecho de propiedad.

Art. 3 .” Se concederá por un Real decreto cuando la 
empresa sea de utilidad pública y haya de gozar de los 
beneficios que disfrutan las obras de esta clase, y por Real 
orden, emanada del Ministerio de Fomento, cuando su ob
jeto sea meramente de interés privado.

Art. 4.*’ En uno y otro caso deberá preceder la ins
trucción del oportuno espediente en el Gobierno de la 
provincia donde haya de hacerse la derivación, y en los 
de las que, aguas abajo, atraviese el rio que ha de sumi
nistrarlas ó el de quien fuere afluente inmediato.

Art. 5.° En el aprovechamiento de las aguas públicas se observará el siguiente orden de preferencia.1. ” Abastecimiento de aguas potables.
2. ° Abastecimiento de ferro-carriles.
3 . ® Riegos.
4. ‘ Canales de navegación y flote.
5. ” 3Iovimiento de artefactos.

Dentro de cada clase serán preferidas las empresas do 
mayor importancia y utilidad, y en igualdad de circunstan
cias las que antes hubieren solicitado el aprovechamiento.

1B4



Art. 6.” Las concesiones de aguas públicas para riegos, hechas individual ó colectivamente á los propietarios de las tierras que las han de utilizar, serán á perpetuidad: las que se hicieren á empresas ó particulares para regar tierras agenas, mediante el pago de un canon, durará un número determinado de años, trascurrido el cual desaparecerá el gravamen que para facilitar el riego se hubiere impuesto á las tierras regables, quedando obligados los dueños de estas á solos los gastos de conservación y reparación.Art. 7.® Siempre que hubiere aprovechamientos inferiores deberá preceder á la concesión el aforo de las aguas ostiales, podiendo tener tan solo lugar aquellas cuando resulte escódente el caudal necesario después de culñerto con esceso el riego inferior, tomadas en cuenta la calidad y posición de las tierras que este fertilice,
Art. 8.® No se necesitará, sin embargo, este requisito para hacer concesiones de las aguas invernales y torrenciales que no estuviesen aprovechadas por terrenos inferiores, siempre que la derivación se coloque á la altura competente, y se adopten las precauciones necesarias para que no falte el riego que utilicen los antiguos usuarios en las corrientes ordinarias.
Art. 9.® Los concesionarios de aguas públicas con aplicación al riego tendrán derecho á utilizar la servidumbre forzosa de acueducto establecida por la ley de 24 de junio de 1849, y en uso de este derecho podrán ejecutar en terreno ageno, y prèvia indemnización, todas las obras necesarias para detener las aguas en el punto de la corriente donde haya de hacerse la derivación, y conducirlas á los terrenos regables.Art. 10. A toda concesión de aguas para el riego que afecte los intereses de una comarca deberá seguir el esta
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blecimiento de una Junta sindical y formación de un re
glamento para la buena gestión de todo lo relativo al uso 
de las aguas, aprobado por mi Gobierno ó sus delegados 
en las provincias, según los casos. Por punto general ser
virá de base para estos reglamentos el principio de la ad
ministración de las aguas por los interesados en ellas, con 
la intervención necesaria de la Autoridad local, provincial, 
ó del Gobierno supremo.

Ai\t. 11. Se dispondrá lo conveniente para que á los 
aprovechamientos que existan en la actualidad debida
mente autorizados se aplique , si ya no lo estuviese, lo 
prevenido en el artículo anterior.

Art. 12. Las concesiones para el movimiento de arte
factos serán perpétuas, pero se harán siempre sin perjui
cio de los riegos existentes, y con la condición, cuando 
hubiese aprovechamientos inferiores, de devolver el agua 
al cauce público antes de la derivación de aquellos.

Art. 15. Mientras , hecho el estudio de las cuencas 
de los rios, se determinan las corrientes que pueden uti
lizarse en aprovechamientos de interés general, las con
cesiones que se hagan para objetos de interés privado 
quedarán sujetas á la eventualidad de aquella determina
ción, y los concesionarios no podrán reclamar, cuando se 
les prive de las aguas por esta causa, sino el valor mate
rial de las obras ejecutadas.

Art. 14. En toda concesión se espresará por hectá
reas la estension del terreno que se ha de regar, y se fija
rá en metros cúbicos por hora ó en litros por segundo 
de tiempo la cantidad de agua cuyo aprovechamiento se 
concede. Cuando no fuere posible fijar este caudal, ó no 
se hubiere espresado en la concesión, se entenderá con
cedido únicamente el necesario para los usos á que el 
aprovechamiento se destine.
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Ani. 15. A medida que lo permitan las atenciones del 

personal del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, se practicará un escrupuloso reconocimiento de 
todos los aprovechamientos existentes que no tuviesen 
determinada la dotación de agua que han de utilizar, y se 
fijará la que les corresponda según sus necesidades, esta
bleciendo á costa de los interesados los módulos conve
nientes.

Art. 16. En toda concesión de aguas públicas va in
cluida la de los terrenos que hayan de ocuparse para las 
obras, siempre que sean baldíos, ora pertenezcan al Esta
do, ora al común de vecinos. Si perteneciesen á los pro
pios de algún pueblo deberá acreditarse prèviamente su 
adquisición con arreglo á las leyes , á menos que por la 
naturaleza de la obra hubiese lugar á la espropiacion for
zosa.

Art. 17. Las aguas concedidas para un objeto no 
pueden aplicarse á otro uso distinto sin nueva autoriza
ción. Sin embargo, si la variación fuese dentro de la mis
ma clase de aprovechamiento, y para ello no hubiese de 
tomar mayor cantidad de agua ni hacer alteración alguna 
en la derivación, podrá autorizarse por el Gobernador de 
la provincia, prèvio informe del Ingeniero gefe de la mis
ma, y dando de ello conocimiento al Gobierno.

Art. 18. Las concesiones de aprovechamientos de 
aguas públicas se consideran caducadas sin necesidad de 
declaración esplicita, y el Gobierno queda facultado para 
otorgarlas á un tercero, siempre que el concesionario no 
haga uso de la autorización dentro del plazo marcado en 
la concesión, ó en su defecto dentro de un año, contado 
desde la fecha de la autorización, ó cuando después de 
haber hecho uso de ella lo interrumpa por espacio de dos 
años.



Art. 19. Los cauces de los ríos, arroyos y demás 
corrientes naturales á que se refiere el párrafo 1.® del ar
tículo l . “son del dominio público, así como las aguas 
que por ellos discurren. Se entiende por cauce el espacio 
del terreno que bañan las aguas en sus crecidas ordi
narias.

Art. 20. Fuera del derecho de aluvión, ó sea la agre
gación paulatina y natural del terreno, y el de apropiación 
de las islas formadas también naturalmente dentro de los 
rios, que conceden nuestras leyes á los ribereños, no ten
drán estos otro alguno sobre los cauces limítrofes, ni po
drán hacer de ellos mas usos que los que están concedi
dos por regla general á todos los habitantes respecto á 
las cosas de dominio público.

Art. 21. Los dueños de las tierras lindantes con el 
cauce de los rios navegables y flotables no podrán impe
dir el uso público de dichos terrenos á la distancia de 
4 metros para los servicios de navegación , pesca y 
conducción de maderas. Queda prohibida en su conse
cuencia , á la distancia referida, la edificación de toda 
clase, la plantación de árboles formando bosque ó empa
lizada, y cualquier otro obstáculo que dificulte el libre 
tránsito y servicios-espresados, en cualquier punto en que 
estos se hallaren establecidos.

Art. 22. Podrán, sin embargo, los ribereños construir 
diques ó malecones para defender sus campos de los ata
ques de las corrientes, con tal que lo verifiquen dentro 
de su propiedad, á la parte esterior del cauce, en términos 
que ni se altere el régimen de las aguas ni se contraven
ga á lo dispuesto en el artículo anterior, y siempre con la 
autorización del Gobernador de la provincia y bajo la ins
pección del Ingeniero de la misma.

Art. 25. Todas las cuestiones que se promuevan so-
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bre deslinde de los cauces y terrenos adyacentes serán del 
conocimiento de la Administración , salva la competencia 
de los Tribunales ordinarios en las que afecten esclusiva- 
mente á la propiedad.

Art. 24. Las presas y azudes y las acequias de con
ducción y desagüe, mientras continúen destinadas al objeto 
de la concesión, son de propiedad de los concesionarios 
perpetua ó temporalmente, según fueren perpétuas ó tem
porales las concesiones, y no podrán alterarse sus niveles 
y dimensiones sin espreso consentimiento del dueño ó sin 
que proceda la apropiación forzosa por causa de utilidad 
pública.

Art. 25. Los cajeros de las acequias son asimismo 
del aprovechamiento de los dueños de estas, á no ser que 
apareciere lo contrario por títulos ó documentos fehacien
tes; y su anchura, cuando otra cosa no constare ó estu
viere prescrita en ordenanzas ó reglamentos especiales, 
se reputará siempre igual á la profundidad del cauce.

Art. 26. Autorizado el aprovechamiento de aguas 
públicas procedente de lagos, lagunas ó pantanos, se en
tienden cedidos al concesionario los terrenos del Estado ó 
del común que resulten desecados ó saneados.

Art. 27. Las aguas subterráneas sacadas á la super
ficie por medio de investigaciones, pozos ó minas abiertas 
con la debida autorización en los terrenos del Estado ó 
del común, son propiedad del inventor, el cual podrá 
disponer de ellas á perpetuidad como mejor le conviniere.

Art. 28. El presente Real decreto se refiere tan solo 
al aprovechamiento de las aguas públicas que hayan de 
tomarse directamente de sus cauces naturales. Para las 
derivaciones con destino al movimiento de artefactos, de 
las que discurren por acequias particulares ó de alguna 
corporación ó municipalidad, se estará á lo dispuesto en
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la Real orden de 4 de diciembre del año último, mientras 
otra cosa no se dispusiere. Se necesitará, sin embargo, la 
aprobación del Gobierno cuando la derivación hubiere de 
tener lugar en cauces de aguas muertas ó procedentes de 
avenamientos.

Art. 29. Corresponde á la Administración la policía 
de las aguas, así públicas como privadas , y dictar en su 
consecuencia las medidas que crea necesarias para evitar 
los perjuicios que por estancamientos ó filtraciones pudie
ran ocasionarse á la salud pública.

Art. 30. La instrucción de los espedientes que deben 
proceder á las concesiones de aprovechamientos de aguas 
públicas se sujetarán á los formularios y reglamento que 
publicará mi Gobierno para la ejecución del presente de
creto. Entre tanto se observará lo dispuesto en la instruc
ción general de Obras públicas de 10 de octubre de 1845, 
y Reales órdenes de 14 de marzo de 1846,15 de febrero 
de 1854 y 20 de abril de 1855.

Dado en el Palacio de Aranjuez á 29 de abril de 
l860 .= E stá  rubricado de la Real mano.=El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Real orden aclarando varios puntos relativos al uso de los 
derechos que confiere á los particulares la autorización del 

Gobierno para la construcción de obras en los ríos.
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(28 de febrero de 1861.)

S. M. la Reina {q. D. g.) se ha enterado de lo espuesto 
por el Gobernador de la provincia de Falencia, con motivo 
de haberse dado conocimiento á esa Dirección de que en 
la referida provincia se creia innecesaria la autorización 
del Gobierno para la construcción de obras en los rios, 
siempre que no sirviesen para hacer nuevas derivaciones



en los mismos, practicándose así generalmente respecto 
(le la reparación y reconstrucción de las presas antiguas.

En su vista, y considerando:
1. ° Que según el artículo 17 del Real decreto de 29 

de abril del año último no hay necesidad de autorización 
Real para variar el objeto de una concesión de aguas pú
blicas , siempre que la variación sea dentro de la misma 
clase de aprovechamiento , y para ello no se hubiere de 
tomar mayor cantidad de agua ni hacer alteración alguna 
en la derivación;

2. ® Que la misma razón existe para dispensar de 
aquel requisito la reparación y reconstrucción de presas 
ya de antemano y competentemente autorizadas;

Y S.® Que el obligar á los dueños de estas á promo
ver la instrucción del espediente prevenido para la ejecu
ción (lelas obras nuevas, ocasionarla con frecuencia gra
ves perjuicios á la agricultura y á la industria, dilatando 
la aplicación de las aguas al servicio para que estaban 
destinadas;

S. M. ha tenido á bien aprobar la conducta del Gober
nador de Falencia, y declarar por punto general que basta 
el permiso de la Autoridad provincial para la reparación 
y reconstrucción de las presas antiguas , siempre que la 
obra se limite á la simple reposición de lo que existia, no 
altere la derivación, y entre ella y la destrucción de la 
presa no haya mediado tiempo suficiente para crear de
rechos de tercero que puedan resultar perjudicados.

Asimismo ha resuelto S. M. se prevenga á los Gober
nadores, que al eonceder esta clase de autorizaciones cui
den muy especialmente de que se vigile el uso de ellas por 
el Ingeniero gefe de la provincia, á fin de que no sirvan 
de prelesto para alterar en lo mas mínimo la concesión 
primitiva.
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De Real orden !o digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de febrero de l861.=C'oruera.=Sr. Director 
general de Obras públicas.
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PROYECTO DEL CODIGO CIVIL.

C A PB T U L .O  I I .
De las servidumbres impuestas por la Ley. 

SECCION PRIMERA.
Disposición general.

Art. 485. Las servidumbres establecidas por la ley, 
tienen por objeto la utilidad pública ó comunal, ó el in
terés de los particulares.

SECCION SEGUNDA. 
De las servidumbres de aguas.

Art. 484. Los predios inferiores están sujetos á re
cibir las aguas que naturalmente, y sin obra del hombre, 
caen de los superiores, así como la tierra ó piedra que 
arrastran en su curso.

Ni el dueño de un predio inferior puede hacer obras 
que impidan esta servidumbre, ni el del superior obras 
que la agraven.

Art. 445. El dueño de un predio en que existen 
obras defensivas para contener el agua, ó en que, por la 
variación de su curso, sea necesario construirlas de nuevo, 
está obligado á hacer los reparos ó construcciones nece
sarias, ó á tolerar que, sin perjuicio suyo, los hagan los



dueños de los predios que esperimenten ó estén inminen
temente espuestos á esperimentar daño.Art. 486. Lo dispuesto en el artículo anterior es aplicable al caso en que sea necesario desembarazar algún predio de las materias, cuya acumulación ó caida impida el curso del agua, con daño ó peligro de tercero.

Art. 487. Todos los propietarios que participen del 
beneficio proveniente de las obras de que tratan los dos 
artículos anteriores, están obligados á contribuir al gas
to de su ejecución en proporción á su interés.

Los que por su culpa hubieren ocasionado el daño, 
serán responsables de los gastos.

Art. 488. El dueño de un predio en que hay una 
fuente puede usar de su agua libremente, sin perjuicio 
del derecho que el dueño de un predio inferior baya ad
quirido por título ó por prescripción.

La prescripción, en este caso, solo se adquiere por el 
goce no interrumpido por treinta años, contados desde 
que el dueño del predio inferior ha construido obras des
tinadas á facilitar la caida ó curso de las aguas.

Art. 489. La propiedad que sobre las aguas perte
nece al Estado, se entenderá sin perjuicio de los derechos 
que sobre las mismas hubieren adquirido las corporacio
nes ó personas particulares por título ó prescripción.

El ejercicio de la propiedad de las aguas, bien per
manezca en el Estado, bien se haya transferido á corpo
raciones ó personas particulares, está sujeto á lo que se 
dispone en los artículos siguientes.

Art. 490. Nadie puede usar del agua de los rios de 
modo que perjudique á la navegación, ni hacer en ellos 
obras que impidan el libre paso de los barcos, balsas, ó 
el uso de otros medios de trasporte fluvial. En los casos 
de este artículo, no aprovecha la prescripción ni otro título.
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Tampoco puede nadie impedir ni embarazar el uso de 
las riberas, en cuanto fuere necesario para los mismos fines.

Art. 491. El propietario del agua, sea cualquiera su 
título, no podrá impedir el uso de la que sea necesaria 
para el abasto de las personas ó ganados de una población 
ó alquería, ni oponerse á las obras indispensables para 
satisfacer esta necesidad del modo mas conveniente; pero 
tendrá derecho á la indemnización, salvo si los habitan
tes hubieren adquirido por título ó perscripcion el uso 
del agua.

Art. 492. Los dueños de predios mas ó menos 
próximos á una corriente de agua continuarán aprove
chándose de ella para el riego de sus tierras, ó para el 
movimiento de sus fábricas, del mismo modo con que le
gítimamente lo hubieren hecho hasta ahora.

Art. 495. El propietario de aguas no podrá desviar 
su curso, de modo que se pierdan cuando puedan apro
vecharse por otros, ni dar lugar á que se rebosen ó cau
sen otro daño á tercero.

Art. 494. Los tribunales deben conciliar preceden- 
temeníe el interés de la agricultura ó industria con el res
peto debido á la propiedad en las contestaciones sobre el 
uso de aguas; y se observarán los reglamentos especiales 
y ordenanzas, en cuanto no se opongan á este Código.

Art. 495. La propiedad y uso de las aguas pertene
cientes á corporaciones ó particulares, están en todo su
jetos á la ley de espropiacion por causa de utilidad pública.

Art. 496. Todo el que para riego de sus tierras ó 
para el uso de alguna fábrica quiera servirse del agua de 
que puede disponer, tiene derecho á hacerla pasar por los 
predios intermedios, con obligación de indemnizar á sus 
dueños, así como también á los de los predios inferiores 
sobre los que se filtren ó caigan las aguas.
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Se esceptuan de esta servidumbre los edificios, sus 
patios, jardines y demás dependencias.

Art. 497. El que baya de usar de! derecho de ser
vidumbre de que trata el artículo anterior, está obligado 
á hacer construir el canal necesario en los predios inter
medios, aunque haya en ellos canales para eluso de otras 
aguas.

El que tiene en su predio un canal para el curso de 
aguas que le pertenecen, puede impedir la apertura de 
otro nuevo, ofreciendo dar paso por aquel, con tal que 
no cause notable perjuicio al que reclame el paso.

Art. 498. También se deberá conceder el paso de 
las aguas al través de los canales y acueductos del modo 
mas conveniente, con tal que el curso de las aguas que 
se conducen por estos y su volumen, no sufran alteración.

Art. 499. Se observarán las leyes y reglamentos es
pecíales en los casos en que sea necesario conducir las 
aguas atravesando rios, torrentes ó caminos públicos.

Art. 500. El que pretenda usar del derecho conce
dido enei artículo 496, debe precisamente:

1 . “ .lustificar que el agua de que puede disponer es 
suficiente para el uso á que la destina.

2 . ° Que el paso que solicita es el mas conveniente y 
menos oneroso para tercero.

5." Pagar el valor del terreno que ha de ocupar el 
canal, según estimación de peritos, y un diez por ciento 
mas, sin inclusión de los impuestos y cargas á que esté 
sujeto el predio.

4.® Resarcir los daños inmediatos, con inclusión del 
que resulte para dividirse en dos ó mas partes el predio 
sirviente, y de cualquiera otro deterioro.

Art. 501 . En el caso del párrafo 2.® del artículo 497. 
el que pretende el paso de aguas deberá pagar, en pro
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porción á )a cantidad de estas, el valor del terreno ocu
pado por el canal en que se introducen, y los gastos he
chos para su apertura y construcción, sin perjuicio de la 
indemnización debida por el aumento del terreno que sea 
necesario ocupar, y por los otros gastos que ocasione el 
paso que se le conceda.Art. 502. El que teniendo ya establecido un acueducto en predio ageno, quiera hacer correr por él mayor cantidad de agua, deberá prèviamente:1. ’ Justificar que el acueducto puede contenerla sin riesgo de perjuicios para el predio sirviente.

2. ® Costear las obras que se reconozcan necesarias.
5.® Pagar el terreno que se ocupe con estas obras, y

los daños indicados en el número 4.' del artículo 500.
Art. 503. Las disposiciones concernientes al paso de 

las aguas son aplicables al caso en que el poseedor de un 
terreno pantanoso quiera desecarlo, ó dar salidaá las aguas 
estancadas por medio de cauces.

Los tribunales en este caso concillarán los intereses 
de la salubridad pública con los de la agricultura y con 
los derechos de los propietarios entre sí.

Art. 504. Las concesiones de aguas que se hicieren 
por el Gobierno, se presumen hechas sin perjuicio de los 
derechos anteriores legítimamente adquiridos.

Art. 505. Los que se aprovechan de las aguas de 
una acequia, deben construir y conservar los puentes ne
cesarios para pasar á las heredades vecinas, de tal modo 
que el paso sea seguro y cómodo.

Deben igualmente construir y conservar los acueduc
tos subterráneos, los puentes que sirven de canales, y 
hacer todas las demás obras semejantes para la continua
ción del riego ó de la corriente, si no hubiese convenio 
ó posesión en contrario.
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8S1RACT0 DE LAS DECISIONES DEL CONSEJO REAL SOBRE CUESTIONES DE LAS AfiüAS.
NUMERO 1.

El alcaide de Borjas del Campo mandó en 28 de octu
bre de 1845 la suspensión de la obra de dos pozos que 
en tierras de particulares de su jurisdicción estaba hacien
do la empresa hidrofórica de Reus, á lo que se movió 
instado por aquel ayuntamiento, que dijo irrogaba perjui
cio al vecindario la continuación de dicha obra, sin duda 
por el temor de que con ella se menoscabase el caudal de 
las aguas del pueblo. Remitidas las diligencias al juez de 
primera instancia de Reus, la empresa, dando esta misma 
significación al perjuicio causado, solicitó se dejase sin 
efecto la suspensión decretada por el alcalde, y se acor
dase esta medida respecto á otra nueva obra que denun
ció en su escrito, la cual, aunque hecha por particulares, 
correspondia al espresado ayuntamiento. Proveído por e! 
juez como lo pedia la empresa en la primera parte de su 
solicitud, reclamó el conocimiento el gefe politíco de Tar
ragona, resultando la competencia. Hay en este caso dos 
cuestiones: la una promovida por el ayuntamiento de Bor
jas contra la empresa, relativa al perjuicio que puede irro
garse á un aprovechamiento común, y por consiguiente 
aluso del mismo. Esta cuestión es administrativa, como com
prendida en el artículo 8.“ de la ley de2 de abril de 1845, 
y tocaba resolverla gubernativamente al Gefe político, y 
por la via contenciosa al Consejo provincial. La segunda 
cuestión, suscitada por la empresa directamente contra 
varios particulares, é indirectamente contra el ayunta
miento, es relativa á si podría procederse á una obra ó



perforación en daño de un particular ó con menoscabo 
de su derecho. En este último caso no son aplicables las 
razones del anterior, porque solo se trata dedos intereses 
privados, sujetos á las leyes comunes, y puestos por con
siguiente bajo la jurisdicción ordinaria. Por lo cual el Con
sejo decidió la competencia en cuanto á la primera cues
tión á favor del Gefe político, y en cuanto á la segunda 
á favor de la autoridad judicial. (Consulta de 29 de agos
to de 1846, Gaceta núm. 4.575.)

NUMERO 2.
En 14 de abril de 1847, un cequiero del riego de 

Planet denunció ante el juez de Callosa de Ensarriá á 
cuatro vecinos de Polop, por haber cortado, durante dos 
dias, el agua de la fuente de la Mala y Tosalet para re
gar sus tierras, y pidió que se impusiese á cada uno una 
multa. Habiéndola impuesto el juez, señalando tiempo 
para su pago ó para dar razón, comparecieron los multa
dos, acreditando con información sumaria estar de inme
morial en la posesión de aprovechar para el riego de sus 
tierras el agua de la cspresada fuente, dejando la sobrante 
á Planet. El juez en su vista proveyó á favor de los de
nunciados un auto restitutorio, condenando en las costas 
al denunciador. Pendienteellitigio, durante el cual pre
sentaron los denunciados un informe del ayuntamiento 
de Polop, de que resultaba haberse segregado de su tér
mino y agregado al de Nucia el terreno donde nace la in
dicada fuente, el ayuntamiento de este último pueblo 
recurrió al Gefe político esponiendo que el agua antes de 
entrar en la acequia principal regaba algunos campos de 
varios vecinos de Polop, y como no se hacia esto con su
jeción á ordenanzas, se cometían abusos, para cuya re
presión había aquel cuerpo fijado turnos, con imposición
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de multas á los infractores; y que habiendo tenido noti
cia de que algunos dueños multados habían acudido al 
juez de primera instancia para que dejase sin efecto las 
condenas, escitaba á la autoridad para que reclamase el 
conocimiento, lo cual verificado ocasionó la competencia. 
La denuncia del cequiero no se fundó en infracción del 
acuerdo del ayuntamiento de Nucia, sino en que el uso 
del agua de la fuente, hecho por los denunciados, era 
una usurpación. La reclamación de los denunciados, y el 
auto proveído á su favor por el juez, no tuvieron mas 
objeto que reparar un despojo. El acuerdo del ayunta
miento de Acucia estaba en sus atribuciones, porque ver
saba sobre un objeto de aprovechamiento común; mas no 
puede decirse que la providencia judicial reformó directa 
ni indirectamente el tal acuerdo, puesto que su efecto 
principal se redujo á restituir á los denunciados en una 
posesión que el ayuntamiento reconocía en el hecho de 
limitarse, como se limitó, á regularizar, en interés co
mún, el uso del derecho á que esta posesión se refería. 
En su consecuencia ño era aplicable á la mencionada pro
videncia la Real orden de 8 de mayo de 1859, y así lo 
declaró el Consejo Real, decidiendo la competencia á favor 
de la autoridad judicial. (Consulta de 15 de marzo de 
1848, Gaceta núm. 4940.)
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NUMERO 3.
En 27 de octubre de 1845, el alcalde de Hindones, á 

escitacion de su ayuntamiento, mandó suspender la cons
trucción de unos pozos que tenia empezada en aquel tér
mino la empresa hidrofórica de Reus, á lo cual se movió 
aquella corporación por temor de que estas obras perju
dicasen ó las fuentes propias del común. Remitidas por 
el alcalde al juez de primera instancia de Reus las dili



gencias que formó sobre el particular, compareció ante 
este la referida empresa, solicitando el alzamiento de la 
suspensión. Proveido en efecto este alzamiento con cos
ías, y reservando su derecho al ayuntamiento, practicadas 
por este varias gestiones en los autos, y pendiente aún la 
declinatoria que se opuso, sosteniendo que tocaba el co
nocimiento del negocio al Consejo provincial, promovió 
competencia al Gefe político de Tarragona. La cuestión 
por lo tanto se reduela á saber, si babia daño probable ó 
seguro para el aprovechamiento de aguas dcl común del 
pueblo en que se practicaran en punto determinado los 
trabajos necesarios para buscar las corrientes subterrá
neas de agua; y en caso de haberlo, qué sería mas l)ene- 
ficioso al público, si permitirlos y aprovecharse de las 
nuevas corrientes, ó prohibirlos. Cuestión administrativa 
de suyo, comprendida en el artículo 8.‘, párrafo 1. déla 
ley de 2 de abril de IS'iS, y cuyo conocimiento guberna
tivo correspondía al Gefe político, y el contencioso al Con
sejo provincial. (Consulta de 19 de agosío de 1840, Ga
ceta núm. 4560.)

NUMEKO 4.
El Marqués de Bellpuig comenzó á construir una 

noria en un predio de su pertenencia, cercano a la fuente 
de la villa de la ciudad de Palma de Mallorca, y el ayun
tamiento de la misma mandó suspender la obra hasta 
averiguar si, como presuinia, perjudicaba ó no al caudal 
de la indicada fuente. Después de varias reclamaciones 
inútiles, propuso el Marqués demanda ordinaria á fin de 
que se declarase no estar facultado el ayuntamiento para 
acordar la referida suspensión, mandando se alzase desde 
luego. Reclamado el negocio por el Gefe político, se en
tabló la competencia, y el Consejo Real la decidió á favor
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de este, fundado; 1.’ en el artículo 8 / , párrafo 4.® de la 
ley orgánica de los Consejos provinciales, que da á estos la 
facultad de decidir, cuando pasen á ser contenciosas, las 
cuestiones relativas al uso de los aprovechamientos co
munes; 2.® en que la providencia del ayuntamiento de 
Palma, como limitada en su objeto á precaver el perjuicio 
que la obra emprendida por el Marqués de Belipuig 
podia acarrear al caudal de la fuente de la villa, solo daba 
lugar á una cuestión relativa al uso de un aprovechamien
to común. (Consulta de 25 de febrero de 1847.)
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NUMERO 5.

El alcalde de Campos prohibió á José Guillpmon el 
uso de cierto instrumento de que se servia para comple
tar el movimiento de un molino de su propiedad, sito en 
la huerta de aquella villa, facilitando la reunion del agua 
de la acequia de la misma, indispensable para este objeto. 
Fundábase esta prohibición en los perjuicios que con el 
empleo de tal instrumento causaba Guillamon al riego, 
contra lo que prometió á aquel ayuntamiento mediante 
escritura pública; y habiendo intentado este interesado el 
interdicho posesorio ante el juez de Muía, promovió el 
Gefe político de Murcia la competencia. La providencia 
controvertida era evidentemente de policía rural, y por lo 
tanto entraba en las atribuciones del alcalde, conforme al 
artículo 74 de la ley de 8 de enero de 1849. Y si bien no 
podia llamarse esta providencia de ayuntamiento ni de 
diputación provincial, que son las que espresamenteexi
me el interdicto en la Real orden de 8 de mayo de 4859, 
también es cierto que dicha Real orden no tendría sentido 
si no comprendiese todas las disposiciones de las autorida
des administrativas. Así lo declaró el Consejo real, deci



diendo por ello la competencia á favor del Gefe político. 
(Consulta de 1.“ de julio de 1846, Gaceta núm. 4519.)

NUMERO 6.
En 17 de marzo de 1844 acudió el ayuntamiento de 

Barbóles al Gefe político de Zaragoza, reclamando la ob
servancia délas ordenanzas que en 15 de noviembre de 
1850 fueron aprobadas para el gobierno de la acequia de 
la hermandad, cuyas aguas pertenecen al espresado pue
blo y á los de Urria de Jalón, Bardallur y Plasencia. El 
Gefe político accedió á la solicitud, nombrando desde lue
go un celador interino, con arreglo á dichas ordenanzas, 
comunicando dicho nombramiento á los cuatro pueblos 
interesados, con las prevenciones que creyó oportunas en 
cumplimiento de la Real orden de 22 de noviembre de 
1856. Con este motivo los ayuntamientos de Urria, Pla
sencia y Bardallur acudieron al juez de primera instancia 
de Alinunia; y acompañando testimonio de las letras de 
comisión de Corte, libradas para el gobierno y aprove
chamiento de las aguas de la referida acequia por el anti
guo Tribunal de Justicia de Aragón en 18 de agosto de 
1571. pidiéronlos amparase en la posesión en que esta
ban de regirse por dichas letras. Acordado en efecto el 
amparo, promovió competencia el Gefe político. Habiendo 
obrado este dentro del círculo de sus atribuciones, el Con
sejo Real la decidió á su favor. (Consulta de 22 de octu
bre de 1846, Gaceta núm. 4445.)

NUMERO 7.
Don Francisco Villa, uno délos capataces que con los 

inspectores de quienes depende están encargados en la 
provincia de Oviedo, en virtud de reglamento aprobado 
por el Gobierno, de la recomposición délos caminos con-
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174
cejíles, cerró, para rectificar la dirección de uno de los 
de Rivadesella, una poza que, según informe del alcalde 
del pueblo, pertenece al común, y estaba destinada á re- 
cojer abonos para las tierras. Mas suponiendo D. Fran
cisco déla Llera que esta poza era de su propiedad, la 
abrió de nuevo hasta dos veces, resistiendo de este modo 
la orden del capataz, sin embargo de haber merecido la 
aprobación del inspector, su gefe inmediato, después de 
lo cual acudió, como despojado, al juez de Cangas de Onís 
por medio de interdicto restitutorio, que dió lugar á que el 
Gefe político de Oviedo promoviese competencia. El Con
sejo Real, fundándose en que lo que hacen los encargados 
de la A-dministracion por orden suya debe entenderse 
como hecho por la Administración misma, y considerando 
que los capataces é inspectores son delegados de los ayun
tamientos en la conservación y reparación de los caminos 
vecinales, y no ha lugar al interdicto de despojo contra 
sus actos, decidió el recurso á favor de la Administración. 
(Consulta de 26 de enero de 1848, Gaceta m'im. 4884.)

NtTMEEO 8.
Para ejecutar el alcalde de Jadraque un acuerdo de 

su Ayuntamiento, dió cierta distribución al agua sobrante 
délas fuentes públicas y particulares del mismo pueblo. 
Pero creyéndose despojados del uso y aprovechamiento 
de su agua D. Joaquín Verdugo y otros á consecuencia 
de esta medida, acudieron con interdicto restitutorio al 
juez de primera instancia de Sigüenza, y admitido, pro
vocó competencia al Gefe político de Guadalajara. Estaba 
entonces vigente la ley de 14 de julio de 1840, que asi 
como la actual de 1845, concedía á los ayuntamientos el 
derecho de arreglar por medio de acuerdos el disfrute de 
las aguas y aprovechamientos comunes, atribuyendo al



mismo tiempo al alcalde la ejecución de los acuerdos de 
dichas corporaciones. Por lo tanto la providencia del 
ayuntamiento de Jadraque recaia sobre materia de juris
dicción; y si era injusta, á nadie mas que al Gefe político 
correspondía reformarla. Por eso el Consejo Real decidió 
la competencia á favor de la Administración. (Consulta de 
29 de julio de 1846, Gaceta núm. 4544.)
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NUMERO 9.

Habiendo acordado el ayuntamiento de la Vega de 
Pas cerrar el cauce por cuyo medio se aprovechaba Don 
Felipe Martinez de las aguas del rio Mayor de aquella villa 
para un molino de su propiedad, acudió este interesado 
al Gefe político de Santander, y autorizado por él para 
ventilar su derecho ante la jurisdicción ordinaria, inter
puso interdicto restitutorio ante el juez de primera ins
tancia de Villacarriedo; y siendo admitido, dió lugar á la 
competencia. El cerramiento del cauce de que se quejaba 
Martinez era un acto comprendido en la atribución que 
tienen los ayuntamientos para arreglar el disfrute de las 
aguas y demás aprovechamientos comunes, y por consi
guiente no procedía el interdicto con arreglo á la Real 
orden de 1859. Ni altera en nada esta decisión la circuns
tancia de haber autorizado el Gefe político á Martinez para 
deducir su demanda en el juzgado ordinario, pues como 
dicha autoridad no podía dejar sin efecto la Real orden 
citada, es claro que su autorización no se podía conside
rar estensiva á interponer el recurso posesorio prohibido 
en este caso, sino todo lo mas la demanda ordinaria. Por 
estas razones decidió el Consejo Real la competencia á fa
vor de la administración. (Consulta de 29 de julio de 1846, 
Gaceta núm. 4546.)
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NUMERO 10.

Habiéndose rellenado de cascajo la presa del rio Arlan- 
zon, situada en la parte inferior del puente de Santa Ma
ría en la ciudad de Burgos, hizo D. Santiago de Areocha 
en los primeros meses de 1844 una sobre-presa de ma
dera para aumentar las aguas del cauce molinar de las 
Huelgas, que daba movimiento á un molino de papel con
tinuo que posee con otros el citado Arcocha. El ayunta
miento de dicha ciudad, tomando en cuenta el objeto, se 
limitó á hacer saber al interesado, que trascurrido el mes 
de mayo próximo quitase la sobre-presa, como perjudicial 
por la escasez de la corriente que desde el referido mes 
se hace sentir. Llegado junio, y habiendo escaseado el 
agua, el ayuntamiento hizo que cumpliese Arcocha lo pre
venido dentro del término de tres dias, que estendió des
pués á seis el Gefe político de Burgos al aprobar esta pro
videncia. Pero creyéndose entonces Arcocha despojado, 
acudió al juez de primera instancia de dicha ciudad con 
demanda de interdicto, que logró se le admitiese, hacién
dose saber al ayuntamiento que repusiese á su costa la 
sobre-presa que habia sido derribada por el mismo. En
tonces se suscitóla competencia, que el Consejo por idén
ticas razones decidió como en el caso anterior. (Consulta 
de 50 de agosto de 1846, Gaceta núm. 4576.)

NUMERO 11.
E nl."  de julio de 1845, el conde de Casas-Rojas y 

otros poseedores de varios terrenos en las inmediaciones 
de Alicante, considerándose despojados del uso y aprove
chamiento para ios mismos del manantial llamado Fuen
santa ó Casa-Blanca, á consecuencia de haberse tapado 
por acuerdo de aquel ayuntamiento los agujeros de los



huertos por donde se les comunicaba el agua, interpusie
ron ante el juez de primera instancia de Alicante inter
dicto de restitución; y noticioso de ello el Gefe político, 
promovió competencia. El Consejo Real la decidió á favor 
de la administración, teniendo en cuenta las mismas razo
nes que en los dos casos anteriores. (Consulta de 22 de 
octubre de 1846, Gaceta núm. 4437.)

NUMEEO 12.
Don Joaquin García de las Mesías, vecino de Pilas, po

seedor de un molino harinero, considerándose perjudica
do por el mal estado del arroyo de Alcarayon, de cuyas 
aguas se servia para el aprovechamiento de esta propiedad, 
recurrió al ayuntamiento de aquella villa en solicitud de 
que mandase á los dueños de las tierras linderas, como 
únicos causantes de este perjuicio, que lo reparasen por 
medio de la limpia del arroyo á su costa. Instruido espe
diente sobre el particular, y comprobado el daño y su 
origen, accedió el ayuntamiento á esta solicitud en 2 de 
marzo de 1844, y habiendo reclamado los insinuados due
ños contra este acuerdo ante el juez de primera instancia 
de Callaza, mediante interdicto restitutorio, promovió 
competencia el Gefe político de Sevilla. Pero como la pro
videncia disputada entraba en las atribuciones del ayunta
miento, por referirse al disfrute de un aprovechamiento 
común y ser además una medida de policía rural, el Con
sejo Real decidió el recurso á favor de la Administración. 
(Consulta de 26 de noviembre de 1846, Gaceta núme
ro 44S9.)

^  NUMEBO 13.
Don Salvador López Salmerón, suponiéndose despoja

do de su derecho al uso para riego de tierras de su pro
ís
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piedad de las aguas de una balsa, por providencia del 
alcalde de Albuñan, que alteraba la regla observada antes 
para la distribución de este aprovechamiento entre los di
ferentes interesados en su disfrute, acudió al juez de Gua- 
dix proponiendo interdicto de restitución. Ki Gefe político 
reclamó el conocimiento del negocio, y entablada compe
tencia, el Consejo Real la decidió ó su favor, fundándose 
en que los acuerdos del ayuntamiento de Albuñan, aun
que fueran desacertados, no por eso dejaban de versar 
sobre cosa comprendida en sus facultades, con arreglo al 
artículo 80, párrafo S.“ de la ley de ayuntamientos, que da á 
estos cuerpos la atribución de arreglar por medio de acuer
dos el disfrute de las aguas y demás aprovechamientos 
comunes, donde no hay un régimen especial autorizado 
competentemente; y que por consiguiente, á donde debía 
acudir López Salmerón era al superior inmediato dcl 
ayuntamiento. (Consulta de 9 de marzo de 1847.)
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NUMERO 14.

Habiendo tenido noticia el ayuntamiento de Herrera 
de que diferentes vecinos y terratenientes se habian in
trusado en los términos, terrenos comunales, arroyos y 
rios pertenecientes al común, nombró para la comproba
ción y remedio de estos abusos en 20 de abril de 1846 
dos peritos visitadores, según de inmemorial se acostum
braba hacer cada año, y en uso de las facultades que atri
buye el artículo 80, párrafo 2.“ de la ley de 8 de enero 
de 184o. Dieron cuenta los visitadores de su reconoci
miento en 10 de mayo siguiente, manifestando que entre 
otras usurpaciones habian descubierto y señalado la que 
en el rio Chico, á la parte de la carretera, había realizado 
Isidro Aylagas, mudando el cauce amas de sesenta pasos.



y reduciendo la tierra á cultivo. Entonces acudió Aylagas 
al juez de primera instancia del Burgo de Osma, espo- 
niendo que habia mas de catorce años se hallaba en po
sesión de un molino, término de Herrera, junto al men
cionado rio, con algunas tierras contiguas, y entre ellas 
una pieza como de seis celemines, sembrada entonces de 
aluvias, de la que le babia despojado el ayuntamiento, 
amojonándola sin citación ni conocimiento suyo, como 
igualmente de un pedazo de la presa del indicado molino, 
arrancando un pedazo de pared que cerraba otra finca de 
su pertenencia. Habiéndose justificado todos estos hechos, 
el juez proveyó la restitución solicitada, y el Gefe político 
de Soria provocó la competencia.

La cuestión de este caso abrazaba tres puntos, á saber: 
l . ’ Si la providencia tomada contra Aylagas por el ayun
tamiento de Herrera puede considerarse como un acto 
de conservación de la pieza de tierra de seis celemines, y 
la presa dei molino deque el mismo Aylaga estaba en po
sesión hacia catorce años. Si ya que no se considere 
dicha providencia como un acto de conservación, podia 
dictarla el ayuntamiento como encaminada al arreglo del 
disfrute de aprovechamientos comunes, que era la cuali
dad que se atribula á los terrenos disputados. 5.“ Si en 
cualquier caso procedía el interdicto restitutorio. El Con
sejo lleal decidió el primer punto negativamente,, por tra
tarse de una usurpación antigua; el segundo lo resolvió 
también en el mismo sentido porque el acuerdo en cues
tión no tenia por objeto directo remover simplemente un 
estorbo opuesto al disfrute de terrenos y aprovechamien-' 
tos comunales; y respecto al tercero declaró no ser aplica
ble la Real orden que prohibe admitir interdictos restifu- 
tonos contra las providencias de los ayuntamientos, deci
diendo por consiguiente la competencia á favor de la
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autoridad judicial. (Consulta de 26 de marzo de 1847, 
Gaceta nüm. 4595.)

NUMERO 15.
Habiendo hecho una presa en el rio de la Torre Don 

Vicente Cuadrillero, vecino de la villa de Mombeltran, 
para regar una posesión de su pertenencia, y habiendo 
reclamado contra su proceder Doña Remigia Jaén, vecina 
délas Arenas de San Pedro, por haberse quedado en su 
consecuencia sin el agua que disfrutaba para un molino y 
tierras de su propiedad en un punto inferior de la dicha 
presa, el juez del referido pueblo de Arenas proveyó auto 
restitutorio. Pero antes de su notificación se presentó Cua
drillero con un escrito, en que después de hacer mérito 
de una sumaria información de testigos que acompañaba, 
recibida por el ayuntamiento de su domicilio con informe 
de la misma corporación, declarando la posesión en que 
de antiguo se hallaba este interesado de regar de las aguas 
del espresado rio, y que por costumbre del pais cada cual 
aprovechaba para sus heredamientos las que sobraban á 
los que estaban situados en puesto superior, concluía pi
diendo el amparo de dicha posesión. Desestimada esta 
.solicitud, y después de varias gestiones de oposición 
al auto de despojo practicadas por el referido ayun
tamiento, suscitó competencia el Gefe político de Avila. 
Mas el Consejo Real, considerando que en el presente caso 
no habia verdadera providencia administrativa, porque no 
podian tener semejante carácter la del ayuntamiento de 
Mombeltran ni sus gestiones contra el auto de despojo, 
declaró que el de que se trata era de particular á particu
lar, susceptible de ser corregido por el interdicto, y de
cidió el recurso á favor de la autoridad judicial. (Consul
ta de 26 de junio de 1846, Gaceta núni. 4309.)
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NUMERO 16.
E! Marqués de Malferit, D. Luis Orellana y D. Manuel 

Ariño interpusieron interdicto ante uno de los jueces de 
Valencia, reclamando la posesión de regar sus tierras en 
la huerta de Alboraya con el agua de los manantiales de 
la acequia del molino, posesión que en varias épocas des
de 1822 hablan recobrado y defendido por el mismo me
dio, y de que á la sazón se hallaban privados á causa del 
partidor que se estaba construyendo en dicha acequia, sin 
saber por disposición de quién. El juez proveyó auto res- 
titutorio disponiendo se oticiara al alcalde del indicado 
pueblo, á fin de que dentro del término de 24 horas que
dase destruido el referido partidor; mas al saber el Gefe 
político de Valencia este fallo dirigió una comunicación 
al juez, manifestándole que el 15 de setiembre de 4840, 
después de instruido el oportuno espediente, habia auto
rizado á D. Luis Catalá de Monsonis, D. Juan Mustieles y 
D. Manuel Benedicto para aprovechar cierta parte de los 
insinuados manantiales, sin perjuicio del riego de los ter
renos inferiores, siendo este aprovechamiento el objeto 
del partidor que el juez habia mandado destruir. La conce
sión hecha á Catalá y consortes llevaba, como se ve, la 
condición de no perjudicar al riego de los terrenos infe
riores. La cuestión se reducia, pues, á saber si la obra 
del partidor perjudicaba dicho riego, lo cual, como cues
tión entre particulares, era de interés privado, y de la 
competencia de los tribunales ordinarios. Este punto habia 
sido fallado sumariamente por el juez de Valencia; pero su 
decisión no se oponía á la del Gefe político, puesto que con
sistía en una declaración implícita de no exigir el caso único 
para el cual se concedió el permiso de disfrutar las aguas dis
putadas. Por lo cual, habiéndose interpuesto competencia.



la decidió el Consejo Real ó favor de la autoridad judicial. 
(Consulta de 25 de octubre de 1846, Gaceta núm. 4455.)

NUMERO 17.
K1 ayuntamiento de Sanet y Negrals concedió á D. José 

Oliver, bajo ciertas condiciones, el aprovechamiento de las 
aguas del rio Girona para movimiento de un molino de su 
pertenencia. Habiendo procedido el concesionario á eje
cutar las obras que creyó convenientes, el Marqués de 
Valle-Hermoso, poseedor de otro molino situado en la 
parte superior, suponiendo que por efecto de dichas obras 
iba á quedar este sin agua, acudió mediante interdicto al 
juez de primera instancia de Denia, suscitándose en se
guida la competencia con el Gefe político de Alicante. Y 
el Consejo Real, considerando que la concesión del referido 
ayuntamiento envolvia por su naturaleza la condición de 
sin perjuicio de tercero, la cual no parecía cumplida, y 
que el interés que ofrecía este negocio era puramente 
privado, y que por consiguiente no podia exijirse á su fa
vor la protección administrativa, reservada por punto ge
neral para los intereses colectivos, decidió la competencia 
á favor de la autoridad judicial. (Consulta de 25 de agosto 
de 1847.)
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NUMERO 18.
En 19 de noviembre de 4847 pidió D. Francisco Mar

tínez al Gefe político de Alicante le permitiese aprovechar 
las aguas perdidas del rio de la Salud, conduciéndolas á 
un molino de su propiedad; y aquella autoridad accedió á 
esta petición, sin perjuicio de lo que el Gobierno se sirvie
se resolver sobre dicha obra. Emprendida esta con efecto 
por Martínez con la abertura de zanjas en una propiedad 
de D. íffnacio Bastoll, intentó éste interdicto restilutorio



ante el juez de primera instancia de Callosa de Ensarriá, 
lo cual dió lugar á la competencia. La concesión del Gefe 
político para aprovechar las aguas envolvía implícitamen
te la condición de sin perjuicio de tercero, porquede otro 
modo habría sido preciso que la obra se declarase de uti
lidad pública, que se reconociera como indispensable di
cho perjuicio, y que se apreciara y resarciera prèviamente. 
No habiendo sucedido nada de esto, era claro que Martí
nez, en vez de ejecutar una providencia administrativa, 
abusaba de la que se había dado á su favor con una con
dición no cumplida, y por lo tanto procedía el interdicto 
restitutorio en este caso. (Consulta de 29 de diciembre 
de 1847, Gaceta núm. 4867.)
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NUMERO 19.
Don Juan Bautista Lluesma obtuvo permiso del ayun

tamiento de Moneada para aprovechar las aguas de una 
acequia; pero habiendo reclamado en juicio posesorio 
contra esta providencia D. José Cabrera, probando que 
con ella se perjudicaba el derecho privativo que él tenia 
para aprovechar las aguas de la acequia, pronunció el 
juez de Moneada auto restitutorio. Enlabió competencia 
el Gefe político de Valencia, y el Consejo Real la decidió á 
favor de la autoridad judicial, fundándose en que no era 
aplicable á este caso la Real orden de 8 de mayo de 1859, 
por no haberse cumplido la condición tácita que envolvía 
la concesión, de aprovecharse sin perjuicio de tercero. 
(Consulta de 27 de julio de 1848, Gaceta núm. 5078.) •

NUMERO 20.
En el mes de julio de 1846, reunidos varios hacen

dados de los pagos de Jaez y A.lqucría Alta y Baja del tér
mino de Arboleas, convinieron en distribuir por cierto



número de dias para el riego de sus tierras el agua de la 
fuente llamada déla Alquería, que en común les perte
nece, poniendo este convenio en conocimiento del teniente 
de alcalde. Privado con posterioridad en uno de los turnos 
el primero de dichos gastos por los regantes de los otros 
por una parte de los dias que le tocaban según lo conve
nido, se reunieron de nuevo á su reclamación todos los 
interesados, habiéndose conformado con reparar esta usur
pación los de la Alquería, escepto diez de ellos que se 
negaron absolutamente. En su vista, varios hacendados 
del pago de Jaez acudieron como despojados al juez de 
primera instancia de Huercal de Olvera por medio^de in
terdicto restitutorio, que fué admitido. Al mismo tiempo 
el ayuntamiento de Arboleas, á solicitud de los regantes 
de la Alquería Alta y Baja, tomó providencias sobre la dis
tribución de las aguas entre los tres pagos, en atención á 
no haber para ello régimen especial; y reclamados los 
autos por el Gefe político de Almería, resultó la compe
tencia. No debia conocer la Administración de este negocio, 
porque aunque se referia á aprovechamientos comunes, 
versaba sobre un derecho procedente de un convenio en
tre particulares, cuya validez debian determinar los tribu
nales ordinarios. Asi es que mientras subsistiera este con
venio, que tenia fuerza de régimen especial, nopodia alte
rarse la forma de distribución del agua establecida entre 
dicho pago y los de la Alquería Alta y Baja, porque en
volvía el derecho de cada uno de ellos á este aprovecha
miento, por lo cual no le eran aplicables las disposiciones 
de la ley de 8 de enero de 184^, que atribuye á los 
ayuntamientos el arreglo de los aprovechamientos comu
nes, cuando no hay un régimen especial autorizado com
petentemente; ni la Real orden de 8 de mayo de 1859, que 
prohibe los interdictos contra las providencias que toman
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los ayuntamientos en el uso de sus atribuciones. Por 
cuyas razones el Consejo Real decidió esta competencia á 
favor de la autoridad judicial. {Consulta de 25 de febrero 
de 1848, Gaceta núm. 4921.)

NUMERO 21.

El Alcalde de Benafér acudió como tal al juez de pri
mera instancia de Yivér, esponiendo minuciosamente el 
modo con que por costumbre inmemorial se distribuyen 
en este pueblo y el de Caudiel las aguas de los diferen
tes manantiales reunidos en la Fuen-Santa, que en común 
disfrutan; y que contrariando esta costumbre el ayunta
miento de Caudiel, habia mandado abrir junto á dicha 
fuente una zanja para variar la dirección de las aguas, y 
hacer esclusivo á este pueblo su aprovechamiento. Cre
yendo en su vista despojado al pueblo de Benafér dicho 
Alcalde, reclamó la restitución, alegando como prueba, 
por una parte la información de los hechos, y por otra 
una concordia celebrada en 1567 entre Caudiel, Jérica y 
Benafér sobre la distribución de dichas aguas, transigien
do varias cuestiohes pendientes acerca de su uso. El juez 
admitió el interdicto, el Gefe político de Castellón entabló 
la competencia, y el Consejo Real la decidió á favor de la 
autoridad judicial, fundándose en que los referidos pue
blos solo podian acordar providencias relativas al apro
vechamiento de las aguas que en común les pertenecían, 
con sujeción á lo estipulado en la mencionada concordia 
y á lo establecido entre ellos por costumbre legítima, por 
lo cual no podia tener otro carácter lo que sin esta su
jeción el uno de ellos decretara en perjuicio del otro, 
que el de un despojo de particular á particular, y no po
dia serle aplicable lo que dispone la ley de 2 de abril 
de 1845, respecto de la jurisdicción que debe conocer de
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las cuestiones que se susciten sobre el uso de pastos, aguas 
y demás aprovechamientos comunes. (Consulta de 16 de 
febrero de 1848, Gaceta núm. 4910.)

NUMERO 22.

El Juez de primera instancia de Játiva provocó de 
oficio contienda de jurisdicción sobre conocer, con esclu- 
sion del alcalde, de las denuncias de infracción de las 
ordenanzas de riego, y de los daños causados en la huerta 
de la misma. El Gefe político de Valencia admitió esta 
provocación, y el Consejo Real decidió no haber lugar á 
decidir la competencia,por no haber podido provocarla el 
referido Juez de primera instancia. (Consulta de 27 de 
mayo de 1846, Gaceta núm. 4287.)

NUMERO 23.

Don Angel Geraldi, vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
disfrutaba en propiedad, y por determinado tiempo, de 
cierta cantidad de agua en el heredamiento de Foronso; y 
no necesitándola toda para el riego de sus tierras trató 
de vender la sobrante á otro propietario del inmediato 
pago de Tajira. Pero habiéndose opuesto á ello los del 
heredamiento de Foronso, recurrió Geraldi gubernativa
mente al Gefe político de Canarias, y después al Consejo 
provincial, en solicitud de que se demandase á la Junta 
de regantes de dicho heredamiento, é hiciese ante aquel 
Cuerpo el uso oportuno del derecho que entendiese tener 
para oponerse á la insinuada venta del agua sobrante. 
Conferido traslado de esta demanda á la Junta, compare
ció pidiendo que el Consejo provincial se inhibiese, por 
corresponder este negocio á la jurisdicción ordinaria; pero 
el Consejo no dió lugar á la inhibición,}' en su vista acu
dió la Junta al Juez de primera instancia de las Palmas,
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esciíándole á promover, como lo hizo, la competencia de 
que se trata, la cual fue aceptada por el Gefe político 
como Presidente del Consejo provincial. El Consejo Real 
declaro no haber lugar á decidirla, fundándose en que el 
Juez de primera instancia no está autorizado para provo
car tales competencias, y en que el Gefe político no puede 
obrar en estos asuntos sino como tal, y nunca como Pre
sidente de aquella Corporación. (Consulta de 16 de fe
brero de 1848, Gaceta núm. 4910.)

NUMERO 24.

Don Pedro García Matanzo solicitó del Gefe político 
de Leon que le autorizase para levantar un molino en el 
termino de Castriilo, y acequia que conduce las aguas 
para el uso común de vecinos y terratenientes de Dis- 
triana, fundándose en que si bien las aguas eran propias 
de este ayuntamiento, la nueva construcción seria de co
nocida utilidad para la fábrica de curtidos del mismo inte
resado, y ningún perjuicio se seguiría, ni al dueño de otra 
fábrica, ni á los dos molinos inmediatos, ni á los demás 
del pueblo. Pidióse informe al ayuntamiento de Distriana, 
el cual lo evacuó oponiéndose á la solicitud, á fm de que 
no se distrajeran las aguas de su pertenencia; y el Gefe 
político en su vista mandó devolver á Matanzo su preten
sión, para que la dedujera ante el Consejo provincial. En
tablada la demanda falló el Consejo, declarando que no 
tenia derecho Matanzo para construir el molino que soli
citaba. Entablada la apelación, y seguida por todos sus 
trámites, declaró el Consejo Real: i . ‘ Que no procedía la 
via contenciosa, porque faltaba un auto administrativo 
que hubiera dado origen al pleito, pues no lo era la re
solución absurda del Gefe político mandando seguir el 
pleito ante el Consejo provincial, y porque faltaba tam-
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bien un derecho perjudicado, puesto que Matanzo solo 
habia alegado motivos de conveniencia privada; y aunque 
los hubiera de utilidad pública, su apreciación correspon- 
dia esclusivamente á la Administración activa. 2 .“ Que el 
Gefe político no debió pasar al Consejo provincial la soli
citud del demandante, sino ó bien resolverla si estimaba 
que se habia acudido á su autoridad para que la decidiese 
en uso de las facultades conferidas por las leyes de ayun
tamientos y gobiernos políticos, ó bien remitirla al Go
bierno después de instruido el oportuno espediente, si 
consideraba aplicable la Real orden de 14 de marzo 
de 1847, pero dejando á salvo en ambos casos el derecho 
de propiedad. 5.° Que en su consecuencia era incompe
tente la Administración contenciosa para conocer en este 
asunto, y nulo todo lo actuado ante el Consejo provincial 
de León. (Consulta de 20 de julio de 1848, Gaceta nú
mero 5065.)

NUMERO 25.

Don José Bonifacio Gómez y consocios, solicitaban 
se les concediese permiso para realizar á sus espensas una 
escavacion de tierras de realengo para proporcionar riego 
á otras suyas; y D. José Joaquin Vidal se oponia á esta 
concesión, á menos que se obligase á Gómez á afianzar los 
perjuicios que se le pudieran seguir á él de la obra. El 
Consejo provincia! de Valencia conoció en este pleito por 
decreto del Gefe político, y sin que este hubiera dictado 
ninguna providencia en el espediente gubernativo que 
precedió, concediendo ó negando la licencia; y el Consejo 
Real declaró nulo todo lo actuado, condenando en las cos
tas mancomunadamente al Gefe político y á los Consejeros 
de Valencia. (Consulta de 51 de agosto de 1848, Gaceta 
núm. 5104.)
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NUMEEO 26,
En sesión celebrada en 22 de agosto de 1846 decidió 

el Ayuntamiento de Calicasas, en unión con once labra
dores vecinos del mismo lugar, la distribución por horas 
del agua de una acequia para el riego, destinando un 
chorro continuo para el surtido del vecindario, y fijó un 
modo especial de distribución, prefiriendo en el turno 
el fruto de grano al de berza. Suponiéndose despojado 
por este acuerdo D. Rafael Fernandez, porque alegaba 
haber quedado sin riego unas tierras de su propiedad, 
acudió con demanda de interdicto á uno de los Jueces 
de primera instancia de Granada, que dió lugar á que 
el Gefe político de la misma provincia reclamase la com
petencia. El Consejo Real la decidió á su favor, fundán
dose en que las acequias de Calicasas son de aprovecha
miento común, porque entre los varios usos predomina 
el del riego que proporcionan á un terreno dentro del 
mismo término, y en que si el Ayuntamiento abusó de la 
facultad de la ley, ora porque hubiese un régimen espe
cial para dicha acequia autorizado competentemente, lo 
cual no consta, ora por otra causa, debió elevarse la 
oportuna queja al superior administrativo. (Consulta de 
IG de febrero de 1848, Gaceta núm. 4913.)

NTTMEEO 27.
Los Ayuntamientos de Albolodoy, Santa Cruz y Al- 

zoduz acudieron al Juez de primera instancia de Gergal, 
esponiendo que estos tres pueblos, con el de Nacimiento, 
disfrutaban las aguas del rio Albolodoy, el primero y el 
último durante el dia, y por la noche los otros dos; y que 
pudiendo el Nacimiento abusar de su derecho en perjui
cio de los demás por la posición que ocupaba, nom-
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braban los tres cada uno un guarda para vigilarlo , el 
cual entraba en las haciendas particulares, porque sin 
ello sería ilusorio su encargo. Pero el Alcalde del Naci
miento prohibió á este guarda entrar en las haciendas 
particulares, por lo cual acudieron los oíros pueblos al 
referido Juez, solicitando se alzase tal prohibición. Ha
biéndose mandado así, provocó competencia el Gefe polí
tico de Almería, y el Consejo Real la decidió á su favor. 
(Consulta de 25 de febrero de 1848, Gaceta núm. 4918.)

Aunque la resolución de este caso y la del anterior se 
reducen solo á decidir que el conocimiento del negocio 
corresponde á la Administración en general, debe infe
rirse que llegando á hacerse contencioso competiria al 
Consejo provincial. En el del número 26 porque, aun
que se trata de un interdicto, la decisión del Consejo 
Real no se limitó á declarar la improcedencia de este con 
arreglo á la Real orden de 8 de mayo de 1859; y en el 
número 27, porque sin mediar interdicto se decidió la 
competencia á favor de la Administración , y es indu
dable que cuando un negocio de suyo administrativo se 
hace contencioso, debe conocer del mismo el Consejo pro
vincial.
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NUMBEO 28.
El Ayuntamiento de Cuartell propuso demanda ante 

el Consejo provincial de Valencia contra el pueblo de 
Benifairó de les Valls, á fin de que se declarase debia 
ser de figura cuadrada y de dimension de cuatro dedos y 
medio el agujero de la recocha que suministra el agua en 
ciertos dias para el consumo del primero de dichos pue
blos. Fundó el demandante su pretension en la interpre
tación que daba á cierta escritura, acerca de cuya inteli
gencia doblan tenerse presentes una sentencia arbitral



y providencias de la Audiencia territorial, que invocaba en 
su favor el demandado. Tratábase, pues, en este pleito, 
no de la propiedad de las aguas, sino de su uso y distri
bución, y de la inteligencia de providencias dictadas por 
!a Audiencia en época en que podia entender en esta clase 
de asuntos; por lo cual el Consejo Real, en vista del artícu
lo 8.“ de la ley de 2 de abril de .1845, falló en seguida 
instancia, canfirraando en 5 de enero de 1849 la senten
cia del Consejo provincial, que absolvía de la demanda 
al Ayuntamiento de Renifairó. Este fallo contiene la im
plícita declaración de que el negocio era de la compe
tencia de dicho Consejo provincial; pues no siendo así, 
el Consejo Real hubiera declarado nulo lo actuado.

NUM ERO 29.

Don Pedro Llinás, dueño de un molino situado en la 
ribera del rio Albarragena, denunció ante el juez de primera 
instancia de Alburquerque la obra nueva que estaba ha
ciendo Manuel Hurtado para construir otro molino en la 
misma ribera. Sabedor el Gefe político de Badajoz del 
litigio á que dió lugar esta denuncia, promovió competen
cia fundándose: 1.“ en el artículo 9.“ del decreto restable
cido de las Corles de 8 de junio de 1815, que autoriza 
á todos los españoles y estrangeros avecindados para 
establecer libremente las fábricas ó artefactos que quie
ran sin pedir permiso á ninguna autoridad, sujetándose 
solo á las reglas de policía y salubridad; 2.“ en la Real 
orden de 22 de noviembre de 1856, que encarga á los 
Gefes políticos cuiden de la observancia de las ordenan
zas relativas á la distribución de aguas para riegos, mo
linos y otros artefactos; y 5.* en el artículo 8.“ de la ley 
de 2 de abril de 1845. que atribuye á los Consejos pro
vinciales, cuando pasan á ser contenciosas, las cuestiones
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relativas á las obras hechas en las márgenes y cauces 
de los ríos y canales. Pero el Consejo Real decidió la 
competencia á favor de la autoridad judicial, teniendo 
en cuenta; \ °  que la denuncia de Llinás es una cues
tión de interés privado; 2.° que la libertad de industria, 
declarada en el decreto de las Cortes antes citado, no 
autoriza á perjudicar el derecho ageno; y lo que en el 
caso presente trataba de averiguarse, era s í causaba ó 
no perjuicio al molino antiguo el molino nuevo; 5.” que 
no era aplicable tampoco la Real orden de 1856, porque 
no había habido en este caso infracción de ordenanza que 
reclamara la intervención del Gefe político; 4. que tam
poco lo era el artículo citado en la ley de 2 de abril, por
que aun suponiendo que fuese de navegación ó flote el 
rio de Albarragena, la nueva obra denunciada por Llinás, 
ni era pública ni perjudicaba á un interés colectivo de 
la industria ó agricultura, sino al suyo propio; por lo 
cual era visto no estar comprendida entre las que abraza 
dicha disposición, que no se estiende ni puede estender a 
las que se presentan reducidas á la esfera de un interés 
privado. (Consulta de 27 de octubre de 1847.)

líUM EBO 30.

líl juez de primera instancia de Alberique dio lugar en 
51 dé enero y 22 de febrero de 1844 á dos interdictos resti- 
tutorios, propuestos ante el mismo por el ayuntamiento de 
Albalat, suponiendo despojado al común de regantes e 
esta villa de su derecho á las aguas de la acequia de la 
misma, por efecto de obras hechas en sus margenes y 
cauce en beneficio de un molino sito en ella, pertene 
dente á D. Santiago Herrero. Demolidas, en su conse
cuencia, dichas obras, puso éste demanda ordinaria para 
que se declarase su derecho á ellas, fundado en que
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lejos de haber traspasado, al ejecutarlas, los límites de 
la Real autorización señalados en la escritura que exhi
bió, otorgada á su favor por el Raile del Rea! Patrimonio 
en 27 de marzo de 1850, era manifiesto que solo habla 
dado á la corriente la menor parte del salto que según 
aquella le era permitido. Contestada la demanda por el 
ayuntamiento de Albalat, y seguido el pleito hasta el es
tado de conclusión, el Gefe político de Valencia promo
vió la competencia. Como se ve por estos hechos, las 
obras ejecutadas por Herrero lastimaban un interés co
lectivo, el del común de regantes de Albalat. Encargada 
la Administración de protejer los intereses colectivos de 
la agricultura y la industria, en el caso presente no podía 
desempeñar este encargo si carecía de facultad de exami
nar y decidir si las obras indicadas causaron perjuicio al 
interés y derecho colectivos de dichos regantes, por no ha
berlas encerrado Herrero en su ejecución dentro de los 
límites prefijados en la autorización Real, ó bien si, aunque 
respetara estos límites, perjudicaron, sin embargo, ai re
ferido interés. Siendo administrativas estas cuestiones, y 
no habiendo un juzgado especial que las decida, están 
comprendidas en el artículo 3.® de la ley de 2 de abril de 
1845, y debe conocer de ellas el Consejo provincial. Así 
lo declaró el Consejo Real, decidiendo la competencia á 
favor de la Administración. (Consulta de 4 de junio de 
1847.)
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NUMERO 31.

Principiada por Blas Peiró la construcción de un mo
lino en la acequia de Miramar, Piles y Palmera, denun
ció esta nueva obra ante el alcalde de Rafolcofer en lOde 
mayo de 1839 el síndico de aquel pueblo, fundándose 
en el perjuicio que al regadío del mismo iba á causar la
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variación que proyectaba Peiró en el curso de las aguas 
de la acequia. Admitida la denuncia, y suspendida la 
obra, se opuso Peiró, y remitidos los autos al juez de 
primerainstanciadePegopara.su continuación, resultó 
de la prueba suministrada por las partes, que en 185G los 
ayuntamientos de Miramar, Piles y Palmera celebraron 
con Blas Peiró un convenio escriturado, permitiendo a 
este en su virtud la construcción del molino, objeto del 
litigio. En estado de alegar de bien probado, solicitó 
dicho Peiró se le permitiese, bajo la correspondiente 
caución, concluir la obra, por haber trascurrido ya tres 
meses desde la denuncia. Denegada por el juez esta soli
citud, accedió á ella la Audiencia. Separadamente los tres 
insinuados ayuntamientos propusieron en el mismo juz
gado un interdicbo restitutorio contra Peiró, suponiéndose 
despojados por este del derecho en las aguas de la ace
quia, por haber socavado el cauce de la misma, Provcido 
por el juez, y hecho saber á Peiró el reintegro, pidió este 
en 22 de marzo de 1841, y se mandó, la acumulación de 
los autos á los de denuncia, por la identidad de la cosa de 
que en unos y otros se trataba; y acumulados en su con
secuencia, dejó sin efecto el juez el auto de reintegro, 
autorizando á Peiró para continuar y concluir la obra 
bajo fianza, en cumplimiento de lo acordado ejecutoria
mente por la Sala. El ayuntamiento de Miramar interpuso
entonces apelación de esta providencia; y habiéndosele ad
mitido y mandado remitir los autos al tribunal superior, 
citadas y emplazadas las partes, en vez de sostener ante el 
mismo su pretendido derecho, el apelante celebró una 
sesión, en la cual, suponiendo que tomaba en considera
ción varias quejas de interesados en el riego, motivadas 
por haber terraplenado el cauce de algunos puntos Blas 
Peiró y cortado el azagador, cometiendo además otros
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abusos, decretó una monda, para cuya ejecución comisio
nó al alcalde. En 5 de diciembre de 1841 la dispuso este, 
recomponiendo el azagador, y cegando los conductos por 
donde Peiró recibia el agua para el movimiento de su mo
lino, todo lo cual mereció la aprobación del Gefe político. 
Mandada por el juez y llevada á efecto la reposición soli
citada por Peiró de esta providencia, trascribió á aquel 
dicho ayuntamiento una comunicación del insinuado Gefe 
político, aprobando el acuerdo del mismo cuerpo, y pre
viniendo á este que dispusiera la reparación de la acequia, 
según la habia dejado el alcalde antes de la reposición 
mandada por el juez. Hecho así, á pesar de insistir este 
en que era suyo el conocimiento del negocio por ser con
tencioso, y estar además la obra en cuestión fuera de la 
provincia del espresado Gefe político, resultó entre ambos 
la competencia de que se trata, habiéndose remitido los 
autos y el espediente al Supremo Tribunal de Justicia en 
diciembre de 1842 y enero de 1845. Consultada por el 
mismo Tribunal en 5 de octubre de 1844 su decisión á 
favor del juez por no existir todavía tribunales adminis
trativos, se remitieron en este estado el espediente y los 
autos el Consejo Real en 15 de marzo y 5 de abril de 
1846, y*este, fundándose en las mismas razones indicadas 
en el caso anterior, decidió la competencia á favor de la 
.Vdministracion. (Consulta de 51 de julio de 1847.)
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NUMERO 32.

El Duque de Hijar siguió pleito ante el Consejo provin
cial de Valencia, en solicitud de que varios terratenientes 
le pagasen el canon correspondiente, por suponer que 
regaban sus tierras con agua de una acequia de su pro
piedad. Esta cuestión .se referia únicamente á intereses 
entre particulares, por mas que el derecho invocado por
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el Duque de Hijav proviniese de obras hechas para la aber
tura del cauce de la acequia que daba riego á las tierras de 
los que por ella venían obligados al pago del cánon; y en 
su vista el Consejo Real declaró que no estaba comprendi
da en la ley de 2 de abril de i 845, que no debió haber 
dado lugar á un pleito contencioso-administrativo, y que 
era nulo todo lo actuado. (Consulta de M  de noviembre 
de 1848, Gaceta núm. 5188.)

APROVECnAMlENTO DE AGUAS PARA RIEGOS.

Real decreto de 5 de marzo de 1855, decidiendo á favor de la 
Administración la competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de líaesca y el juez de primera instancia de la 
misma ciudad, sobre aprovechamiento de aguas del rio huela, 
que, sin comparticion con el pueblo de Rúñales, pretendían 

doña Yicenta Coniin yotros terratenientes en el término 
de Tabernas.

(Gacela del 5 de marzo de 1853.]

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Huesca y el juez 
de primera instancia da la misma, de los cuales resulta 
que en virtud de convenio celebrado en 11 de mayo 
de 1699 entre los pueblos de Rúñales y Tabernas, que 
iioy componen un solo distrito municipal, para el apro
vechamiento de las aguas del rio Izuela, quedó pactado 
que dichas aguas se dividieran en adelante por partes 
iguales entre ambos lugares, y de forma que de dos se
manas regasen, la primera uno de los dos pueblos cuatro 
pias haciéndolo el otro tres, y en la segunda al contrario;
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Que turbado el pueblo de Buñales en la forma de 
aprovechamiento que le correspondía con arreglo al refe
rido convenio, obtuvo en el año de 1822 del juegado de 
primera instancia de Almudeva auto de amparo:

Que habiendo acudido al juzgado de Huesca en 21 de 
mayo último Vicenta Coniin y otros varios terratenientes 
en el término de Tabernas, solicitando que se les ampa
rase en la posesión en que decían hallarse de regar sus 
heredades con aguas del rio Izuela sin mas compartici- 
pacion con Buñales:

Que en la época de la siembra de cereales dictó el 
juzgado auto de amparo en su favor, y dado conocimiento 
de dicha providencia á varios vecinos del lugar de Buña
les, fue requerido aquel de inhibición por el Gobernador 
de la provincia, resultando en su virtud la presente com
petencia:

Vista la Real orden de 22 de noviembre de 1836, que 
declara atribución de los Gefes políticos el cuidado de la 
observancia de las ordenanzas, reglamentos y disposicio
nes superiores, relativas entre otras cosas á la distribu
ción de aguas para riegos, molinos y otros artefactos, y 
en la que se dispuso que los jueces ordinarios conociesen 
en los asuntos contenciosos promovidos sobre la materia, 
mientras resolviesen las Cortes si debía haber tribunales 
conlencioso-administrativos:

Vista la Real orden de 20 de julio de 1833, en que 
se encarga la observancia y cumplimiento del anterior.

Visto el artículo 'ó." de la ley de 2 de abril de 1845 
sobre la organización y atribuciones de los Consejos pro
vinciales, según el cual es atribución de estos cuerpos 
entender en todo lo contencioso de los diferentes ramos 
de la Administración civil para los cuales no establezcan 
las leyes juzgados especiales:

197



Considerando: 1.® Que los paclos y concordias esta
blecidas entre los pueblos para el aprovechamiento de 
aguas comunes para el riego, ya hayan sido debidamente 
aprobados por la autoridad competente, ya se hallen san
cionadas por la costumbre, como respecto de la celebrada 
entre los ayuntamientos de Tabernas y Búhales acontece, 
constituyen una verdadera ordenanza, reglamento ó régi- 
gimen de riego;

2.® Que en este concepto, el conocimiento de las cues
tiones que versan acerca de la manera de llevar á cabo el 
disfrute por dichas concordias establecido, de cuya espe
cie es la promovida por el referido interdicto, pertenece á 
los Gobernadores de provincia, encargados como están, 
con arreglo á las citadas Reales órdenes, del cumpli
miento y observancia de las referidas ordenanzas ó regla
mentos establecidos;

5 /  Que dado caso de que la providencia que el de 
Huesca adoptase en el asunto, una vez sometido á su de
cisión por atacar derechos privados, diera ocasión á una 
contienda contencioso-administraliva, á los Consejos pro
vinciales, como encargados por regla general de enten
der en todo lo contencioso de los diferentes ramos de la 
Administración, y por ser los mismos á quienes se refiere 
la espresada Real orden de 1856, correspondería su de
cisión:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración.=Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de la Gobernación, Antonio 
Benavides.
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DERECnO DE ABRIR liN POZO ES TERRENO DE APROVECHAMIENTO COMUN.

Real decreto de 50 de jnarso, decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cádiz y el jttez de primera instancia de 
Chiclana, con motivo del derecho concedido en 1855 por el 
ayuntamiento de Veger á D. Diego José de Luna para abrir 

un pozo para abrevadero en la dehesa de Montano.

(Gaceta del 16 de abril de 1853.)

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el juez de 
primera instancia de Chiclana, de los cuales resulta que 
concedido en 1855 á D. Diego José de Luna por el ayun
tamiento de Veger el derecho de abrir un pozo para 
abrevadero y tres fanegas de tierra que sirvieran de rodeo 
al mismo, situado todo en una dehesa de aprovechamiento 
comunal denominada de Montano, fue apoderándose y 
acotando porción de terrenos de la misma dehesa, hasta 
el punto de que, promovida queja por otros ganaderos, se 
declaró nula la concesión por no haber llevado á efecto la 
apertura del pozo, se mandaron derribar los vallados que 
el mismo Luna levantó en el tiempo en que fue alcalde, y 
se declaró la dehesa de aprovechamiento común: que 
esto no obstante, Luna continuó ejerciendo actos de do
minación, é incluyó en las relaciones de su riqueza, para 
servir de base á la contribución de inmuebles, 22 fanegas 
de tierra en el referido sitio, y el pozo de que se ha hecho 
mención: que posteriormente acudió al Alcalde Corregi
dor D. José Antonio Ramos, vecino de Veger, esponiendo 
que hacia algún tiempo tenia solicitado abrir un pozo en



la vega de Montano, lo cual no llegó á verificar por ha
berlo hecho el presbítero D. Juan de Gomar, á quien pi
dió permiso para abrevar sus ganados, pero que al ir á 
verificarlo se halló con que D. Diego José de Luna, quien 
según parece autorizó á Gomar para la apertura del pozo, 
le tenia custodiado por dependientes armados con orden 
de impedir su uso: que en tal situación, y mediante á que 
tanto por haberse declarado, á consecuencia de espediente 
instruido en 1849, el aprovechamiento común en toda la 
vega, inclusas las tres fanegas de rodeo del pozo concedi
do al Luna, como porque así se verificó por un acuerdo 
del ayuntamiento celebrado en 7 de junio de 1850, pro- 
cedia se le amparase en el aprovechamiento de las aguas: 
que el Alcalde Corregidor, en vista de esta esposicion, 
mandó librar orden á los guardas encargados de custodiar 
el pozo para que permitiesen su uso á Romero después 
que lo verificase el considerado como dueño: que notifi
cada esta orden á Luna, y considerándose por ella despo
jado de su derecho, acudió al juzgado de primera instan
cia interponiendo un interdicto restitutivo, cuyo resul
tado fue ampararle en su posesión, condenando en las 
costas y apercibimiento ordinarios á D. Pedro Montí y 
Solera, Alcalde Corregidor de Veger; mas habiendo este 
puesto el suceso en noticia del Gobernador, este requirió 
de inhibición al juzgado, el cual, después de sustanciado 
el incidente, se declaró único competente, y no conforme 
el Gobernador, resultó formalizada la presente contienda: 

Visto el artículo 80, párrafo 2 .“ de la ley de ayunta
mientos vigente, según el cual es atribución de las mis
mas corporaciones arreglar por medio de acuerdos el dis
frute de los pastos, aguas y demás aprovechamientos 
comunes, donde no haya un régimen especial autorizado 
competentemente:
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Visto el artículo 74, párrafo 2 /  de la referida ley, 
en que también se declara atribución de los Alcaldes la 
conservación de las fincas pertenecientes al común:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 1859, conforme 
á la cual las disposiciones dictadas por los Ayuntamientos 
en el círculo de sus atribuciones forman estado y deben 
llevarse á efecto, sin que los tribunales ordinarios admi
tan contra ellos los interdictos de manutención ó restitu
ción , aunque deberán administrar justicia á las partes 
cuando entablen las otras acciones que legalmente les 
competan:

Considerando: l . ’ Que la vega de Montano, en que se 
bailan el pozo y las tierras de la cuestión, es indudable
mente comunal, como lo prueba la misma concesión he
cha en 1855 á Luna, sin que perdiera este carácter en 
todo ni en parte con la concesión misma, puesto que solo 
dio al cesionario un derecho condicional, y que espiró 
desde el momento en que dejó de cumplir su oferta de 
abrir el pozo, volviendo á adquirir, como en efecto re
cobró, el terreno la calidad primitiva de común aprove
chamiento, en virtud de declaración no contradicha en
tonces, hecha por la Administración en 1849, por re
sultado del espediente que entonces se instruyó, y ratifi
cada por el acuerdo de 7 de junio de 1850, y como tal 
entró de lleno en las atribuciones que al ayuntamiento 
concede el artículo y párrafo de la ley citada;

2 /  Que por identidad de razón el Alcalde Corregidor 
de Veger, al decretar el amparo de Romero, no solo hizo 
ejecutar un acuerdo legal del ayuntamiento, sino que usó 
de una facultad propia que .espresamente le concede el 
articulo y párrafo de la misma ley que también se men
ciona;

5.° Que cualquiera que sea el derecho que Luna ale
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gue á la propiedad del terreno concedida en 1854, no le 
da el suficiente para emplear el juicio sumarísimo de po
sesión, siendo el plenario de la misma especie, ó en su 
caso el de propiedad, el único que puede entablar para 
atacar la providencia contra que se alzó, conforme á lo 
dispuesto terminantemente en la Real orden que se men
ciona:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración. =E1 Ministro de la 
Gobernación, Antonio Benavides.

202

FÜENTES PCBLICAS.

Beal decreto de 20 de abril, decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Córdoba y el juez de primera instancia de la 
Izquierda de dicha ciudad, sobre aprovechamiento de ciertas 
aguas q u e  pretendíanpertenecerles el Marqués de Guadalcázar 
y consortes, y disminuían el caudal de las fuentes públicas de 

la manera que las utilizaban.

(Gaceta del 27 de abril de 1833.)

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Córdoba y el juez 
de primera instancia de la Izquierda de dicha capital, de 
los cuales resulta que habiendo dado parte el fontanero 
de ciudad ai Alcalde Correjidor de que notaba disminu
ción del caudal de aguas procedente del venero que se 
nombra del Cabildo Catedral, sito en la huerta de Santa 
María, y del cual se surten cinco fuentes públicas, atri
buyéndolo al establecimiento de una bomba en el sitio



llamado Huertas-Unidas, y á una zanja que se estaba 
abriendo, aquella autoridad dispuso que el mismo fonta
nero, en unión del arquitecto titular, practicase un re
conocimiento de los dos veneros y de las obras que se es
taban practicando:

Que en cuanto los peritos se presentaron á verificar 
la Operación, y antes de que por su resultado se dictase 
providencia alguna, el Marqués de Guadalcázar y consor
tes. dueños de las Huertas-Unidas, comparecieron ante el 
juzgado de primera instancia, ofreciendo información de 
hallarse poseyendo una haza de tierra denominada Cas
tillejo, en que mana un abundante venero de aguas, cuyo 
aprovechamiento vienen usando de inmemorial, y pidien
do se les amparase contra ios que pudieran perturbarles; 
todo lo cual se verificó, resultando la información favora
ble á su propósito, en vista de la cual se dictó el auto de 
amparo solicitado, que se hizo saber á la junta auxiliar de 
la Administración eclesiástica, á quien se suponía intere
sada como representante del venero de Santa María:

Que mientras estas diligencias tenian lugar, los peri
tos practicaron el reconocimiento, y declararon: que así la 
existencia de la bomba como la zanja ó cauce que se es
taba abriendo en terreno mas bajo que la atagra del ve
nero de Santa María perjudicaba al caudal de este, y por 
consiguiente al de las fuentes públicas y particulares, en 
vista de lo cual el Corregidor acordó se suspendiese el uso 
de la bomba, dando cuenta al Gobernador de esta medida 
preventiva:

Que esta autoridad superior, después de varias dili
gencias, dispuso que la bomba se usase de nuevo para 
conocer prácticamente su influencia en el venero de la 
cuestión, resultando que en efecto producía decrecimien
tos en las aguas; por último, que remitido original el
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espediente al Gobernador de la provincia, este, oido el 
Consejo provincial, requirió de inhibición al juzgado, re
sultando así la presente competencia:

Visto el artículo 74, párrafo 5 /  de la ley municipal 
vigente, que declara atribución de los alcaldes, bajo la vi
gilancia de la Administración superior, el cuidado de todo 
lo relativo á policía urbana y rural, conforme á las leyes, 
reglamentos y disposiciones de la Autoridad superior y 
ordenanzas municipales:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 1855, que 
prohibe la admisión de interdichos contra las disposi
ciones de los ayuntamientos en materias de su legal atri
bución:

Considerando: 1 °  Que la medida preventiva adop
tada por el Alcalde-corregidor de Córdoba lo fue esencial
mente de policía, porque á este ramo pertenece el surtido 
de las fuentes públicas y el cuidado de que sus aguas no 
sufran alteración ni detrimento por intereses de un par
ticular, como sucedió con el establecimiento de la bomba 
y apertura de la zanja; y que, por consiguiente, aquella 
autoridad no hizo otra cosa que llenar una de las obliga
ciones que le impone el artículo y párrafo de la ley men
cionada;

2." Que si bien el amparo solicitado por Guadalcázar 
y consortes se obtuvo antes de la providencia de suspen
der el ejercicio de la bomba, usaron el recurso después 
de hecho un reconocimiento que no podía practicarse 
sino por orden de autoridad competente, y por lo tanto 
buscaron protección en el juzgado contra una disposición 
esencialmente administrativa, contraviniendo al hacerlo lo 
prevenido de una manera espresa en la mencionada Real 
orden, estensiva en su espíritu á toda autoridad adminis
trativa;
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Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración.=E! Ministro de la 
Gobernación, Pedro de Egaña.

DlSTRlBU aO Ji DE AGUAS PARA RIEGOS.

Real decreto de 26 de mayo decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia suscitada entre la Audiencia 
territorial de Pamplona y el Gobernador de la provincia de 
Navarra, á consecuencia de apelación interpuesta por Doña 
Ana Bertis Bereay requerimiento de inhibición por el Goberna
dor sobre aplicación de ciertas disposiciones consignadas en los 

estatutos de riegos de la diputación de Campos de Ursante.

(Gacela de 10 de junio de 1833.)

En los autos y espediente de competencia suscitada 
entre la Audiencia territorial de Pamplona y el Goberna
dor de la provincia de Navarra, de los cuales resulta que 
la diputación de Campos de Ursante, á cuya corporación 
corresponde, con arreglo á las ordenanzas rurales de 
aquel pueblo, el gobierno de los riegos que se verifican 
con aguas pertenecientes á sus campos, decretó con fe
cha de *8 de mayo de 1851, que las aguas procedentes de 
manantiales fueren dirigidas al término llamado de la 
Huertecilla, guardándose en el riego rigoroso turno; pero 
que en caso de abundancia de las mismas se llevasen al 
punto en que quedó el riego que se verifica con las aguas 
llamadas de Rapa, aunque con la circunstancia en este 
caso de que las heredades regadas con las primeras no lo 
pudiesen ser con las segundas hasta que todas las demás 
hubieren recibido aquel beneficio.



Que á consecuencia de esta disposición, y como Juan 
Francés, llevador de una tierra sita en el término de la 
Huertecilla, hubiese regado en la mañana del 4 de enero 
último con agua de Rapa, siendo asi que ya anteriormen
te habia sido aquella beneficiada con la procedente de los 
manantiales, el alcalde de Cascante, como presidente de 
la referida diputación, promovió ladenunciadeeste hecho:

Que fundada Doña Ana Berliz Berea, propietaria en 
el término déla Huertecilla, en que las propiedades sitas 
en dicho parage tienen un derecho consignado en los ar
tículos 23, 24 y 39 de las ordenanzas rurales, de aprove
charse de unas y otras aguas, por lo que hace á las de 
manantiales peculiar y privativamente, y respecto á las 
de Rapa en unión con los demás campos del territorio, 
entabló interdicto de posesión ante el juzgado de primera 
instancia de lúdela, el cual dictó auto restitutorio en 
favor de la recurrente; mas revocada después por el mis
mo dicha providencia en virtud de escrito del alcalde de 
Cascante, pasaron las diligencias á la Audiencia, á causa 
de apelación entablada por Doña Ana:

Que dejado sin efecto por este tribunal el auto apela
do, fue requerido de inhibición por el Gobernador déla 
provincia, resultando en su virtud el presente conflicto.

Vistas las Reales órdenes de 22 de noviembre de 1856 
y 20 de julio de 1859, según las cuales corresponde á los 
Gefes políticos, hoy Gobernadores de provincia, cuidar 
del cumplimiento y observancia de las ordenanzas, regla
mentos y disposiciones relativas entre otras cosas á la 
distribución de aguas para riegos, debiendo conocer los 
jueces de primera instancia, con apelación á las Audien
cias, de todos los negocios contenciosos, mientras las 
Cortes resolvieran si habian de crearse Tribunales conten- 
cioso-administrativos:
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Visto el artículo 9.“ de la ley de 2 abril de 184o sobre 
la organización y atribuciones de los Consejos provincia
les, según el cual deben entender dichos cuerpos en todo 
lo contencioso de los diferentes ramos de la administra
ción, para cuyo conocimiento no se hallen establecidos 
juzgados especiales:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 1859, que pro
híbe la via del interdicto contra disposiciones de los 
Ayuntamientos y diputaciones provinciales, tomadas en 
materia de sus atribuciones:

Considerando; l.° Que fundándose el interdicto enta
blado por Doña Ana Bertiz Berea contra el acuerdo de la 
diputación de Campos de Ursante, en que por él se ataca
ban los derechos que para regar con las aguas proceden
tes de manantiales y con las comunes á los demás cam
pos del territorio asisten á los propietarios del de la 
Iluertecilla, con arreglo á las ordenanzas rurales, la cues
tión en su virtud promovida versa acerca de la aplicación 
de las referidas ordenanzas en la parte relativa al modo, 
forma y distribución de los riegos;

2.” Que en tal concepto, y debiendo considerarse la 
facultad de aplicar las disposiciones consignadas en los 
estatutos de riegos como una parte de las que para cui
dar de su cumplimiento y observancia corresponden á los 
Gobernadores de provincia con arreglo á las Reales ór
denes referidas de 1856 y 1859, al de Navarra pertenece 
la decisión de la presente contienda;

5.° Que dado caso que la providencia que este adop
tase, por vulnerar derechos privados, diera ocasión á una 
cuestión contenciosa, al Consejo provincial corresponde
ría su conocimiento, como Tribunales ordinarios que son 
estos cuerpos en materia conlencioso-administrativa, con 
arreglo al artículo 9 .' de la ley de 2 de abril de 1845, y
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por ser los mismos á quienes se refieren las Reales órde
nes mencionadas de 1836 y 1839;

4.* Que prescindiendo de estas consideraciones, no es 
el remedio del interdicto el que debió emplearse tratán
dose de un acuerdo de la diputación de Campos de Ur- 
sante relativo al régimen y gobierno de los riegos, lo 
cual forma parte de sus atribuciones con arreglo á las 
ordenanzas rurales, por ser dicho remedio contrario á la 
Real orden de 8 de mayo de 1839, estensiva en su espí
ritu á todas las autoridades administrativas:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia en favor de la Administración.=E1 Ministro de la 
Gobernación, Pedro de Egarla.
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APROYECUAMIENTOS DE LAS AGUAS PARA RIEGO.

Real decreto de de juniOj. decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Almería y el juez de primera instancia de 
Rerja, con motivo del convenio celebrado en 15 de julio de 
1852 entre los pueblos de Adra y Alquería para el aprove  ̂

chamiento de las aguas de riego.

(Gacela del 24 de junio de 181)3.)

En el espediente y autos de competencia entre el Go
bernador de la provincia de Almería y el juez de primera 
instancia de Rerja, de los cuales resulta:

Que según convenio celebrado entre los pueblos de Adra 
y Alquería en 15 de julio de 1852 para el aprovechamien
to de las aguas de riego comunes á ambos términos, 
quedó arreglado que los de este último pueblo aprovecha



rían las de la acequia llamada del ingenio un dia de cada 
semana, que deberia ser el jueves, disponiendo de ellas en 
los demás la villa de Adra; y que los que infringiesen esta 
y las demás disposiciones que se establecieron incurririan 
en la responsabilidad civil y criminal, quedando en ambos 
casos sujetos á la jurisdicción ordinaria:

Que bajo el supuesto de que varios labradores de Alque
ría habían infringido dicho convenio, lomando de la ya 
citada acequia el agua que para el riego de sus tierras les 
convino en la mañana del dia 6 de agosto de 1852, enta
bló el procurador síndico del ayuntamiento de Adra ante 
el juzgado de Berja interdicto restitutorio:

Que proveído por el juzgado conforme á los deseos del 
recurrente, condenando á ios denunciados en el pago de 
300 rs. por via de indemnización, requirióle de inhibición 
el Gobernador de la provincia, resultando en su virtud la 
presente competencia»

Vista ia Real orden de 22 de noviembre de 1856, que 
declara atribución de los Gefes políticos cuidar de la ob
servancia de las ordenanzas, reglamentos y disposiciones 
superiores relativas entre otras cosas á la distribución de 
aguas para riegos, molinos y otros artefactos, en la que se 
dispuso que los jueces ordinarios conociesen de los asuntos 
contenciosos promovidos en la materia, mientras resolvían 
las Cortes si debía haber tribunales contencioso-adminis- 
trativos:

Vista la Real orden de 20 de julio de 1839, por la 
que se encarga el cumplimiento y observancia de la an
terior:

Visto el artículo 9 /  de la ley de 2 de abril de 1845 
sobre la organización y atribuciones de los Consejos provin
ciales, según la cual compete á estos cuerpos entender en 
todo lo contencioso de los diferentes ramos de la Adminis-
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i l o
tracion, para los cuales no establezcan ias leyes juzgados 
especiales:

Considerando: 1.“ que el pacto ó concordia celebrado 
entre los pueblos de Adra y Alquería para el aprovecha
miento de las aguas de su término constituye, como todos 
los de su clase cuando están debidamente aprobados por 
la autoridad competente, una verdadera ordenanza, regla
mento ó régimen de riegos;

2.“ Que en este concepto, y dirijida la acción entabla
da por el ayuntamiento de Adra ante el juzgado de Berja 
á subsanar los efectos de las infracciones que se suponen 
cometidas por varios labradores de Alquería de una de las 
disposiciones del convenio referido, al Gobernador de la 
provincia compete su conocimiento y apreciación, como 
encargado por las referidas Reales órdenes de hacer cum
plir y observar lo establecido en las ordenanzas y regla
mentos de riegos;

5.“ Que en el caso de que la providencia que aquella 
autoridad adoptase atacare derechos privados, lícitosería 
al que se creyera perjudicado acudir ante el Consejo pro
vincial respectivo, como tribunales ordinarios que son 
estos cuerpos en materia contencioso-administraliva, con 
arreglo al artículo 9." de la ley de su organización, y por 
ser los mismos á cuya creación alude la primera Real 
orden citada;

4 /  Que esto no varia porque en el convenio entre 
ambos pueblos se consignase que las cuestiones civiles y 
criminales á que la infracción de las disposiciones de 
aquel pudiera dar lugar quedasen sujetas al conocimiento 
de ios tribunales comunes, pues instituido el fuero admi
nistrativo por razón de altas consideraciones de interés 
público, no está en mano de los particulares renun
ciar á él:
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Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta competen

cia á favor de la Administración. =E1 Ministro de la Gober
nación, Pedro de Egaña.

M iNCOJICJílOAD DEL A PDOTECQAM lEnO DE AGUAS.

Real decreto de 22 de junio.

(Gaceta de 8 de julio de 1853).

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Granada y el juez 
de primera instancia de Guadix, de los cuales resulta que 
por auto dado en 22 de marzo de 1549 por la Real Chan- 
cillerta de Granada en el pleito que ante la misma pendía 
entre la ciudad deGuadix por una parte, y por otra los 
Marqueses de Cenete y concejos de este marquesado, 
sobre división de términos y mancomunidad de aprove
chamientos, se proveyó entre otros estreñios que ínterin 
el pleito se veia y decidia definitivamente, los lugares 
fiel referido marquesado, después que regasen sus tierras 
con las aguas que descendían de la Sierra-Nevada> estu
viesen obligados á permitir que dichas aguas corriesen 
libremente por las acequias por donde acostumbraban, sin 
echarlas por los tomillares y ramblas, á fin de que la 
ciudad de Guadix y sus tierras pudiesen aprovecharlas 
como solian, bajo pena de mil castellanos de oro, en que 
incurriría cualquiera de las dos partes que desobedeciese; 
cuya providencia, que fue suplicada, se confirmó en grado 
de revista con fecha 7 de junio del mismo año.

Que habiéndose suscitado pleito en el año de 1722 
entre el Marqués de los Trujillos, como dueño del lugar



m
de Albuñan, y el Duque del Infantado y concejo de Geriz, 
á consecuencia de haberse querellado el primero de con
travenciones verificadas con perjuicio suyo de lo dispuesto 
en la ejecutoria de que queda hecho mérito, otorgóse 
por ambas partes escritura de concordia, en la cual se 
estipuló que el concejo, vecinos de Geriz, ni entonces ni 
mientras no fuese decidido acerca del derecho de propiedad 
impedirian la bajada de las aguas de Sierra-Nevada y bar
ranco de Alcázar hasta la presa que en el rio de este 
nombre separa las dos acequias de Alcázar y Guadix, de 
la primera de las cuales se surtía y surte Geriz, hacién
dolo Albuñan de la segunda, y que á este fin habían de 
demolerse y cegarse las acequias y boqueras que se halla
sen en la parte superior de la referida presa, como tam
bién la llamada Acequia Nueva, pactándose á mas que entre 
las dos primeramente espresadas se distribuiría por mi
tad el agua del rio Alcázar:

Que aprobada dicha concordia siguiéronse nuevos 
autos con motivo de haber acudido el 31arqués de los Tru- 
jillos en queja de los vecinos de Geriz, suponiendo que 
contravenían á lo pactado en la misma, por lo cual, y en 
virtud de la comisión especial dada al Alcalde de la ciudad 
de Guadix, proveyó este un auto en 7 de agosto de 1750, 
por el que se declaró que el pueblo demandado podría apro
vechar el agua de la acequia de Alcázar para el riego del 
partido y tierras de su nombre, y asimismo regar con la 
de Guadix el pago y terreno de Mogones, con la obliga
ción de volver el agua á las acequias, á fin de que sirviese 
para el uso de los vecinos de Albuñan, cuya providencia 
se mandó observar por autos de vista y revista de 9 de 
marzo de 175o y 1.” de setiembre de 1752, con la cláu
sula de que lo declarado respecto á la forma en que se 
había de regar el pago de Mogones se considerase esten-



sivo á los partidos de Manascó é iglesias, que los riegos 
que así se verificasen fuesen sin emulación y arreglados 
á la ejecutoria de inierin y escritura de concordia, y que 
la acequia de Alcázar en ningún tiempo se pudiese cargar 
á la de Guadix:

Que habiendo reclamado nuevamente Albuñan el cum
plimiento por parte de Geriz de las referidas concordias y 
ejecutorias, recayó providencia, adoptando varias medidas 
para que tuviese cumplido efecto lo dispuesto en aquellas, 
y pendiente la misma de apelación formalizóse nueva es
critura de transacción y concordia entre ambas villas;

Que en los años de 1849 y 1850 el Alcalde de Albu
ñan, suponiendo al pueblo cuyos intereses representaba 
despojado del aprovechamiento de las aguas que fluyen 
por la referida acequia de Guadix por los actos de varios 
vecinos de Geriz, entabló interdicto ante el juzgado de 
Guadix contra los mismos; y como uno y otro año reca
yese auto restitutorio á favor del Alcalde, propusieron los 
de aquella ciudad demanda ante el juzgado, dirigida á que 
se declarase que el pueblo de Albuñan se hallaba en la 
obligación de respetar el auto de la Chancillería de Granada 
de 1 de setiembre de 1752, y posesión dada en su virtud 
al concejo de Geriz, y sin efecto los autos restitutorios 
dictados en los años de 1848 y 1850:

Que conferido traslado de la demanda al Alcalde de 
Albuñan, fue requerido de inhibición el Juzgado por el 
Gobernador de la provincia; y como aquel se declarase 
competente, exhortando al segundo para que dejase espedita 
su jurisdicción, dicho Gobernador, insistiendo en que le 
correspondia el conocimiento del asunto, se le manifestó 
así al juzgado, sin que conste que para tomar esta reso
lución oyese al Consejo provincial:

Visto el artículo 15 del Real decreto de 4 de junio de
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1847, según el cual, cuando el tribunal requerido de in
hibición por el Gefe político, á causa de hallarse cono
ciendo de un asunto que este conceptúe pertenecerle, se 
declarase competente, el Gefe político, oido el Consejo 
provincial, deberá dirijirle dentro de los tres dias de haber 
recibido el exhorto en que aquel le dé conocimiento de su 
proveido, nueva comunicación insistiendo ó no en esti
marse competente:

Considerando que la audiencia del Consejo provincial 
por parte de los Gobernadores, introducida con el objeto 
de evitar en lo posible la suscitación de conflictos indebi
dos é infundados, y de procurar que los mismos se for
malicen y eleven á mi conocimiento cuando tengan racio
nal fundamento, es según los términos del artículo citado 
un trámite indispensable, y que por lo tanto su inobser
vancia no puede menos de calificarse de vicio sustancial 
de la tramitación.

Oido el Consejo Real, vengo en declarar mal formada 
esta competencia, y que no ha lugar á decidirla. =E I 
Ministro de la Gobernación, Pedro de Egaña.
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APROVECHAUIESTO DE AGUAS PUBLICAS PARA RIEGOS.

Real decreto de 31 de agosto.

(Gaceta de 10 de setiembre de 18o3.)

En el espediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Castellón y el juez 
de primera instancia de Alcora, de los cuales resulta que 
en virtud de concordia celebrada cnire D. Luis Miralles y 
otros propietarios de Lucena, y de acuerdos tomados por



los mismos bajo la presidencia del alcalde, riegan aquellos 
con las aguas del rio que lleva el nombre del pueblo di
ferentes heredades de su pertenencia, sitas en la partida 
llamada del Plá:

Que D. Luis Miralles y consocios acudieron al juzga
do pidiendo amparo contra 3Ianuel Uives, poseedor de 
siete hanegadas de tierra en Plá de la Balza:

Que había colocado un reguero para llevar á su campo 
las aguas del rio mencionado:

Que el juzgado en su vista dictó auto restitutorio:
Que entonces el Manuel lUves pidió al juzgado que 

abandonase el conocimiento de este asunto por pertenecer 
á la Administración, atendido que el ayuntamiento dispo
ne de las aguas del rio Lucena y arregla su uso por me
dio de acuerdos, y que habiendo acudido con la misma 
reclamación al Gobernador de la provincia, este requirió de 
inhibición al juzgado, resultando la presente competencia: 

Vista la lleal orden de 22 de noviembre de 1856, que 
encomienda á los Gefes políticos en sus respectivas 
provincias la observancia de las ordenanzas, reglamentos 
y disposicoines superiores relativas á la conservación de 
las obras, policía, distribución de aguas para riegos, mo
linos y otros artefactos, atribuyendo á los jueces de pri
mera instancia, con apelación á las Audiencias, la parte 
contenciosa, mientras no hubiese tribunales especiales 
para la misma:

Vista la Real orden de 20 de julio de d839, que re
comienda el cumplimiento de la orden precitada:

Visto el artículo 9.* de la ley de 2 de abril de 1845, 
según el cual entenderán los Consejos provinciales en todo 
lo contencioso de los diferentes ramos de la administración 
civil para los cuales no establezcan las leyes juzgados es
peciales:
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Considerando: 1 Que tratándose del aprovechamien
to de aguas públicas, como sucede en el caso presente, 
sea que estas se disfruten con arreglo á las ordenanzas 
generales de riego, sea que se hallen sometidas á un ré
gimen especial en virtud de lo establecido en las disposi
ciones preinsertas, siempre son las autoridades adminis
trativas las encargadas de cuidar de la observancia del 
arreglo y distribución, y de reprimir gubernativamente 
las infracciones que en esta materia pueden cometerse:

2.“ Que á ellas debieron recurrir por lo tanto Luis 
Miralles y consocios, ya para obtener por la via guberna
tiva la reparación del daño que seles causaba, ya para 
hacer valer sus reclamaciones ante los tribunales del or
den administrativo, sin perjuicio de ejercitar en tiempo 
oportuno la acción de dominio en el juicio correspondien
te ante la autoridad judicial:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á 51 de agosto de 1855.—Está 
rubricado de la Rea! mano.—El Ministro de la Goberna
ción, Pedro de Er/aita.
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DISTRIBUCIOS DE AGUA PARA R IE G O S.— IJilERD lCTO  POSESORIO.

Real decreto de 51 de agosto.

(Gaceta de 14 de setiembre de 1833.)

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Alicante y el juez 
de primera instancia de Dolores, de los cuales resulta que 
nombrados por la junta general de regentes de la acequia
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fie Cotillens, celebrada en 4 de marzo de 1847, peritos 
que verificasen la distribución de aguas déla misma, pro
cedieron aquellos á desempeñar su cometido, siendo su 
trabajo elevado al Gobernador de la provincia de Alicante, 
el cual el 20 de julio de 1848 mandó al alcalde de Alnio- 
radí que llevase á efecto la distribución propuesta por di
chos comisionados, sin perjuicio délas reclamaciones que 
sobre el particular se suscitasen:

Que fundado D. Salvador Cortés, representante del 
Marqués de Dos-Aguas, en el derecho que según mani
festó correspondia á este para aprovechar las aguas de la 
referida acequia, con destino al riego de parte de las 
tierras que le pertenecían en la jurisdicción de Daya Nue
va, por espacio de siete dias de cada catorce, á contar de 
domingo á domingo á las seis de la tarde, y alegando que 
D. Manuel Girona habia perturbado el uso de este dere
cho, reteniendo las aguas que debían pasará aquellas he
redades en los domingos 20 de julio y 5 de agosto, hasta 
las cuatro de la tarde de los lunes respectivos siguientes, 
entabló interdicto posesorio ante el juzgado de primera 
instancia de Dolores:

Que pronunciado auto restitutorio por el juzgado en 
favor del Marqués, recibió aquel un oficio del juzgado de 
aguas del Azud de Alfeitamí, en el cual se le escitaba á re
poner los riegos de la acequia ya citada al estado en que 
se hallaban antes de su providencia, atendido que la re
tención de aguas llevada á cabo por Girona se apoyaba 
en el repartimiento de que queda hecho mérito:

Que habiendo acudido al propio tiempo Girona al juz
gado de primera instancia pidiendo que se le tuviese por 
opuesto á la providencia por él dictada, alegando que se
gún el mismo repartimiento el turno del Marqués de Dos- 
Aguas no comenzaba en el dia y hora que este suponía,



sino á las seis y cincuenta y siete minutos del lunes in
mediato, siguiéronse por el tribunal las correspondientes 
diligencias:

Que requerido por el Gobernador de la provincia de 
inhibición, y dado traslado al representante del Marqués 
de Dos-Aguas, devolvió este los autos con un escrito en 
que hacia mérito de testimonios presentados ya, y relativos 
el primero á la junta general de regantes celebrada en 
Almoradí en 27 de julio de 1851, cu la cual se recono- 
cia en concepto del recurrente la posesión inmemorial de 
los siete dias de agua; el segundo ó la concordia que so 
celebró en 1570, cediendo al Azud de Alfeitamí al liaron 
de Daya y universidad de Almoradí; y el tercero relativo 
á las ordenanzas 8.‘, 50 y 56, por las que se rijeii las 
referidas aguas, según las cuales no deben hacerse repar
tos en las acequias que no los tengan por costumbre, 
como no sea á instancia de parle; y lo determinado por 
dichas ordenanzas y por las juntas de regentes debe en
tenderse sin perjuicio de tercero:

Que habiéndose pronunciado competente el juzgado, 
resultó el presente conflicto:

Vista la Real orden de 22 de noviembre de 1856, que 
pone al cargo de los Gefes políticos, hoy Gobernadores de 
provincia, el cuidar de la observancia de las ordenanzas, 
reglamentos y disposiciones superiores relativas á la dis
tribución de aguas para riegos, y disponer que los jueces 
de primera instancia conozcan de todos los negocios 
contenciosos, mientras las Cortes no resolviesen si debían 
crearse tribunales contencioso-adminitralivos:

Vista la Real orden de 20 de julio de 1859, que con
firma lo dispuesto en la anterior:

Visto el artículo 9.* de la ley de organización y atribu
ciones de los Consejos provinciales, según el cual corres
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ponde á estos cuerpos decidir acerca de lo contencioso 
de los diferentes ramos de la administración para los cua
les no haya establecidos juzgados especiales:

Considerando 1 Que existiendo un régimen estable
cido j  competentemente aprobado para la distribución de 
las aguas de la acequia de Cotillens, al Gobernador de la 
provincia, como encargado de vigilar su cumplimiento con 
arreglo á las referidas Reales órdenes, corresponde deci
dir las cuestiones que, como la presente, recaigan sobre su 
distribución, ó versen acerca de la manera de verificarla: 

2." Que si el Marqués de Dos-Aguas tiene agravios 
que alegar contra la distribución misma, ó sea contra el 
régimen que se estableció ante la misma autoridad, debe
rá producir sus reclamaciones como superior gerárquico 
de aquella de quien emane la medida:

5.° Que si por atacar la resolución que aquella adop
tase, en uno ó ambos estremos, derechos privados, pu
diese resultar una cuestión contenciosa, á los Consejos 
provinciales correspondía su decisión, como tribunales or
dinarios que son estos cuerpos, con arreglo al artículo 
citado, en materia contencioso-administrativa, y por ser 
los mismos á que se refiere la Real orden de 22 de no
viembre de 1856:

4.° Que en todo caso, y cualquiera que fuese la deci
sión que recayese, siempre queda espedito el medio de 
interponer ante los tribunales comunes la demanda de 
propiedad, á la cual en nada afectan ni tocan las disposi
ciones mencionadas:

Oido mi Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración.

Dado en San Ildefonso á 51 de agosto de 'l855.=Está 
rubricado de la Real mano.=líl Ministro de la Goberna
ción, Pedro de Erjaña.
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ABOSO EN EL APROTECÜAIIIENTO DE A60AS COSOFÍES.

Real decreto de 2 de diciembre de 1853.

(Gaceta de 13 de enero de 1834).

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Granada y el juez de 
primera instancia de Guadix, de los cuales resulta que en 
virtud de instancia presentada por D. Felipe Gallego, ve
cino de la villa de Jerez, y dueño de una fábrica de fun
dición de hierro sita en el término de la misma, para 
que se le permitiese la traslación á la parte de abajo de 
dicha fábrica del partidor de las aguas de que se surten 
los pueblos de Jerez y Cogollos, á fin de poderlos aplicar 
con mas continuidad y á menos coste al movimiento de 
[as máquinas, instruyóse el oportuno espediente, en mé
ritos del cual se le autorizó por el Gobernador de la pro
vincia en el año 1851 para que verificase el cambio del 
citado partidor, espresándose que esto se entendiese sin 
perjuicio de tercero:

Que en 19 de enero del presente año propuso el al
calde de Cogollos interdicto de despojo ante el juzgado 
de Guadix, manifestando que no limitándose el dueño de 
la fábrica á la simple aplicación de las aguas al artefacto, 
detenia el uso de las mismas por medio de represas veri
ficadas en la alberca ó balsa con objeto de aumentar la 
fuerza motriz, infiriendo con ello graves perjuicios al 
pueblo, que se utiliza de ellas para el riego de los campos 
y abastecimiento del algibe público, y que precisamente 
en la noche de! 14 de enero del presente año habia lie-



gado el abuso hasta el punto de esperimentarse su falta 
en dicho algibe:

Que habiendo dictado el juez auto restitutorio, y 
mandado conferir al pueblo de Cogollos la oportuna pose
sión, lo cual se verificó, quitándose, con autoridad del es
cribano, un [palo ó estaca que se halló obstruyendo el 
curso de las aguas á su salida del artefacto, acudió Galle
go al Gobernador de la provincia con una solicitud en la 
que, después de negar los hechos que sirvieron de funda
mento á la citada providencia, le pedia que reclamase el 
conocimiento del asunto:

Que habiendo accedido á ello el Gobernador requirió 
de inhibición al juzgado, el cual se declaró competente, 
resultando en su virtud el presente conflicto:

Visto el artículo 74, párrafo 5.“ de la ley municipal, 
que encomienda á los Alcaldes el cuidado de la policía 
rural:

Considerando: 1.“ Que dirigida la acción propuesta 
por el Ayuntamiento de Cogollos á evitar los perjuicios 
causados al común de vecinos por causa del abuso que. 
escediéndose de los términos de la autorización concedida 
por el Gobernador de la provincia, hacia Gallego de las 
aguas del cauce público, que entre otros inportantes usos 
se destina al riego de los campos de su término, la cues- 
sion promovida por dicho recurso entra de lleno en los lí
mites de la policía de aguas, como parte que es de la poli
cía rural, en la cual se hallan comprendidos todos aque
llos actos que tienen por objeto impedir el que los apro
vechamientos de esta clase se utilicen en forma abusiva, 
ó causando perjuicios indebidos é innecesarios á los de
más partícipes en ellos;

2 /  Que si el Alcalde de Cogollos, á quien la ley en
comienda de una manera inmediata el cuidado de la poli
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cía rural con arreglo á la disposición citada, no estaba 
facultado para adoptar por sí las medidas que el caso exi- 
jia, por hallarse situada la fábrica de Gallego dentro del 
término de Jerez, debió acudir al Gobernador de la pro
vincia, pues siendo aquella facultad de pura administra
ción, y radicando en el Alcalde como miembro del poder 
administrativo, no puede menos de considerarse como de 
las atribuciones directas é inmediatas del superior común, 
cuando la circunstancia de haber de recaer tales actos en 
cosas ó personas pertenecientes á la jurisdicción de otro 
Ayuntamiento, no caben dentro de las atribuciones legales 
de aquellos funcionarios;

5.® Que por otra parte, para apreciar la justicia ó 
procedencia de la reclamación presentada ante el juzgado 
(le Cogollos, es necesario examinar los términos de auto
rización otorgada á Gallego para la traslación del parti
dor, lo cual solo es dado practicar á la Administración, 
de la cual emana, si la independencia de este importante 
ramo del poder público ha de ser convenientemente res
petada:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 2 de diciembre de 18o5.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Gober
nación, ¿tiis José Sartorius.
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PASO DE AGUAS POR UN CAUCE,

Real decreto de 2 de diciembre de 1855.

(Gaceta de 13 de enero de 1834.)

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Zaragoza y el juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de la misma 
capital, de los cuales resulta que D. Viclor Mariñosa y 
compañía, del comercio de a(|uella ciudad, obtuvieron de 
S. M. la concesión onerosa de que el Canal Imperial les 
suministrase 4 pies cúbicos de agua, con objeto de ser
vir de fuerza motriz á una fábrica de sedería y pasamane
ría, establecida en parte de la huerta del estinguido con
vento de Santo Domingo, para cuya realización se enten
dieron con la Dirección del Canal y con el sindicato de 
riegos de Miralbueno:

Que de este contrato resultó aquella obligada á sumi
nistrar la cantidad de agua que se indica mediante el 
pago de 8.000 rs. anuales, y á dirijirla por la almenara 
de la Uomareda, cuya acequia del mismo nombre era 
propiedad del referido sindicato, el cual á su vez se com
prometió, mediante el pago de 2.000 rs. también anuales, 
á dar paso al agua por el sitio denominado el Boquerazo. 
en cuyo punto agua abajo hasta el sitio de su destino, que 
se entendería aquella con los particulares y corporaciones 
que correspondiera:

Que celebrados estos contratos y habiendo empezado 
á funcionar la fábrica, la Priora del convento de Sta. Inés



se dirijió á Mariñosa, participándole que habiendo obser
vado que por el cauce que atraviesa su huerta pasaba mas 
cantidad de agua que la ordinaria para su riego, sin ha
berla pedido los hortelanos de los de Sta. Lucía y Huer
tas, únicas posesiones para cuyo servicio estaba obligada 
á permitir el paso, habia determinado poner una taja
dera que impidiese la entrada de mayor cantidad que la 
necesaria para aquellos usos, haciéndole responsable de 
los perjuicios que de tal disposición resultasen:

Que Mariñosa al contestar á esta advertencia, y des
pués de haber pedido anteriormente permiso á la comu
nidad para recomponer el cauce del convento, sin que 
resulte que entonces se hubiesen opuesto las monjas, la 
manifestó que declinaba la responsabilidad que trataba 
de imponérsele, puesto que su cauce era un escorredero 
del término de Miralbueno, y que si la tajadera llegaba á 
ponerse acudicia á la autoridad competente, que lo era 
el Gobernador:

Que así las cosas, la comunidad de Santa Inés y Santa 
Teresa, debidamente representadas, acudieron al juzgado 
pidiendo se las amparase en el derecho de no consentir 
que por su cauce pasase mas cantidad de agua que la ne
cesaria para el riego de sus huertas, ofreciendo informa
ción sumaria sobre la antigua posesión en que se hallan:

Que admitida y practicada la información, con un re
sultado conforme á su deseo, fueron en efecto amparadas, 
conminando á Mariñosa con la multa de 25 duros en el 
caso de que desobedeciese esta providencia:

Que mientras estas diligencias tenian lugar acudió 
por su parte Mariñosa al Gobernador de la provincia, pi
diendo también le amparase contra la disposición que las 
religiosas trataban de adoptar; pero resuelto entre tanto 
el interdicto, pidió que se le requiriese al juez de inhibí-
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cion, como lo hizo el Gobernador después de oido el 
Consejo provincial:

Por último, que declarado aquel único competente y 
no conforme la autoridad superior administrativa, resultó 
formalizada la competencia deque se trata:

Vista la Real orden de 22 de noviembre de 1856, re
producida en 20 de julio de 1859, por la que se dispone 
que los Gefes políticos, en sus respectivas provincias, cui
den de la observancia de las ordenanzas, reglamentos y 
disposiciones superiores relativas á la conservación de las 
obras, policía, distribución de aguas para riegos, molinos 
y otros artefactos, correspondiendo á los jueces de pri
mera instancia, con apelación á las Audiencias, el conoci
miento de los asuntos contenciosos, mientras las Cortes 
determinaban si había de haber ó no tribunales conten- 
cioso-administrativos:

Visto el artículo 9.* de la ley de Consejos provincia
les, que atribuye á estos el conocimiento de todo lo con
tencioso de los diversos ramos de la Administración civil, 
para los cuales no establecen las leyes juzgados espe
ciales:

Vistos los artículos 87 y 194 de las ordenanzas de 
montes y huertas de Zaragoza, en que se imponen cier
tas penas al que deshiciese ó cerrase un escorredero 
aunque este pase por su heredad, previniendo que quien 
así lo verificase lo rehaga ó abra á su costa:

Considerando: 1.* Que probado, como lo está en el 
espediente, que por el cauce de riego de los conventos 
corre, además del agua necesaria para su riego, la media 
muela de agua destinada á apagar los incendios que 
ocurran, así como que pasó también en época reciente 
otra cantidad destinada á un lavadero público sin oposi
ción alguna de las religiosas, se infiere de aquí, no solo
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que el cauce tiene el carácter de escorredero, sino que la 
autoridad pública está en posesión de imponerle como tal 
las prestaciones ó servicios que á los de su clase designan 
las ordenanzas citadas; tratándose en este caso de hacer 
una nueva aplicación de las mismas, á la Administración 
debe estar reservada con arreglo á la Real orden que se 
ha citado:

2 /  Que esto no escluye por una parte la via conten- 
cioso-adrninistrativa, hoy atribuida á los Consejos provin
ciales por la ley que también se ha citado, y por otra 
parte la intervención de la autoridad judicial en la via 
ordinaria, si procediese ventilar la cuestión de la libertad 
del predio, independientemente de la aplicación de dichas 
ordenanzas:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 2 de diciembre de 1855.=Está ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de la Gobernación. 
Luis José Sartorius.

LIBRE e s o  U  m  AGU.IS DE M  RIO .

Citación de eviccion á la Hacienda pública. — Real decreto 
de 2 de diciembre de 1855.

(Gaceta de 15 de enero de 1854.)

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Cuenca y el juez 
de primera instancia de la capital, de los cuales resulta 
que pendiente litigio desde 1817 ante el indicado juez 
entre partes, de una D. Alejandro Cerdán y D. Andrés



Aguirre, y la otra el Marqués de Ariza y los here
deros de D. Pablo Gómez, sobre el libre uso de las aguas 
del rio Mosca, se mandó á instancia de Aguirre, y estando 
el pleito ya sobre propiedad en estado de prueba, citar de 
eviccion y saneamiento á la Hacienda pública, vendedora 
de ciertas fincas nacionales pertenecientes al mismo 
Aguirre y á los herederos de Gómez, con objeto de que 
aquella respondiese en su dia del concepto de-regadío en 
que vendió las fincas en cuya posesión se encuentran, y 
que podian perder por resultado del litigio:

Que hecha la notificación oportuna al promotor fiscal 
del ramo, solicitó y obtuvo del Gobernador de la provin
cia que, previa audiencia del Consejo provincial, requi
riese de inhibición al juzgado, por tratarse de un asunto 
incidental de la subasta de aquellos bienes:

Que verificado el requerimiento y sustanciada la 
competencia, el juez declaró pertenecerle el conocimiento 
del litigio, y no conforme el Gobernador, resultó forma
lizada la contienda de que se trata:

Vista la ley de 20 de febrero de 1850, en cuyo 
artículo 10 se declaran del orden administrativo la venta 
Y administración de bienes nacionales y fincas del Estado, 
y de las atribuciones de los Consejos provinciales, y del 
Real en su caso respectivo, las contiendas que sobre in
cidencias de subastas ó arrendamientos de bienes nacio
nales ocurran entre el Estado y los particulares que con 
él contrataren, reservando á los tribunales de justicia las 
cuestiones sobre dominio ó propiedad:

Visto el artículo 1.® de la Real orden de 20 de se
tiembre de 1852, dictando instrucciones para aplicar el 
Real decreto de 20 de junio del mismo año, artículo en 
que se dispone que las cuestiones contenciosas relativas 
á la validez, inteligencia y cumplimiento de los arrien
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dos y subastas de los bienes nacionales y actos poste
riores que de ellos se deriven, basta que el comprador 
ó adjudicatario sea puesto en posesión pacífica de ellos, 
corresponden al conocimiento de los Consejos provincia
les y al del Real en su caso, y al de los juzgados y tribu
nales de justicia competentes las que versen sobre el do
minio de los mismos bienes y cualesquiera otros que se 
(‘unden en títulos anteriores y posteriores de la subasta y 
sean independientes de ella:

Considerando: 1.* Que la cuestión sobre posesión que 
se versó en este espediente está ya resuelta y ejecuto
riada, litigándose hoy sobre la propiedad en'virtudde 
títulos muy anteriores á la subasta de los bienes naciona
les, pues si bien un adquirente de estos coadyuva la ac
ción del principal demandante, lo hace solo para asegurar, 
caso de ser vencido en el juicio pendiente, el cumpli
miento de las condiciones con que supone haber comprado, 
y tiene parte en el pleito bailándose ya en pleno dominio 
de los bienes que pertenecieron al Estado y han entrado 
hoy, por esta última circunstancia, en la esfera de par
ticulares, sujetos por lo tanto en las cuestiones que sobre 
ellos se originen á la jurisdicción de los tribunales ordi
narios;

2.® Que aun cuando la citación de eviccion supone 
que la Hacienda pública ha de salir al juicio para defender 
al comprador, no prejuzga ni resuelve en este caso si dicho 
comprador pretende con razón que aquella le vendió la 
finca con la cualidad que se le disputa; y mientras esto 
no sea objeto de controversia que haga necesario el exa
men y declaración del acto de la venía, la mera respon
sabilidad ó saneamiento es un juicio ordinario, de! que 
en todo caso conoceria la jurisdicción ó juzgado especial 
del ramo, pero de ninguna manera la Administración, á
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tenor de lo dispuesto en la Real orden que se men
ciona:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á 2 de diciembre de 18o5.=Está 
rubricado de la Real mano.==El Ministro de la Gober
nación, Ltiis José Sartorius.

CUMPLIMIENTO DE UNA EJECUTORIA

DISTRlBüCIOJi y  APROVECU.\1IIE \T O  DE CIERTAS AGUAS DE RIEGO.

Real decreto de 7 de diciembre de i855.

(Gaceta de 13 de enero de 1834.)

En el espediente y autos de competencia entre el Go
bernador de Granada y el juez de primera instancia de 
Guadix, de ios cuales resulta que por auto dado en 22 
de marzo de 1849 por la Real Ghancillería de Granada 
en el pleito que ante la misma pendia entre la ciudad de 
Guadix por una parte, y por otra los Marqueses de 
Cenetc y concejos de este marquesado, sobre división 
de términos y mancomunidad de aprovechamientos, se 
proveyó entre otros estreinos que, ínterin que el pleito 
se veia y decidia definitivamente, los lugares dcl referido 
marquesado, después que regasen sus tierras con las 
aguas que descendían de la Sierra-Nevada, estuviesen 
obligados á permitir que dichas aguas corriesen libre
mente por las acequias por donde acostumbraban, sin 
echarlas por los tomillares ni ramblas, á fin de que la
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ciudad de Guadix y su tierra pudiesen aprovecharlas, 
como solian, bajo pena de mil castellanos de oro en que 
incurriria cualquiera de las dos partes que desobedeciese, 
cuya providencia, que fué suplicada, se confirmó en gra
do de revista con fecha 7 de junio del mismo año.

Que habiéndose suscitado pleito en el año de 1722 
entre el Marqués de los Trujillos, como dueño del lugar 
de Albuñar, y el Duque del Infantado y Concejo de Jerez, 
á consecuencia de haberse querellado el primero de con
travenciones verificadas, con perjuicio suyo, de lo dis
puesto en la ejecutoria de que queda hecho mérito, otor
góse por ambas partes escritura de concordia, en la cual 
se estipuló que el Concejo y vecinos de Jerez, ni entonces 
ni mientras no fuese decidido acerca del derecho de pro
piedad, impedirían la bajada de las aguas de Sierra Neva
da y Carranés de Alcázar hasta la presa que en el rio de 
este nombre separa las dos acequias de Alcázar y (Jua- 
dix, do la primera de las cuales se surtía y surte Jerez, 
haciéndolo Albuñar de la segunda, y que á este fin 
habían de demolerse y cegarse las acequias y boqueras 
que se hallasen en la parte superior de la referida presa, 
como también la llamada Acequia Nueva, pactándose á 
mas que entre las dos primeramente espresadas se dis- 
iribuiria por mitad el agua del rio Alcázar:

Que aprobada dicha concordia, siguiéronse nuevos 
autos con motivo de haber acudido el Marqués de los 
Trujillos en queja de los vecinos de Jerez, suponiendo 
que contravenían á lo pactado en la misma, por lo cual, 
y en virtud de comisión especial dada al alcalde de la 
ciudad de Guadix, proveyó este un auto en 7 de agosto 
de 1850. por el que se declaró que el pueblo demandado 
podría aprovechar el agua de la acequia de Alcázar para 
el riego del partido y tierras de su nombre, y asimismo
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regar eon la de Guadix el pago y terreno de Mogones, 
con la obligación de volver el agua á las acequias, á fin de 
que sirviese para el uso de los vecinos de Albuñar, cuya 
providencia se mandó observar por autos de vista y re
vista de 9 de marzo de 1755 y 1 /  de setiembre de 1752. 
con la clausula de que lo declarado respecto á la forma eu 
que se había de regar el pago de Mogones, se considerase 
estensivo á los partidos de Manaseo é Iglesias:

Que los riegos que asi se verificasen fuesen sin emu
lación, y arreglados á la ejecutoria de ínlerin y escritu
ra de concordia, y que la acequia de Alcázar en ningún 
tiempo se pudiese cargar á la de Guadix:

Que habiendo reclamado nuevamente Albuñan el 
cumplimiento por parte de Jerez de las referidas concor
dias y ejecutorias, recayó providencia adoptando varias 
medidas para que tuviese debido efecto lo dispuesto en 
aquellas, y pendiente la misma de apelación, formalizóse 
nueva escritura de transacción y concordia entre ambas 
villas:

Que en los años de 1849 y 1850 el alcalde de Albu
ñan. suponiendo al pueblo, cuyos intereses representaba, 
despojado del aprovechamiento de las aguas que fluyen 
por la referida acequia de Guadix, por los actos de varios 
vecinos de Jerez, entabló interdicto ante el juzgado de 
Guadix contra los mismos, y como en uno y otro año re
cayese auto restitutorio á favor del alcalde, propusieron 
los de aquella ciudad demanda ante el juzgado, dirijida 
á que se declarase que el pueblo de Albuñan se hallaba 
en la obligación de respetar el auto de la Chancillería de 
Granada de 1 de setiembre de 1752, y posesión dada 
en su virtud al Concejo de Jerez, y sin efecto los autos 
restitutorios dictados en los años de 1848 y 1850:

Que conferido traslado de la demanda al alcalde de
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Albuñan, fue requerido de inhibición el juzgado por el 
Gobernador de la provincia, y como aquel se declarase 
competente, exhortando al segundo para que dejase espe- 
dita su jurisdicción, dicho Gobernador, insistiendo en 
que le correspondía el conocimiento del asunto, se lo ma
nifestó así al juzgado, resultando en su virtud el presen
te conflicto:

Vistas las Reales órdenes de 22 de noviembre de 
1856 y 20 de julio de 1859, según las cuales correspon
de á los Gefes políticos, hoy Gobernadores de provincia, 
el cuidado y observancia de las ordenanzas, reglamentos 
y disposiciones relativas, entre otras cosas, á la distribu
ción de aguas para riegos, debiendo conocer los juzgado.s 
de primera instancia de las cuestiones contenciosas que 
pudiesen surgir, ínterin decidiesen las Cortes si debe
rían crearse Tribunales contencioso-administrativos:

Visto el artículo 9 /  de la ley de organización y atri
buciones de los Consejos provinciales, según el cual cor
responde á estos cuerpos decidir de lo contencioso de los 
diferentes ramos de la administración, páralos cuales no 
hayan establecido las leyes juzgados especiales:

Considerando: 1.* Que la demanda presentada por el 
Ayuntamiento de Jerez ante el juzgado de primera ins
tancia de Guadix se dirije única y esclusivamente á ob
tener el cumplimiento de una ejecutoria en que se esta
blece una formal distribución ó régimen determinado 
para el aprovechamiento de ciertas aguas de riego:

2.® Que si bien lo establecido en ella tiene la invaria
bilidad que con arreglo á su carácter de tal ejecutoria le 
es esencial, é incurriría en responsabilidad la autoridad 
que pretendiera alterarla, como quiera que por la materia 
de sus disposiciones no puede menos de considerarse 
como parte de las ordenanzas ó reglamentos de aguas para
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riegos, su cumplimiento y ejecución material ha de tocar 
necesariamente á la autoridad administrativa, por ser 
aquella á quien, con arreglo á las Reales órdenes de 22 de 
noviembre de 1836 y 20 de julio de 1839 está encomen
dado e! cumplimiento y observancia de dichas ordenanzas 
y reglamentos;

3.° Que si por atacar la resolución que dicha autori
dad pudiese adoptar en la aplicación ó ejecución de lo es
tablecido en la referida ejecutoria, derechos privados, 
resultase una cuestión contenciosa, su conocimiento cor- 
responderia á los Consejos provinciales, como tribunales 
ordinarios que son estos cuerpos en materia contencioso- 
administrativa, con arreglo al artículo O." de la ley de 2 
de abril de 1845, y por ser los mismos á quienes se refie
ren las Reales órdenes en primer lugar citadas:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia en favor de la Administración.

Dado en Palacio á 7 de diciembre de 4853.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Luis José Sartorius.

REC0JIPÖSICIÖ5 DE U S PU ESTB.

(Gaceta de 23 de marzo de 1833.)

En el pleito que ante mi Consejo Real pende en grado 
de apelación entre partes, de una el Ayuntamiento de 
Mozoneillo, en la provincia de Segovia, y mi fiscal que le 
representa, apelante, y de la otra Pablo Merino, vecino 
del mismo pueblo, y en su nombre el licenciado D. José 
Canga Argüelles, apelado, sobre recomposición del puente 
titulado de Rodelga:
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Vistos ios antecedentes, de los cuales resulta que Pablo 
Merino en 50 de mayo de 1845 compró á censo reser
vativo el molino harinero denominado del Lago, en tér
mino de Mozoncillo, al que dan movimiento las aguas del 
rio Pirón por medio de una estacada construida por los 
dueños del molino, que separando parte de dichas aguas, 
las conduce por un cauce al artefacto, y antes de llegar á 
él se encuentra el puente de ílodelga, por bajo del cual 
pasaba en io antiguo el rio Pirón, y boy solo las aguas 
que de él se estraen y conducen por dicho cauce:

Vista la providencia dictada por el Gobernador de la 
provincia de Segovia, y comunicada en 18 de marzo de 
1851 al alcalde de Mozoncillo, en que con presencia del 
espediente instruido anteriormente sobre este asunto se 
le previno que si Pablo Merino, en el término de ocho 
dias, no daba principio á la recomposición del citado 
puente de Rodelga, se le exigiese la multa de 1.000 reales, 
haciéndole entender al mismo tiempo que si creia opor
tuno plantear su demanda ante el Consejo provincial, se 
suspenderían por 15 dias los efectos de la providencia 
gubernativa:

Vista la demanda que en su virtud entabló Merino ante 
el Consejo provincial de Segovia en 10 de abril del refe
rido año, con la pretensión de que se le declarase libre 
de la obligación que se le quería imponer por el Ayunta
miento de Mozoncillo de recomponer y conservar á su 
costa el puente de Rodelga, próximo al molino harinero 
de su propiedad; que se le restituyese el dinero que se le 
había exigido en calidad de multa ó como importe de lo 
que nunca estuvo obligado á costear; y se condenase al 
alcalde y concejales de Mozoncillo en las costas y al resar
cimiento de daños y perjuicios:

Vista la contestación del Ayuntamiento demandado
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con la solicitud de que se condenase á Merino á perpètuo 
silencio, declarándole ligado estrictamente á mantener el 
puente en cuestión en completo estado de seguridad para 
transitar por él mientras fuese dueño:

Vistas las pruebas de las partes, de las cuales consta 
que el rio Pirón pasaba en lo antiguo por bajo del puente 
de Rodelga hasta hace unos GO años, que una fuerte ave
nida le hizo variar de dirección, privando de sus aguasal 
molino harinero, cuyos dueños, á fm de procurarse las 
necesarias para mover este artefacto, construyeron una 
estacada sobre el mismo rio que, dirigiendo las aguas por 
el cauce ó alveo primitivo, hace precisa la existencia del 
mencionado puente para el paso público y particular de 
los vecinos de Mozoncillo:

Vista la sentencia que en 18 de noviembre de 1851 
pronunció el Consejo provincial, declarando que Pablo 
.Merino, como dueño del molino del Lago, no estaba obli
gado á componer el puente de Rodelga, y mandando 
se le devolviesen las cantidades que para tal repara
ción se le hubiesen exigido sin espresa condenación de 
costas:

Visto el recurso de apelación interpuesto por parte del 
Ayuntamiento demandando, y el auto en que le fué 
admitido:

Vista la demanda de agravios, en la cual mi fiscal, en 
representación de dicho Ayuntamiento, solicita que se 
revoque la sentencia apelada, y se declare que la exacción 
délas cantidades hecha á Merino por la autoridad admi
nistrativa es en un todo justa y procedente:

Visto el escrito de oposición de Pablo Merino, y á su 
nombre el licenciado Canga Arguelles, pretendiendo que 
confirme la referida sentencia:

Vista la ley l . \  título 25 de la Partida 5.*:
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Considerando que son hechos confesados en la prueba 
por el demandante:

1. ” Que el cauce por el cual conduce á su molino las 
aguas del rio Pirón fué construido después que esta varió 
su curso del antiguo álveo:

2. ® Que dicho cauce corta el trànsito recto de los 
viajeros y de los labradores de Mozoncillo para los pueblos 
y tierras situadas al otro lado del mismo:

Considerando que si por concesión espresa ó por 
aquiescencia déla Administración activa se consintió al 
dueño del molino atravesar con dicho cauce la via pública, 
va siempre entendida la obligación de dejarla espedita y 
desembarazada de todo obstáculo y entorpecimiento á 
juicio de la autoridad administrativa, sin que contra este 
derecho de la Administración, ni para la ocupación de la 
via pública, tenga jamás lugar la prescripción según la 
citada ley de Partida:

Considerando, que si para conseguir este objeto seria 
innecesario é injusto estender el gravamen á conservar 
siempre un puente capaz de facilitar el paso á todas las 
aguas del rio Pirón, como se verificaba en lo antiguo por 
debajo del Rodelga, es indispensable y de toda justicia que 
el dueño del molino que aprovecha esclusivamente el 
cauce tenga cubierta la parte de él que corta la via pública, 
con la latitud y solidez necesarias para los usos á que por 
su naturaleza esté la misma destinada, y en la forma con
veniente para evitar que en las crecidas del rio rebasen á 
ella las aguas:

Oido mi Consejo Ileal, vengo en declarar que Pablo 
Merino, como dueño del molino del Lago, está obligado á 
cubrir y conservar cubierto á sus espensas, con la segu
ridad y altura suficiente á juicio de la Administración, el 
cauce que conduce á dicho molino las aguas estraidas del
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rio Pirón, en la parte que aquel atraviesa ó atravesare la 
via pública que de Mozoncillo se dirije á Turégano, Sepüi- 
veda y otros pueblos y haciendas situadas á la parte 
opuesta del mismo cauce, dejando espedita dicha via para 
los usos á que esté destinada según su naturaleza; y que 
mientras que no lo verifique está igualmente obligado á 
reparar y conservar en estado de seguridad el puente de 
Rodelga, único medio existente hoy para conseguir el 
mismo objeto; y en mandar que Pablo Merino satisfaga 
las cantidades que en virtud de la sentencia del inferior, y 
de su auto de 5 de diciembre último para su ejecución, le 
iiubiesen sido devueltas de las que se le habian exigido 
para reparaciones anteriores de dicho puente, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á 9 de febrero de 1853.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Antonio Jíenavides.
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OEJIOLICION DE DSAS OBRAS BJECDTADAS U  LA PRESA DE IIN RIO.

(Gaceta de 29 de julio de 1833.)

En el pleito que en mi Consejo Real pende en grado 
de apelación entre partes, de la una el Ayuntamiento de 
la ciudad de Toledo y la fábrica nacional de armas blancas 
de la espresada ciudad, á quienes representa mi fiscal, 
apelantes, y de la otra D. José Safont, vecino de Madrid, 
y el licenciado D. Ramón Navarro, su abogado defensor, 
apelado, Sobre demolición de las obras ejecutadas por 
Safont en la presa titulada del Corregidor sobre el rio 
Tajo, y otros particulares contenidos en las respectivas 
demandas:



Visto el espediente gubernativo instruido oon motivo 
de la instancia elevada á mi Gobierno en 26 de enero de 
1855 por Doña Magdalena Fscañez, viuda de D. Antonio 
Navarro, Corregidor que fué de Toledo, solicitando se le 
concediese la propiedad de las obras emprendidas en 
dicha ciudad por su difunto esposo á sus espensas, y con 
fondos de la Mitra y Cruzada, consistentes en una casa- 
huerta, un plantío de árboles en los cerros immediatos, un 
tejar, un cañar, una presa y una mina para dar riego ú 
las tierras de la vega, ofreciendo concluir las espresadas 
obras, y comprometiéndose á pagar por las tierras el cánon 
correspondiente á los propios de la ciudad, y reintegrar á 
la Hacienda pública del total á que ascendiesen los socor
ros facilitados á los presidiarios empleados en aquellas: 

Visto en el mismo espediente el informo del ayunta
miento de Toledo oponiéndose á dicha solicitud, y mani
festando la sorpresa que le causaba su contenido, por 
cuanto las obras se liabian emprendido por el corregidor 
Navarro contra la voluntad de la referida corporación, sin 
su permiso, y á pesar de haberle espuesto repetidas veces 
que el terreno era de Propios, y perjudicaba además con 
ellas al vecindario y á las servidumbres públicas de anti
guo establecidas:

Vista la Ucal orden de 18 de febrero de 1854, por la 
cual se resolvió:

1. ” Que desde luego se concediesen á censo enfitéu- 
lico á Doña Magdalena Escañez las 500 fanegas de tier
ra que solicitaba, bajo el cánon de un 2 por 100 del valor 
en que fuesen tasadas, sin perjudicar al cordel y descanso 
de los ganados trashumantes;

2. “ Que con las espresadas 500 fanegas de tierra lia- 
bia de tomar además á censo y cánon los terrenos de los 
cerros que se hallaban plantados de vides, olivos y fruta-
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Ies, lindanlesá la ermita que fué de San Antón, y llega- 
l)an hasta la inmediación de la presa de Navarro, incluso 
el en que este edifico el horno de ladrillos;

5.° Que también habia de tomar á censo la parte del 
terreno que en la huerta correspondiese á los Propios;

4 . " Que igualmente se habia de graduar el canon que 
debiese pagarse por los aprovechamientos de la pesca del 
Cañar, situado en la presa, por estar edificado sobre ter
reno de Propios;

5. ’ Que no habia de poder usar la interesada de las 
500 fanegas de tierra-vega hasta tanto que no hubiese 
sacado y puesto las aguas en disposición de surtir el riego;

6. “ Que en atención á que la mayor parte de las obras 
habían sido hechas por los presidiarios del correccional, y 
con cantidades que por actos de beneficencia recibió el 
difunto corregidor del Cardenal y Comisario general de 
Cruzada, satisfaciese la interesada ó sus herederos la can
tidad que con presencia de los estractos de revista se gra
duase debía pagar;

Y 1." Que su importe se entregase á la Sociedad eco
nómica de Amigos del pais de dicha ciudad, ó á la Junta 
de caridad, para invertirlo en objetos de beneficencia, 
puesto que en ellos y en los de ornato público debieron 
emplearse los presidiarios, y no en los de interés indivi
dual:

Visto el acuerdo de los interesados para llevar á efec
to dicha Real orden, el reconocimiento y tasación de los 
peritos y la graduación del cánon de 90 rs. por los terre
nos y cañar, justipreciados aquellos en su estado primiti
vo y de aridez, á que dieron el ayuntamiento su aproba
ción, á pesar de la propuesta del procurador síndico, y su 
conformación la Diputación provincial:

Vista la escritura censual á su virtud otorgada con
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D. José Safont, comprador á los herederos de Navarro de 
los terrenos y demás derechos concedidos á la viuda de 
este, en la cual se comprendieron imi’camente los objetos 
incluidos en la tasación pericial, á saber: el terreno de los 
cerros de la ermita de San Antón hasta la inmediación 
de la presa, el ladrillar, el cañar y la casa-huerta; espre- 
sándose al celebrar el convenio, que respecto de las 500 
fanegas de tierra de la vega y la mina, nada podia tratarse:

Vistos el espediente formado en el Gobierno político 
de la provincia de Toledo para la liquidación y aprecio 
del haber de los presidiarios, resultando deber percibir la 
Sociedad económica la cantidad de 80.091 rs., y la orden 
de la regencia provisional de 16 de diciembre de 1840, 
en que conforme á los términos de la consulta elevada por 
dicha autoridad, se mandó que la espresada suma se capi
talizase sobre las obras construidas por Navarro, quedan
do sujetas á un censo redimible al 2 por 100, de réditos 
anuales, como tuvo efecto:

Vista la esposicion de los derechos de Navarro de 20 
de enero de 1841, pidiendo al ayuntamiento que, para 
continuar las obras necesarias á trasladar las aguas por 
la mina de la vega, se procediese al reconocimiento de la 
cantidad y calidad de las tierras que podrian y debian re
garse, á su demarcación y justiprecio, como también al 
señalamiento de las servidumbres á que estaban afectas:

Visto sobre el particular el informe del representante 
de la Mesla, oponiéndose á que en el número de las 500 
fanegas concedidas á la viuda de Navarro se contase la 
porción de terreno de la vega que de tiempo inmemorial 
servia de abrevadero, descanso y tránsito de los ganados 
estantes y trashumantes:

Visto el de. los procuradores síndicos, manifestando la 
dificultad que se ofrecia en cuanto á la concesión de tales
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tierras por las mismas razones, y por ser la vega de apro
vechamiento común, y estar llena de servidumbres pú
blicas:

Vista la escritura de venta que en 3 de diciembre de 
1842 otorgaron los herederos de Navarro á favor de Sa- 
font, de la presa con las obras que le pertenecían, de la 
casa-huerta, tejar y varias obras contiguas, según espre- 
sion del testimonio en relación unido á los autos:

Vista la instancia de Safont de 11 de julio de 4844, 
solicitando ante el juzgado privativo del señorío de las 
huertas tituladas del Iley prestase su consentimiento para 
levantar dicha presa, con objeto de encañonar las aguas 
del Tajo para dar movimiento á unos molinos harineros 
que acababa de construir á la inmediación del mismo rio: 

Y vistos asimismo el espediente que con este motivo 
se instruyó, y la concesión acordada en junta de interesa
dos, entre ellos la de beneficencia, bajo la obligación de 
responder Safont á los daños y perjuicios que se causasen 
á las huertas, y de ejecutar las obras de precaución nece
sarias para evitarlos en lo sucesivo:

Vista la comunicación del administrador del señorío 
de las huertas, que en 4 de agosto de 1846 pasó al refe
rido juzgado, poniendo en su conocimiento haber visto 
en el dia anterior hallarse trabajando y preparando lo 
necesario para la elevación de la presa los operarios de 
Safont, sin que este hubiese llevado á efecto nada de 
cuanto se habia acordado por la junta:

Vistas las denuncias de nueva obra ante el juzgado de 
primera instancia de Toledo, incoadas por la fábrica na
cional de armas blancas en 7 de noviembre de 1845 y 
16 de setiembre de 1844, la primera á causa de haber 
Safont continuado la mina, y la segunda con motivo de la 
alzada que estaba dando á la presa de la parada de sus
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molinos, alegándose el temor de que con estas obras se 
iba á perjudicar á la fábrica, privando á las máquinas de 
las aguas suñcientes para sus movimientos, cuyo último 
estado es el de haberse mandado la suspensión de dichas 
obras:

Vista la Real orden de 15 de julio de dicho año de 46, 
en la cual, previos los oportunos informes á virtud de nue
vas quejas de la fábrica al Gefe político de Toledo, se pre
vino á este que mandase suspender las obras hechas en la 
presa antigua, siempre que alterasen las condiciones que 
anteriormente existiañ; la orden del mismo Gefe político 
de 21 de agosto del referido año, intimando á Safont la 
suspensión acordada por la superioridad; las reclamacio
nes de este; y la Real resolución de 15 de enero de 1847, 
declarando que el conocimiento de este negocio correspon- 
dia al Consejo provincial, ante el cual podian las partes 
deducir sus derechos, y disponiendo que continuase la 
suspensión de las obras prescrita en la de 15 de julio antes 
citada:

Vista la demanda que en consecuencia de esta resolu
ción entabló el alcalde presidente del ayuntamiento de 
Toledo á nombre de la corporación municipal y de la Junta 
de beneficencia, alegando como puntos de hecho que la 
mina y presa se habían concedido á la viuda de Navarro 
con el esclusivo objeto de conducir las aguas del Tajo para 
regar la mayor parte posible de la vega, y que no se lia- 
bia establecido el canon que por dicha presa se habia de 
satisfacer, porque no habia sido posible graduarlo antes 
de conseguirse el objeto de la concesión, que fue el riego:

Que Safont no habia concluido la mina ni conducido 
las aguas; que se estaba aprovechando de la presa para 
dar movimiento á unos molinos, sin nueva concesión del 
Gobierno ni del avuntamiento, y sin haber reconocido



mayor cánon que el que antes pagaba, en el cual no se 
habla comprendido la presa, y sí solo el cañar:

Que habla elevado aquella de una manera en estremo 
peligrosa, sin prèvia licencia de autoridad competente, 
por lo que solicitó que se declarase que Safont no habla 
podido utilizar !a presa del Corregidor, concedida para 
un objeto determinado, en otro diferente, sin consenti
miento de aquella corporación como dueño directo del 
terreno, ó nueva concesión del Gobierno:

Que se le condenase á la pérdida de lo edificado óá 
su demolición, compeliéndole á que en un término pru
dente llevase á cabo la conducción de las aguas á la vega, 
y no verificándolo, quedase sin derecho al enfitéusis:

Que igualmente se le condenase á rebajar la altura de 
la presa hasta dejarla á la que tenia al concederla á la viu
da de Navarro:

Que en otro caso se declarara á favor del caudal de 
propios el incremento que debia tener el cánon que se fijó 
á Safont, en el supuesto que no habia de utilizar la presa 
mas que para el cañar de pesca, señalándole el que hu
biese de satisfacer por la utilidad de los molinos y rodetes 
que habia construido:

Vista la demanda del señorío de las huertas del Rey, 
pidiendo se condenase á Safont á restituir la presa á su 
primitivo estado y á su costa, ó en el caso de no esti
marse esto justo ni conveniente, al menos se le designase 
un término breve y perentorio, dentro del cual ejecutara 
las obras de precaución ofrecidas y resarciera los daños 
causados, y que en el tercero dia otorgue la escritura de 
fianza para seguridad de la indemnización sucesiva:

Vista la de la fábrica nacional de armas blancas, en 
que adhiriéndose á la de la corporación municipal en lo 
que no fuese contraria, pretendió que se obligase á Safont
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á destruir á su costa la alzada de tres pies que habia dado 
á la presa, y se le prohibiese además que bajo concepto 
alguno sacase por la mina la mas pequeña porción de 
agua:

Vista la contestación del demandado, con la solicitud 
de que se declarase que como señor del dominio útil del 
terreno en que habia edificado habia podido utilizarse de 
él levantando la presa de que era dueño, y hacer los arte
factos que le habian parecido oportunos sin licencia del 
Gobierno ni del Ayuntamiento, en concepto de señor di
recto del suelo; que este no tenia derecho á reclamar mas 
pensión que la correspondiente á los terrenos dados en 
enfitéusis, y no al de los capitales invertidos en ellos, ni 
á imponer otros gravámenes que los establecidos en la 
Real orden de 18 de febrero de 1854, y los estipulados 
en la escritura de enfiteusis ; <jue Safont lo habia tenido 
para levantar la presa y lo tenia para que permaneciera á 
la altura en que se encontraba mientras no perjudicara 
derechos anteriormente adquiridos, y que no se pudiesen 
reparar estos daños de otro modo; que con respecto al . 
señorío de las huertas se declarase que no estaba obliga
do Safont á rebajar la presa á su antigua altura, sino á 
hacer las obras prometidas y á prestar la fianza, la cual 
quedaría cancelada tan pronto como aquellas se ejecuta
sen; y por último, que tenia asimismo derecho á regar, 
según la Real orden de concesión, hasta 500 fanegas de 
tierra de la vega, y sacar por la mina el agua necesaria 
para ello, no perjudicando á la fábrica de armas; y que en 
esta ni aun en tal caso tenia para exijir se rebajase la 
presa, sino para que se fijase la cantidad de agua que 
debía aprovechar para el riego-:

Vistas las pruebas practicadas por las partes, y en 
ellas los documentos compulsados por el Ayuntamiento á
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fin de acreditar que las 500 fanegas de tierra de la vega 
eran de aprovechamiento común, pertenecian al coto lla
mado de Silla y Alabarda, y tenian la servidumbre del 
descanso y suelta de los ganados estantes y trashu
mantes:

Vistas en las mismas pruebas la certificación del Se
cretario de dicho Ayuntamiento, en que afirma que reco
nocidas las actas de los años desde 1827 hasta el de 1848 
inclusive, en ninguna de ellas aparecía que por el Corre
gidor NavaVro, su viuda y herederos, ni por D. José Sa- 
font, se hubiese solicitado licencia del ; Ayuntamiento 
para la ejecución de las obras ni para elevar la presa des
pués de su primitiva construcción:

Vistas en ellas los capítulos C y 10 de las ordenanzas 
municipales de Toledo, por los cuales se prohíbe hacer 
molino ó noria, á la parte superior de la labor de otro, si 
no es de manera que no le cause daño, ni tomar el agua 
sin que preceda reconocimiento pericial y se ejecute según 
el perito viere y entendiere que debe hacerse; ni cons
truir presa ó fortaleza nueva en ninguna heredad por la 
que venga daño á molinos antiguos ó á otra heredad; y 
se previene que quien lo hiciere debe, además de conde
nársele á la pena y resarcimiento que en ellos se de
signan, deshacer luego la obra á su costa:

Vistas en las citadas pruebas las compulsas de varios 
espedientes formados en virtud de instancia para la cons
trucción ó renovación de obras en el Tajo, de los que 
aparece la práctica observada de pedirse previamente 
permiso al Ayuntamiento, que no otorgase aquel sin ha
ber precedido las formalidades prescritas en los mencio
nados artículos:

Vistos los informes y declaraciones periciales, que 
convienen en que la elevación de la presa y el paso de las
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aguas por la mina debían producir un aumento de evapo
ración de estas, é infiltraciones mas ó menos conside
rables:

Vistos los oficios del Director general de Artillería de 
lo  de mayo de 1847 y 4 de abril de 1850, dirijidos al 
Ministerio de la-Guerra, manifestando en el primero ha
ber faltado, desde el primer verano después de construi
das las obras en cuestión, el agua necesaria para el movi
miento de las máquinas de dicha fábrica de armas blan
cas, y en el segundo que D. José Safont habla terminado 
las ejecutadas sobre el Tajo, sangrándolo y sacando sus 
aguas á la vega, y haciendo que la fábrica tuviese que 
suspender en el mes de junio completamente sus la
bores:

Vista la sentencia del Consejo provincial pronunciada 
en 2 de mayo de 1849, por la que se absolvió á Don 
José Safont de la demanda de la Administración munici
pal en cuanto á la demolición de los molinos y rodetes, 
rebaja de la presa á su antiguo estado y aumento del 
canon subsidiariamente solicitado, condenándole á reali
zar las obras precautorias respectivas á las huertas del 
Uey y al resarcimiento de daños y perjuicios, y se declaró 
asimismo que Safont podía continuar las obras de la mina 
para traer el agua precisa para el riego de las 500 fane
gas de tierra de la vega, según prevenia la Real conce
sión, escepto cuando fuese tal la escasez del caudal del 
Tajo que se paralizasen las máquinas actuales de la fá
brica de armas, en cuyo caso solo podría regarse en los 
dias y horas en que cesasen los trabajos:

Vistos los recursos de apelación interpuestos y conti
nuados en esta instancia únicamente por parte del Alcalde 
representante del Ayuntamiento de Toledo y por la Junta 
directiva de la espresada fábrica, á que se adhirió D. José
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Safont, y el auto en que se admitió la apelación en ambos 
efectos:

Vista la demanda de agravios propuesta por mi Fiscal 
en representación de las dos partes apelantes, con la soli
citud de que se reforme el fallo del inferior, condenando 
á D. Pedro Safont, por lo que hace á la fábrica de armas, 
á que destruya á su costa la obra con que se ha aumentado 
la elevación de la presa del Corregidor, restituyendo esta 
á la altura que tenia cuando la acabó de hacer el Corre
gidor Navarro, prohibiéndole además que bajo ningún 
concepto saque la mas pequeña porción de agua del rio 
por la mina; y por lo tocante al Ayuntamiento, á que 
Safont restituya la presa á su primitivo estado y abandone 
los trabajos de la mina que para el riego de la vega ha 
dispuesto, sin tener derecho á las obras principiadas ni á 
las tierras que pretende fertilizar:

Visto el escrito en que Safont, contestando á uno y 
otro estremo de la demanda, pide que se desestime la 
pretensión del ministerio fiscal y se confirme el defini
tivo del .inferior, ampliándole á que sean de cuenta y 
cargo de los demandantes los gastos, daños y perjui
cios que se le han originado:

Visto el acuerdo de la Sección de lo contencioso de 
mi Consejo Real, por el cual, en conformidad á lo dis
puesto en el artículo 257 del reglamento de 50 de diciem
bre de 1846, y á instancia de mi Fiscal, se mandó librar 
orden al Gobernador de la provincia de Toledo para que 
dispusiese lo conveniente á fin de conservar á la fábrica 
de armas el libre uso y aprovechamiento de las aguas 
del rio Tajo, en la forma que lo tenia al tiempo de dic
tarse la sentencia del Consejo provincial, sin permitirse 
hiciese novedad hasta que recayese fallo definitivo en la 
segunda instancia:
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Vista la ley 6 /, título 28 de la Partida 5.*, que com
prende entre las cosas públicas los ríos:

Vistos la ley 18, título 52 de la citada Partida, el ar
ticulo -4;’ del Real decreto de 51 de agosto de 1819, y 
la Real orden de 5 de abril de 1854,^egun los cuales 
necesita prèvio permiso de mi Gobierno para toda obra 
en los rios navegables ó no navegables, y se prohíbe que 
después de obtenido aquel se use de las aguas de otro modo 
ni para un objeto distinto del espresado en la concesión: 

Vista la Real orden de 14 de marzo de 1846, ante
rior á la conclusión de la sobrepresa y de las obras eje
cutadas por Safont en el Tajo, en cuyo artículo l.°, de 
conformidad con la legislación vigente, se impone la ne
cesidad de Real autorización, prèvio el oportuno espe
diente, para permitir el establecimiento de cualquier em
presa de interés privado que tenga por objeto ó pueda 
hallarse en relación inmediata con el curso ó régimen de 
los rios, sean ó no navegables y flotables, con el uso, 
aprovechamiento y distribución de sus aguas, y con la 
construcción de toda clase de obras nuevas en los mis
mos rios:

Vistas la ley 15, título 52, y la 8 .', título 28 de la 
Partida mencionada, que prohibe hacer en los rios labor 
que impida el uso comun'ó altere el- curso que solia tener, 
y mandar que si tal labor se hiciese de nuevo ó estuviese 
hecha de antiguo debe ser derribada:

Vista la ley 9.* del citado título 28, que declara com
prendidos entre las cosas del común los egidos:

Vista la ley 1.*, título 29 de la misma Partida 5.', 
según la cual no se puede ganar por tiempo, plaza, calle, 
camino, dehesa, egido ni otro lugar cuyo uso sea común 
del pueblo;

Vistas las leyes 2.*, 5 .'. 4 . 'y 5 .‘, titulo 21, libro 7.°
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de la Novísima Recopilación, que prohíben la enagenacion
de los egidos y términos de los pueblos, y señalan las 
penas en que incurren los Corregidores, Alcaides mayores, 
Regidores y Oficiales de ayuntamiento que tomasen tier
ras del común:

Vista la ley 15, título 46 del mismo libro, en la que se previene que al dotar á los pueblos de bienes propios 
para cubrir sus gastos, se haga de modo que no se perju
dique á la libertad y disfrute de los bienes comunes:

Vistas las Reales provisiones de 20 de abril de 1761 
y 7 de julio de 1765; la instrucción de 25 de mayo de 
1760, y las demás disposiciones vigentes sobre la materia, 
y entre ellas mas principalmente los Reales decretos de 5 
de abril de 1824 y C de marzo y 24 de agosto de 1854, 
que confirman el antiguo principio de no poder enagenar 
ni aun con el consentimiento de los Ayuntamientos, los 
egidos y terrenos de uso común de los vecinos de los 
pueblos:

Vista la ley 1 /  del título 16, libro 7.“, antes citados, 
que prohíbe hacer merced de Propios, y anula las que se 
hubiesen hecho:

Vistos los artículos 74 y 80 de la ley de Ayuntamien
tos de 8 de enero de 1845, según el primero de los cua
les corresponde al Alcalde procurar la conservación de las 
fincas pertenecientes al común, y cuidar de todo lo rela
tivo á policía urbana y rural, conforme á las leyes, regla
mentos y ordenanzas municipales; y según el segundo, es 
atribución de los Ayuntamientos arreglar por medio de 
acuerdos el sistema de administración de los Propios del 
común, y el disfrute de los pastos, aguas y demás apro
vechamientos comunes:

Considerando que las obras para dar mayor elevación 
á la presa se principiaron y continuaron sin permiso de



mi Gobierno ni del Ayuntamiento de Toledo, contravi
niéndose espresamente á las Reales disposiciones citadas 
y á las ordenanzas municipales:

Considerando que las 500 fanegas de tierra de la vega 
se concedieron á la viuda de Navarro con la condición de 
que habia de satisfacer por ellas á los Propios de Toledo 
el canon del 2 por 100 del valor en que fuesen tasadas; 
que no se habia de perjudicar á las servidumbres públi
cas; y que no habia de poder la interesada usar de dichas 
tierras hasta que se verificase la conducción de las aguas 
á las mismas:

Considerando que dichas condiciones no se han cum
plido respecto de la primera por no haber habido avenen
cia con el Ayuntamiento, ni han podido ni pueden cum
plirse en cuanto á las dos últimas, porque según consta 
de las pruebas aducidas en estos autos, las mencionadas 
tierras son de aprovechamiento común, y están cruzadas 
á servidumbres, y no se pueden conducir á ellas las aguas 
por la mina, habiendo reclamado contra su distracción 
del Tajo la fábrica de armas, y otros terceros interesados 
que tenian derechos anteriores:

Considerando que no pudiendo llevarse á efecto la 
concesión de las 500 fanegas de tierra, tampoco se debe 
permitir que Safont continué aprovechándose de la presa 
y mina cedidas á la viuda de Navarro con este único ob
jeto, y construidas anteriormente por el Corregidor de 
Toledo en terreno de propios, con fondos públicos y sin 
la autorización competente:

Considerando que tampoco puede reconocerse á Sa
font ningún otro título para conservar la presa y mina, 
porque al otorgarse la escritura de censo de I I  de febre
ro de 1845 ya se le manifestó por los comisionados del 
Ayuntamiento, que en ella solo se ‘comprendian los Ierre-
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nos de los cerros hasta la presa, el del horno de ladrillo, 
el cañar y casa-huerla, ó sean las 24 faneps de tierra que 
fueron objeto déla tasación pericial, habiendo por consi
guiente emprendido Safont las obras por voluntad pro
pia, destinándolas á objetos de su esclusiva utilidad, y 
continuándolas contra lo dispuesto en las Reales órdenes 
dictadas en virtud de las reclamaciones de los intere
sados:

Considerando que si las partes tuvieran que reclamar 
sobre la inteligencia y efectos de los contratos de acensa- 
miento, corresponderia resolver á los tribunales ordina
rios:

Oido mi Consejo Real, vengo en mandar se destruyan 
las obras ejecutadas por D. José Safont para dar mayor 
elevación á la presa titulada del Correjidor Navarro; que 
respecto de las 500 fanegas de tierra en cuestión, y de 
la presa y mina construidas para el riego de la vega, 
quede sin efecto la concesión hecha por la Real orden 
de 48 de febrero de 1854; y que el Ayuntamiento deTo- 
ledo use en cuanto á ellas de las facultades que le conce
de la ley de 8 de enero de 1845, reservando á las partes 
su derecho para que sobre la inteligencia y efectos de los 
contratos censuales, lo ejerciten donde y según corres
ponda. Y en lo que á esta mi Real resolución fuere con
traria la sentencia apelada se revoca, y en lo que no, se 
confirma.

Dado en Aranjuez á 25 de mayo de 1855.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Pedro de Egaña.
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IBASLACIOH DE UNA FUENTE If APROVECHAMIENTO DE SUS AGUAS.

Denegación de prueba.

(Gaceta de 3 de agosto de 1853.)

En el pleito que en grado de apelación pende ante 
mi Consejo Real entre partes, de la una D. Pedro Abe- 
lenda, vecino de San Cristóbal das Viñas, provincia de la 
Coruña, apelante, y en su representación el licenciado 
D. José de Ibarra, su abogado defensor, y de la otra el 
Ayuntamiento de Arteijo, apelado, representado por mi 
fiscal, sobre traslación de la fuente llamada de Abad y 
aprovechamiento de sus aguas:

Vistas las actuaciones seguidas ante el Consejo pro
vincial de la Coruña, y las certificaciones y documentos 
unidos á los autos, de los cuales resulta:

1 /  Que habiéndose quejado varios vecinos de Oseiro 
al celador de caminos D. Felipe Bonea en 5 de setiembre 
de 1848, de que hacia mas de 15 dias que la fuente del 
pueblo carecía de agua, cuya falla atribuían á unas zan
jas que por bajo del manantial había abierto D. Pedro 
Abelenda, se pidió informe sobre ello al alcalde de Artei
jo, del cual, así como del reconocimiento pericial que 
antes mandó hacer, resultó que Abelenda hizo y mandó 
hacer unas escavaciones ó minas á corta distancia de la 
fuente, por las cuales se proporcionó agua para una fá
brica de curtidos que construyó pegada á ella, y á cuyo 
objeto destinó nueve casas que antes había construido el 
mismo, siendo de creer que por esas zanjas, mas hondas



acaso que el nacimiento de los manantiales, se marchase 
el agua;

2.° Que acreditados estos hechos por virtud de otro 
reconocimiento facultativo dispuesto por el Gefe político, 
acordó éste, prévios los oportunos informes, que se repu
sieran las cosas á su antiguo estado á costa de Abelenda, 
el cual seria también responsable de los daños y perjuicios 
causados;

5.” Que contra esta determinación reclamó Abelenda. 
alegando que si se llevaba á efecto quedarla sin agua su 
fábrica, y pidiendo que el Ayuntamiento de Arteijo des
cubriera de su cuenta los manantiales;

4. ° Que desechada esta solicitud hasta saber el resul
tado de un reconocimiento que debia de hacer el ingenie
ro de la provincia, continuaron las quejas sobre la esca
sez del agua, por lo cual se mandó llevar á cabo la pro
videncia de reposición;

5. ' Que comisionado el ingeniero para intimar á Abe
lenda esta resolución, contestó que habiendo hecho saber 
á este que procediese á descubrir los manantiales y á 
hacer cesar los entorpecimientos que había puesto para 
que el agua no llegase á la fuente, se avino desde luego 
á esta Operación, disponiendo se diese principio á ella en 
el mismo dia por sus propios operarios, bajo la inspección 
del celador;

G.° Que pedido informe á Abelenda sobre el origen 
de su derecho, contestó que habiendo obtenido el domi
nio de un terreno de 70 á 80 ferrados de sembradura á 
orillas de la carretera de Oseiro, y contiguo á la fuente de 
Abad, construyó en 1856 nueve oasas á algunas cuartas 
de distancia del camino, que fueron denunciadas por está 
razón, pero que en último estado le permitió la Dirección 
general del ramo en 1859 continuarlas en la misma línea:
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Que concluidas, las destinó sin alterar la línea á una 
fábrica de tenería, para cuyo artefacto contaba con desti
nar el sobrante del agua de la fuente de Abad, después 
que de ella se hubiesen aprovechado los vecinos y tran
seúntes; pero la escasez que á poco se advirtió en lasaguas 
le obligó á servirse de las de otra heredad contigua por 
el lado opuesto del camino, y aunque los trabajos ejecuta
dos en la fuente pública aumentaron su caudal, sevió pri
vado de usar sus aguas á virtud de una demanda que le 
propuso en 1844 Manuel González, el cual justificó ser 
dueño del sobrante del pilón:

Que continuando la obra de su fábrica, descubrió el 
principio de un manantial hacia la parte del Sur, para 
utilizar el cual dispuso abrir una zanja hasta llegar á una 
fuente que brotaba en el mismo terreno, yá mayor altura 
que la pública; pero estos trabajos fueron inútiles desde 
que, espontáneamente y sin esfuerzo alguno, apareció un 
regular surtido de agua inmediato á la fábrica y dentro de 
la propiedad circundada, y que en nada iníluye este surtido 
sobre el manantial déla fuente pública, por hallarse su ter
reno mas bajo que el que iba á buscarse en el punto que hoy 
está cerrado enteramente en las entradas de la boca-mina.

7." Que pasado lodo al Consejo provincial, y habiendo 
contestado el alcalde de Arteijo que la fábrica de Abelenda 
distaba dos varas de la coronación ó cuneta de la carre
tera por donde tiene la entrada, y que no constaba de la 
Secretaría del Ayuntamiento que á su continuación hubie
ra precedido la correspondiente Ucencia, ni llenádose ios 
requisitos prevenidos en las ordenanzas, siguieron las 
quejas y peticiones de los vecinos para que se cegasen los 
pozos abiertos por Abelenda, por virtud de las que dis
puso el Gefe político que se hicieran las obras oportunas 
para impedir la obstrucción del agua:
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8. ’ Que celebrada después por disposición de la misma 

autoridad una conferencia entre Abelenda, el ingeniero 
del distrito, el alcalde de Arteijo y otras personas, con
vino el primero en llevar á la fuente á su costa todas las 
aguas que habla dirijido á su fábrica, y las demás que 
pueda iluminar á beneficio del público, cediéndole para 
su aprovechamiento esclusivo todo el sobrante que re
sulte después de satisfechas las necesidades del vecindario 
y transeúntes, y se comprometió á hacer las obras nece
sarias para proporcionar aguas suficientes dentro del tér
mino de un mes, pasado el cual sin verificarlo quedaría 
nulo el convenio;

9 . * Y que habiendo el (robernador de la provincia 
declarado nulo ese acuerdo por la poca utilidad que pro
porcionaba, dispuso en 18 de febrero de 1851, confor- 
mándase con el dictamen del Consejo provincial, que se 
trasladara la fuente de Abad á distancia de 100 varas, 
cuya resolución dió origen al presente pleito:

Yista la demanda que en 15 de marzo de 1851 pre
sentó D. Pedro Abelenda ante el Consejo provincial de la 
Coruña, con la solicitud de que la fuente de Abad subsista 
en el mismo sitio y lugar que ocupa hoy, sin trasladarla á 
otro:

Que todas las aguas que nacen en el terreno contiguo 
á la fábrica y de! dominio de Abelenda se reúnan en un 
solo cauce y se apliquen con igualdad al servicio del pú
blico y de la fábrica, sin emulación, equitativamente, y de 
modo que ninguno de ambos objetos de igual interés 
público sufra menoscabo ni perjuicio:

Que se acuerden las medidas convenientes á que las 
operaciones precisas se ejecuten del modo mas perma
nente y á propósito para lograr el objeto:

Vista la contestación del Ayuntamiento de Arteijo en



que solicita se le absuelva de la demanda de Abelenda, 
imponiéndole perpètuo silencio y las costas, y que se lleve 
á puro y debido efecto la resolución del Gobernador de 
18 de febrero de 1851. entendiéndose á costa de Abelenda 
todos los gastos que ocasione la traslación de la fuente:

Vistos los escritos de réplica y contra-réplica respec
tivamente presentados por los litigantes á virtud de lo 
demandado por el Consejo provincial:

Vistas las pruebas practicadas en primera instancia 
por cada una de las partes, délas que resulta:

1. “ Que por parte de Abelenda se presentó un inter
rogatorio con siete preguntas útiles, de las cuales el Con
sejo provincial desestimó, por no estar conformes con el 
auto de prueba, la tercera, quinta, sesta y séptima, desti
nadas á hacer constar que en la estension de dos leguas y 
media de la carretera en que se baila la fuente de Aba , 
hay otras ocho y cuatro rios. y los perjuicios que resulta
rían de la traslación, así como lo beneficioso y fácil que 
seria el reunir todas las aguas en un solo cauce, y de al i
distribuirlas entre la fuente y la fábrica; , , ,

2. “ Que contra esta iluminación reclamo Abelenda, 
pero sin embargo se mandó estar á lo resuelto;

5,” Que las preguntas admitidas, y sobre las cuales 
declararon seis testigos, versaban sobre el ningún perjuicio 
que su fábrica causa á la fuente, y sobre los daños que 
Iraeria la traslación de la fuente, pues no teniendo su fá
brica mas agua que la que nace en el término en que está 
establecida, quedaría inutilizada si se le privase de ella;

4 .“ Y que la prueba del Ayuntamiento se redujo á 
justificar con cinco testigos la inílucncia que los trabajos 
de Abelenda ban ejercido sobre la fuente pública, y el 
hecho de no haber tenido esta alteración alguna sino 
desde que aquel principió sus trabajos:
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Visto en las mismas pruebas el reconocimiento peri
cial practicado á instancia de D. Pedro Abelenda, de cuyas 
diligencias resulta:

1. ® Que nombrado por este como perito el arquitecto 
Don Pascual Rosendo, se hubo por nombrado, pero enten
diéndose que su declaración habia de recaer únicamente 
sobre los artículos del interrogatorio admitidos como 
pertinentes;

2 . * Que á pesar de que Abelenda reclamó de esa 
cláusula protestando de nulidad por indefensión, se mandó 
estar á lo prevenido;

Y 5 /  Que hecha por el Ayuntamiento la designación 
de perito en favor del ingeniero civil D. Antonio Herra
ran, declararon en 10 de julio de 1851 diciendo que eran 
tres los manantiales que aparecen en el sitio donde esta
ba la fuente de Abad, pero las obras ejecutadas por Abe
lenda afectan á la fuente hasta en una mitad, y que la 
fábrica no tiene mas agua corriente que la mencionada de 
la fuente, pues solo tiene un pozo á la parle del Sur, del 
que puede utilizarse:

Visto el nuevo reconocimiento que á consecuencia de 
auto para mejor proveer practicaron los mismos peritos, á 
virtud del cual declararon que habiendo examinado otra 
vez los respectivos niveles á que se elevan las aguas de los 
tres manantiales que abastecían á la fuente de Abad, pa
rece que uno de ellos tiene su origen á la suficiente altura 
para que sus aguas lleguen al punto en que se hallaba 
la fuente, pero que los otros dos tienen en la actualidad 
muy deprimidos sus niveles, y no pueden por lo tanto 
suministrar á la fuente, tratándose de llevarlos á la altura 
que anteriormente tenían, motivando esta circunstancia la 
necesidad de trasladar la fuente á un punto mas bajo, 
siempre que se trate de utilizar estas aguas para el
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servicio de los transeúntes y vecindario del pueblo de 
Oseiro:

Vista la sentencia dictada en 26 de julio por el Consejo 
provincial, en que absolvió a! Ayuntamiento de Arleijo de 
la demanda de Abelenda, y condenó á este el resarci
miento de los gastos ocasionados y que ocasione la tras
lación de la fuente ai punto designado por la autoridad 
superior de la provincia, y al pago de todos los de este 
litigio:

Vistos los recursos de nulidad y apelación interpues
tos por D. Pedro Abelenda contra la sentencia, el último 
de los cuales se le admitió en un solo efecto y el primero 
libremente, mandándose que prestándose por el recurrente 
la fianza prevenida por el articulo 10 del Real decreto de 
4 de noviembre de 1858, se remitieran los autos origi
nales á-mi Consejo Real:

Visto el escrito de agravios presentado por el Licen
ciado D. José de Ibarra á nombre del apelante, en que 
solicita se declare que ha lugar á la nulidad reclamada, y 
proveer en conformidad al párrafo 5.' ,̂ artículo 268 del 
reglamento de 30 de diciembre de 1846, reponiéndolos 
autos y devolviéndolos al Consejo provincial para los efectos 
prevenidos en dicho artículo, y cuando á esto no hubiere 
lugar, se revoque como injusta la sentencia del inferior, y 
estimando la demanda de Abelenda se declare que no ha 
lugar á la traslación de la fuente del punto que ha ocu
pado siempre y ocupa en el dia:

Vista la contestación de mi fiscal, en que solicita se 
desestimen los recursos de nulidad y apelación interpues
tos por Abelenda:

Visto el artículo 75 del reglamento de 1.° de octubre 
de 1845 sobre el modo de conocer los Consejos provin
ciales en los negocios contenciosos de la Administración,

258



en que se determinan los casos en que ha lugar al recurso 
de nulidad contra sentencias definitivas dictadas por di
chos tribunales:

Vistos los artículos 55 y 39 de las ordenanzas para la con
servación y policía de las carreteras generales, publicadas 
en 14 de setiembre de 1842, por las cuales se previene 
que solo con licencia de los alcaldes, ó del Gefe político en 
su caso, se podrá construir dentro de la distancia de 50 
varas colaterales de las carreteras edificio alguno, como 
casa, posada y otros, ni ejecutar alcantarillas, ramales ú 
otras obras que salgan del camino ó las posesiones conti
guas. ni establecer presas y artefactos, ni abrir cauces 
para la toma y conducción de aguas, y que á los que edi
ficaron sin la licencia espresada se les obligará á la demo
lición de la obra caso de perjudicar á las de la carretera, 
sus paseos, cunetas y arbolados:

Considerando en cuanto á la nulidad que los artículos 
de la prueba de D. Pedro Abelenda, desechados por el 
Consejo provincial, ninguna relación tenian con el fondo 
de la cuestión que había de decidirse por la sentencia de
finitiva, la cual únicamente había de decidir si, en vista 
de los perjuicios que las obras de Abelenda habían ó no 
causado á la fuente de Abad, habia ó no de llevarse á ca
bo la traslación de la misma en ios términos que dispuso 
el Gobernador de la provincia en 18 de febrero de 1851, 
y por lo tanto eran impertinentes y estraños á lo man
dado en el auto de prueba de 7 de junio del mismo año:

Considerando en cuanto á la apelación, que aunque 
Abelenda habia obtenido permiso para la construcción de 
casas junto á la carretera, no solo habia solicitado ni obte
nido para abrir minas y zanjas en busca de manantiales, 
con lo cual, además de contravenir á los artículos citados 
de las ordenanzas de 1842, son manifiestos y patentes
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los perjuicios que las referidas obras han causado á la 
fuente de Abad, tanto por lo que únicamente han decla
rado los peritos que las han examinado, cuanto porque 
desde que destinó sus casas á fábrica de curtidos empezó 
á advertirse disminución en el caudal de la fuente, como 
resulta comprobado en el espediente gubernativo:

Considerando que si, como supone D. Pedro Abelen- 
da, en nada afectan sus obras á la fuente del Abad por 
tener su fábrica aguas propias que posteriormente se han 
encontrado, tampoco deben resentirse estos manantiales 
nuevos porque se traslade la fuente á otro punto mas ó 
menos distante, siendo como dice independiente la una 
de los otros:

Considerando que ningún título ha justificado D. Pe
dro Abelenda para oponerse á que el ayuntamiento, en 
uso de las facultades que le concede el párrafo 2 /  del 
artículo 80 de la ley municipal de 1845, dispusiera la tras
lación á otro punto de una fuente de aprovechamiento 
común, como lo es la de que se trata:

Oido mi Consejo Real, vengo en desestimar el recurso 
de nulidad interpuesto por D. Pedro Abelenda, y en con
firmar en todas sus partes la sentencia dictada en este 
pleito por el Consejo provincial de la Coruña en 26 de 
julio de 1851.

Dado en Aranjuez á22 de junio de 1855.=Está ru
bricado de la Rea! mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Pedro de Egafía.
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APROVBClUMIEJíTO DE LAS AGUAS DE RIO.

(Gacela de 23 de setiembre de 1833.;

En el pleito que en mi Consejo Real pende en grado 
de apelación entre partes, de la una el ayuntamiento de 
Sangarren, provincia de Huesca, y en su representación 
el licenciado D. Andrés Montero de Contreras, apelante, 
y de la otra el licenciado D. Manuel Cortina en represen
tación de los ayuntamientos de Almunientc, Grañen, Bar- 
bués y Torres de Barbués, de la misma provincia, apela
dos, sobre aprovechamientos de aguas estraidas del rio 
Flumen por la azud de Sangarren y acequia llamada de la 
Rivera:

Vista la sentencia arbitral pronunciada en 5 de 
octubre de 1482 por Miguel Sada Sacristán, canónigo, 
oficial, vicario general de Montearagon, y limeño de Ena-* 
bun Escudero, habitante de Zaragoza, árbitro y arbitra- 
dores elegidos por D. Pedro de Mendoza, Señor de la ba
ronía de Sangarren, y el Concejo, aljama y universidad 
del mismo pueblo por una parte, y por la otra los con
cejos, aljamas, universidades, vecinos y habitadores de 
Almunicnte, Grañen, Barbués y Torres de Barbués, en 
cuya sentencia arbitral se establecen reglas y disposicio
nes para el disfrute y aprovechamiento de las aguas del 
rio Flumen, que se apresan en el cauce del mismo en la 
azud llamada de Sangarren, situada en los términos de 
Rúñales, y se dispone la forma en que ha de atenderse 
á la reparación de la referida azud y de la acequia llamada 
de la Rivera, consignándose al propio tiempo las canlida-



des con que han de contribuir los espresados pueblos al 
barón de Sangarren, y determinándose las penas que han 
de exigirse á los que contravengan á lo dispuesto en la 
referida sentencia arbitral:

Vista la adición á la misma sentencia arbitral, dada 
en i8  de octubre de 1482 por el mencionado Miguel de 
Sada y Alfonso Gómez, ciudadano de Huesca, árbitros 
nombrados por los arriba citados lugares, concejo, al
jama y universidades de Almuniente, Graben, Barbués 
y Torres de Barbués, y por cuya adición se determina la 
forma en que ha de realizarse á favor del Barón de San- 
garren el pago de las cantidades consignadas en la arbi
tral, y se ordenó la distribución de las aguas de la acequia 
de la Bivera y del costo de su reparación entre los mismos 
cuatro pueblos, llamados también de la rivera:

Vista la sentencia pronunciada por el Consejo de Cas
tilla en Sala de Mil y Quinientas en 7 de agosto de 1771, 
en el pleito sobre aprehensión de la baronía de Sangarren, 
en el cual se deslindaron entre el Barón y el pueblo de 
Sangarren los bienes y derechos que respectivamente les 
pertenecion de los litigados en aquel pleito, quedando su
jeto el aprovechamiento de las aguas para el riego á las 
reglas convenientes á su mejor régimen, y sin perjuicio 
del particular derecho del barón y dueño temporal:

Visto el auto definitivo acordado por la Audiencia de 
Aragón en 8 de agosto de 1785, en el proceso de firma 
ganada por Grañen sobre contravenciones cometidas por 
los pueblos de Sangarren, Almuniente, Barbués y Torres 
de Barbués, á los cuales, y á sus respectivos alcaldes, se 
absolvió de la pena de 25 libras en que el ayuntamiento 
de Grañen supuso haber aquellos incurrido, y de la obli
gación de exigir otras que se ventilaban, habiéndose de
clarado que los alcaldes y ayuntamientos de los referidos
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pueblos, debieron y debían observar y guardar la espre- 
sada firma ganada por Grañen sobre la observancia de la 
sentencia arbitral y su adición, sin contravenir á su tenor 
en manera alguna, cuyo auto se declaró pasado en auto
ridad de cosa juzgada por otro de 19 de enero de 1787: 

Vista la Real provision ejecutoria obtenida por el pue
blo de Sangarren en el pleito contra Almuniente, Grañen, 
Barbues y Torres de Barbués, sobre cumplimiento y loa- 
cion de cierta escritura de concordia, cuya Real provision 
contiene la sentencia de revista pronunciada en dicho plei
to por la Audiencia territorial de Aragon en 15 de agosto 
de 1858, absolviendo al ayuntamiento y consejo de San
garren de la demanda de los pueblos de Almuniente, Gra
ñen. Barbués y Torres de Barbués, reducida á que el de 
Sangarren loase y cumpliese la concordia otorgada en 15 
de octubre de 1827 entre ios ayuntamientos de los men
cionados cuatro pueblos y el apoderado del Conde de Ro
bres, Baron deSangarren, sobre aprovechamiento de aguas;

Vista la demanda deducida en primera instancia por 
los ayuntamientos de Almuniente, Grañen, Barbués y 
Torres de Barbués contra el deSangarren. pidiendo que 
se obligase á éste á cumplir la sentencia arbitral de 5 
de octubre de 1482, y su adición de 18 de los mismos 
mes y año:

Vista la providencia dada por el Gobernador de la pro
vincia de Huesca en 26 de mayo de 1851. mandando que 
pasase la anterior instancia al Consejo provincial:

Vista la contestación del ayuntamiento de Sangarren, 
que pidió se sobreseyese en este litigio, ó que en otro 
caso se le absolviese de la demanda, con espresa condena
ción de costas á los demandantes:

Vistas las pruebas de testigos practicadas por las par
les, y la diligencia de la inspección ocular que á petición
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de las mismas se hizo en el terreno y acequia por donde 
discurren las aguas á que se refiere este pleito:

Vista la sentencia pronunciada en 7 de setiembre 
de 1852 por el Consejo provincial de Huesca, por la cual 
se declara que se hallan en su fuerza y vigor la arbitral 
de 5 de octubre de 1482 y su adición de 18 de los mismos 
mes y año para el aprovechamiento de las aguas que se 
apresan en el rio Flumen en los términos de Cuñales y 
azud denominada de Sangarren, y para la reparación de 
prosas y acequias, cuya sentencia se manda observar por 
los pueblos litigantes, sin perjuicio todo de los derechos 
particulares que puedan corresponder al Conde de Robres, 
Barón de Sangarren:

Vista la apelación interpuesta de dicha sentencia por 
el pueblo de Sangarren, y el auto admitiéndola, que fue 
notificado á las partes:

Visto el escrito de mejora presentado en tiempo 
oportuno por el Licenciado D. Andrés Montero yContre- 
ras, pidiendo que el Consejo revoque la referida senten
cia, y absuelva á su representado en ios términos propues
tos en la contestación á la demanda:

Visto el escrito de contestación al de mejora presen
tado por el Licenciado D. Manuel Cortina á nombre de los 
pueblos de Almuniente, Grañen, Barbués y Torres de Bar- 
bués, pidiendo la confirmación de dicha sentencia: 

Considerando que cualquiera que sea la inteligencia y 
ostensión que pueda darse á lo dispuesto sobre la perte
nencia de las aguas del término de Sangarren en el pleito 
seguido sobre aprehensión de la baronía del mismo título, 
y terminado por la ejecutoria del Consejo de 7 de agosto 
de 1771, ni puede esta invocarse contra los cuatro pue
blos hoy apelados, que no fueron parte en aquel, ni tiene 
aplicación su contenido al presente litigio , que versa



sobre el aprovechamiento de aguas, regulado por la sen
tencia arbitral de 5 de octubre de 1482, dictando, en vir
tud de los competentes poderes que al efecto otorgaron 
el Barón y concejo de Sangarren por una parte, y de !a 
otra aquellos cuatro pueblos, como interesados todos en 
el pacífico disfrute de las que se derivan del rio Flumen 
por el azud anteriormente construido por dicho Barón: 

Considerando que la validez y subsistencia de la sen
tencia arbitral, reconocida ya por el pueblo de Sangarren 
con posterioridad á la ejecutoria de 1771, al esponer en 
el de 1782 ante la Audiencia de Zaragoza que no habia 
infrinjido las prevenciones de aquella, resulta de los autos 
claramente consignada en varias sentencias dictadas por 
el mismo tribunal, y especialmente en la de 8 de agosto 
de 1785, ejecutoriada en 19 de enero de 1787, por la cual, 
al absolver al lugar de Sangarren de la pena de 25 libras 
en que pretendía el de Granen haber incurrido, se le de
claró obligado á la observancia de dicha sentencia arbi
tral, y su adición de 18 de octubre de 1482:

Oido mi Consejo Real, vengo en confirmar la senten
cia dictada en este pleito por el Consejo provincial de 
Huesca en 7 de setiembre de 1852.

Dado en San Ildefonso á 27 de julio de 1855.=  Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Pedro de Egafía.

APROVECUAHIÜTO DE AGUAS DE USA FUENTE.

m

(Gaceta de 30 de enero de 1834.)

En el espediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Valencia y el juez de 
primera instancia de Alcira, de los cuales resulta que en el



año de 1859 acudió al juzgado de primera instancia de Al* 
eirá el ayuntamiento de Tabernés de Valdigna, alegando 
que desde tiempo atrás, y en virtud de justos y legítimos 
títulos, se hallaba en posesión de utilizar desde la puesta 
del sol hasta su salida las aguas de la fuente Mayor, que 
nace en el término de Simat, y haciendo constar, con la 
presentación de los oportunos certificados, que ya en el 
año de 1817, y con motivo de las perturbaciones promo
vidas por los pueblos de Simat y Benifairó, se habia 
acordado por la Audiencia de Valencia el reintegro de la 
posesión del aprovechamiento; como asimismo que por 
otra providencia del año de 1827 habia quedado fijado 
que los vecinos de Tabernés tenian derecho á disfrutar el 
agua que nada durante la noche, y la que corría por la 
acequia desde que á la salida del sol se cerraban las 
compuertas:

Que en méritos de lodo esto, y de la información su
maria que presentó á mas la corporación citada, el juzga
do, accediendo á su solicitud, dictó con fecha 45 de julio 
del referido año auto de amparo y reintegro en la po
sesión declarada por la Audiencia:

Que como con posterioridad al acuerdo adoptado por 
esta en 1827, hubiese entablado Benifairó antela misma, 
demanda en juicio plenario de posesión respecto del agua 
existente en la acequia á la hora ya dicha, siguiéndose 
autos que quedaron paralizados en 1829, creyó en esta 
ocasión conveniente dicho pueblo promoverlos de nuevo, 
pidiendo á la referida Audiencia que se remitiesen los 
autos al juzgado de Alcira, para que se continuasen con 
arreglo á la legislación vigente:

Que habiéndolo acordado así dicho tribunal pidió Be
nifairó que se acumulasen á dichos autos las diligencias 
practicadas en el interdicto que su contrario acababa de
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obtener, y que se suspendiesen los efectos de esta provi
dencia hasta tanto que fuese oido; peticiones á las cuales 
creyó conveniente el juzgado acceder, acordando por una 
providencia la acumulación solicitada, y por otra que se 
ordenase al escribano encargado de notificar á Benifairó 
el auto de amparo, que suspendiese toda diligencia en el 
particular:

Que de estos proveídos apeló Tabernés ante la Au
diencia, la cual los revocó, mandando que se llevase á 
efecto el auto de posesión acordado:

Que proseguidos en tanto los referentes al juicio ple- 
nario de posesión, y pronunciada sentencia definitiva, 
contra la cual interpuso apelación Tabernés, remitiéronse 
á la Audiencia, en cuyo estado provocó competencia el 
Gefe político de Valencia, cuyo conflicto, formalizado y 
elevado á mi decisión, quedó resuelto á favor de la autori
dad judicial en 3 de octubre de 1849, pasando en conse
cuencia los autos á la Audiencia de Valencia para conti
nuarlos hasta su decisión:

Que reunidos los Ayuntamientos de Tabernés, Beni
fairó y Simal en 12 de agosto de 18S0, con objeto de 
acordar los puntos que habian de servir de base á las or
denanzas que debian formarse para el disfrute de las 
aguas comunes á los tres pueblos, según lo dispuesto por 
el Gobernador de la provincia, acordaron, después de 
convenirse en los principales estremos, rogar á aquella 
autoridad que nombrase comisionado para entender en su 
formación:

Que redactadas dichas ordenanzas por el comisionado 
que el Gobernador nombró, presentaron protesta contra 
alguno de sus artículos los Ayuntamientos interesados, 
aunque consintiendo en que se llevasen á efecto con cali
dad de interinos, y de esponer sus reclamaciones:
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Que en 26 de diciembre de 1851 presentó Tabcrnés 
las suyas, fundadas en que por las nuevas ordenanzas no 
solo se le privaba del uso de las aguas existentes en la 
acequia á la salida del sol, sino también de parte de 
aquellas que nunca se habian disputado; mas en 5 de no
viembre del año siguiente las aprobó el Gobernador defi
nitivamente, fijando las horas en que en los diversos 
meses del año habian de correr las aguas comunes por los 
términos de Tabernés y Benifairó, el número de noches 
que en cada semana habian de aprovecharlas cada uno de 
estos pueblos, y espresándose que los sobrantes de la 
fuente Mayor y demás manantiales que abocan á la ver
tiente del canal durante el dia, se utilizaran por Simat en 
aquellos en que le tocase el riego, hasta el confin de su 
término, y que desde este punto fuesen del esclusivo 
aprovechamiento de Benifairó:

Que en 22 de marzo del presente año se dirijió el 
Ayuntamiento de Tabernés al juzgado de Alcira, mani
festando que conviniendo á su derecho, ínterin no re
cayese ejecutoria en el pleito de que queda hecho mé
rito, el que se llevase á efecto el auto de amparo que 
obtuvo del juzgado en 1839, según así lo decretó la 
Audiencia del territorio al revocar las providencias que 
aquel dictó con posterioridad á él, se creía en el caso 
de pedir que por medio del escribano actuario se notifi
case el referido auto á los pueblos de Simat y Benifairó:

Que habiendo proveído el juzgado de conformidad 
con los deseos de la corporación recurrente, requirióle 
de inhibición el Gobernador de la provincia, resultando 
en su virtud el presente conflicto:

Vista la Real orden de 22 de noviembre de 1856, que 
encomienda á los Gefes políticos, Iioy Gobernadores de 
provincia, el cuidado de la observancia de los reglamen
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tos, ordenanzas y disposiciones superiores, relativas entre 
otras cosas á la distribución de aguas para riego:

Vista la Real orden de 50 de julio de 1859, que 
confirma lo dispuesto en la anterior disposición;

Considerando: 1.*’ Que las providencias dictadas en 
los años de 1817 y 1827 por la Audiencia de Valencia de
clarando del esclusivo goce del común de vecinos de Ta- 
hernés las aguas de la fuente Mayor nacidas durante la no
che y las existentes en su acequia después de cerradas las 
compuertas, ya se consideren como emanadas de las 
facultades administrativas que á dichos tribunales cor
respondían en aquella época, ya propiamente judicia
les, como quiera que, en todo caso, vinieran a fijar la 
porción que en lo sucesivo había de aprovechar dicho 
pueblo en el caudal de aguas que inancomunadamcnte 
disfruta con los de Benifairó y Simat, no pueden menos 
de reputarse como parte de las ordenanzas ó disposicio
nes relativas al régimen y distribución de dichas aguas;

Que en tal concepto, el cuidado de su cumpli
miento y observancia corresponde al Gobernador de la 
provincia, por ser aquel á quien, con arreglo á las dos 
Reales órdenes citadas, está mandado el cumplimiento de 
dichas ordenanzas y disposiciones, por cuyo motivo la 
petición del Alcalde de Tabernés, dirijida á que se llevase 
á cumplido efecto lo decretado en la providencia de 15 de 
julio de 1859, conforme en un todo con las anteriores de 
la Audiencia, y aun fundada en ellas, no debió entablar
se ante el juzgado de primera instancia, sino ante el 
referido Gobernador;

5.® Que si el objeto que el pueblo recurrente se pro
puso fue el de evitar que la resolución de las pretensiones 
que el fondo de tales reclamaciones encerraba se ajustase 
á las disposiciones establecidas en las ordenanzas recien-
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temeiite aprobadas por el Gobernador de la provincia, 
acaso por creer atentatorio á los derechos que en la parte 
de aguas disputadas le correspondía, el orden y distribu
ción que por las mismas se creaba, tampoco era la acción 
posesoria ante el juzgado el remedio procedente, sino el 
recurso para la reforma y modificación de dichas orde
nanzas ante la autoridad administrativa competente;

4.® Que esto no obsta á la continuación y conclusión 
por todos sus trámites del juicio plenario de posesión en 
las referidas aguas, pendiente en la Audiencia de Valen
cia, y declarada por mi Real resolución de 5 de setiembre 
de 1849 del csclusivo fallo de la autoridad judicial, y cuya 
decisión podrá servir de título legítimo al pueblo que ob
tenga sentencia á su favor, para alcanzar de la Adminis
tración la conservación ó reforma á su tenor de las actua
les ordenanzas según correspondiere:

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 18 de enero de l844 .=E stá rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de la Gobernación, 
Luis José Sartorius.
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A B EIllliRA  DE UN CAUCE 0  ARROYO.

(Gaceta de 6 de abril de 1854.)

En el espediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Falencia y el juez 
de primera instancia de Saldada, de los cuales resulta que 
Clemente y Pedro Laso, vecinos del pueblo de Gañidas, per
teneciente al Ayuntamiento dePedrosa de ia Vega, abrieron 
un cauce o arroyo de cierta estension y profundidad, con ob



jeto de que las aguas de común aprovechamiento denomi
nadas de los Vadillos llegasen mas pronto y directamente 
á un molino de su propiedad:

Que á consecuencia de esta obra, Hermenegildo de 
Francisco, vecino de Moslares, lugar que tiene asimismo 
el aprovechamiento común de las referidas aguas, acudió 
al juzgado por sí y á nombre de sus vecinos, quejándose 
de que con el cambio de dirección que las daba el arroyo 
se les habia perturbado en la posesión en que estaban de 
ellas para los usos domésticos, ocasionándoles cuando 
menos el perjuicio de tener que ir á buscarlas á mayor 
distancia, y propuso en consecuencia un interdicto de 
despojo:

Que admitido en efecto, y practicada la oportuna in
formación testifical, de que resultaron comprobados los he
chos que el demandante refirió, se dictó auto reintegrando 
al Francisco en la posesión solicitada, y condenando al 
Clemente y Pedro Laso á cubrir e! arroyo, y al pago de 
las costas causadas, habiéndose llevado á cabo de oficio 
el primero de los dos estremos; por último, que habiendo 
recurrido los condenados al Gobernador, este requirió de 
inhibición al juez, el cual se declaró competente contra 
el dictamen del promotor, y no conformándose el Go
bernador, insistió en su petición prèvia audiencia del 
Consejo provincial, resultando así formalizada la contien
da de que se trata;

Vista la Ueal orden de 22 de noviembre de 1856, en 
la cual se declaró atribución de los Gefes políticos la ob
servancia de las ordenanzas, reglamentos y disposiciones 
relativas á la conservación de las obras, policía, distribu
ción de aguas para riegos, molinos y otros artefactos, y 
en la que también se dispuso que en las cuestiones con
tenciosas relativas á estas materias, conociesen los jueces

271



de primera instancia de los tribunales contencioso-admi- 
nistrativos:

Vista la Real orden de 20 de julio de 1859, reprodu
ciendo las disposiciones de la anterior:

Visto el artículo 80, párrafo 2.“ de la ley de 8 de 
enero de 1845, según el cual es atribución de los Ayun
tamientos arreglar por medio de acuerdos, conformándose 
con las leyes y reglamentos, el disfrute de los pastos, 
aguas y demás aprovecliamicntos comunes donde no 
haya un régimen especial autorizado competentemente: 

Visto el artículo 74, párrafos 4.* y 10 de la propia ley, 
que conceden al alcalde, como administrador del pueblo, 
el cuidado de todo lo relativo á la policía urbana y rural, 
y representarle en juicio:

Vista la ley de organización y atribuciones de los 
Consejos provinciales, en cuyo artículo 8.*, párrafo l.°. se 
dispone que estos conozcan como tribunales en las cues
tiones contenciosas relativas al uso y distribución de los 
bienes y aprovechamientos provinciales y comunales; y 
en el 9." se reserva á los mismos todo lo contencioso de 
los diversos ramos de la administración, para los cuales 
no se hayan establecido juzgados especiales:

Considerando: 1.“ Que siendo el agua á que la cues
tión se refiere de común aprovechamiento, la alteración 
en su curso constituye solo una forma de uso, y bajo este 
concepto reclamó Hermenegildo de Francisco contra 
aquella novedad, sin mezclar para nada la cuestión de 
pertenencia;

2." Que admitido este supuesto innegable, ó existen 
ó no reglamentos ú ordenanzas para aquel aprovechamien
to, correspondiendo en la afirmativa su aplicación al Go
bernador y al alcalde respectivamente, á tenor de lo dis
puesto en las mencionadas Reales órdenes; y en el caso
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contrario al ayuntamiento, que debe arreglarle por medio 
de acuerdos, según lo dispuesto en el artículo |y párrafo 
que también se citan en la ley de 8 de enero de 184o;

5.° Que teniendo el asunto además de este aspecto el 
de ser un hecho que altera el curso establecido de una 
corriente, llevado á cabo por un particular en beneficio 
propio, forma parte de la policía rural, puesta á cargo 
del alcalde según el artículo y párrafo de la misma ley 
que igualmente se espresa;

4 /  Que en uno y otro concepto la cuestión no pudo 
ni debió someterse al juzgado de primera instancia, sien
do por otra incompetente para hacerlo Hermenegildo de 
Francisco en nombre del vecindario de 3Ioslares, pues si 
las leyes comunes facultan á los vecinos para representar 
al común en juicio, deben considerarse derogadas por el 
artículo y párrafo de que se hace mérito, según el cual 
corresponde al alcalde, como administrador del pueblo, 
aquella representación;

5.* Que la principal razón de incompetencia del juz
gado consiste en la naturaleza misma de la cuestión, de 
la cual, con el carácter de contenciosa, debe conocer el 
Consejo provincial en virtud de los artículos que se han 
citado de su ley orgánica, y ante él pudo acudir Fran
cisco cuando la providencia administrativa, que sus 
gestiones no hubieran dejado de producir, lastimase al
gún derecho suyo personal:

Oido el Consejo Rea!, vengo en decidir esta compe
tencia en favor déla Administración.

Dado en Palacio á 29 de marzo de 1854.=Está ru
bricado de la Real mano.=KI Ministro delaGobernacion, 
Luis José Swlorius.
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SeRTIDUHBRB LGCAL DE ACUEDUCTO SOBRE TIERRAS PARTICULARES.
Se declara « D. Lorenzo Miralpeix por demitido y apartado 
de la reclamación otorgada entreaquel y los demandados, según 
la cual desiste de sus reclamaciones, y se obliga á sufrir la 

servidumbre de acueducto en la forma que se espresa.

(10 de febrero.)

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed 
que hemos venido en decretar lo siguiente.

En el pleito que en primera y única instancia pende 
ante mi Consejo Real, entre partes, de la una D. Lorenzo 
Miralpeix, vecino de Barcelona, y en su nombre el Licen
ciado D. Joaquin María de Paz, su abogado defensor, y 
de la otra la administración general del Estado, represen
tada por mi fiscal en dicho Consejo, sobre revocación ó 
confirmación de la Real orden de 27 de febrero de 1852. 
por la cual se concede á D. Pedro Folguera y D. Salvador 
Bonaplata servidumbre legal de acueducto sobre las tier
ras de Miralpeix:

Vista la referida Real orden de 27 de febrero de 1852, 
espedida por el Ministerio de Fomento, en que se conce
dió á Folguera y Bonaplata la servidumbre legal de 
acueducto que hablan solicitado sobre las tierras de Mi
ralpeix, en los términos que propone el ingeniero del 
distrito:

Vista la demanda deducida ante mi Consejo Real



por el Licenciado Paz, á nombre de Miralpcix, con fecha 
20 de abril de 1852, en que solicita se deje sin efecto 
la Real orden indicada en 27 de febrero, y en su conse
cuencia se deniega la pretension de Bonaplata y Folguera 
para establecer un nuevo acueducto por las tierras de su 
representado:

Vista la contestación de mi fiscal, en que pide se de
sestime la demanda del actor, y se declare válida y sub
sistente la concesión de! nuevo acueducto:

Visto el escrito del Licenciado Paz, de 20 de mayo últi
mo, en que se desiste del seguimiento del pleito mediante á 
haber transigido su principal con D. Pablo Folguera y 
Don Salvador Bonaplata las diferencias que en el litigaban: 

Vista la escritura de transacción otorgada en Barce
lona á 28 de febrero de 1855 ante el notario José María 
Mairola, por virtud de la cual D. Pablo Folguera y Don 
Lorenzo Miralpeix convinieron, mediante la entrega de 
cierta suma, en que quedasen terminadas las cuestiones 
que los interesados Folguera y Bonaplata tenian pendien
tes con Miralpeix, el cual desistia de sus reclamaciones, y 
se obligaba á sufrir la servidumbre de acueducto en la 
forma que se espresa:

Visto el escrito de mi fiscal en que manifiesta que, en 
vista de la anterior escritura, no tiene reparo en que se 
lleve á efecto, y quede terminado el espediente:

Oido mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martinez de la Rosa, Presidente; D. Francisco 
Warleta, el Marqués de Valgornera, D. Domingo Ruiz de 
la Vega, D. José María Perez, D. Manuel García Gallardo, 
Don Juan Felipe Martinez Almagro, D. José Velluti, Don 
Florencio Rodriguez Vaamonde, D. Miguel Puche y Bau
tista, D. Pedro María Fernandez Villaverde, D. Diego 
Martinez de la Rosa, D. Manuel de Sierra y Moya, Don
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Ventura Diaz, el Conde de Glonard, D. Cándido Nocedal, 
Don José Caveda y I). Antonio Navarro de las Casas: 

Vengo en declarar á D. Lorenzo Miralpeix por desistido 
y apartado de la reclamación que dedujo contra la Real 
orden de 27 de febrero de 1852, y en mandar se sobresea 
en este espediente y se archive.

Dado en Palacio á 10 de febrero de 1854.==Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Luis José Saríorius.

niELlCESCIA DE COSVESIO PARA BL APÜOVECOAHIESTD DE AGUAS CORUÑES.

276

Se confirma la sentencia apelada en cuanto por ella se declara 
que el Tribunal de aguas de Tudela y Corella conoció bien de 
las denuncias que originaron este pleito, y que dichos fallos sean 
ejecutivos por haberse pronunciado en uso de sus atribuciones: 
en atención á que dicho tribunal debe entender en la policía del 
riego, y vigilar la distribución de las aguas, y las multas que 
impuso fueron por verdaderas infracciones de la policía de

las aguas.

(3 de mayo.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas:

Al Gobernador y Consejo provincial de Navarra, y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que hemos venido 
en decretar lo siguiente.

En el pleito que en mi Consejo Real pende en grado 
de apelación, entre partes, de la una el Ayuntamiento de 
la villa de Cinlruénigo, en la provincia de Navarra, y el



Licenciado D. Juan González Acevedo, su abogado defen
sor, apelante; y de la otra los de las ciudades de lúdela y 
Corella, en la misma provincia, y el Doctor D. Pedro 
Gómez de la Serna, que las representa, apelados, sobre 
inteligencia del convenio celebrado en el año de 1849 entre 
las municipalidades referidas para el aprovechamiento de 
las aguas del rio Alhama, denominadas sobradas:

Vista la demanda propuesta á nombre del Ayunta
miento de Cintruénigo ante el Consejo provincial de Na
varra en 20 de julio de 1852, solicitando que contra lo 
dispuesto por el Gobernador de la provincia en 10 de 
marzo de aquel año, se declarara que ni en el convenio 
celebrado en 22 de noviembre de 1849 sobre distribución 
de las aguas sobradas del rio Alhama, ni en el reglamento 
formado para su ejecución, fueron comprendidas ni par- 
libles las aguas usurpadas, ó que se introdujeran contra 
derecho en el rio Llano ó rios del mismo término, y en su 
consecuencia que son nulos los juicios de denuncia cele
brados en 5 de abril de 1851 y 14 del mismo mes de 
1852, en la parte que tratan de los riegos ejecutados en 
el monte común y paso en fuera con las aguas usurpadas 
á las ciudades de Corella y Alfaro, mandándose que se 
devolvieran las multas y costas impuestas que hubieran 
sido cobradas:

Vista la contestación de la parte de los ayuntamientos 
de lúdela y Corella. pidiendo que se declarara no haber 
lugar á la demanda, ya por ser una instancia prohibida 
por la legislación en esta clase de cuestiones de hecho, ya 
como abiertamente contraria á lo convenido entre las mu
nicipalidades contendientes:

Vistas las actas de los juicios celebrados en 5 de abril 
de 1851 y 14 del mismo mes de 1852 por el tribunal de 
aguas sobradas del rio Alhama, compuesto délos alcaldes
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(le lúdela, Corella y Cintruénigo en los cuales se denun
ció á algunos vecinos de Cintruénigo por infracciones del 
convenio de 1849, y fueron multados por el tribunal con 
arreglo á los artículos 21 y 2-4 del reglamento para la 
ejecución de dicho convenio, si bien protestó el alcalde de 
Cintruénigo la incompetencia del tribunal, conforme al 
artículo 1.’ de este último, por no haberse verificado el 
riego con aguas sobradas sino usurpadas á otros pueblos, 
los cuales podian y habian denunciado la usurpación en 
otro distinto tribunal de aguas:

Vista la orden citada del Gobernador de la provincia 
de Navarra de 10 de marzo de 1852, por la cual se mandó 
al alcalde de Cintruénigo que no se negara á celebrar los 
juicios sobre usurpaciones de aguasa que fuera citado por 
los alcaldes de Tudela y Corella, y que cooperara á que 
tuvieran cumplimiento los fallos del tribunal de aguas so
bradas, mandando reponer el diíjueó murallon de la cañada 
de Cebolluda al estado que tenian antes de los rompimien
tos que habian verificado los vecinos de Cintruénigo:

Visto el convenio celebrado por las municipalidades 
litigantes en 24 de noviembre de 1849, y especialmente su 
artículo 1 que dice asi:

«Se consideran aguas sobradas para los efectos de este 
convenio, todas las del rio Alhama que en cualquier tiempo 
se introduzcan con derecho en el rio Llano ú otros ríos 
del mismo término, y que dicha villa no emplee ó no apro 
veche en los términos de su propiedad, que son los com
prendidos entre los rios de Alhama y Llano y demás que 
se citan en la escritura de compra de montes, en cuya 
dicha propiedad podrá regar sin limitación alguna y cuan
tas veces les acomode:»

Visto el artículo 9.® del referido convenio, cuyo tenor 
es el siguiente:
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«Las aguas que no siendo sobradas corrieren por el 
rio Llano desde el de julio al 15 de setiembre inclu
sive de cada año, podrán los vecinos de dicha villa (Cin- 
truénigo) aprovecharlas en su integridad en las plantacio
nes hechas por los mismos en dichos montes comunes, y 
de que se trata en el artículo 5.**, sin que las ciudades de 
Tudela y Corella puedan tener participación alguna. Para 
los efectos de este artículo se entiende que no son aguas 
sobradas las que no podría aprovechar Cintruénigo en su 
propiedad sin incurrir en pena; pero esta distinción no 
impedirá la distribución de las aguas consideradas como 
sobradas en este convenio:-*

Visto el artículo 17 de dicho convenio, que dispone 
que de las usurpaciones de aguas de que no se trata en 
el mismo, seguirán conociendo los tribunales á quienes ha 
correspondido y corresponde:

Visto el artículo 21 del reglamento de 20 de setiem
bre de 1850, establecido para llevar á efecto el referido 
convenio, cuyo artículo dice así:

«Los que regaren sin derecho cualquier clase de ter
renos, incurrirán en la multa que determinan las senten
cias que rigen para el tribunal de aguas, reconocido por 
la Real orden de 15 de marzo de 1849, de 50 libras, que 
son equivalentes á 94 rs. vellón, por heredad regada que 
no esceda de seis robadas, y escediendo de esta cabida, 
servirá ese tipo para la aplicación á lo que esceda, y ade
más sufrirán todos los gastos que se originen de tribunal, 
hombres buenos, escribanos, agrimensores, y cualquiera 
otro imprevisto:«»

Visto el artículo 24 del dicho, cuyo tenoresel siguiente: 
«Se considerará siempre regado contra derecho el que 

por la propiedad sacase agua para regar los comunes, y 
también el que lo verifique rompiendo el dique ó mura-
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llon que debe hacerse con arreglo al artículo 7 / del con
venio, imponiéndole además la multa de 200 á 500 reales 
vellón, y la obligación de reponerlo:»

Vista la sentencia pronunciada en este pleito por el 
Consejo provincial de Navarra, declarando que el tribunal 
de aguas de Tudela y Corella conoció bien de las denun
cias que ocasionaron este pleito, y que los fallos de dicho 
tribunal son ejecutivos, sin que admitan apelación:

Visto el recurso de apelación que la parte de Cintrué- 
nigo interpuso para ante mi Consejo Real contra la referi
da sentencia:

Visto lo alegado por las partes en segunda instancia, 
y los documentos que para mejor proveer se reclamaron 
al gobernador de la provincia de Navarra:

Vistos mis Reales decretos de 10 de junio de 1847 y 
27 de octubre de 1848, y la Real orden de 15 de marzo 
de 1840, que declaran que los tribunales de aguas deben 
limitarse á conocer sobre la policía de las mismas y en las 
cuestiones de hecho entre los inmediatamente interesados 
cn el riego, no admitiéndose apelación en los fallos que 
pronuncien dentro del circulo de sus atribuciones; que 
corresponde á los tribunales ordinarios decidir sobre las 
cuestiones que se susciten entre los regantes, que versen 
sobre derechos, y reprimir las faltas y delitos que se co
metieren según la gravedad del hecho; y que ios Consejos 
provinciales entenderán en las controversias relativas al 
cumplimiento de las ordenanzas, ó á algún hecho adminis
trativo, ó suscitadas con ocasión de él:

Considerando en cuanto á la competencia, que tra
tándose en este pleito del cumplimiento que se reclama 
por la parte de Cintruénigo del convenio citado de 22 de 
noviembre de 1849, que es una verdadera ordenanza de 
riegos, ha sido competente el Consejo provincial de Na
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varra para conocer del mismo en primera instancia, según 
las disposiciones referidas:

Considerando que el tribunal de aguas sobradas debe 
conocer de la policía de riego, y vigilar la distribución de 
las aguas introducidas en Riollano, esceptuadoslos dias de 
agua de Ciiitruénigo, y no podria verificarlo si una de las 
partes tuviese el derecho de regar con entera libertad, 
bajo el pretesto de que este riego era el fruto de una usur
pación:

Considerando que las multas impuestas por dicho 
tribunal fueron por verdaderas infracciones de la policía 
de las aguas, por haberse regado con obra de manos, ro
tura del dique, ó pasando las aguas por tierras propias:

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martinez de la Rosa, presidente, D. Franeisco 
Warleta, D. Domingo Ruiz de Vega, D. José María Perez, 
D. Manuel García Gallardo, D. Juan Felipe Martinez Al
magro, D. José Velluti, D. Florencio Rodriguez Yaba- 
monde, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro María Fer
nandez Yillaverde, D. Diego Martinez de la Rosa, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Ventura Diaz, el Conde de 
Clonard, D. Cándido Nocedal, D. José de Apodaca, D. José 
Caveda, D. Fernando Alvarez, D. Antonio Navarro de las 
Casas, D. Manuel de Zaragoza, D. Francisco lames Hevia 
y el Conde de Vigo:

Vengo en confirmar la sentencia apelada, en cuanto 
por ella se declara que el tribunal de aguas de Tudela v 
Corella conoció bien de las denuncias que originaron este 
pleito, y que dichos fallos son ejecutivos, por haberse (jro- 
nunciado en uso de sus atribuciones.

Dado en Palacio á 5 de mayo de 185-i.=Está rubri
cado de la Real mano.=El Ministro de la Gobernación. 
Luis José Sartorius.
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BEPARTO DE UN CANON A UNO POR DERECEO DB AGUAS.

Se confirma la sentencia dictada por el Consejo promncial de 
Zaragoza, en la que se absolvió á los sindicatos que espresa 
de la demanda deducida por el del Burgo, pidiendo que se rec
tificara el reparto del cánon, y se le dedujese lo que invirtiera 
en la conservación y reparación del contra-canal, en atención 
a que el apelante ha consentido los repartos acordados, y los 
gastos hechos en dicha acequia no son repartibles entre los 
sindicatos del Canal imperial, sino del cargo esclusivo de el del 

Burgo, con arreglo á las disposiciones que se citan.

(10 de mayo.)

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Kspañas:

Al gobernador y Consejo provincial de Zaragoza, y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente.

En el pleito que en mi Consejo Real pende en grado 
de apelación entre partes, de la una el Licenciado D. Geró
nimo Gallardo, en representación del sindicato de riegos 
del Burgo, en la provincia de Zaragoza, apelante, y de la 
otra los de igual clase de Miralbueno, Miraflores, Alagon, 
Gallury Buñuel, representados por el Licenciado D. Felipe 
López Valdemoro, apelado, sobre que se rectifique el re
parto del cánon anual de trescientos mil reales, que según 
ordenes vigentes tienen que satisfacer al Estado por de
recho de aguas del Canal imperial de Aragón los seis es- 
presados sindicatos, y que se deduzca al apelante de sus



m
productos, como masa imponible para el nuevo reparto, el 
importe de los gastos que invierte en la limpia y conser
vación de la acequia llamada contra-canal, debiendo en
tenderse todo desde el año de 1849, en que se convirtió 
á dinero la prestación que antes se pagaba en frutos: 

Visto el artículo 2.° del Real decreto de 15 de junio 
de 1848, estableciendo que la prestación que por derecho 
de aguas del canal de Aragón venían pagando en frutos 
los regantes se convirtiese á dinero para lo sucesivo, y 
fijando la cantidad de pago en 15 reales por cahizada de
20 cuartales aragoneses;

Visto el artículo 4.° del citado Real decreto, que dice: 
«Desde la toma de aguas en los diferentes puntos del 
canal, será de cuenta de los regantes la conservación de 
acequias y la distribución de aguas, bajo el régimen de los 
sindicatos que convenga establecer:»

Vista la disposición i . ' de la Real orden de 5 de 
junio de 1849, estableciendo para ios riegos del Canal 
imperial los seis sindicatos interesados en este pleito:

Vista la regla 5 .‘, disposición 5.* de la citada'. Real 
orden, espresando que «totalizada la suma de lo que haya 
de percibir el Estado, se reparta su importe entre los 
seis sindicatos en proporción al número de cahizadas que 
comprenda su territorio, sus respectivas calidades y ma
lí era en que pagan:»

Vista la disposición 5.* de la citada Real orden, que 
dice: «Los gastos de acequias y derivaciones para los rie
gos, desde la toma de aguas en la almenara hasta el punto 
en que aquellas se verifiquen, son de cuenta de cada sin
dicato:»

Visto el párrafo 1.®, disposición 7.*, estableciendo 
solo por aquella vez, para hacer efectivo el cómputo de 
pago de cada sindicato, una junta compuesta del Gefe



político de Zaragoza, presidente, y en su defecto el vice
presidente del Consejo provincial, del ingeniero gefe del 
distrito y seis vocales mas, apoderados respectivamente 
por cada uno de los seis sindicatos:

Vista la Real orden de 15 de febrero de 1850, por la 
cual, á consecuencia de una solicitud de los sindicatos, se 
fijó en ti'escientos mil reales el canon anual que por dere
cho de aguas deben pagar al Estado:

Visto el estado espresivo de los cálculos que sirvieron 
de base para verificare! reparto del espresado canon entre 
los seis sindicatos, según el cual correspondía al del Hur
go pagar anualmente, prèvia deducción de cuatro mil dos
cientos cuatro reales por limpia de acequias, la cantidad 
de veinte y nueve mil rs.:

Vistas las actas acordadas en sesiones de G y 8 de 
marzo de 1850, por la junta compuesta á tenor de lo pre
venido en el párrafo 1.’, número 7 déla Real orden pre
citada, de los cuales aparece que cinco de los seis sin
dicatos, y el del Burgo entre los cinco, aprobaron el re
parto en la forma consignada en los estados de que se ha 
hecho mérito, y que el sindicato solo de Miralbueno pro
testó contra lo acordado en dichas actas, que el Gober
nador elevó en tal estado al Gobierno:

Vista la Real orden de 28 de mayo de 1850 aproban
do el reparto mencionado, y dejando á salvo el derecho 
que pudiere caber á las reclamaciones pendientes y á las 
que estableciese el sindicato de Miralbueno:

Visto el nuevo reparto consignado en la sentencia que 
en el pleito por este intentado contra los otros sindicatos 
pronunció el Consejo provincial de Zaragoza en 23 de di
ciembre de 1850, asignando como de pago del Burgo la 
cantidad de 27.790 rs. anuales, en vez de los 29.000 que 
según el primer reparto debiera satisfacer, habiendo adop-
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íado dicho Consejo por base del último los productos res
pectivos de cada sindicato en un año común del quinque
nio de 1852 á 1850, prèvia la competente deducción por 
limpia de acequias, á los sindicatos de Alagon, Miralbueno, 
Miraflores y el Burgo, según el estado de que se ha hecho 
mérito:

Vista la Real orden de 14 de setiembre de 1851 de
sestimando una esposicion del sindicato del Burgo, en so
licitud de que de la cuota que debia satisfacer al estado 
por derecho de aguas se le dedujese la cantidad que in
virtiera en la conservación y reparación del contra-canal:

Visto el Real decreto de 14 de julio de dicho año, 
declarando desiertos los recursos de nulidad y apelación 
interpuestos por el sindicato de Buñuel, y consentida 
y pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia de 25 
de diciembre de 1850:

Vista la demanda presentada por el sindicato del Burgo 
en 26 de mayo de 1852 ante el Consejo provincial, pi
diendo que rectificase el reparto de los 500.000 reales 
que los seis sindicatos deben pagar al Estado, y que se 
dedujese al demandante del importe de sus productos, 
como masa imponible, el que invirtiere en la conservación 
y reparación del contra-canal, debiendo entenderse todo 
desde el año de 1849:

Vista la contestación presentada respectivamente por 
los cinco sindicatos demandados, pidiendo al Consejo pro
vincial que los absolviese de la referida demanda:

Vistas las pruebas y demas actuaciones de la primera 
instancia:

Vista la sentencia dictada en 15 de enero de 1855, 
resolviendo conforme á lo solicitado por los demandados:

Vista la apelación que de esta sentencia interpuso el 
sindicato del Burgo, y el escrito mejorando la presentada
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á su nombre por el liceneiado D. Gerónimo Gallardo en 6 
de marzo de 1855, pidiendo que el Consejo revoque la 
precitada sentencia del provincial, y acceda á lo preten
dido por su representado en primera instancia.

Vista la contestación á este escrito, presentada en 5 de 
abril del mismo año por el Licenciado D. Felipe López 
Valdemoro, solicitando, en representación de los sindica
tos apelados, que el Consejo confirme la sentencia referida 
y se condene en costas al apelante:

Considerando que en las actas de las sesiones cele
bradas por los seis sindicatos para hacer el reparto de 
los 500.000 rs., no consta, ni el apelante ha probado por 
algún otro medio, que al verificarle se tuvieran en cuenta 
los gastos de conservación y reparación de acequias, atri
buidos por el artículo 4 /  del Real decreto de 15 de junio 
de 1848 á cada sindicato por las respectivamente suyas: 

Considerando que, según el acta de la sesión de 8 
de marzo de 1850, en que se acordó el reparto por cinco 
ó seis sindicatos, y el del Burgo entre los cinco, y según 
la sentencia del Consejo provincial de 25 de diciembre 
del mismo año, en que dicho reparto fué rectificado, se 
dedujeron á varios sindicatos, de la cantidad respectiva de 
productos que era su base, los gastos por limpia de 
acequias, habiendo sido el sindicato del Burgo uno de ios 
cuatro á quienes se hizo esta:

Considerando que, lejos de haber protestado oportu
namente contra los espresados repartos, aparece del acta 
de 8 de marzo la conformidad del sindicato apelante con 
el acordado entonces, no obstante resultar por él mas 
gravada de lo que hoy se encuentra, y que no basta para 
justificar una omisión en punto de tanta importancia el 
estado de su solicitud pendiente de Real resolución, lo cual 
pudo cuando mas dar motivo ó variar la forma de la pro-
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testa, que en tal caso debió haber hecho condicionalmente 
ya en cualquiera sesión de los sindicatos, ya durante el 
curso del pleito intentado por el de Miralbucno.

Considerando, por último, que prescindiendo del con
sentimiento del apelante con los repartos acordados, los 
gastos de reparación y conservación de la acequia nom
brada contra-canal no son repartibles entre los sindicatos 
del canal imperial sino del cargo esclusivo del apelante, 
con arreglo á lo dispuesto en el artículo 4 /  del Real de
creto orgánico del 15 de junio de 1848, y la disposición 
5.* de la Real orden de 5 de junio de 1849, que se ha 
citado:

Oido mi Consejo Real en sesión á que asistieron Don 
Francisco Martinez de la Rosa, presidente, D. Francisco 
Warleta, el Marqués de Vallgornera, D. Domingo Ruiz 
de la Vega; D. José María Perez, D. Manuel García Ga
llardo. D. Juan Felipe Martinez Almagro, D. José Velluti, 
Don Florencio Rodriguez Vaamonde, D. Miguel Puche y 
Bautista, D. Pedro María Fernandez Villaverde, D. Diego 
Martinez de la Rosa, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Ven
tura Diaz, el Conde de Clonard, D. Federico Vahey, Don 
Cándido Nocedal, D. José Caveda, D. José Ruiz de Apo- 
daca, D. Antonio Navarro de las Casas, D. Manuel de 
Zaragoza, D. Francisco Tames Hevia y el Conde de Vigo:

Vengo en confirmar la sentencia dictada en 15 de enero 
de 1855 por el Consejo provincial de Zaragoza, con impo
sición de costas á la parte apelante.

Dado en Palacio á 10 de mayo de 1854.=Está rubri
cado de la Real mano.=IÍÍ Ministro de la Gobernación, 
Luis José Sartorius.
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DERECnO ESCLUSIVO DB PESCA.

(Gaceta de 11 de febrero de 1833.)

En el pleito que en el suprimido Consejo Real pendia en 
primera y única instancia entre partes, de la una D. An
tonio María Jaes, vecino del lugar de Coviella, partido de 
Cangas de Onís, en la provincia de Oviedo, y el Licenciado 
D. Joaquín Francisco Pacheco, su abogado defensor, de
mandante, y de la otra la Administración del Estado, re 
presentada por mi fiscal, demandada, y como coadyuvan
te de la misma el Licenciado D. Vicente Abello, á nombre 
de D. Pedro de Salas Omaña, vecino de esta corte, sobre 
la subsistencia ó derogación de las Reales órdenes de 27 
de diciembre de 1850 y 20 de octubre de 1851, que de
clararon corresponder á los tribunales ordinarios el cono
cimiento de la cuestión promovida por Jaes sobre el dere
cho esclusivo de pesca de que está en posesión Salas 
Omaña en determinados pozos del rio Sella:

Vista la Real orden de 27 de mayo de 1852, por la cual 
se mandaron pasar ó mi Consejo Real todos los antece
dentes del asunto, y el recurso de Jaes contra la resolu
ción gubernativa para su decisión en la via contenciosa: 

Vistos los citados antecedentes, de que resulta que Don 
Antonio María de Jaes en 6 de marzo de 1850, acudió 
con una esposicion al Gobernador de la provincia de Oviedo, 
manifestando que Salas Omaña habia sido señor jurisdic
cional del coto de las Arriendas, y gozado en este concepto 
de varios privilegios esclusivos, uno de ellos el de pesca de 
salmones con chalana y red en el rio Sella. Que semejan
tes privilegios habian quedado abolidos por el decreto de



las Cortes de 6 de agosto de 1811. así era que Omaña y 
sus causantes se habían abstenido del uso esclusivo de la 
pesca en dicho sitio en las épocas en que el citado decreto 
rigió como ley del reino; pero que á pesar de hallarse res
tablecido por el de 2 de febrero de 1857, habiendo tra
tado Jaes de pescar salmones en el mismo rio, imploró 
Omaña el auxilio de la autoridad judicial, denunciándole 
como perturbador de sus derechos. Que contraidas hoy á 
la esfera de la Administración civil las incidencias sobre 
los ríos y sus márgenes, al Gobernador de la provincia 
tocaba declarar los derechos que en este caso competían al 
esponente con arreglo al Real decreto de 5 de mayo de 
1834; y que aun cuando pudiera ejecutar el de la pesca, 
que la ley le daba como á propietario de la mayor parte 
de las tierras que servían de margen al rio Sella en el lu
gar de Coviella, prefería deberle una declaración precisa 
de los espresados derechos:

Vista la oposición del representante de D. Pedro de 
Salas Omaña, y los documentos presentados por el mismo 
para acreditar por medio de contratos, herencias y ejecu
torias la procedencia deí derecho esclusivo que se le dis
putaba, y ser la adquisición del señorío jurisdiccional 
posterior á este derecho:

Visto el testimonio de las diligencias practicadas á con
secuencia del interdicto restilutorio propuesto por Salas 
contra Jaes en 1.’ de julio de 1844, en cuyo fallo el juez 
de primera instancia de Cangas de Onís amparó á aquel 
en la posesión privativa en que se hallaba de la pesca del 
salmón en determinados pozos del rio Sella:

Msta la consulta elevada á mi Gobierno por el Gober
nador de dicha provincia en 12 de noviembre de 1850, y 
concebida en los términos siguientes: «La ley de caza y 
pesca de 5 de mayo de 1854, ¿es de pura policía de los

19
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ríos, y reglamentaria de su uso y aprovechamiento en los 
casos generales, ó comprende también y establécela abo
lición de los derechos de propiedad adquiridos por títulos 
onerosos, o por la posesión de siglos no interrumpida, 
mantenida por ios tribunales ordinarios?» «Las cuestio
nes que ocurran sobre la legitimidad de los títulos de 
propiedad particular, ;,son de la competencia de la Admi
nistración, ó de los tribunales de justicia? Si lo son de la 
Administración y se consideran abolidos, ¿lo están con 
indemnización prèvia, ó sin ella?»»

Vista la Real orden de 27 de diciembre del propio año, 
por la que, resolviendo la anterior consulta, tuve á bien 
mandar se manifestase al Gobernador que, ya se atienda á 
la naturaleza misma del derecho de propiedad, y á los tér
minos en que se halla concebido el Real decreto de 5 de 
mayo de 1854, la pesca en determinados puntos de aguas 
estancadas, lagunas, y aun en los ríos navegables y flota
bles, puede ser una propiedad como otra cualquiera, que 
se encuentra reconocida y protegida por nuestra legisla
ción; y que si conforme á estos principios establecidos por 
la ley se disputare el derecho de la pesca al particular 
que la ejerce en uso de la propiedad de que se halla ó 
crea hallarse en posesión, su fallo corresponde esclusiva- 
mente á los tribunales ordinarios, á quienes están cometi
das todas las cuestiones de propiedad y derecho privado:

Visto el decreto del Gobernador de Oviedo de 6 de 
enero de 1851, por el cual acordó se uniese al espediente 
la referida Real orden, y resolviendo en este sentido la 
reclamación de D. Antonio María de Jaes, mandó que se 
comunicase á este y á Salas Omaña, como se hizo por 
medio de oficio en 7 del mismo mes;

Vista la instancia presentada á mi Gobierno á nombre 
de Jaes en 20 de junio siguiente, reclamando contra la
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Real orden de T¡ de diciembre, y pretendiendo que se 
mandase remitir el espediente instruido en el Gobierno de 
la provincia de Oviedo; que el Consejo Real diese su dic- 
támen sobre esta cuestión de competencia; y en vista de 
todo se declarase que tocaba á la Administración conocer 
de este asunto, previniendo al Gobernador de dicha pro
vincia que resolviera la instancia de Jaes de 6 de marzo 
delSSO:

Vista la Real orden de ^  de octubre de 1851, por la 
cual, con presencia de la instancia y espediente mencio
nados, tuve á bien disponer que el Gobernador de Oviedo 
se atuviese á lo resuelto en la Real orden de ST de diciem
bre de 1850:

Vista la demanda propuesta por el representante de 
Don Antonio María de Jaes, en que pide que se declare 
nula y sin efecto en todas sus partes la citada Real orden 
de 27 de diciembre, y su confirmatoria de 20 de octubre 
de 1851, por las que se declaró pertenecer el conocimien
to de este asunto á los tribunales ordinarios, y se resol
vió implícitainente la cuestión de fondo; y en su conse
cuencia que, con arreglo al artículo 40 del Real decreto 
de 5 de mayo de 1854, corresponde á Jaes , como pro
pietario de una porción de las orillas del rio Sella, el 
aprovechamiento de la pesca hasta la mitad de la cor
riente:

Visto el escrito á nombre de D. Pedro de Salas Omaña 
pretendiendo se declare, de conformidad con las dos 
citadas Reales órdenes, qiie por improcedencia ó incompe
tencia no ha lugar á la demanda de D. Antonio María de 
Jaes, dejando en su fuerza y vigor el derecho privativo de 
pesca que tiene legítimamente su representado en deter
minados pozos del rio Sella:

Vista igualmente la contestación de mi fiscal á la de-

291



•in
manda, con la solicitud de que se desestime en todas sus 
partes:

Vistas las demás alegaciones de las partes en sus es
critos de réplica y contraréplica, y las disposiciones 
legales invocadas por las mismas:

Vistas especialmente las leyes 11, 14 y 16 del título 
50, libro 1 °  de la Novísima Recopilación, en las que se 
supone la existencia de la facultad privativa con justo tí
tulo de pescar en sitios determinados de los rios, y se es- 
plica el origen legítimo que puede tener esa facultad y las 
¡imitaciones de su uso:

Visto el Real decreto de 25 de mayo de 1845, en cuyo 
artículo 52 se comprenden como sujetos á contribución 
los productos de la pesca que puedan obtenerse por arren
damiento en otra forma de los rios de propiedad par
ticular:

Visto el decreto de las Cortes de 6 de agosto de 1811, 
restablecido en 2 de febrero de 1857:

Vista la ley de 5 de mayo de 1825, también restable
cida, y la de 26 de agosto de 1857, esplicatorias ambas 
de dicho decreto de las Cortes:

Considerando que las declaraciones provocadas por el 
Gobernador de Oviedo, y contenidas en la Real orden de 
27 de diciembre de 1850, en la que, consignándose he
chos y doctrinas generales, se espresa la aplicación que de 
ellas debe hacerse en caso determinado, ni por su gene
ralidad ni por su naturaleza esplicatoria de otras disposi
ciones de la Administración pueden ser objeto de impug
nación por la via contenciosa;

Considerando que el conocimiento y fallo de las cues
tiones que se susciten sobre derechos de propiedad par
ticular, y la clasificación de los títulos en que se funden, 
corresponden esclusivamente á los tribunales ordinarios;



m
Considerando que, cualquiera que sea la forma en que 

el demandante ha deducido sus pretensiones, ya en la via 
gubernativa ya en este pleito, su verdadero objeto es que 
se declare insubsistente el derecho de que Salas Omaña 
se cree asistido para continuar haciendo como hasta ahora 
!a pesca de salmones en determinados pozos del rio Sella: 

Considerando que sobre este punto no ha recaído re
solución especial y terminante que pueda estimarse como 
acto administrativo capaz de producir la via contenciosa: 

Oido el suprimido Consejo Real,
Vengo en declarar que era incompetente el suprimido 

Consejo Real para conocer de la demanda interpuesta por 
D. Antonio María Jaes; acudan las partes á donde y como 
les corresponda.

Dado en Palacio á 27 de diciembre de 1854.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Goberna
ción, Francisco Santa Cruz.
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PARTE DOCTRINAL.

1.® De los ríos del dominio público.—2.'’ Cargas de los fun
dos ribereños.—3.° Derechos útiles de los ribereños.—4.* De 
las corrientes de agua no navegables ni flotables.--5.“ Pro
piedad de los rios no navegables ni flotables.—0.“ Conse
cuencias del derecho de propiedad de los ribereños.—7. 
Derechos útiles. Riego.—8.“ Aplicación de las aguas a la 
maquinaria.—9.® Reglas que rijen en las concesiones de 
las aguas para sus diferentes empleos.—10. Exención de tri
butos á los nuevos riegos y artefactos.—11. De las particio
nes de agua.—12. Derechos de preservación, Diques y plan
taciones.—13. Derechos que tiene un propietario sobre el 
agua que nace en su heredad.—14. De las aguas pluvia
les,— 1 5 . De los lagos; estanques y balsas.—16. De los acue
ductos, sumideros y  cloacas.—17. Derechos de paso y de 
abrevadero.—18. Surtido de aguas á las poblaciones.—  
19. Principales observaciones sobre el aforo y  distribución 
de las aguas, como datos indispensables para la resolución

de varias cuestiones legales.

1 ,^— Dc los rios del dominio público.

El uso de los grandes ríos es esencialmente público, 
y los intereses generales de la sociedad lo reclaman libre 
y sin traba alguna. El poder debía, pues, tomarlos bajo 
su cuidado, para mantener en toda su integridad las fa
cultades comunes á todos (l).

El artículo 490 del Código Civil provisional declara que 
los rios navegables y flotables no son susceptibles de pro

(l) Ley 6, Ui. 48, Paa. 3.



piedad privada, y son considerados como dependencias del 
dominio público. Esta disposición se aplica igualmente á los 
canales de navegación, aun cuando hayan sido cedidos á al
gunas compañías. Su consagración á losintereses generales 
atribuye esencialmente la alta administración al Gobierno, 
que puede siempre lomar las medidas necesarias para su 
conservación, su mejora, su engrandecimiento, para la 
mayor utilidad, en una palabra, del servicio público á que 
están destinados. Hay, sin embargo, canales y fosos nave
gables que no son del dominio público: son aquellos que 
existen en propiedades particulares, y que tienen por 
objeto la esplotacion de las heredades. Sucede lo mismo 
con los canales de navegación vecinal, canales vaciados ó 
aumentados y conservados por varios pueblos reunidos, á 
fin de facilitar la concurrencia de un mercado y el despa
cho de sus productos agrícolas. En la acepción mas lata 
de la palabra, se comprenden entre los rios navegables 
aquellos que son flotables en trenes , porque es una ver
dadera navegación. En efecto , los trenes se mueven á 
favor de medios análogos á aquellos que emplean los 
barcos, es decir, la sirga, la vela, e! remo y el timón. Si 
hay una diferencia específica entre los rios navegables y 
flotables, en el sentido de que una corriente de agua flota
ble no es siempre conveniente á la navegación , necesi
tando los trenes menos tirante de agua que los barcos, 
esta diferencia no influye sobre el derecho dominico, que 
deriva de la consagración á los trasportes públicos. Pero 
una corriente de agua no se considera navegable, porque 
de una orilla á la otra exista una barca de pasaje, ó por
que algunos ribereños, por puro recreo ó aun para la 
esplotacion de sus fundos, se sirvan de barcos. Es nece
sario que hacia arriba y hacia abajo haya navegación pro
piamente dicha, y flotamiento en trenes; y que, en una
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palabra , la corriente de agua haga el oficio de camino y 
de medio de trasporte.

El dominio de todas las cosas consagradas de este 
modo á las necesidades generales del pais y al servicio 
público, siendo un atributo de la soberanía debe ser como 
ella incedible, incomunicable é imprescriptible. Hay, no 
obstante, que hacer una distinción entre estas cosas. Las 
unas, en efecto, son absolutamente agenas del comercio, 
como los rios navegables, la mar y sus playas; las otras 
pueden entrar en él cuando llega á cesar la consagración 
pública que las ha escluido del mismo. Y así el agua pue
de retirarse del terreno en que hace su asiento; un mue
lle puede ser abandonado; una bahía , un puerto pueden 
ser cegados. En este caso, desapareciendo la consagración 
que protejia estas cosas, entran en la condición ordinaria, 
y son entregadas á los derechos de la propiedad privada.

El lecho de los rios navegables es del dominio públi
co. El lecho de los rios sujetos al reflujo del mar no se 
estiende hasta el punto en que llega á batir c! agua impe
lida por el reflujo; pero el terreno que las aguas cubren 
sin una creciente estraordinaria debe considerarse como 
un terreno que forma parte del lecho del rio, y que se 
halla, como tal, en el rango de las cosas públicas. El rio, 
en efecto, fija por sí mismo los límites de su lecho. El 
corta, señala límites á sus riberas cuando corre todo su 
volumen habitual mas fuerte; y la señal de las mas altas 
aguas navegables indica á la vez en dónde termina el do
minio público y en dónde principia la propiedad de los 
ribereños. En consecuencia de estos principios, el terreno 
en que el rio no forma habitualmente su lecho, y que solo 
ha sido cubierto accidentalmente por las aguas , no cae 
por eso en el dominio público: el espacio invadido por la 
creciente vuelve á tomar su primera condición cuando



m
es abandonado por las aguas. Y así, los propietarios de 
terrenos que han sido inundados durante un tiempo cual
quiera, por la creciente de un rio navegable ó flotable, 
conservan su propiedad, no solamente cuando hayan que
dado terrenos fuertes, sino también aun cuando la sumer
sión haya sido completa. Aun cuando la inundación se hu
biese prolongado mas de 50 años, todavía no resultaria de 
ello prescripción en favor del dominio, porque para pres
cribir es necesaria la intención de adquirir unida al hecho 
material de la posesión; y ¿cómo se ha de comparar á una 
posesión caracterizada por la inteligencia y por la volun
tad, la ocupación de un terreno por las aguas de un rio? 
La posesión civil le queda siempre al antiguo propietario, 
á menos que no aparezca por las circunstancias que ha 
abdicado toda su pretensión sobre su fundo.

2.“ Cargas de los fundos ribereños.

Hemos dicho que las riberas de los rios no son una 
dependencia del dominio público, y que se han dejado á 
la propiedad privada, gravándola solamente con la servi
dumbre de anden. Esta palabra genérica se entiende del 
terreno reservado en las dos orillas para facilitar el ser
vicio de la navegación y del flotamiento. En este sentido 
comprende no solamente el camino de sirga de 24 
pies (7",50) de ancho para camino real y tiro de caba
llos, sino también el anden propiamente dicho , de 10 
pies (5“,25) de ancho, dirijido sobre la orilla opuesta al 
camino de sirga, á fin de que los marineros puedan poner 
pie en tierra, según lo exija la necesidad. En cuanto al 
curso del agua flotable, el anden abierto sobre sus bordes 
es de 4 pies. El camino de sirga establecido á largo de los 
rios, es una dependencia de los predios ribereños. Aquí
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se le comprende en las adquisiciones de los terrenos para 
la construcción de los canales, como igualmente los talu
des. El anden, no estando abierto sobre las heredades ri
bereñas sino para la navegación , para cualquier otro uso 
queda como una propiedad privada, cerrado á lodo acce^ 
so, y, como lo confiesa el Sr. Pardessus (hablando de las 
servidumbres), se considera enteramente cercado, aunque 
abierto por el lado del rio. La servidumbre del anden no 
puede ser agravada por la facultad de hacer depósitos so
bre la orilla, no siendo en casos de peligro inminente. 
Fuera de este caso, los depósitos y los amarraderos de ca
bles en los árboles plantados sobre las orillas, por lo me
nos fuera de la estension del anden, pueden dar lugar por 
parte de los ribereños á una reclamación de danos y 
perjuicios. Una indemnización les sería debida todavía si, 
aun en caso de necesidad, los depósitos ó amarraderos se 
prolongasen de manera que causasen algún daño.

5 .“ Derechos útiles de ¡os ribereilos.

El derecho mas útil que pertenece á los propietarios 
ribereños de una corriente de agua del dominio público 
es el de aprovechar, á título de accesión, todo lo que viene 
á unirse é incorporarse á sus fundos. En efecto, el aluvión 
trasporta á los propietarios del fundo á que se pega las 
nuevas tierras que ha acarreado á él, y estas tierras les 
son aplicadas, no solo á título de dádiva como á título de 
restitución, en cambio de las diminuciones que la acción 
de las aguas hace esperimentar á las riberas* Pero es ne
cesario distinguir el aluvión de\ terrero propiamente dicho. 
Se entiende por aluvión el aumento sucesivo é impercep
tible que adquiere un fundo ribereño á beneficio de una 
corriente de agua. Se la llama resalvo cuando se forma por i



medio de las tierras que el agua lleva y deposita sucesi
vamente á lo largo de la orilla, y retirada cuando se veri
fica retirándose insensiblemente las aguas de la una orilla 
á la otra (i). El terrero es un terreno que se produce es
pontáneamente sobre la superficie de las aguas, bien sea 
que el rio lleve de una vez contra la orilla un monton de 
arena y barro , bien sea que abandone de repente una 
parte de su lecho. El resalvo y la retirada pertenecen, como 
el aluvión, á los propietarios ribereños, sin que los que 
pierden sobre la ribera opuesta puedan venir á reclamar 
el equivalente de los terrenos que han perdido. Pero un 
ribereño no puede á espensas de los demás ejecutar sobre 
su orilla trabajos que, teniendo la tendencia de llevar las 
aguas á la orilla opuesta, favorezcan por su parle á la for
mación de los aluviones. Si se hiciesen trabajos semejan
tes, el propietario de la orilla opuesta podria pedir su 
derribo, y hacer que sea condenado el que los haya prac
ticado á indemnizaciones equivalentes al perjuicio que 
haya causado. Si el aluvión pertenece á los ribereños, ej 
terrero, cuando es formado en medio del lecho del rio, es 
en provecho del dominio. En cuanto á los terreros que se 
forman en las orillas , la cuestión de saber si pertenecen 
á los ribereños ó al dominio ha sido por mucho tiempo 
debatida (2).

En el caso de ser un camino que sigue lo largo de la 
corriente de agua, se suscita la cuestión de saber á quién 
aprovecha el aluvión. Es necesario distinguir: si el camino 
es una via de sirga ó de esplotacion; una de estas vias 
que no constituyen mas que una servidumbre sobre el 
fundo que atraviesan, las cuales son propiedades priva-
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das: en tal caso el aluvión aprovecha al propietario de la 
heredad contigua al camino. Si, al contrario, el camino es 
una via pública, real, provincial ó del común, el aluvión 
se forma para provecho del dominio, de la provincia ó del 
común, porque es el accesorio de la propiedad del domi
nio, de la provincia ó del común, á que viene á incorpo
rarse. Cuando á lo largo de un rio existen rocas y peñas
cos, el propietario de la heredad situada encima de la 
ribera escarpada es el que aprovecha el aluvión. M pro
pietario del suelo posee, en efecto, la parte superior y ia 
inferior á cualquiera profundidad que sea; pero el rio que 
viene á batir contra la ribera escarpada la degrada pro
vocando sus derrumbamientos, que minan y disminuyen 
sucesivamente la propiedad de la parte superior. Por con
siguiente es de toda equidad aplicar este terreno nuevo 
al propietario de la ribera escarpada. Por otra parte, la 
ley no distingue; esta concede indistintamente los aluvio
nes á todos los propietarios ribereños, sea que su fundo 
se halle ó no al nivel de la corriente del rio.

Con respecto á la partición de las tierras nuevamente 
formadas por el aluvión y que se estienden á lo largo de 
varias heredades, basta en general prolongar perpen
dicularmente hasta el borde del agua, formando el eje del 
rio, las líneas separativas, y los propietarios ribereños 
adquieren respectivamente todo el terreno comprendido 
entre las dos líneas paralelas que parten de cada estremi- 
dad de la cara de sus heredades sobre el rio. Si un ter
cero no ribereño toma posesión de un terreno de aluvión 
y continúa en su goce durante el tiempo necesario, lo 
adquiere por prescripción. La tierra de aluvión sigue 
enteramente la condición de la heredad á que está aneja 
ó unida; de ahí nace la presunción de que el propietario 
de este fundo lo ha poseído siempre todo íntegro á igual
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título y con las mismas cargas. Así, todos aquellos que 
tienen un derecho, sea cual fuere, sobre el fundo, tienen 
un derecho de la misma naturaleza sobre el aluvión.

•4.° De las corrientes de agua no navegables ni flotables.

Nosotros no entendemos bajo esta denominación todas 
las corrientes de agua que. teniendo un curso perpétue, 
ni son navegables ni flotables en trenes. Ninguna distin
ción hay que hacer entre corrientes de agua que lleven 
el nombre de ríos de segundo orden y los simples arroyos. 
No es el volúmen de la corriente de agua, es ia circuns
tancia de que esta corriente de agua se halla ó no se halla 
consagrada al servicio público, la que le asigna su carác
ter legal.

5.” Propiedad de los rios no navegábles ni flotables.

D E R E C H O  D E  P R O P I E D A D  D E  L O S  R I B E R E Ñ O S .

La propiedad de las corrientes de agua pertenece á 
los ribereños; esto es lo que resulta de nuestra antigua 
legislación, y por inducción del God. Civ. Prov. (art. 492), 
el cual, cuando decide que los fundos inferiores están 
sujetos con respecto á los superiores á recibir las aguas 
que manan de estos naturalmente, supone evidentemente 
que el lecho de las corrientes de agua no pertenece en 
toda su longitud al ¡ístado, pero que forma sucesiva
mente parte integrante de las heredades que atraviesa. 
La doctrina del derecho de propiedad de los ribereños 
sobre las corrientes de agua no navegables está recono
cida por la mayor parte de los jurisconsultos que han es
crito sobre la materia. Esta propiedad, sin embargo, no



confiera derechos absolutos, porque es necesariamente 
modificada en su ejercicio, no solamente por las necesida
des públicas sino también por los derechos de los co-ribe- 
reños. El derecho de propiedad de las corrientes de agua 
nO navegables ni flotables en beneficio de los ribereños, 
comprende el lecho y las aguas. La pendiente que existe 
de hecho sobre las heredades ribereñas, por el beneficio 
de la naturaleza, no necesitando mas que el trabajo del 
hombre para ser utilizada, debe considerarse, así como el 
volumen mismo de las aguas cuyas fuerzas multiplica la 
misma, como un accesorio esencial de las propiedades 
ribereñas, como un derecho que pertenece, en potencia, 
álos ribereños, en virtud del artículo 404 del Código Giv. 
Prov., salvo el derecho de policía de la administración.

6 /  Consecuencias del derecho de propiedad de los ribereños.

Los ribereños pueden disponer entre sí de la pen
diente intermedia; el uno puede adquirir del otro. Un pro
pietario superior puede obtener de los propietarios infe
riores el derecho de desfuudar el lecho del rio en la esten- 
sion de sus heredades, para trasportar la pendiente sobre 
la suya. Un propietario inferior puede tratar con sus veci
nos de agua arriba para obtener de ellos la facultad de 
hacer refluir las aguas entre sus riberas, y de suprimir de 
este modo, á beneficio suyo, la pendiente que existia natu
ralmente. Cuando un rio corre entre dos heredades, cada 
ribereño se considera propietario hasta el borde del agua, 
es decir hasta la línea que se supone trazada en medio del 
rio. Existe entre los propietarios de las dos riberas opuestas 
una especie de medianería legal; cada ribereño es propietario 
pro indiviso de la corriente de agua propiamente dicha. De 
ahí se sigue <|ue el uso délas aguas debe ser, en cuanto sea



posible, igual entre ellos. Pero nada se opone á que, por 
título ó por prescripción, el lecho del rio llegue á ser la 
propiedad de uno solo. Como consecuencia de los derechos 
de propiedad de los ribereños sobre el lecho de las corrien
tes de agua no navegables se sigue que, en el deslinde de 
los fundos atravesados ó bordeados por las corrientes de 
agua, se debe comprender su lecho. Sea cual fuere el dere
cho de los ribereños sobre el uso de las aguas, no puede 
estenderse á quitar la facultad de sacar agua para las nece
sidades comunes de la vida, cesando el derecho allí donde 
cesa la utilidad; pero esta facultad de sacar agua no puede 
ejercerse sino en tanto que no haya necesidad de atrave
sar los fundos ribereños para poder llegar al agua corrien
te; de lo contrario, sería practicar un paso, un lavadero^ 
un abrevadero sobre el fundo ageno, lo cual no es admi
sible. Las convenciones particulares sobre la distribución 
y sobre la altura de las aguas, deben llevarse á efecto entre 
aquellos que las han consentido, y en cuanto no toquen 
al interés de tercero. Si semejantes convenciones pueden 
fundar derechos, debe suceder lo mismo con la prescrip
ción; pero esta prescripción no puede adquirirse sino en 
caso que resulte de obras inmutables que garanticen que 
ha sido permanente. La prescripción no es posible, en este 
caso, si existe un reglamento que prescribe la altura de 
las aguas; porque no se puede prescribir contra las leyes 
y los reglamentos de policía. La propiedad de los rios 
lleva necesariamente consigo el derecho esclusivo de pesca 
en toda la latitud de, la corriente de agua, en favor de 
aquellos cuyo fundo atraviesa, y hasta el borde del agua, 
entre los ribereños opuestos, á menos de que haya títulos 
ó posesiones contrarias. La pesca ha sido, pues, aplicada 
á los ribereños, no solamente como indemnización de las 
obligaciones de conservación y limpia puestas á su cargo,
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sino también como fruto de sus fundos. A los ribereños 
pertenece igualmente el derecho esclusivo de coger las 
yerbas y cañas que hayan crecido en el rio, y de estraer 
del lecho las arenas y los cascajos, siempre que de esta 
estraccion no resulte en la corriente de las aguas una 
modificación perjudicial á los demás. Los derechos de alu
vión en beneficio de los ribereños de las corrientes de agua 
no navegables ni flotables, están sometidos á los mismos 
principios que con respecto á los ribereños de las corrien
tes de agua del dominio público. Las islas y terreros que 
se forman en el lecho de los rios pertenecen á ios ribere
ños de los dos lados, á partir de la línea que se supone 
trazada en medio del rio (1). Del principio de que, en 
los rios que no son navegables, los propietarios tienen de
rechos que son la consecuencia de una propiedad caracte
rizada, resulta esta consecuencia: que no pueden ser pri
vados de estos derechos sino mediante una indemnización. 
Los propietarios ribereños, cuando la corriente de agua 
atraviesa ó bordea sus heredades, tienen derecho de impe
dir que sus vecinos circulen en bajel en la parte que les 
pertenece. Pueden prohibir su entrada lo mismo que se 
hace en cualquiera otra propiedad. Otra consecuencia de su 
derecho de propiedad es que no están sometidos á ningu
na servidumbre de anden. Pueden establecer para su uso 
los bajeles que quieran, pero no barcas de pasaje desti
nadas al servicio público. Cuando una corriente de agua 
abandona enteramente el lecho para facilitarse un nuevo 
curso, el lecho abandonado debería ser aplicado á los ribe
reños, ó mas bien deberia continuar perteneciéndolcs. No 
obstante, el artículo 496 del Cod. Civ. Prov., concede su 
propiedad, á título de indemnización, á los propietarios so-

(I) Leyes 6 y lii. 28. Part. 3.



bre cuyo terreno se han abierto las aguas una nueva via: es 
que el legislador ha estado bajo la influencia de una preo
cupación, y es de que la corriente de las aguas es mas 
bien una carga que una ventaja, lo cual no es cierto hoy, 
que los progresos de la industria agrícola y manufacturera 
han aplicado tantas ventajas á la posesión de las aguas.
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DERECHOS UTILES.
7." Riego.

El derecho que pertenece á un propietario cuyos fun
dos están bordeados ó atravesados por un rio no navega
ble, de servirse de las aguas para el riego de su fundo ó 
de aplicarlas á cualquier otro uso agrícola, industrial ó 
de recreo, es un derecho depura facultad. Se llama así todo 
derecho que deriva esencialmente de la naturaleza ó de la 
ley, y que aquel á quien pertenece es dueño de ejercer 
cuando lo tenga por conveniente, porque por una parte 
no resulta de ninguna obligación tomada por un tercero, 
y que por otra no afecta en su ejercicio mas que al dere
cho de aquel que hace uso de él, y no al derecho de los 
demás. De aquí resulta que los derechos de pura facultad 
están exentos de la prescripción, á lo menos en sentido de 
que la abstención del uso, ó de que semejante ejercicio 
observado durante un tiempo, sea cual fuere, no implica 
el abandono del derecho ó la renuncia de ejercerlo de otra 
manera. Pero esta imprescriptibilidad no existe sino en 
tanto que la posesión de libertad no se halla trastrocada. 
Las facultades son en efecto (á menos que haya interdic
ción espresa de la ley) la materia lícita de las convencio
nes; y así como de convenciones formales pueden resultar 
interdicciones del derecho de propiedad, pueden resultar



igualmenle delà prescripción, que es una especie de con
vención tácita. Solamente que entonces es necesario que los 
hechos que fundan la prescripción sean suficientemente 
característicos, es decir, que muestren bien, por parte del 
propietario que prescribe, la intención de poner obstáculos 
al ejercicio ulterior de la facultad,y por parle de aquel sobre 
quien la prescripción se ejerce, la intención de conformarse 
con aquella contradicción. Las cosas de pura facultad pue
den igualmente prescribirse cuando ha habido prohibición 
de hacerlas,y que defiriendo á esta prohibición no se hahecho 
uso de la facultad durante 50 años. La prohibición puede 
resultar, bien sea de una privación notificada estrajudi- 
cialmentc, bien sea de trabajos aparentes que constituyen 
un obstáculo manifiesto al ejercicio ulterior de la facultad.

El derecho de los ribereños sobre una corriente de 
agua no navegable ni flotable no se estiende á absorber ó 
interceptar las aguas en detrimento del ribereño inferior, 
á usurpar esclusivamente ventajas destinadas á todos. Y 
así es que el uso de las aguas para el riego de un fundo 
no se estiende á privar á los fundos inferiores del agua 
necesaria á las necesidades agrícolas, ó á los molinos de 
una parte de su fuerza motriz.

Según la estension de los terrenos regables, la admi
nistración determina los dias y las horas de riego; y du
rante este tiempo, todos los que tienen derecho al uso de 
las aguas deberán regar sus praderas, de manera que al 
espirar el tiempo fijado el agua haya vuelto del todo al 
rio. Estando fijados los tiempos destinados al riego, los 
propietarios de máquinas y molinos, sabiendo sobre qué 
pueden contar, les es fácil ordenar con regularidad los tra 
bajos de sus talleres.

La institución de un sindicato y la reunión de los rega
dores de una comarca en asociación, sometida á un régi-
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men común determinado por un reglamento de adminis
tración pública, es el género de organización seguido 
ordinariamente en materia de riego.

Si se desea mas ilustración sobre la materia se puede 
recurrir al tratado de Jauber de Fassa, obra que contiene 
las ordenanzas que se siguen en punto á riegos en los juz
gados de la costa del Mediterráneo, como son Valencia, 
Alicante, Murcia, Cataluña, etc., que están vigentes en 
virtud del Real decreto de 27 de octubre de 1848 no obs
tante el artículo 495 del Código Penal.

8.“ Aplicación de las aguas á la maquinaria.

La aplicación délas aguas al movimiento de la maqui
naria, merece también la atención de los legisladores y de 
los Gobiernos. La fuerza motriz que ejerce en su descenso 
es uno de los agentes mas poderosos de la riqueza, si se 
aplica á dar nuevas formas á los objetos que salen de las 
manos de la naturaleza. La desigualdad é irregularidad de 
los terrenos ha proporcionado á España la posesión t e 
innumerables saltos de agua de que carecen otros pueblos. 
La pendiente natural de los rios en su curso facilita ade
más la adquisición de otros, existiendo á determinadas dis
tancias la diferencia de elevación que los constituye. Por 
último, las presas y paradas hechas en los ríos suminis
tran un medio sencillo de levantar las aguas, creando así 
la fuerza de acción de las mismas para dar impulso á toda 
clase de artefactos.

En el Fuero viejo de Castilla se registran seis leyes, 
que son la 2, 5. 4, 5, 6 y 7 del tit. 6, lib. 4, relativas 
á esta materia, cuya lectura demuestra la especial atención 
y protección que se dispensó en dicho código á estos arte
factos. Un breve estrado de ellas bastará para reconocerlo.
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Por la 2 .' y 5.‘ de dichas leyes se dispuso la manera 
de hacer los arrendamientos de los molinos poseídos por 
muchos dueños ó por uno solo. La 4. prescribe la obli
gación que tienen todos los condueños de contribuir á la 
reconstrucción de los molinos destruidos, y al medio de 
reintegro que se concede al que hiciere los gastos de algu
no ó algunos de los condueños.

Por la o.‘ si el dueño de un molino arruinado quisiere 
reedificarlo podrá tener cortada el agua á los otros moli
nos por 12 dias sin pagar cosa alguna á sus dueños. Si 
alguno quisiera hacerlo de nuevo en su heredad, podrá 
eiecularlo siempre (|ue no cause daño á los molinos y he
redades agenas. \  si por esta heredad, ó por entre dos 
heredades contiguas, pasara una acequia y los dueños de 
ambas quisieren hacer molinos de nuevo, podrán ejecu
tarlos siempre que sea en su propia heredad y sin causar 
daño á otros ya establecidos, por mas que los dueños de 
otros molinos construidos arriba ó abajo se opongan, ale
gando que ellos habían limpiado el cauce desde los nue
vos molinos hasta los suyos.

Por la 6.‘ se mandó que ninguno hiciese presa ni for
taleza en heredad alguna de que pudiese seguirse daño á 
otros molinos antiguos ó heredades, bajo la pena de pagar 
cien sueldos al Uey, el daño doble al dueño perjudicado, y 
do deshacer á su costa la obra nueva.

Por la 7.’, el que preciare la presa de molino ú otra 
cualquiera que tenga un codo en su picadura, ó atrave
sare todo el cauce, pague todo el daño causado al mo
lino, etc.

En las Partidas se leen dos leyes, que tienen relación 
con esta materia, la una directa, que es la 18, tit. 52. 
Partida 5, yjla otra indirecta, que es la 8, tit. 28, Partida 
5. Por la primera se dispone que la existencia de un molino
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no impide la construcción de otro en las mismas aguas 
siempre que se haga en heredad propia, ó en suelo que 
sea propio del Rey. ó de algún concejo con otorgamiento 
de estos, y siempre que el nuevo molino no se oponga al 
goce libre del agua en que el anterior estaba. Por la se
gunda se ordena que en los rios navegables ni en sus ribe
ras no se construya nuevamente molino que pueda impe
dir la navegación, y que en el caso que esto suceda debe 
derribarse.

En unas y otras advertimos: 1 que era libre la fa
cultad de edificar estos artefactos si se construian en 
heredad propia, ó en aguas que atravesaban dos predios 
contiguos ó fronterizos, sin que nadie pudiera oponerse á 
ello; 2.° que el límite que á esta libre facultad se ponia 
era el perjuicio que pudiera resultará los anteriormente 
edificados, y en posesión por consiguiente de la aplicación 
de las aguas á un objeto semejante; 5.“ que también era 
un óbice á la nueva construcción la circunstancia de que 
esta pudiera estorbar, impedir ó dificultar el destino que 
se hubiese dado á las aguas del dominio público, espe
cialmente las reservadas á la navegación; que cuando 
las tierras eran de dominio público ó de dominio del Rey, 
ó de propiedad de algún concejo, debia preceder el per
miso correspondiente para emprender las nuevas cons
trucciones; 5.’ que las presas que sirven para levantar 
las aguas y destinarlas al movimiento délos artefactos, se 
hallan en la misma categoría que los artefactos respecto á 
la libre ó limitada facultad de construirlas; 6.* que habia 
que sujetarse á una medida fija para la ejecución de las 
acequias, entradas y salidas de los molinos; 7.“ que esta
ba permitida la construcción en medio del rio á los dueños 
fronterizos de estos, si obiere enlrada é salida por lo suyo 
propio; 8." que la infracción de estas leyes llevaba con



sigo la Obligación, no solo de reponer los daños ocasiona
dos, mas también la do sufrir la pena en las mismas seña
ladas.

En la Real orden de 14 de marzo de 1846, se com
prende la construcción de toda clase de obras nuevas en 
los rios, para las cuales es necesaria una autorización rea!, 
prèvia la instrucción <le espediente, la cual citamos atjuí 
en prueba de que se ba considerado como principio la 
autorización del Gobierno para esta clase de obras.

En el Real decreto de -4 de abril ya citado se dispone 
por el artículos.*, que será de la propiedad de la empresa 
la fuerza inolriz de los salios de af/ua (¡ue se proporcionen en 
el canal y las acequias, teniendo la facultad de aprovecharla poi' 
si, arrendarla ó enayenarla en todo ó en parle; pero fldt'ír- 
tiendo que como el riego es el objeto principal del canal, el 
servicio de aquellos se interrumpirá tolalmenle siempre que el 
riego lo reclame.

En el artículo 15, después de declarar que las aguas 
de los rios son públicas, y no susceptibles de propiedad 
privada sino en cuanto al uso. se dice que este por lo que 
respecta á los riegos y aplicaciones industriales corresponde á 
los riberiegos. No encontramos ciertamente toda la claridad 
apetecible en esta redacción ; pero siempre resulta una 
cosa cierta, á saber; que el uso de las aguas destinadas á 
la maquinaria exije la prèvia autorización antes indicada, 
y que al declararse en este decreto que el uso de ellas 
para dicho objeto corresponde á los propietarios riberie
gos, no se escluye la intervención del Gobierno, mas bien 
como medio de impedir que se realicen los daños ya 
indicados y condenados por la ley de Partida, ó por mejor 
decir, como medio de dejar siempre á salvo la mas útil y 
menos dañosa aplicación de las aguas, que no porque se 
ponga ó se (juiera poner en cuestión lo (|ue el mismo
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decreto da por sentado respecto á derechos de dominio y 
aprovechamiento de las aguas. Con cuyo motivo ,y notan
do la marcha hasta ahora adoptada para la resolución de 
estos casos, é incidentalmente en los principios que con 
ella se mezclan no podemos dejar de recomendar la impor
tancia de una ley que fije de una vez con precisión y cla
ridad estos derechos y las reglas de sus aplicaciones.

La ley que en el párrafo anterior hemos citado, pro
puesta á las Cortes en 28 de abril del presente año, se ha 
ocupado también de las aguas aplicadas á los estableci
mientos industriales en que se emplean como fuerza motriz, 
y á favor de las cuales se concede también la exención de 
la mitad de la cuota de contribuciones por 10 años.

9.° Reglas que rijen en las concesiones de las aguas para stts 
difórenles empleos.

319

El dueño antiguo, partiendo del principio de que las 
aguas corrientes eran públicas en cuanto al uso y de los 
propietarios riberiegos en cuanto al dominio , se abstuvo 
de prescribir reglas para las concesiones de aguas, ó mas bien 
no reconocía estos actos , como agenos que eran ai siste
ma que le servia de pauta en esta materia. Suponía con
cedidas las aguas por la naturaleza, y sus disposiciones 
tenian en general y únicamente por objeto poner en ar
monía el uso común con el derecho de los particulares, 
y los intereses de los derechos entre sí. Por eso prohibió 
hacer en ios ríos y en sus orillas cosa que pudiese impe
dir la navegación, y por eso dispuso que nadie pusiera 
molino nuevo , si se habla de perjudicar á los que ya de 
antiguo se hallaban establecidos. Señaló é impuso penas, 
así contra los que hurtaren como á los que la tomasen en 
lugar de otro cuando á este le correspondía, ó en ves
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agena. Mas si bien se considera, nada hizo con esto que 
tendiera al arreglo de las concesiones, ni conoció mas que 
un medio para hacer eficaces las disposiciones que para 
la mejor división y aprovechamiento de las aguas hablan 
adoptado, ya las municipalidades, ya las juntas de riego 
establecidas en muchas comarcas, ya los antiguos usos y 
costumbres (1).

Los decretos que rijen hoy en punto á concesiones son 
el espedido en 10 de octubre de 1845, la ya citada Real 
orden de 14 de setiembre de 1846; la concesión del Canal 
de Isabel II, también citada, que puede tomarse en gran 
parle por modelo; y la ley de que hacemos mención mas 
arriba, sobre exoneración de contribuciones á los empre
sarios de obras de riego, ya sancionada porS. M., y el Real 
decreto de 29 de abril de 1860. Entre el decreto de 1845 
y la Real orden de 1846, se nota que el primero se refiere 
á la construcción de obras públicas en general, y que el 
segundo habla esclusivamente de las que se hacen en las 
corrientes especificadas en el artículo i . “ de la misma, y 
son relativas todas al uso y aprovechamiento de las aguas.

El principio en que estriba el decreto de 1860, pri
mero del que por su importancia y por su mas directa 
relación con la materia debemos hacernos cargo, es vasto 
y fecundo en resultados, y modifica profundamente la le
gislación antigua. Prescindiendo absolutamente de la pro
piedad privada sobre las aguas , las pone de repente en 
manos de la autoridad suprema, y exije que deban obte
ner prèviamente la concesión Real todos los que quie
ran directa ó indirectamente hacer con ellas, en ellas ó 
junto á ellas cualquier cosa que modifique en lo mas mí*

(l) Leyes 6 y 8, líl. 28, Parí. 3; ley 29, lít. 4. lib. 8. Fuero Juzgo: ley- 
ai, id.; ley 6, líi. 6, lib. 4, Fuero viejo de Castilii; ley loO, Fuero de Se- 
púlveda.
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ninio su actual estado. No basta ya, según él, el derecho 
de propiedad sobre los terrenos riberiegos para usarlas, 
aprovecharlas ni distribuirlas, ni para hacer en los rios 
presa, molino, dique, ni puente, ni obra alguna nueva, 
como sucedia por nuestras antiguas leyes; es preciso aten
der antes para todo á la resolución del Gobierno, que ce
derá las aguas ó permitirá construir en ellas, según sea 
el objeto de la solicitud, y con arreglo á lo que resulte de 
la prèvia instrucción de un espediente gubernativo. Es 
casi inútil decir, que con mayor razón deberán por esta 
ley estar sujetos á las mismas condiciones y obligaciones 
los que pretendan hacer obras que se hallen en relación 
inmediata con la navegación y flote de las grandes cor
rientes, y el curso y régimen de todas ellas, sean ó no 
navegables y flotables (I).

Para obtener esta concesión Real deben seguirse di
versos trámites, según el uso que pretenda hacerse de las 
aguas tenga un objeto público ó privado. Si solo se trata 
de sangrar el rio para regar un campo, un huerto, un 
prado ú otra propiedad particular, ó se pretende construir 
una acequia para el riego de una comarca reducida, ó se 
lleva por objeto construir un establecimiento industrial, 
alzar un dique, hacer una presa, levantar un puente para 
el paso de mayor ó menor número de individuos, ó aun, 
tratándose del flote de ciertas coiTienles, no se solicita 
mas que reducir su cauce en un corto trecho pera el paso 
de almadías ó de pequeños buques; si, por fin, no se es- 
tiende el proyecto mas que á satisfacer intereses de per
sonas determinadas. y para ponerlo en ejecución no es 
necesario irrogar perjuicios á tercero , como sucedería si 
hubiese que invadir propiedades ó imponer servidumbres

(1) Artículo l.% Real orden de 14 de marzo de 1846, y Real orden de 
4 de diciembre de 1850.

31 í



forzosas, basta que el empresario ó autor del proyecto 
acuda al Gefe político espresando el tiempo en que quiera 
realizar su pensamiento, suministrando los datos y noti
cias que crea útiles para la inteligencia del plan que se ha 
propuesto, presentar durante la instrucción del espediente 
las relaciones, memorias facultativas, planos, perfiles, y 
todo lo que juzgue conveniente para desvanecer los temo
res de perjuicios públicos ó particulares que con motivo 
de la obra pudieran llegar á concebirse y oponérsele como 
razones contra la ejecución de sus pensamientos (1).

Si se trata, por el contrario, de abrir canales de nave
gación, riego y desagüe, ó de desecar grandes lagunas 
cuyos efluvios perjudiquen á los habitantes de una comar
ca, ó de torcer el curso de los rios, ó de hacerlos nave
gables ó flotables en toda su ostensión ó en la mayor 
parte de ella, ó en el trecho que medie de provincia á 
provincia ó de pueblo á pueblo, cosas todas para las que 
se necesite la concesión de grandes cantidades de agua, y 
en las que está de ordinario interesada la suerte de muchas 
poblaciones, empresas vastas en que es necesario perju
dicar los intereses de muchas particulares, cortando del 
un estremo al otro propiedades estensas, destruyendo ar
bolados, desmontando terrenos, cruzando acá y acullá 
arroyos, manantiales, fuentes, rompiendo hasta los mismos 
caminos del Estado destinados al servicio público, dejando 
á veces sin riego á una infinidad de riberiegos, y sin agua 
á muchos y costosos establecimientos industriales, las for
malidades son mucho mayores, y la formación del espe
diente mas difícil; los empresarios deben dirijirse en de
rechura al Rey por medio del Ministerio de la Gobernación, 
según la Real orden, y acompañar á su propuesta los
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planos generales y particulares necesarios á la cabal inte
ligencia del proyecto, el presupuesto circunstanciado de 
su coste, la memoria facultativa de! mismo proyecto, con 
la descripción detallada de las obras , y la esplicacion del 
sistema ó método de construcción que han de emplearse, 
especialmente para vencer las dificultades que á su eje
cución ofrece, el señalamiento de las épocas ó tiempos en 
(|ue en parte ó en todo deban estar concluidas, la aprecia
ción, por fin, de las ventajas y utilidades que deben re
sultar de la obra ; requisitos difíciles de llenar como es 
debido, y que exijen generalmente trabajos largos y gas
tos muy crecidos, y que no siempre puede exijir el Go
bierno, por ser muchas veces su cumplimiento capaz de 
arredrar aun á los mas audaces, viendo que van á inverUr 
en esto solo sumas cuantiosas de que no lograrán reinte
grarse si no alcanzan al fin la concesión y aprobación de 
la autoridad suprema; requisitos que dispensaron los Re
ves á los empresarios en alguna de sus cédulas, y de que 
dispensó acertadamente la ley de obras públicas que está 
hoy en vigor, cuando la presentación prèvia de los datos 
mencionados es demasiado costosa, y hay algunos otros 
por donde consta la posibilidad de llevar las obrasá efecto, 
vson conocidas sus ventajas, ú ofrecen esperanzas funda
das de utilidad pública (1).

Hablándose de proyectos privados, exijen luego las 
leves una formalidad que no es necesaria ni admitida 
para la instrucción del espediente de los públicos. Por el 
mero hecho de ser ordenada por el Gobierno la ejecución 
de una obra pública , tiene esta en su favor la ley de 
enagenacion forzosa de 17 de julio de 1856, y no puede 
encontrar resistencia alguna en los particulares, por mas
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(l) Artículos 8 y 9, Ueal decreto de 10 de octubre de 184ü.



;u7
que deba ocasionar graves perjuicios; mas la declaración 
de que se puede pasar á ejecutar una obra privada no 
lleva consigo este beneficio, y conviene por tanto, antes 
de hacerla, examinar si puede perjudicar en algo los inte
reses de un tercero. Poi’ esta razón previene el decreto 
de 1800 con respecto á los de esta clase, que los Gefes 
políticos, reconocida la instancia y declarando en buena 
forma los documentos presentados, han de dar publicidad 
al proyecto por medio áe\fíoldin oficial, y fijación de anun
cios en los parajes acostumbrados de! pueblo ó pueblos á 
que aquel se estienda, señalando un término breve que 
no pase de 30 dias, para que los particulares ó corpora
ciones á quienes interesa el asunto puedan lomar conoci
miento en la Secretaría del Gobierno político; al paso que 
después de presentadas las propuestas de obras públicas, 
queda solo á cargo del Gobierno pedir á los ingenieros y 
á la Dirección de Caminos y Canales un informe, que le 
sirva de guia, para poder resolver sobre ellas con conoci
miento de causa y con acierto. Puede, sin embargo, 
acontecer ahora, en virtud de la ley de exención de con
tribuciones de que antes hemos hecho mención, que aun 
tratándose del simple riego de una propiedad, deba seguir 
el espediente los trámites de los de las obras públicas; 
bien que es de esperar se dicten sobre este punto algunas 
disposiciones que faciliten la adquisición de la gracia á los 
interesados, y aseguren al Gobierno que están en el caso 
de disfrutarla, procurando que no les sea muy costosa la 
práctica de las diligencias. Si la propiedad es interior, y 
el cauce o cañería hubiere de atravesar tierras agenas, de
berá procurarse la avenencia de las parles, y si no obligar 
á que sufra el dueño de las tierras la servidumbre de 
acueducto, establecido por la misma ley de que ya dimos 
cuenta en el párrafo 3.“ de esta sección.



Informado el espediente de obras públicas por la Di
rección general de Caminos y Canales, y el de obras 
privadas por el Ingeniero y el Consejo de la provincia, 
reprueba ú otorga el Gobierno lo solicitado bajo las cláu
sulas y condiciones que mejor le parecen, sin sujetarse á 
mas reglas que las que dicta ó aconseja la prudencia en 
vista délas circunstancias que acompañan á cada proyec
to. Suele, hablándose de proposiciones de interés particu
lar, conceder ó negar simplemente lo que se pide, hacien
do, cuando mas, ligeras modificaciones; mas tratándose 
de empresas vastas y de una utilidad general, no se con
tenta con dar una sencilla autorización para ejecutarlas; 
procura hacer á los empresarios todas las concesiones que 
cree necesarias para reintegrarles en un tiempo dado de 
los capitales que hayan de invertirse en la obra, y prome
terles para mas adelante beneficios mas ó menos pingües. 
Concede las aguas, unas veces temporalmente y á perpe
tuidad otras; y para el tiempo en que las cede permite á 
los dueños de la obra que perciban el derecho de riego y 
de navegación de los dueños de los campos que con ellas 
hayan de regarse, y de los buques que hayan de pasar por 
ellas. Hace generalmente propiedad de los empresarios 
los saltos que forme la pendiente natural ó artificial de 
los terrenos, y les da libertad para levantar molinos v 
otros establecimientos en las orillas. Concédeles también 
de ordinario los plantíos hechos por ellos en las riberas, 
y no pocas veces el cauce que, constituido el canal, dejan 
en seco. Danles, como es natural, el derecho de enagenar 
bajo cualquier título todo lo que les ceden, asi de aguas 
como de edificios, útiles de navegación y de riego; hácen- 
les, por fin, cesión de todos los accesorios de la obra, 
sean del género que fueren.

Entran luego en cada contrato otras varias concesio
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nes particulares; tales eran en tiempos pasados la exen
ción del aumento de diezmo ó de otra contribución análoga 
que deba resultar de la mejora de los terrenos, un im
puesto sobre algún artículo determinado , una cantidad 
fija sobre una de las rentas del Estado 6 una de las de 
los pueblos que las obras hidráulicas favorecen, títulos y 
condecoraciones una que otra vez para los principales 
capitalistas, y otras mercedes, por fin, que sería largo 
enumerar, pudiendo ser tantas como los contratos que 
pueden celebrarse entre dos individuos.

Respecto á la formación de los espedientes para el 
aprovechamiento de aguas á fin de obtener autorización, 
ya pertenezcan al dominio público, ó sea las que se ha
yan de tomar en corrientes naturales ó las que discurren 
por una acequia ó uso común de aprovechamiento, con 
destino á empresas de interés privado ó público para el 
abastecimiento de las poblaciones, para dar movimiento á 
artefactos ó establecimientos industriales, ú obtener la li
cencia de la servidumbre legal de acueducto ó exención de 
tributos á los nuevos riegos y artefactos, se observarán los 
preceptos siguientes.

m

Aprovechamiento de aguas para empresas de interés privado.

\ .“ Los empresarios, interesados ó autores del proyec
to acudirán al Gobernador de la provincia donde se hallen 
las aguas que intentan aprovechar, y á los de las que, 
aguas abajo , atraviesa el rio que ha de suministrarlas, ó 
el de quien fuese afluente inmediato, con una solicitud en 
papel de sello 4.°, espresando el parage en que quieren 
realizar su pensamiento , objeto del aprovechamiento que 
intentan , y relación de los documentos que acompañan. 
Dichos documentos deben ser los signientes : L* Esposi-



clon á S. M. solicitando Real autoriiacion para el aprove
chamiento de las aguas. 2.° ha memoria facultativa , por 
duplicado, firmada por el Ingeniero, Arquitecto, Maestro 
de obras ó director de caminos vecinales, en la que se 
haga una detenida y clara esplicacion del punto donde se 
han de tomar las aguas , la dirección que se les ha de 
d a r, terrenos que han de cruzar , si su destino es para 
riegos, las hectáreas de tierra que se han de regai, y fijai 
en metros cúbicos por hora, ó litros por segundo de tiem
po, la cantidad de agua necesaria, y que se solicita; es 
pUcacion de las obras que se han de ejecutar, y todo cuanto 
fuera necesario para dar una cabal idea del pioyecto \ 
detalles de la empresa. 5.“ Plano de la obra, por duplica
do, firmado por uno de los facultativos espresados ante- 
riormente (I). 4.” Los perfiles ó detalles de las obras, es

(1) tteal orden espedida por el Ministerio de Fomento en 20 de abril 
riP 18SÜ -.E s  Dor desgracia bastante frecuente la falta de propiedad en el 
Íb u  »“p o S r o  d?l,s planos ,ue acompañan los «pedíanles ,ns.ru,- 
dos en sSlidlud de Hcal anlorlzacion Pe,■^eP^ovecl,ammnlos de a uas 
con desuno ,1 rieses y arlefaclos. A f.n do cvUar este aPuso la He ^

'‘'^ P ^ ^ 'n r S u r t J l 'a n o  ni memoria en los «Pea>P"“ f ^ ^ ' d "  
de aguas, como no esldn suscritos por Ingeniero. Arquitecto, maestro d
obras ó director de caminos vecinales.

9 - Del titulo del autor del plano se pondrá nota en el espedicn e.
3.* Si á pesar de este requisito los planos no estuvieren 

dibuiados según las reglas de la ciencia, y determinadas sus dimcn..iones 
por Imidadcs del sistema métrico decimal, según se halla P
L al orden de 21 de marzo próximo anlenor. el ' " f ¿  
á los interesados, quedando, en caso contrario, sujeto á responder de

consecuenmSr^  ̂ lo que es de esperar, algún facultativo de los que se ha
llan autorizados para esta clase de trabajos, reincidiere en presen ar . 
una manera Incompleta y poco correspondiente d su '"'P»;“ ™' 
rá V. S. cuenta á este Ministerio, con remisión de los planos, á (Je d • 
oyéndose é la Corporación cicntíllca á que pertenezca el interesado, 
dicte la resolución conveniente.
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pilcando su ejecución, igualmente por duplicado y firmado 
por facultativo. Y 5.*, se acompañará cualquier docu
mento que se creyese conveniente al objeto, como por 
ejemplo, cuando las aguas hubiesen de atravesar terrenos 
agenos y no tuviere lugar la servidumbre legal de acue
ducto , debe presentarse una escritura otorgada por los 
dueños de dichos terrenos, dando la autorización para el 
paso de las aguas.

2.® Recibida dicha solicitud, documentada en el Go
bierno de provincia, se da cuenta de ella por la Sección 
de Fomento , y hallando los documentos espresados con
formes (1),el Gobernador dispone que se dé publicidad 
al proyecto por medio del liohtin oficial, señalando un 
término, que no pasará de 30 dias (2), para que los par
ticulares ó corporaciones á quienes interese el asunto 
puedan tomar conocimiento de todos los documentos en 
la Sección de Fomento, donde aquellos se hallarán de ma
nifiesto. Con el mismo fin se remitirán edictos á los Al
caldes de los pueblos cuyo proyecto pueda interesarles, 
para que los fijen en los parajes acostumbrados.
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5.’ Correspondiendo á la Dirección general de obras públicas y á la 
Juma Consultiva de Caminos, Canales y Puertos la calificación facultativa 
de ios espresados planos y proyectos, por aquella se dictarán las instruc
ciones convenientes, á íin de que la mencionada Junta comprenda en su 
dictamen cuanto crea oportuno observar acerca del mejor y mas exacto 
cumplimiento de estas disposiciones, que comunicará V. S. á los Ingenie
ros de esa provincia, haciéndolas insertar en el Boleíin de la misma para 
su general conocimiento y puntual observancia..

(1) En el estrado debe apuntarse el nombre de! facultativo que hubiese 
redactado el proyecto, y si no fuere conocido por su profesión, debe 
obligársele á que presente el título.(i) Aunque la Real orden de H de marzo de 1816 deja en la 
lacullad de los Gobernadores el lijar un plazo menor de 30 días, solo en 
un caso muy oscepcional deben señalar menor término, pues todo él se 
necesita para que el proyecto llegue á noticia de los interesados, vayan á 
la capital á examinar los pianos, consulten con personas de ciencia, y 
presenten los escritos de oposición.

ii



:!áá
5. " Unidos al espediente el Bokíin oficial donde se 

publicó el proyecto, los edictos que al efecto habrán de
vuelto los Alcaldes, y ios escritos presentados en oposi
ción al aprovechamiento solicitado, se da conocimiento de 
ello al interesado para que esponga en su razón lo que 
estime conveniente, no siendo preciso el fijarle plazo para 
la contestación, porque en su perjuicio serán las dila
ciones que por su causa sufra la tramitación del espe
diente.

■4.“ Evacuada por el interesado la contestación ó répli
ca. pudiendo acompañar á ella los justificantes que juzgue 
convenientes, se pasa el espediente á informe del Ingenie
ro gefe de caminos de la provincia.

5 /  El Ingeniero gefe, para redactar su informe, puede 
pedir nuevos datos , que se reformen los documentos fa
cultativos si no estuviesen redactados debidamente, ó reco
nocer el terreno si lo creyere indispensable. Una vez esto 
desde luego dará dicho informe , haciendo una esposicion 
clara y sucinta de los puntos de hecho que hubiesen mo
tivado las oposiciones ó reparos puestos al proyecto, y 
espresará las condiciones facultativas bajo las que puede 
autorizarse su ejecución.

6 . “ En este caso el Gobernador oirá sucesivamente á 
la Junta provincial de Agricultura, Industria y Comer
cio (1) y al Consejo provincial, el que debe informar, 
ocupándose detenidamente en las cuestiones de derecho.

7. ’ Terminado de la manera espuesta en el Gobierno 
de provincia el espediente, el Gobernador, consignando su 
dictamen, lo remitirá al Ministerio de Fomento.

8. “ Recibido en el Ministerio el espediente pasa á la 
Dirección general de Obras públicas, se oye á la Junta

(1) Arlfculo 23, reglamento de l i  de diciembre de 1859.



consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y la Dirección 
propone las condiciones facultativas que hayan de servir 
de base para la concesión, estampando en los planos y de
más documentos facultativos su aprobación ó censura, 
para que puedan en todo tiempo servir de base en las 
cuestiones que en lo sucesivo ocurran en el particular.

9 . “ Finalizado el espediente, y hallándole conforme, se 
espide ia Real orden de autorización para el aprovecha
miento do las aguas solicitadas, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero.

10. Recibida la Real orden en el (iobierno de provin
cia se comunica á la parte, y se publica en el Boletín oficial; 
y el interesado pondrá en conocimiento del Ingeniero gefe 
el dia que vaya á principiar las obras, que debe ejecutar 
bajo su inspección.

Cualquiera incidencia que hubiera durante la ejecución 
de dichas obras, el Gobernador la resolverá oyendo siem
pre al Ingeniero gefe (1).

Aprovechamiento de aguas para empresas de interés público.

Las empresas que soliciten aprovechar las aguas de 
un rio para canales de navegación, de riego ó desagüe, o 
intenten obras para el desecamiento de lagunas , ó para 
otras de interés público, según hemos dicho anteriormen
te, también han de incoar su petición en el Gobierno de 
provincia donde haya de hacerse la derivación, y en los de
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(1) En los casos que es necesario solo la autorización del Gober
nador, como para la reparación y reconstrucción de las presas antiguas, 
hacer diques <5 malecones, etc., debe acompañarse á la instancia un plano 
que comprenda la parte del rio y terreno donde se intente hacer la 
obra; y ames de resolver debe oirse al Ingeniero gefe, y según los casos, 
darle publicidad y hasta abrir un .juicio contradictorio.



las que, aguas abajo, atraviesa el rio que ha de suminis
trarlas ó el de quien fuere afluente inmediato {!).

La tramitación del espediente en los Gobiernos de 
provincia, debe ser igual á la que hemos dejado espuesta 
para los aprovechamientos de interés privado; sin em
bargo, además de oirse al Ingeniero gefe. Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio y Consejo provincial 
respecto á la totalidad del pensamiento, debe también 
informar la Diputación provincial acerca de la utilidad 
pública de la obra.

Antes de la publicación del Real decreto de 29 de abril 
de 1860, las empresas se dirijian directamente al Gobier
no; pero ahora se ha creido conveniente que primero se 
instruyan los espedientes en las provincias, sin duda algu
na porque de esta manera la utilidad de la obra y todos 
sus inconvenientes van perfectamente fijados en los infor
mes del Ingeniero , corporaciones y delegado del poder, 
quienes, con conocimiento del terreno y de la localidad, 
pueden ilustrar al Gobierno cuanto es de desear en 
obras de esta clase, evitando de este modo proyectos 
quiméricos.

Si bien, como hemos dicho, la tramitación del espe
diente es igual á los de interés privado, otros son, sin 
embargo, los documentos que es necesario presentar, 
porque la importancia del objeto así lo requiere.

Las empresas, bien compuestas de particulares, ó pro
movida su formación por las provincias ó los pueblos inte
resados, deben acompañar á su propuesta los documentos 
siguientes (2): planos generales y particulares necesarios á 
la cabal inteligencia de su proyecto; el presupuesto cir-

m

(1) Artículo 4.*. Real decreto de 29 de abril de t860.
(2) Instrucción de 10 de octubre de 1845.



cunstanciado de su coste ; las memorias facultativas del 
mismo proyecto, con la descripción detallada de las obras, 
y la aplicación del sistema ó métodos de construcción que 
han de emplearse, especialmente para vencer las dificulta
des que en su ejecución se ofrezcan; y el señalamiento de 
las épocas ó tiempo en que han de darse concluidas en 
parte ó en todo, y la apreciación de las ventajas y utili
dades que deben resultar de la ejecución del proyecto.

Sin embargo , cuando la presentación previo de los 
datos mencionados es demasiado costosa, y hay algunos 
otros por donde consta la posibilidad de llevar las obras 
á efecto y son conocidas sus ventajas, ú ofrecen esperan* 
za fundada de utilidad pública, podrá el Gobierno, y solo 
él, autorizar la formación del proyecto sin la presentación 
de aquellos.

Una vez dicho proyecto en el Ministerio de Fomento, 
oida la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos y 
la Dirección general de Obras públicas, á propuesta del 
Ministerio del ramo se espide el Real decreto de autoriza
ción, y se declara la obra de utilidad pública, fijando las 
cláusulas á las que se ha de ajustar la concesión. Así como 
es indispensable que estas concesiones se hagan al menos 
por Real decreto, sucede algunas veces que la obra es de 
tal importancia que es objeto de una ley.

Aprovechamiento de aguas para el abastecimiento de las 
poblaciones.

m

Si para la traída de aguas á un pueblo es necesario 
hacer un canal ú otra obra de esta naturaleza, el espedien
te debe formarse como los de interés público; pero si solo 
fuera necesario la conducción de! agua de una fuente, rio 
ó arroyo por medio de tubos ú otra obra análoga, en este



caso se tramitará el espediente como se ha dicho para 
las empresas de interés privado.

Puede suceder que no haya para abastecer á la pobla
ción otras aguas, ó no se encuentren que tengan propie
dades químicas tan buenas como las del dominio de un 
particular, y en este caso debe formarse espediente 
para la espropiacion por utilidad pública, y á este fm el 
Ayuntamiento debe incoar su petición en la forma 
siguiente:

1.® El Ayuntamiento dirijirá una instancia al Gober
nador pidiendo la formación del espediente para que se 
declare de utilidad pública la obra que se intenta, acom
pañando: esposicion á S. M. suplicando la declaración de 
la obra de utilidad pública; certificación de las actas de las 
sesiones de la Corporación, en las que se deliberò y acordó 
la traída de aguas á la población; el nombramiento del 
Arquitecto ú otro facultativo encargado de proponer el 
punto donde se hayan de tomar las aguas, y las obras ne
cesarias al efecto; su aprobación, y acuerdo de la forma
ción del espediente; las memorias, planos y perfiles en la 
forma espuesta en los otros casos; y los presupuestos de
tallados de las obras.

2.® Recibida la instancia en el Gobierno de provincia 
y dada cuenta de ella por la Sección de Fomento, se 
publicará en el fìolelhi oficial, fijando un plazo proporcio
nado, que deberá ser de oO dias, para que los habitantes 
del pueblo ó pueblos que se supongan interesados, si les 
conviene, hagan presente lo que se les ofrezca y parezca, 
pudiendo examinar los documentos, que al efecto estarán 
de manifiesto en dicha Sección.

5 .“ Finado el plazo, y unido el espediente al Dolelin 
oficial donde se publicó el edicto, y las observaciones ó 
reclamaciones que se hubieran hecho por escrito, se

m



pasará á la Diputación provincial para que esta, oyendo 
á los pueblos interesados (1), esprese su dictamen, devol
viendo con él dicho espediente al Gobernador.

A.° En este estado, la referida Autoridad lo remite al 
Ministerio de Fomento, por quien se espide la Real orden 
declarando la obra de utilidad pública para los efectos de 
la ley, ó que no lia lugar á dicha declaración.

Si la obra es declarada de utilidad pública, se procede 
á la espropiacion de las aguas, conforme á lo dispuesto en 
el reglamento de 27 de julio de 1855.

Autorizado el Ayuntamiento para el aprovechamiento 
de aguas (2), debe formar otro espediente para que se le 
apruebe la ejecución de las obras, teniendo presentes las 
disposiciones siguientes:

No necesitan aprobación superior, cuando el importe 
de las obras no esceda de 200 rs., en donde hay menos 
de 200 vecinos, de 500 en los pueblos de 500 á 1000, y 
de 2000 en los restantes (5).

Si los proyectos ó presupuestos de las obras están 
formados por el Arquitecto del pueblo, por un Ingeniero 
ü otro facultativo acreditado, y son aquellos examinados 
por el Ingeniero gefe de la provincia, pueden los Gober
nadores autorizar las obras en casos urgentes, y siempre 
que no esceda su importe de 20.000 reales (4). Si el pro-

(t) Decimos que la Diputación oirá á los pueblos interesados, por
que así lo previene la ley: pero como hoy no tienen las facultades que 
en el año de 1836, lo conveniente es que el Gobernador dé dicha tramita
ción al espediente, y evacuada lo remita á la Diputación para solo el in
forme.

(4) No se necesita la formación de este espediente si la autorización se 
concede por un Real decreto d ley, en atención á que la empresa es de 
utilidad pública, y ha de gozar de los bcneticios que disfrutan las obras de 
su clase.

(3) Artículo 80 de la ley de 8 de enero de 1815.
( 1)  Artículo Í8, Instrucción de 10 de octubre de 1813.



yecto ó presupuesto fuese formado por un Ingeniero gefe, 
podrá también aprobar las obras el Gobernador si no es- 
ceden de 100.000 reales (1).

En el caso de tenerse que elevar el espediente á la 
superioridad, es el Ministerio de la Gobernación quien 
aprueba el presupuesto, plano y pliegos de condiciones, 
oyendo á la Junta consultiva de Policía urbana y edificios 
públicos (2).

Aprovechamientos de aguas para dar movimiento á artefactos 
ó establecimientos industriales.
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Si las aguas se han de tomar de corrientes naturales, 
es necesario formar el espediente para el aprovechamien
to de las mismas en la forma espuesta para impetrar la 
Real autorización cuando aquellas son con destino á em
presas de interés privado.

Si las aguas que se intenten solicitar hubiesen salido 
ya de un cauce natural, y discurriesen por una acequia 
destinada de antemano á usos de común aprovechamiento 
ó particulares, deberá impetrarse el permiso del Ayunta
miento ó Corporación encargada del régimen de adminis
tración de la acequia ó del dueño particular de esta (3); 
pero cuando para realizar el proyecto es necesario au
mentar el caudal de agua, después de obtenido el consen-

(1) Artículo 49de la mipma Instrucción.
(2) Es atribución, y uno de los deberes de los Arquitectos de provincia 

y de distrito, estudiar y formar los proyectos de obras de nwca conslruccion, 
las fuentes públicas, conducción y distribución de aguas, acequias, alcan
tarillas, etc., etc. (Artículo 7*. párrafo 1.* del reglamento y organización 
del servicio público de Arquitectos provinciales de li  de marzo de 1800, 
para poner en ejecución el Real decreto de 1.“ de diciembre de 18ü8 )

(.8) Real orden de i de diciembre de 1853.



timiento del Ayuntamiento ó Corporación, hay que pedir 
la autorización al Gobierno como en el primer caso.

Aquí reseñaremos la forma para obtener el consenti
miento de los Ayuntamientos ó Corporaciones.

1 .* El interesado presenta al Ayuntamiento ó Cor
poración la memoria facultativa, el plano con los perfiles 
y detalles, todo redactado y firmado como se dijo en la 
página 519, y una instancia en papel de sello 4.* pidiendo 
la autorización para el aprovechamiento ó variación de la 
obra (1).

2." Recibida en el Ayuntamiento. Sindicato ó Junta 
de aguas la instancia y documentos, debe acordarse la 
publicación de un edicto en el íioletin oficial de la provin
cia, y fijar otros en ios sitios de costumbre, anunciando el 
proyecto, para que los interesados (2), en el término que 
se señale , á lo mas de 50 dias, puedan enterarse del 
plano y demás en la Secretaría de la Corporación, y oponer 
por escrito las razones que tuvieren , ó justificantes, para 
que se deniegue la autorización solicitada.

5 .“ Pasado el plazo señalado, y unidos al espediente el 
fíoletin oficial, los edictos y escritos de oposición , si los 
hubiere, se entregará al interesado para que esponga en 
su razón lo que estime coveniente.

m

(1) No habiendo lagar á la servidumbre de acueducto legal cuando 
las aguas para un molino han de pasar por propiedades particulares, 
debe acompañarse en este caso una escritura en la que presten su con
sentimiento los dueños. Si el artefacto fuere una sierra de maderas debo 
presentarse la autorización para dicho establecimiento, la cual hade ob
tenerse conforme á lo dispuesto en las Ordenanzas de montes de 1833. 
salvo si so estableciera en monte d propiedad particular, pues entonces 
no necesita dicha autorización, según lo dispuesto en el articulo 1.' de la 
ley de i3 de noviembre de 1836.

(2) Si la acequia es del común, el Ayuntamiento debe llamar csperial- 
mente en el edicto á los vecinos; si es una Juma de aguas, á los 
regantes.
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4 /  Heclio esto, ó, si no hubiere oposición, luego de 

finalizado el plazo fijado en los edictos, la Corporación 
oirá el dictamen facultativo de persona perita en la mate
ria, para que esponga, después de reconocido el proyecto, 
el terreno, y enterarse de los derechos existentes á las 
aguas que discurren por la acequia, si el aprovechamien
to ó variación de obra que se intenta es ó no perjudicial, 
y fije las condiciones facultativas bajo las que en su caso 
puede otorgarse la autorización.

5 . ° Eli este estado el Ayuntamiento debe pasar el es
pediente al Síndico para que dé su dictamen, y la Corpo- 
radon ó Junta de aguas reunir la general á fin de nombrar 
una comisión de su seno para que informe.

6. * Redactado este debe reunirse el Ayuntamiento ó 
Junta general con citación espresa, y acordar la negativa 
ó la autorización con las condiciones que se creyesen 
convenientes para que no se perjudiquen los intereses 
creados.

En uno ú otro caso, hallándose conforme el interesa
do, termina el espediente; si se le ha dado la autorización 
hace las obras, pudiendo la Corporación mandarlas ins
peccionar cuando tuviere por conveniente.

7 . * Si no estuviera conforme con la negación ó con las 
condiciones de la concesión, el autor del proyecto debe 
presentar un escrito demostrando la injusticia ó sinrazón 
del acuerdo, y pedir que se eleve el espediente al Gober
nador de la provincia.

8 . * Así lo acuerda la Corporación, debiendo informar 
detenidamente sobre los estremos de la reclamación al 
remitir el espediente á la autoridad superior.

9 . " Recibido en el Gobierno de provincia, y dada 
cuenta por la Sección de Fomento, podrá mandar ampliar 
el espediente; y no siendo necesario, oida la Junta de



Agricultura, Industria y Comercio y el Consejo provincial, 
se resuelve definitivamente y se comunica el acuerdo á las 
partes.

Inslruccion de los espedientes sobre declaración de la servi- 
dumbre legal de acueducto.
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1 .* El interesado dirije su instancia al Gobernador de 
la provincia, espresando su nombre y domicilio, las razo
nes en que funda su pretensión, y á ella acompaña los 
documentos siguientes: Esposicion á S. M., solicitando la 
declaración de la servidumbre legal de acueducto; un tes
timonio del título de propiedad ó disfrute de las aguas 
cuyo aprovechamiento se solicita, especificando su situa
ción, las de las tierras que se intenta regar y el sitio por 
donde se pretende llevar el acueducto, la topografía de los 
terrenos sobre los cuales se pide la servidumbre, el 
nombre de su dueño, y el pueblo del domicilio del mismo; 
planos por duplicado (1) en que constan facultativamente 
determinados los eslremos que respecto á las aguas, situa
ción de los predios y trazado del acueducto deben especi
ficarse en el testimonio; y memoria demostrativa de estOg 
hechos, y de la necesidad de que la conducción de las 
aguas se verifique por aquel punto precisamente.

2.® Recibidos en el Gobierno de provincia los es- 
presados documentos é instancias, y dada cuenta por 
la Sección de Fomento, el Gobernador dispone una 
comparecencia entre el solicitante y el dueño del prèdio 
que se intente gravar con la servidumbre; cuya com
parecencia se verificará ante el Alcalde del domicilio 
del último.

(1) Véase la nota de la página 319.



3. Si en la comparecencia hay avenencia entre las 
dos partes, termina el espediente levantando testimonio del 
acto y poniéndolo en conocimiento del Gobernador,

4 . ® Si no hubiese avenencia, se devuelve el espediente 
al Gobernador acompañando testimonio del acto, en el que 
consten las razones en las que el dueño del predio funda 
su Oposición para que se declárela servidumbre legal.

3. En este estado el Gobierno dispone que, bajo 
recibo espresivo, se entregue al reclamante el espediente, 
para que alegue lo que á su derecho convenga, en un tér
mino que no escederá de 13 dias.

6. ® Finado el plazo se dará traslado en igual forma 
al dueño del terreno, por término al menos de 50 dias.

Para estas dilijencias se estenderà notificación admi
nistrativa, insertándose en el Boleíin Orciai y dando comi
sión para su cumplimiento á los Alcaldes del domicilio de 
las partes si no estuviesen avecindadas en la capital (1).

7 . " Evacuados los traslados, se anunciará en el Ihle^ 
Un Oficial que se pone de manifiesto el espediente por 
espacio de 10 dias útiles en la Sección de Fomento, donde 
podrá examinarse y presentar las reclamaciones opor
tunas.

8 . * Si hubiese reclamaciones, por un breve término se 
dará vista de ellas á las partes; evacuados estos traslados,

m

(1) Si el presunto predio sirviente fuere de propiedad del Estado, las 
diligencias se entenderán con el Promotor Fiscal del Juzgado, el cual 
solicitará instrucciones del Gefe del ramo á que aquel pertenezca. Si el 
terreno fuere municipal, el espediente se sustanciará con el Alcalde, deli
berando sobre él el Ayuntamiento con igual número de mayores contri
buyentes; pero en este caso la comparecencia se verificará ante el Alcai
de mas próximo, y en caso de duda, ante el que el Gobernador designe. 
Si no constase el dueño del terreno que se trata de sujetar á la servi
dumbre, las actuaciones se entenderán con el Promotor Fiscal, pero 
anunciándose por un mes seguido en el' Boletin Oíicial y por tres veces 
en el del Ministerio de Fomento y en la Gaceta.



ó sí no liubiere de aquellas, desde luego se pasa el espe
diente á informe del Ingeniero gefe de la provincia.

9 .“ Devuelto por el Ingeniero, dará su dictamen el 
Consejo provincial.

40. Terminado de esta manera el espediente en el 
Gobierno de provincia, se remite por el Gobernador al 
Ministerio de Fomento, consignando su parecer.

11. En vista de lo espuesto por las partes, de los 
documentos y dictámenes, y oyendo á la Junta consultiva 
de caminos, canales, puertos y Dirección de Obras Públi
cas, se deniega la solicitud, ó de Real orden se declara 
haber lugar á la servidumbre legal de acueducto (1).

m

Instrucción de los espedientes sobre exención de tributos á los 
nuevos riegos y artefactos.

La instrucción de los espedientes para optar á los bene
ficios de la ley de 24 de junio de 1849, la graduación de 
la utilidad y la calificación del premio proporcional que

(1) TnslTucdon de 20 de diríembre de 1852.=La indemnización por la 
servidumbre en caso de que no hubiese avenimienio, se Ajará con arre
glo á lo que prescriben los artículos 7." y 8.' de !a ley de 17 de julio 
de 1886.

Artículos que se citan. 7.“ Declarada la necesidad de ocupar el todo 6 
parle de una propiedad, se justipreciará el valor de ella y el de los 
daños y perjuicios que pueda causar á su dueño la espropiacion, á 
juicio de peritos, nombrados uno por cada parte, ó  tercero en discor
dia por entrambas; y no conviniéndose acerca de este nombramiento 
le hará el juez del partido, procediendo de oficio sin causar costas, en 
cuyo caso queda á los interesados el derecho de rehusar hasta por 
dos veces al nombrado.

8.» El precio íntegro de la tasación se satisfará al interesado con 
anticipación á su desahucio, 6  se depositará si hubiese reclamación de 
tercero por razón de enfitéusis, servidumbre, hipoteca, arriendo ü otro 
cualquier gravámen que afecte la finca, dejando á los Tribunales ordi
narios la declaración de los derechos respectivos. Además se abonará 
al interesado el 3 por 100 del precio íntegro de la tasación.



merezca dentro de los límites de aquellas, es del Ministe
rio de Fomento; hecho esto se pasa al de Hacienda, á 
quien corresponde la declaración de la exención y su eje
cución (1).

Para obtener este beneficio es necesario que las obras 
se hagan, si son de interés público, en la forma que se 
ha esplicado, é igualmente como se ha dicho en las obras 
de interés privado; en el primer caso puede recaer desde 
luego de la concesión la calificación y exención, y en el 
segundo la prueba de la utilidad será á posleriori,

A este fin la empresa que hubiere obtenido autoriza
ción para el aprovechamiento de aguas, ó el particular 
que plantee nuevos riegos ó artefactos con aguas alumbra
das ó de su propiedad, concluidas las obras formará el 
espediente en la forma que 'sigue:

La parte acudirá al Gobernador de la provincia pidien
do la formación del espediente, acompañando una esposi- 
cion para S. M., en solicitud de la graduación de la uti
lidad producida por el aprovechamiento, la calificación del 
premio y declaración de exención, fijando el interesado 
el tanto de dicha utilidad que calcule de aumento en su 
finca, y el número de años de exención de tributos á que 
aspire. A esta esposicion podrá acompañar los documen
tos que creyere conveniente á justificar su solicitud.

Recibida la instancia en el Gobierno de provincia, se 
da igual tramitación al espediente que la marcada en los 
aprovechamientos de interés privado, sin mas diferencia 
que en lugar de oir á los que se crean agraviados por el 
uso de las aguas que se solicita, se oye á los contribu
yentes, que tienen interés en que aumente la riqueza im
ponible en el distrito municipal de donde es vecino el que

m

(1) lloal orden tie 25) de noviembre de 18.'>ü.



pide la exención: bajo este concepto se han de redactar 
los edictos.

En el caso que, siendo las obras de interés público, 
los empresarios ó particulares interesados no se confor
men con la calificación que desde luego de la concesión 
se hace, se formará igual espediente y en la forma espuesta, 
oyéndose además en la superioridad el dictámen del Real 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio.

Comenzada la instrucción de estos espedientes, las 
tierras que se rieguen con motivo de las nuevas obras, 
pagarán igual contribución que antes de ser regadas, y 
ios artefactos la mitad de la cuota que según su clase les 
corresponda, á menos que maliciosamente se dilaten los 
trámites para dicha instrucción.

10. Exención de tribuios á los nuevos riegos y artefactos.

m

A rtículo 1." Se declaran exentas de toda contribu
ción durante los 10 primeros años después de concluidas 
las obras, las rentas de los capitales que se inviertan en 
la construcción de canales, acequias, brazales y demás 
obras de riego en que se haga uso de aguas públicas para 
regar terrenos propios ó agenos, con tal que á la cons
trucción de dichas obras haya precedido concesión Real, 
previos los trámites que establezcan los reglamentos de 
administración pública.A rt. 2 .” Por las tierras que se rieguen con las aguas 
que se obtengan por medio de las obras espresadas en el 
artículo anterior, se pagará durante los diez primeros años 
la misma contribución que antes de ponerse en riego.A rt. 5.® Los que por medio de pozos artesianos ó 
comunes, minas ú otras obras, alumbren, aumenten ó 
aprovechen aguas de propiedad privada, podrán aspirar á
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los beneficios dispensados en los artículos precedentes, y 
obtenerlos del Gobierno, prèvio espediente instruido en 
la forma que dispongan los reglamentos, y en proporción 
al interés que de la obra reporte la agricultura, pero sin 
que esceda lá concesión del término de los diez años.A rt. 4.“ Los beneficios concedidos en los artículos 
2.’ y 5 .“ se entenderán sin perjuicio de los que se dispen
san en ia base 5 .‘ de la ley de 25 de mayo de 1845, 
inserta en el artículo 4.'' del Keal decreto de la misma 
fecha.

Art. 5.* Por los establecimientos industriales en 
que se empleen como fuerza motriz las aguas pro
cedentes de las obras espresadas en los artículos ante
riores, solo se pagará de contribución, durante los diez 
primeros años, la mitad de la cuota que según su clase 
les corresponda.

Esta ley ha sido en efecto sancionada y publicada con 
fecha 24 de junio; y al mismo tiempo se ha dirijido con 
igual fecha al Director general de Agricultura, Industria 
y Comercio una Real orden, en que se previene que ínterin 
se forman y publican los reglamentos de administración pública 
contenientes para que aspiren á obtener sus beneficios, se aten
gan, según la calidad de las obras, al reglamento para la eje
cución de obras públicas aprobado por S. M. en 10 de noviem  ̂
hre de 1845, ó ála  circular de 14 de marzo de 1846 para 
el establecimiento de nuevos riegos y artefactos utilizando para 
ello obras públicas.

Si la obra proyectada es un canal de desagüe ó la dese
cación de una laguna, suelen ser de otro género las con
cesiones; pero la mas genera!, y la mas conforme y justa, 
no consiste sino en ceder á los desecadores ó constructores 
de aquel todo el terreno que después de la retirada de 
las aguas quedó apto para el cultivo.

Ir



Concedidas las aguas, entran los concesionarios en 
obligaciones que proceden de la misma naturaleza de las 
concesiones. Suele el Gobierno fijarlas en las cédulas 
mismas; mas las hay que, sin necesidad de que se las 
indique siquiera, pesan sobre el que pasa á hacer uso de 
las aguas. Abrir cañerías cubiertas ó descubiertas para el 
paso de las que hayan de servir para el riego, procurar 
mantenerlas en buen estado de modo que no perjudiquen 
los predios vecinos, abrirles los desagües convenientes á 
fin (le que no se encharquen, ni abran hoyos ni concavi
dades en los fundos inferiores, volver las sobrantes al 
mismo rio, si así es costumbre en el lugar donde está la 
propiedad de regadío, son deberes generales y constantes, 
y consecuencias inevitables de las leyes establecidas.

Si la concesión de aguas es para dar movimiento á la 
maquinaria, es evidente que el dueño del establecimiento 
industrial debe hacer la presa á la altura que fijen los 
reglamentos que se dieren, y disponer la salida de las 
aguas para la misma corriente de donde fueron tomadas, 
con el menor perjuicio posible de los dueños de las here
dades mas bajas.

Si es para construir un canal de navegación ó de 
riego, ¿cómo no ha de ser del cargo de la empresa hacer 
el canal con todos sus escurridores y azarbes, sus cami
nos de sirga ó de arrastre, sus embarcaderos, puentes- 
acueductos para el paso de los rios y arroyos trasversales, 
sus puentes-caminos para la continuación de las carrete
ras generales, provinciales y vecinales, y el pleno ejercicio 
(le las servidumbres de paso fundadas en título legítimo? 
Dejamos á un lado las que impone á uno el ejercicio de los 
derechos que concede la ley de enagenacion forzosa y á 
otros el de la servidumbre legal de acueducto; el valor de 
las tierras ocupadas á título de compra y la apreciación de

a
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perjuicios ocasionados á los lundos gravados con aquella 
carga, con mas el o por 100 que impone la ley, son obli
gaciones que prescribe el uso de aquellos mismos dere
chos. Menos debemos hablar aún de las estipuladas por el 
Gobierno en los contratos con los concesionarios.

No consideramos necesario repetir que nuestra legis
lación tiene aún grandes vacíos, que urge se llenen á la 
mayor brevedad posible. De poco tiempo aca se ha hecho 
bastante y hay lugar á esperar mayores adelantos. Lo que 
importa es que todo se haga y organice sobre un buen 
sistema, en ([ue se busque y aparezca conciliada la razón 
y el enlace que tienen los diversos principios y elementos 
legislativos, con las miras de una administración protec
tora y justa.

{[ . De  las parliciones de agua.

m

d i f i c u l t a d e s  d e  l a s  p a r t i c i o n e s  d e  a g u a s .

La posición respectiva de los ribereños es una posi
ción tal de concurrencia y de antagonismo, que de la pa
labra latina rivales, ribereños que se reparten y muchas 
veces se disputan un arroyo para utilizar sus aguas, ha 
derivado nuestra palabra rival; como si los ribereños, por 
su perpetua oposición de intereses, fuesen por escelcncia 
el tipo de las rivalidades sociales.

Y hoy que, en su legítima emulación de progresos y 
de conquista, la industria agrícola y manufacturera pa
rece querer dar la última mano á todas las antiguas po
sesiones, para no dejar la mas pequeña parte del suelo sin 
que se saque de él todo lo que puede dar, la guerra de 
los intereses se engendra sobre el uso de las aguas, ar-



iHenle mas que nunca en sus pretensiones, é ingeniosa 
en sus medios.

Quizá no existen en la práctica cuestiones mas difíciles 
que las que suscitan los grandes debates entre los que 
gozan el uso de una misma fuente, o de los diversos bra
zos de una corriente de agua. Las cuestiones de arte se 
mezclan con las cuestiones de derecho. Es menester la 
concurrencia de peritos, cuyos aprecios pueden ser adul
terados ó viciados por tantas causas diversas, y cuyas opi
niones pueden con dificultad ser rechazadas por los ma
gistrados. ¡Qué de peligrosos desfiladeros hay que atrave
sar para el derecho y para la justicia!

Los tribunales tienen que ocuparse de las particiones 
de agua en tres hipótesis principales: 1.* Cuando se trata 
de realizar á priori una partición, ya sea entre regadores 
ya sea entre fabricantes, ó entre fabricantes y regadores. 
2.° Cuandosetratade determinar quémodificacionespueden 
liacersc en las obras reguladoras sin alterar las propor
ciones de la partición. 5.® Cuando habiendo sido destrui
das en todo ó en parte las obras reguladoras, se trata de 
reconocer el antiguo estado de las posesiones para hacer 
volver á las parles. Es necesario, en cuanto sea posible, 
que el modo de repartir adoptado ordene, entre los co
partícipes, una división igual del volumen que se haya de 
repartir en (odos los estados del rio. Sin embargo, en esta 
materia no se requiere siempre una precisión absoluta en 
las particiones, porque es realmente imposible conseguirla 
ó mantenerla. A. falta de títulos, ó si ios títulos se remon
tan á épocas remotas, conviene tomar por base de la de
marcación el estado presente de las posesiones, á menos de 
que no se hayan justificado recientes alteraciones. Por 
ejemplo, si se trata de una partición de agua para el rie
go, es justo y razonable arreglar la parte de cada uno en
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proporción á lo sección de los canales existentes. Muchas 
veces el estado de las posesiones es el único titulo, hn 
este caso, cuando se ha verificado alguna variación esen
cia!. los tribunales deben ordenar el restablecimiento de 
los puntos á lo menos por equivalentes, y tomándolas 
precauciones necesarias á fin de asegurar para lo sucesivo 
la conservación délos derechos de las partes. Kn todo de
bate sóbrela partición de las aguas, á falta de títulos jus
tos es necesario tomar por base las construcciones y las 
obras cuyas dimensiones pueden determinar el volumen 
alimentario poseído hasta entonces por cada uno. Vero es
tas obras no son distributivas de derechos sino con tres 
condiciones. La primera, de no haber sido ejecutadas clan
destinamente. y de estar apoyadas sobre unas disposiciones 
de que los terceros han debido tener pleno conocimiento, 
y que siempre han podido contrariar; la segunda, la de 
ser inmutables y de un carácter nada equívoco; la tercera 
es la de que hayan sido autorizadas por una posesión de 
treinta años.

\% Derechos de preservación.
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T U Q U E S  Y  P L A N T A C I O N E S .

La facultad de proveer y de fortificar contra la acción 
de las aguas las riberas de su heredad, de reconquistar 
por trabajos de esta especie lo que la acción de las aguas 
ha arrebatado, es un accesorio esencia! del derecho de pro
piedad, es el derecho natural de conservación. Pero el ejer- 
lacio de este derecho, tan incontestable en principio, debe 
ser en la práctica combinado con una condición muy difícil 
de llenar, la de no causar en el curso de las aguas varia-



cion alguna que sea perjudicial á los vecinos. Los tribuna
les tienen en este particular una gran latitud para su apre
cio. A ellos es á quien pertenece balancear ó equilibrar las 
posiciones respectivas de los propietarios interesados; los 
inconvenientes que pueden existir de una parte y de otra; 
y timdniente, sostener ó amparar (oda disposición que es 
para el ribereño de una necesidad evidente, sin causar ú 
los vecinos otro perjuicio que la privación de las paradas 
(juc pudiesen tener lugar por su parte á espensas de la 
ribera opuesta. En las pequeñas corrientes de agua, á 
menos que no existan reglamentos locales que lo prescri
ban, no es necesaria la prèvia autorización administrativa 
para ios diques que un ribereño quiere practicar á lo largo 
de su ribera, á fin de fortificarla contra la acción de las 
aguas. El derecho común solo arregla el ejercicio de este 
derecho de defensa y de conservación. Los diques cons
truidos por los propietarios ribereños para la defensa de 
sus heredades, no pueden usurpar sobre el lecho ordinario 
del rio; no siendo así llegarían á ser perjudiciales para los 
propietarios de la ribera opuesta. Los tribunales no de
ben pues disponer la destrucción de todo lo que pasa de la 
línea antigua de los ribazos. El curso desordenado de un 
torrente accidental no puede crear, entre los propietarios 
cuyo fundo atraviesa, ninguna obligación respectiva. Cada 
lino puede procurar ponerse al abrigo de un desastre, con 
la única condición de no establecer los diques sino tan sola
mente en su propiedad. Pero si desde el tiempo que se re
quiere para la prescripción tienen un curso arreglado ó 
marcado de una heredad á otra, los propietarios no de
ben derogar este antiguo curso ni aun bajo pretesto de 
proteger sus propiedades. Sin embargo, si la torrentera ó 
barranca existia desde menos de treinta años, sería nece
sario presentar la prueba de que ha sido establecida por
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común consentimiento de los interesados; de lo contrario, 
el propietario del fundo en (][ue se encuentra, <̂ ue la haya 
escavado ó hecho escavar por las aguas, puede, por un 
efecto contrario de su voluntad, destruirla, y dar á las 
aguas su curso natural. Uno de los medios mejores y mas 
económicos de fortificar los ribazos de las corrientes de 
agua, es el de plantar en ellos sauces, mimbres y otros 
árboles acuáticos. Ninguna servidumbre de distancia existe 
con respecto á los ribazos de las corrientes de agua. La 
única regla que hay es, de que estas plantaciones no deben 
favorecer usurpaciones sobre el rio ni perjudicar al libre 
curso de las aguas.

15. Derechos que tiene un propietario sobre el agua que nace 
en ste heredad.

Todo propietario puede abrir en su casa ó heredad 
fuente ó pozo de agua, aunque por esta causa se disminuya 
ó faite del todo el agua de la fuente ó pozo del vecino, 
ijuien sin embargo tendrá derecho para impedir la obra ó 
demandar que se ciegue ó destruya, cuando aquel lo hicie
re sin necesidad y con intención de perjudicarle. (Ley 19, 
tit. 7i% Part. 5.)

El que tiene una fuente en su heredad puede hacer de 
ella el uso que mas le acomode, porque la fuente es suya 
como parte del predio; ycomo dice la ley I . tit. 28, Part. 5; 
El borne ha poder en su cosa de facer della el en ella lo que 
quisiere segunl Dios el segunt fuero. Asi es que puede ser
virse de sus aguas para regar sus tierras ó hacer estan
ques, y aun puede también cegarla si la considera inútil ó 
nociva. Si fuese poseedor de algún terreno á corta distancia, 
no cabe duda que podria conducir las aguas á él por medio 
de algún acueducto, obteniendo permiso para practicarlo



sobre los fundos intermedios. Igualmente puede trasmitir 
su derecho de disposición á todo propietario inferior, con 
tal que este venga á entregarse de las aguas en el mismo 
pilón de la fuente, y salvo la indemnización á los propieta
rios intermedios para obtener de ellos el derecho de con
ducir las aguas por en medio de sus heredades. Cuando el 
predio en que una fuente nace y prolonga el curso de sus 
aguas está dividido, ya sea á consecuencia de ventas par
ciales ya sea por otras causas, el estado de cosas tal como 
existia anteriormente debe ser conservado, á menos de 
que haya una estipulación contraria, porque las disposi
ciones del acto se presumen hechas en consideración a 
este estado. El simple corrimiento del agua, ya sea por 
la natural pendiente de! terreno, ya sea también porque el 
propietario forzadamente la ha obligado á tomar en su 
predio una dirección contraria á la pendiente primitiva, no 
da ningún derecho al propietario inferior que se halle en 
posesión desde un tiempo inmemorial, de recibir y de uti- 
zar sobre su fundo todo el producto de la fuente. La pres
cripción no habría podido adquirirse á su favor sino en 
cuanto hubiese manifestado su intención de situar su 
posesión por trabajos aparentes que, constituyendo un 
apoderamiento déla fuente, tiendan á trastrocar el derecho 
del propietario y cambien su libertad en servidumbre. 
Trabajos hechos en el predio superior no podrian dar nin
gún derecho al propietario inferior sobre la fuente, á menos 
(le que no probase que es él o su autor el que los ha prac
ticado. Desviando ó quitando el curso á su fuente, el pro
pietario puede privar á sus vecinos de la ventaja que po
dían sacar del uso de las aguas á que no tenían ningún 
derecho adquirido; pero no podría causarles un perjuicio 
real y verdadero, como si aconteciese, por ejemplo, que 
el nuevo curso dado a las aguas, produjese humedad álos
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edificios vecinos. En este caso, y en cualquier otro seme
jante, el propietario de la fuente estarla obligado á repa
rar el daño, y hacer desaparecer todo aquello que pueda 
causarlo. Lo mismo sucedería si el propietario trasmitiese 
las aguas sucias y corrompidas á un punto tal que cau
sase daño á los propietarios del predio de donde toman 
su curso. El propietario de la fuente que, en virtud de un 
titulo ó de la prescripción, debe las aguas al propietario 
inferior, teniendo el gravamen de una servidumbre, no 
puede hacer cosa alguna que tienda á alterar ó disminuir 
el uso de ellas. Si se llegase á partir el predio sobre el 
cual se tiene adquirida una servidumbre de toma de agua, 
el derecho de riego pertenecería á todos los co-participes, 
á menos que ellos establezcan un reglamento para la re
partición de las aguas; y esto, sin que puedan absorber 
de ellas un volumen mayor en perjuicio del propietario de 
la fuente. Puede acontecer que el propietario haya vendido 
ciertas porciones del terreno regado por sus aguas; que 
haya hecho á algunos vecinos concesiones de toma de 
agua sin limitar su importancia; que otros vecinos hayan 
adquirido por prescripción el derecho de hacer uso de las 
aguas. En caso de presentarse algunas dificultades en me- 
ilio de este conflicto de intereses opuestos, los tribunales 
tendrán que suplir el silencio de los títulos por un arreglo 
divos bases deben ser dispuestas según la fechado las di
ferentes concesiones sucesiva mente hechas. La servidumbre 
de toma de agua se estingue por el no uso durante treinta 
años; pero es necesario observar que si el acueducto que
da en pie. el derecho que se conserva por sus señales no 
puede ser comprometido sino en cuanto se hubiese verifi
cado un acto contrario al ejercicio de la servidumbre, y 
que el no uso presentase el carácter de abandono del de
recho de parte dcl propietario del predio dominante.
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La necesidad pública esceptua lambien el derecho ab
soluto del propietario de la fuente de disponer de las 
aguas. Cuando el curso de la fuente suministra á los ha
bitantes de un pueblo, lugar ó aldea el agua que necesi
tan. aun cuando no tengan ni título ni prescripción adqui
rida, pueden oponerse al desvío de las aguas; pero el pro
pietario de la fuente puede reclamar una indemnización 
que se regula por peritos. Sin embargo, los habitantes no 
podrian obligar á este propietario áabrirles el acceso de su 
heredad con el pretesto de que, según la disposición de 
los sitios, no podrian sacar agua ni abrevar en otra parle 
con comodidad. En el aprecio de la indemnización debida 
por los habitantes, no entr,aria en cuenta la ventaja que 
los habitantes sacan del agua, sino solamente la pérdida 
que puede causar al propietario la privación de la facultad 
de desviarla, y emplearla con mas utilidad á sus intereses. 
La administración no podria imponer al propietario de una 
liientc el régimen de un reglamento de policía. El posec- 
ilnr puede utilizar sus aguas sin que tenga que estar su
jeto á la observancia de los reglamentos hechos para el 
riego ó para las máquinas. Pero no sucede así con las 
medidas reglamentarias que tienen por objeto precaver 
las inundaciones, y proveer á la salubridad pública.

El dueño de una fuente que ha concedido á su vecino 
ó le ha dejado adquirir por prescripción el uso del agua, 
no se ha privado por eso del derecho de disfrutarla él mis
mo para las necesidades de su heredad, pues que solo ha 
contraido la obligación de no hacer cosa que pueda impe
dir el ejercicio de la servidumbre. Mas si el dueño, cam
biando el cultivo ó el empleo de su campo, absorbiese en 
él toda ó casi toda el agua, podria el vecino demandarle 
para que se sirviese de ella con moderación y le dejase 
la acostumbrada, ó al menos la suficiente para su pro-
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«lio, porque el derecho de servidumbre no ha de quedar 
ilusorio.

hl dueño de una fuente que ha concedido á su vecino 
ó le ha dejado adquirir por prescripción la facultad de 
llevar agua para el riego de sus tierras, no puede otorgar 
después igual facultad á otro vecino sin el consentimiento 
del primero, á no ser que el agua venga con tal abundan
cia que baste para las heredades de ambos, lit. 51, 
Parí. 5.)

Aunque por regla general no puede enagenarse la 
servidumbre sin la heredad á cuyo favor está constituida, 
dispone no obstante la ley 12, tít. 51, Part. 5. que si la 
servidumbre fuese de agua que nace en una heredad y 
riega á otra, podrá el dueño de esta última ceder el agua 
al de otra heredad inmediata, después que venga á la 
suya. Mas esta disposición debe entenderse sin perjuicio 
dol dueño de la fuente, pues este concedió á su vecino el 
uso del agua para las necesidades de su heredad, y no para 
que la vendiese; y así el concesionario no podrá disponer 
dcl agua en favor de un tercero, sino cuando el que se im
puso la servidumbre no haya de sufrir por eso mayor gra
vamen.

Para adquirir la servidumbre ó derecho de tomar agua 
de una heredad en beneficio de otra, no es necesario que 
las dos heredades estén tan próximas que se toquen; y así 
puede un propietario traer agua de una heredad agena 
por via de servidumbre para regar la suya, aunque la 
tenga que pasar por un camino ó por otra heredad inter
media, bien que habrá de obtener la competente licencia 
de la autoridad si es un camino el que separa las dos he
redades. ó del propietario de la heredad intermedia si no 
lo fuere el mismo. Kn este último caso habrá dos ser 
vidumbres, la de lomar agua en la heredad donde nace la
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iuentc, y ia de conducirla por la heredad intermedia: ser- 
vütis arjumdifctus. líl dueño de esta lieredad intermedia no 
podrá servirse del agua que pasa por ella sin una conce
sión particular del dueño de ia fuente, consentida por el de 
la heredad dominante, á no ser que, como acabamos de 
decir, baste el agua para las dos heredades, pues en tal 
caso será suficiente la concesión del dueño de la fuente ó 
predio sirviente, sin necesidad de la aprobación del dueño 
del dominante.

La segunda escepcion ó limitación que mas arriba pu
simos á la libertad que tiene el dueño de la fuente para 
hacer de ella el uso que mas le acomode, es cuando la 
fuente surte ó puede surtir de agua á los habitantes de 
un pueblo, que no tienen otro medio para proveerse de 
este artículo tan necesario; en cuyo caso no puede el dueño 
disponer á su arbitrio de la fuente con perjuicio del pue
blo, ni resistirse á facilitarle su aprovechamiento; por el 
gran principio de que el interés privado debe ceder al in
terés general. Mas como nadie puede ser despojado de sus 
cosas ni de sus derechos, ni aun por causa de utilidad pú
blica, sin que primero se le dé la competente indemniza
ción, de f/uissa que él finque pagado á bien vista de homes 
buenos (según se manda en la ley 2, tit. 1, Part. 2, y en 
la ley 51, tit. 18, Part. 3), puede el dueño de la fuente 
pedir que se le resarza por el pueblo del perjuicio (jue se 
le causare, si es que el pueblo no se ha libertado de la 
obligación del resarcimiento por haber adquirido el uso 
del agua mediante título ó prescripción. Además, e! dueño 
conserva siempre la propiedad de la fuente, no habiéndola 
enagenado del todo, y aunque hubiese sido compensado 
puede servirse de ella en beneficio de su heredad, con tal 
que no perjudique al uso del pueblo.
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l -i. De las aguas pluviales.

De los principios establecidos sobre esta materia, re
sulta que mientras no venga á influir ninguna obra de 
mano del hombre sobre el curso de las aguas pluviales, 
los inconvenientes que pueden resultar de ellas no acarrean 
responsabilidad alguna para nadie. En general, si las aguas 
pluviales, filtrándose por en medio de las tierras, causan 
algún daño al vecino, el propietario del terreno en que caen 
no puede ser responsable de este daño. Pero esta regla 
general puede tener algunas esccpciones con respecto á 
las heredades urbanas. El albañal ó sumidero de ios teja
dos, la disposición de las goteras y de las modificaciones 
hechas en el suelo de los patios, pueden producir el efecto 
de provocar la infiltración por en medio de las tierras. En 
circunstancias de esta naturaleza, el propietario superior no 
puede transmitir aguas sucias y corrompidas, aguas muy 
usadas y procedentes del ejercicio de alguna industria. No 
podria reunir las aguas en un solo punto, en disposición 
de arrojarlas en masa ó con mas rapidez sobre el predio 
inferior. Según los términos del artículo S54 del Código 
civil provisional, todo propietario debe cslablecer sus 
tejados de manera que las aguas pluviales se derramen 
sobre su terreno ó sobre la via pública, sin que las pueda 
verter inmediatamente sobre el predio de su vecino. La 
variación que el cultivo del predio superior puede producir 
en el corrimiento de las aguas no está prohibida por la 
lev, aun cuando produjera el efecto de trasmitir con mas 
rapidez ó abundancia las aguas al predio inferior, por ser 
el cultivo la condición natural de los predios. Después de 
los trastornos que el cultivo ha podido causar en un ter
reno, suelo ser muchas veces difícil volver á encontrar su



pnníliente natural; el estallo de los sitios, tal como ha 
existido durante el tiempo necesario para prescribir, debe 
presumirse el estado natural y primitivo. Si en la heredad 
superior hubiese un dique que preservase al predio infe
rior de la corriente de los aguas pluviales, y que este 
dique hubiese sido destruido por la violencia de las aguas, 
no es permitido al propietario inferior el reclamar su res
tablecimiento sino en el caso en que el dique hubiese sido 
establecido á título de servidumbre para la defensa de 
diversas propiedades. No sucederia asi si se tratase de un 
dique natural; pero en este caso, por razón de equidad, 
el propietario superior debería permitir que los sitios se 
restableciesen en su primitivo estado por aquel que tiene 
interés en ello. Aun cuando se hubiesen pasado mas de 
treinta años durante los cuales el propietario del predio 
superior hubiese retenido y absorbido en su predio las 
aguas pluviales, no por eso dejaría de ser dueño de dcjai’- 
las correr sobre el predio inferior. La prescripción no po
dría empezar á correr sino desde el día en que el propie
tario inferior hubiese liecho alguna obra contraria á la 
servidumbre, ó algún acto que tendiese á negar su ejer
cicio eventual. Está prohibido todo obstáculo al libre curso 
de las aguas, que resulte del liecho del propietario infe
rior. Pero este propietario puede llenar ó cegar las que
bradas ó barrancas que se forman en su predio, con tal 
íjue con esta operación no rechace las aguas sobre el pre
dio superior.

Las aguas pluviales que caen del cielo sobre una he
redad pertenecen, á título de ocupación, al propietario de 
esta heredad, cuyo accesorio llegan á ser aquellas á título 
igual que las que salen del predio mismo. Por el trascui- 
so de algún tiempo que iiaya dejado correr estas aguas 
sobre el prèdio inferior, no perderá el derecho de utilizar
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las esclusivamente seguii convenga. Este derecho absoluto 
(le disponer, no se paraliza sino en tanto que el goce de 
las aguas pertenece al propietario inferior por algún títu
lo constitutivo de servidumbre, ó si ha adquirido por 
prescripción el derecho de hacer uso de ellas, ya sea 
practicando en el predio superior trabajos aparen
tes propios para acarrearlas á su propiedad, ya sea opo
niendo algún acto de contradicción al uso esclusivo que 
el propietario superior procurase hacer de las aguas, si 
este acto de contradicción fuese continuado durante 50 
años de una pacífica posesión. Las aguas pluviales que 
corren sobre ios caminos públicos no pertenecen á nadie, 
y pueden ser derivadas ó apartadas por los ribereños; pero 
para operar este apartamiento no pueden establecer nin
gún aparato que perjudique á la via pública. Ningún ribe
reño puede hacerse con un título, por las obras que puede 
haber practicado á fin de apartar la corriente de las aguas 
pluviales en su propiedad, para pretender que ha adquiri
do por prescripción el derecho de apartarlas siempre, no 
siendo estas obras mas que un medio de realizar el dere
cho de primer ocupante. Cualquier otro propietario puede, 
pues, con igual título poner en acción la misma facultad. 
Corriendo las aguas pluviales sobre un camino que perte
nece al primer ocupante, un propietario no ribereño de! 
camino puede acarrearlas á su predio cruzando una reguera 
á través de un predio intermedio. No obstante, si un pue- 
l)io hubiese concedido sus aguas á ciertos propietarios, 
los demás estarían obligados á respetar esta posesión. 
Los torrentes que forman las aguas pluviales ó la licua
ción de las nieves no se asemejan á las corrientes de 
agua ordinarias, á causa de su intermitencia habitual. El 
derecho de aluvión no tiene lugar en este caso. Las coii- 
testacione.s (jue pueden suscitarse entre los ribereños de
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un lorronlfi, deben decidirse con arreglo ai Merecho co
mún.

El que teme venga daño á sus bienes por razón del 
agua de las lluvias á causa de alguna obra que ha Iiecho 
su vecino, tiene derecho para pedir la demolición de la 
obra y el resarcimiento de los perjuicios que se le hubie
ren seguido. {Ley 15, tilulo 52, Partida 5.) Puede venir 
daño á nuestros bienes por razón de la lluvia, cuando 
nuestro vecino hace una obra en que se recoje el agua de 
las lluvias por canales que la echan sobre nuestras pare
des ó tejados; cuando levanta pared ó hace estacada, va
lladar ú otra labor en su heredad , que impide el curso 
acostumbrado de las aguas, las cuales, por tanto, forman 
algún estanque; cuando en el sitio por donde el agua so
lia veniralza algunaobra de manera que se muda su curso, 
y cae tan alta que forma hoyos ó caños en nuestra here
dad, ó bien nos la embarga y detiene de modo que no 
podemos regar con ella nuestras heredades como solía
mos. [Ley 15, titulo 52, Partida 5, y ley I, §. 1, /í¿;-o50, 
Piy. de oper. ñor. nuníiat.) En cada uno de'estos casos y 
otros semejantes, se debe derribar la obra á costa del que 
la hizo, tornando la cosa al primer estado, y pagar ade
más el daño que hubiere causado, pues aunque todo 
líombre puede hacer en lo suyo lo que le parezca, se debe 
entender esto de suerte que no haga daño al otro. (íd., ley 
15, titulo 52, Partida 5.) Mas no podremos quejarnos del 
vecino en caso de que el daño nos venga sin culpa suya, 
como cuando estando nuestro campo mas bajo (pie el suyo 
nos viene el agua, no por obra de los hombres sino por 
la razón natural de que el agua corre de lo mas alto á lo 
mas bajo; cuando la obra que nos ocasiona el daño ha 
sido tolerada por nosotros durante el espacio de 10 años 
estando presentes, ó de 20 estando ausentes; y en fin.



cuando hay servidumbre constituida sobre nuestro fundo.
{Leyes 14, 15, 16 y 17, Ululo 52, Parlkla 5.)

15. De los lagos, estanques y balsas.

Se puede practicar un estanque, ya sea con el auxilio 
de las aguas pluviales ó de aguas procedentes de la licua
ción de nieves ó de infiltraciones, ya sea con el de un 
manantial nacido en el predio del que construye el estan
que, ya sea por medio de las aguas de un rio ó de un ar
royo que atraviese este prèdio. En los dos primeros casos 
nadie pone en duda el derecho que pertenece al propieta
rio de retener las aguas que son una dependencia de su 
predio, á menos que haya títulos ó prescripciones contra
rias. Pero como las aguas de los rios ó de los arroyos no 
pueden ser interceptadas arbitrariamente por aquellos 
cuyos prédios atraviesan, un propietario no podrá servir
se de ellas para llenar su estanque sino en tanto que no 
causase perjuicio alguno á los ribereños inferiores,en de
trimento de los cuales no puede modificar la antigua direc
ción de las aguas. Si ha de formarse un estanque con las 
aguas de un manantial nacido en terreno del propietario, 
este, para establecerlo, no tiene necesidad de una autori
zación administrativa; mas si hubiese de formarse al tra
vés de un arroyo, el propietario no debe interceptar el 
curso de las aguas ni variar su dirección; pero cuando ha 
sido formado por aguas pluviales ó por manantiales, el 
propietario puede variar á su gusto el desaguadero de su 
estanque, bien entendido que ha de ser con el consenti
miento de aquel hacia cuyo predio dirije de nuevo las 
aguas, si el propietario inferior que las recibía antes no 
tiene titulo ni prescripción adquirida para el uso de ellas. 
El propietario del estanque conserva siempre el terreno
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que el agua, cuando eslá á la altura del desaguadero, y 
esto aun cuando el volumen de agua llegase á disminuir. 
Este terreno no puede, pues, ser prescrito en perjuicio 
del propietario del estanque. Si el estanque varía de des
tino. el terreno que ocupaba vuelve á ser prescriptible. 
Pero mientras subsisten todos los instrumentos de con
servación, no se puede suponer semejante variación; por 
consiguiente, la prescripción no podría principiar á cor
rer basta tanto que estos signos liayan desaparecido. Los 
propietarios ribereños de un estanque no pueden tomar 
agua de él para el riego. No podrían adquirir este derecho 
sino en tanto que hubiesen apartado las aguas durante 30 
años por medio de trabajos aparentes, hechos en el ribazo 
del estanque. En caso de inundación procedente de la 
retención de un estanque, los propietarios de los terrenos 
inundados pueden tomar diferentes direcciones, según que 
la altura de las aguas ha sido ó no arreglada por la admi
nistración. Si la altura fijada no se ha pasado, y que, á 
pesar de eso, hay inundación, los propietarios inundados 
podrán tomar la via civil, porque la administración no po
dría gravarlos con una servidumbre semejante. Los pro
pietarios vecinos de un estanque pueden tomar la via civil 
aun antes de haberse causado daño , pero siempre con el 
temor de un daño futuro que pueda resultar; por ejem
plo, del mal estado del arrecife, y del amontonamiento del 
fango por falta de limpia ó monda. Los ribereños de un 
estanque no pueden quejarse si, por una creciente estraor- 
dinaria de las aguas, sus prédios se encuentran inunda
dos. No debiendo haber sido calculadas las dimensiones 
de! depósito sino es con arreglo á los acontecimientos or
dinarios, una superabundancia de agua que escede á toda 
previsión es un accidente de fuerza mayor, que no puede 
imponer responsabilidad. Cuando por los informes de su-
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getos peritos se ha justificado que un estanque puede 
ocasionar, por !a detención de aguas, enfermedades epi
démicas ó epizoóticas, e\ alcalde correjidor. á petición del 
Consejo municipal, puede disponer su destrucción. Los 
tribunales pueden hacer un reglamento sobre el orden y 
las precauciones que se han de observar respectivamente 
al tiempo de la pesca y del desagüe de los estanques, 
entre diferentes propietarios cuyos estanques se hallan por 
su situación en una especie de dependencia recíproca. El 
pez echado en un estanque para que crezca y multiplique 
es un accesorio del inmueble, diferenciándose del que se 
pone en un depósito de agua á fin de conservarlo y cojerlo 
con mas facilidad, el cual se considera mueble.

16. De los acueductos y sumideros públicos.

m

Por acueductos entendemos las construcciones hechas 
para conducir las aguas á las fuentes públicas : que estas 
construcciones consisten en simples conductos, en gale
rías subterráneas, ó en obras hechas sobre el suelo. Por 
sumideros entendemos las canales artificiales destinadas á 
ia evacuación de las aguas pluviales, y las de usos domés
ticos é industriales. El sumidero ó cloaca es una canal ó 
conducto á veces revestido de muros y cubierto de una 
bóveda, destinada á recibir las aguas pluviales y de uso 
doméstico, ó las aguas corrompidas que provienen de es
tablecimientos industriales. Se llaman también cloacas los 
lugares comunes, ó los queestán destinados alas aguas in
mundas. Los sumideros particulares, según los reglamen
tos y usos locales, deben construirse á ciertas distancias 
de los prédios vecinos, y con ciertos materiales, de mane- 
raque se pueda evitar toda especie de inconvenientes para



tos vecinos (1). Sin embargo, esto no se entiende sino con 
los fosos y hoyos donde se deja podrir ei estiércol ó 
basura y corromperse e! agua; en cuanto á los simples 
arroyos para la evacuación de las aguas pluviales, basta 
que haya en el muro de los vecinos ó muro medianero 
una pequeña canal en el pavimento, que evite toda infil
tración. Si hubiese infiltración de las materias de una 
cloaca en un pozo vecino, ya sea al través de las paredes 
de la cloaca y del pozo, y á pesar del contramuro, el pro
pietario de la cloaca deberá remediarlo. Los canalones v 
bajadas destinadas á conducir las aguas de cocina sobre 
la via pública, deben establecerse sobre el nivel del sue
lo (2). No se prescribe contra la prohibición de abrir un 
pozo ó un foso de comodidad, á menos que sea con cier
tas precauciones y á ciertas distancias del prèdio vecino, 
porque las disposiciones que prescriben estas precauciones 
son medidas de orden y de seguridad, que pertenecen á la 
policía pública. En general, la servidumbre de distancia 
para los sumideros ó cloacas no se aplica á las cisternas,

(1) A una distancia de 3 pies, y á 1 pie si se hace pared de refuer7 0 . 
según mi opinion, y por la doctrina del artículo 52íj del Código Civil pro
visional, que dice: .Nadie puede construir cerca de una pared agena <5 

medianera pozos, cloacas, acueductos, hornos, fraguas, chimeneas, esta
blos. depósitos de materias corrosivas, artefactos que se muevan por el 
vapor, ú otras fábricas destinadas á usos peligrosos ó nocivos, sin guardar 
as distancias prescritas por los reglamentos y usos del país, ó sin cons
truir las obras de resguardo necesarias, y con sujeción, en el modo, á 
todas las condiciones que los mismos reglamentos previenen..
1850 Ayunlamwnío de Madrid iú  dia lí de enero de

nnlvft  ̂ ‘̂ ŝas que en lo sucesivo se construyan ó se hagan de
rì.̂  Ine que hecha la canal general que debe recojer las aguas
«tn H?r I construyan en el grueso del muro las bajadas que han

bien de caños de barro, tubos de plomo ú otra materia,
¡ ” situar estos en el centro de la pared, ó, lo que es mejor por

^urriese un atasco, próximo al haz interior de las fachadas, ra nn I bajadas tendrán una rejilla de hierro en su embocadu-
a canal general, para evitar que entren cuerpos que por su volu-
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á menos que haya reglamentos particulares; basta que 
estén construidas de manera que ios vecinos no tengan 
inconvenientes ni peligro que temer, para que se puedan 
colocar en donde se crea mas conveniente. Nuestras leyes 
generales no tienen ninguna disposición sobre los acue
ductos públicos; antiguos acuerdos del Consejo, regla
mentos locales, be aquí los únicos elementos de legisla
ción que existen sobre este punto. Los acueductos son la 
propiedad de las ciudades, cuyas fuentes alimentan; y 
destinados al uso de todos, son del dominio común con 
i<mal título que las calles, las plazas, los paseos públi
cos, etc. Pero si los particulares tienen d uso de las fuen
tes públicas, no les es permitido apartar las aguas del curso 
del acueducto, porque este desvío seria en perjuicio del 
uso de todos. También es un principio esUblecido, que 
ningún ciudadano pueda tomar agua arbitrariamente de un 
acueducto público . y que una posesión semejante no es 
atributiva de ningún derecho, por ser sobre una cosa 
fuera del comercio. La autoridad municipal, juez sobera-

men (í adherencia á hs paredes de la misma pudiesen obslruirla; Que sean 
colocadas á plomo hasta llegar A desaguar en una canal praciicada al tra
vés del muro, y por debajo de una acera construida como las que ahoi a

'1« Respecto á las casas existentes, tendrá lugar esta medida en las que 
suelen hacerse obras en las fachadas de alguna consideración, como poner 
sillería reformar huecos y hacer nuevos los aleros, ó  aumento de algún 
Piso. Se obligará á los dueños de las casas que en lo sucesivo quieran ha- 
L r iguales obras ú otras semejantes, á quitar los canalones, y en su lugar 
poner bajadas, según la regla del caso Que en las calles donde estén 
situadas alcantarillas, se inlrodu7,can en ellas las bajadas.

Acuerdo del Áijitnlamienlo en 12 de octubre de 18ül.
Sin hacer innovación en los canalones que están en uso con anterio

ridad á la medida adoptada de recojer las aguas de los tejados, aquellos 
sean los que las conduzcan á las bajadas que las lian de dar salida, siem o 
estas bien de caños de barro, tubos de plomo ú otra materia, pudieiulo 
situarlos préxiino al esierior de las fachadas, colocando una rejilla de 
hierro en la embocadura, para evitar la introducción de cuerpos que por 
su volumen pudiesen obstruirlos.



no de las conveniencias ó de las necesidades públicas, de
cide la cuestión de conservación ó de supresión de las 
tomas de agua concedidas sobre acueductos públicos. Una 
concesión de toma de agua hecha á una casa no puede ser 
repartida entre los nuevos propietarios, en caso de divi
dirse la heredad, porque habria necesariamente agrava
ción, aumentándose las necesidades domésticas en propor
ción del número de los que van á proveerse de agua á la 
fuente común. Pero una solución contraria habria de 
adoptarse si, con arreglo al título de concesión, y estando 
por otra parte fijada la dimensión de orificio, se hubiese 
dicho que el agua correría continuamente, porque en este 
caso la partición no tendria ningún inconveniente. Las 
minas subterráneas, establecidas para trasmitir el agua 
de la fuente ó depósito á las fuentes públicas, constituyen, 
aun á falta de todo título de adquisición , y por la fuerza 
de la incorporación, un derecho de co-propiedad con las 
heredades que atraviesan, pero limitado á la parte real- 
realmente ocupada por las minas. En cuanto á los acue
ductos, minas ó viajes de agua, medio por el cual se 
provee de aguas á la villa de Madrid, existe un acuerdo 
publicado en 6 de setiembre de 1856, del Rxemo. Ayunta
miento de la misma, prohibiendo á todos los propietarios 
por cuyos prédios atraviesan dichos acueductos, el que se 
abran pozos ó norias, á menos que no sea á una zona de 
200 varas, contadas á uno y otro lado del acueducto, en 
cualquiera profundidad; bien es que en tal caso deben ser 
indemnizados los propietarios de los prédios, con arreglo 
á la ley de espropiacion forzosa por causa de utilidad pú
blica. En cuanto á las alcantarillas, los principios sobre la 
propiedad son los mismos que para los acueductos. La 
construcción de un sistema de alcantarillas debe mirarse 
bajo varios puntos de vista: capacidad, dirección, peiidien-
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te apropiadas ó acomodadas al uso á que se las destina, 
condiciones propias á asegurar la facilidad y seguridad 
de las operaciones necesarias para limpiarlas, empleo de 
materiales lo menos alterables que sea posible, tales son 
los diferentes aspectos bajo los cuales consideraremos su
cesivamente las alcantarillas, siguiendo los preceptos dados 
por Parent-Duchatelet, á quien se debe un tratado tan 
notable y tan completo sobre esta materia.

En la construcción de una alcantarilla no solamente 
es necesario considerar la cantidad de agua que debe pa
sar á ella en los tiempos ordinarios; es preciso además exa
minar la superficie de la sección de aguas que debe despa
char, la posición horizontal ó mas ó menos inclinada de 
esta arca de aguas, y la cantidad de agua que dan las llu
vias de una tormenta en el punto donde se hallan.

Se puede establecer que la pendiente de una alcan
tarilla jamás puede ser demasiado considerable ; pero se 
comprende que pueden encontrarse muchos obstáculos 
sobre este particular, como son : la poca oblicuidad del 
suelo y la poca diferencia entre su nivel y el del rio; la 
profundidad de los cimientos y de las cuevas ó sótanos de 
las habitaciones; la presencia de viajes de agua subterrá
neas, como sucede en ciertos puntos de Madrid. La pro
porción reglamentaria de la pendiente de las alcantarillas 
de Londres parece ser de un cuarto de pulgada por pie. 
Hay alcantarillas en París que no presentan una pendiente 
semejante. En Madrid es el 5 por 100.

El trayecto y la dirección serán arreglados sobre el 
nivel del arca de aguas que deben despachar desde el 
punto de salida hasta el rio.

Una de las primeras condiciones de salubridad de una 
alcantarilla debe ser la de presentar una altura tal que un 
hombre pueda recorrerla sin bajarse. La causa de la
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muerte de algunos hombres en diferentes localidades, ha 
sido la poca elevación de la bóveda de algunas alcantarillas.

Sobre las cloacas privadas habla principalmente el 
título 22 del libro 45 del Digesto, único titulo consa
grado á esta materia. Al reparar un particular una 
cloaca, y también al limpiarla, puede muy bien acontecer 
que deba hacerse alguna obra en edificios vecinos mas ó 
menos apartados que pertenezcan á distintos dueños. Para 
evitar que estos pudiesen oponerse á los deseos de aquel, 
bajo el pretesto de que ó afeaba sus casas, ó atacaba su 
propiedad, oles perjudicaba por el mal olor de las aguas, 
dio el pretor un interdicto, en que prohibió terminante
mente que se hiciese clase alguna de oposición al que tra
tase de limpiarlas ó repararlas. No obligó áeste, para que 
pudiese hacer uso de su derecho, sino á prestar la cau
ción damni infecti, ó á prometer que volvería á dejar en su 
primitivo estado todo lo que moviese ó levantase en razón 
de la obra. No habló en el interdicto de los que quisiesen 
construir una cloaca nueva; mas posteriormente el juris
consulto Venneleyo estableció que también debía eslen- 
derse á este caso la intención del legislador; creyendo, sin 
embargo, que no podia pasarse á su construcción sin el 
permiso prèvio de los curadores de los caminos públicos. 
Cargo que tuvieron según los tiempos, ya los pretores, ya 
los ediles.

Nuestras leyes de Partida adoptaron, en este como en 
otros tantos puntos, las mismas disposiciones. Al paso que 
la ley 1.* título 52 de la Partida 5.* copia casi al pie 
de la letra el interdicto romano, la 20 declara que es obli
gación del Rey y de los concejos de las poblaciones man
tener en buen estado los caños que hubiese en estas y en 
las fortalezas reales, comprendiendo bajo aquella palabra 
toda clase de acueductos públicos, inclusas las alcantari-
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Has. -Reparando ó limpiando algún home los caños ó las 
»acequias do se acojen las aguas de sus casas ó sus here- 
»dades (dice la 1.* ley que hemos citado), magüer alguno 
»de sus vecinos se huviese por agraviado de tal labor como 
»esta por enojo que recibiese de mal olor, ó porque en la 
»calle ó en el suelo de alguno que estuviese cerca de los 
»caños, piedra ó ladrillos, ó tierra, ó alguna otra cosa de 
»las que fuesen menester á aquella labor, ó atravesase las 
»calles en abriendo los caños con madera ó de otra guisa 
»fasta que oviese acabado la labor, con todo esto non le 
»puede vedar ninguno nin embargar que se non fagan 
»tales labores como estas, porque es gran pro é gran 
»guarda de las casas, é aun aprovecha mucho en la salud 
»de los ornes de ser los caños bien reparados ó limpiados. 
»Ca si de otra guisa estuviesen, podría acaescer que se 
»perderían é derribarían muchas casas por ende. Pero los 
»que ovieren á facer tales labores como estas, deben 
»guardar que las fagan de manera que cuando fueren 
»acabadas non embarguen nin Uielgan á otri en ninguna 
»manera su derecho por razón de ellas, é que finque el 
»lugar en la manera que solia estar antiguamente.» La 
otra ley mencionada no habla con especialidad de la ma
teria que nos ocupa; se refiere á todo lo que pertenece al 
rey ó al común de las villas, y por esto no creemos opor
tuno trascribirla.

La claridad de estas leyes no admite comentarios; la 
sola lectura basta para que comprendamos á fondo su sig
nificación y su espíritu.

En nuestro derecho se conocen también las servidum
bres de que hemos hecho mención en la primera sección 
de este artículo, á saber: serviítts aquccclnctus; servilus aquee 
haustus, servitns pécaris od aqunm appiilsus, con las mismas 
Condiciones y reglas con corta diferencia ya esplicadas.



Solo nos detendremos á esplanar la doctrina legal de 
nuestros ,Códigos respecto á la servidumbre de acueducto. 
Por la ley 4, tit. 51, Part. 5, se supone la existencia de 
esta servidumbre entre las heredades que se suceden en 
el orden de su colocación, las cuales se sirven unas á 
otras por entradas y carreras, y por acequias por donde 
pasan las aguas para molinos, ó para regar huertas ó las 
otras heredades. Pero si bien la ley supone la existencia 
de esta servidumbre, y fija sus reglas para el caso de que 
se halle establecida por uno ú otro título, no dice termi
nantemente que haya obligación de consentirla ó de sopor
tarla. Aunque la razón natural asi lo exije; aunque los 
hombres, anteponiéndose á las leyes, así lo han ido por 
costumbre conviniendo y concertando, ello es que no existe 
tal servidumbre forzosa y necesaria como principio de de
recho y de administración pública. Asi ha debido suceder 
mientras esta materia ha estado bajo el imperio de ciertas 
máximas y principios, con los que no está en consonancia 
la doctrina mas avanzada y corriente va entre los publi
cistas de primera nota. La vaguedad con que se ha de
terminado la diferencia entre el dominio público y privado, 
el respeto con que se ha conservado el derecho á las aguas 
que nacen en nuestro territorio particular antes y después 
de salir de los limites de este, la confusion con que se han 
fijado en las leyes las servidumbres, y otras causas ya 
espuestas y esplicadas, no han permitido que este punto 
haya llegado al grado de claridad y autoridad que requiere.

Hay sin embargo una cosa cierta. La enagenacion for
zosa, que, como ya hemos dicho, tiene lugar cuando se 
trata de obras de pública utilidad, no podrá dejar de te
nerlo cuando se trata de empresas cuyo principal objeto 
sea el empleo de las aguas en beneficio común. Gomo la 
conducción de estas es una de las circunstancias que mas
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facilitan su aprovechamiento, no hay duda en que será 
aplicable dicha ley á todas las obras que se dirijan á un 
fin tan ventajoso. Por lo tanto, cuando las aguas hayan de 
conducirse por varias tierras para llenar una mira de común 
utilidad, la enagenacion forzosa será el principio y la base 
de los actos que ejerza el Estado para atravesar las propie
dades por donde sea necesario llevarlas, imponiendo la 
servidumbre pública y forzosa llamada de acueducto.

Parece que á primera vista la enagenacion forzosa, 
que convierte en propiedad del Estado la parle del terre
no que se enagena por ella, escluye la idea de servidum
bre, mediante á que esta se supone y es siempre un gra
vamen de nuestro propio dominio; pero no es así. Aquí 
se reúnen la enagenacion y la servidumbre, y la existen
cia de ambas disipa completamente la ya indicada contra
dicción. Hay enagenacion en la parte destinada espresa y 
terminantemente á la construcción del canal, conducto ó 
acequia que ha de facilitar el paso de las aguas; y hay 
también servidumbre, porque no puede dejar de ser tal 
la que por consecuencia de este hecho se impone á la 
heredad entera, sobre la cual no se podrán ejercer los 
derechos de dominio con tanto desembarazo y libertad 
como si estuviese exenta de gravámen. Las consecuencias 
que de esta esplicacion se deducen son fáciles de inferir y 
de comprender, lo mismo que sus aplicaciones.

Pero no sucede así cuando las obras carecen de aquel 
carácter: el dueño particular que posee un predio en 
medio de un dilatado heredamiento por donde haya de 
conducirse cierto canal de aguas, podrá acaso, consultan
do su conveniencia, consentir en que el acueducto atra
viese su propiedad; pero en rigor no podrá ser obligado 
á ello, pues la ley positiva no le impone esta obligación 
cuando las aguas dejan de ser públicas, ó deja de serlo su
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uso y aprovecliamiento. Sin embargo, es tan gravosa en 
general para los demás esta facultad ó derecho de los * 
propietarios, y se ha conocido tanto la importancia de 
hacer forzosa la servidumbre de acueducto en todos los 
casos, que ya en Cataluña y en otras provincias se halla
ba establecida de muy antiguo, y ordenada en sus leyes 
particulares, en términos de que todos los propietarios 
están en la obligación de soportar el paso de las aguas por 
sus heredades; obligación que si alguna vez puede serles 
onerosa, la mayor parte de las veces será favorable á 
sus intereses, y siempre beneficiosa para los mas, tratán
dose de empresas particulares, como sucede con las de 
utilidad común, según dejamos manifestado.

En la Real orden de 4 de agosto de 1853 (véase la 
parte legislativa), se resolvió una cuestión en cierta mane
ra análoga á la doctrina que sobre este punto conviene 
establecer y legalizar, para que puedan obtenerse los 
mayores beneficios posibles de la conducción de las aguas. 
Se trataba de los perjuicios sufridos por el real jardin de 
aclimatación y los propietarios y labradores de la vega de 
Málaga, cuyas tierras se regaban con las aguas del rio 
Guadalhorce, con motivo de un litigio suscitado por el 
dueño de una hacienda inmediata á dicho rio, sobre el 
paso de una acequia que conducía aquellas aguas, y en 
que á pesar de dicho litigio se resolvió gubernativamente 
que no se interrumpiese el disfrute de las aguas durante 
aquel; que los propietarios indemnizasen al dueño de la 
hacienda; y que para conciliar los intereses de los que 
construyen canales ó acequias de rios caudalosos con los 
de los dueños de terrenos á quienes haya necesidad de 
pedir el paso para dichas aguas, habia dispuesto S. M. 
que el Consejo Real consultase sobre el particular, á fin de 
que pudiera formarse una ley esplícita y circunstanciada
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sobre el aprovechamiento cíe las mismas aguas en acequias 
y canales de riego, tan necesarios en nuestro clima, evi
tándose por medio de ellos muchas contiendas judiciales. 
Esta Real orden llevaba ya una marcada tendencia al esta
blecimiento de la servidumbre forzosa de acueducto.

Con este motivo no podemos menos de apreciar el 
celo, inteligencia y previsión con que el Senado ha creido 
conveniente ampliar el proyecto de ley presentado al mismo 
por el 3Iinistro de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas en 22 de abril del año pasado de 1840, para el fomen
to de los riegos y empresas de aguas, añadiendo bajo de 
ciertas condiciones varios artículos á la ley en que espresa- 
inente se consigna la servidumbre forzosa de acueducto ó paso 
de las aguas. Son notables las palabras del preámbulo con 
que la ilustrada comisión de su seno presentó su dictá- 
men sobre el proyecto referido. «Pero como sucede con 
frecuencia (dice), que para beneficiar las aguas sea preciso 
conducirlas á través de terrenos de propiedad agena, y si 
bien estos casos se hallan previstos en muchas ordenan
zas municipales, y en la legislación de algunas provincias 
de Levante, señaladamente en las de Valencia y Cataluña, 
el Gobierno se habia ya ocupado de un proyecto de ley 
sobre la servidumbre legal de acueducto ó paso de aguas, 
y la comisión ha estimado que podrian unirse los dos pro
yectos en uno solo, añadiendo al actual el capítulo segun
do, que trata esclusivamente de tan importante objeto. 
No se oculta á la sabiduría del Senado que no es esta 
una novedad introducida de estraños códigos, pues acaso 
en ningún estado hay leyes mas antiguas que en España 
sobre la materia. Es notable sobre lodo la constitución de 
Cataluña, acordada en las Cortes de Monzon en 1585, en 
la que se declaró esta servidumbre sobre todas las tierras, 
sin dislincion de eclesiásticas ó señoriales, ó de otros cua-
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lesquicra dueños, precediendo una jusliíicacion suiuaria 
de la conveniencia de la obra, y la indemnización del pre
cio. con los daños, á juicio de árbitros. En los reinos de 
Lombardía y Piamonte, cuya agricultura compite con la 
mas esmerada de Inglaterra, se baila desde hace mucho 
tiempo declarada la servidumbre de acueducto; y en 
Francia se estableció recientemente por ley discutida muy 
ámpliamente en las cámaras y publicada en 25 de abril de 
1845. El respeto debido á la propiedad exije, sin embar
go, que se impongan ciertas restricciones eficaces, y bas
tantes para conciliar aquel derecho, base y fundamento de 
la sociedad, con el interés de la agricultura y de la pros
peridad general.»

En efecto, con arreglo á estos principios presento en 
el capitulo 2 .’ de dicha ley las disposiciones que creyó 
conducentes para llenar este vacío de nuestra legislación, 
las cuales fueron aprobadas sin ninguna variación por el 
Senado. El Congreso de los Diputados ha acojido esta 
parte de la ley con notable satisfacción, habiendo sucedido 
que la comisión, al proponer su dictamen, no haya hecho 
tampoco alteración ninguna; y S. M. la sancionó en 24 
de julio de 1849 como ley, dándose á conocer sus gran
des y benéficos resultados, ya que por desgracia estamos 
sometidos á una legislación imperfecta en este ramo hasta 
que tengamos una ley especial de aguas.

n .  De la servidumbre de acueducto ó paso de las aguas.A rt. G.** El propietario que teniendo aguas de que pucila disponer, quiera aplicarlas al riego de terrenos que le pertenezcan, pero que no se hallen contiguos á ellas; el que intente dar paso á las aguas sobrantes después de haberlas aplicado á los riegos; y el que poseyendo un ter-



reno inundado, tenga necesidad para desecarlo de dar sa
lida á las aguas, podrá reclamar la servidumbre de acue
ducto, ya por acequia descubierta, ya por cañería cerrada 
al través de los predios agenos, intermedios ó inferiores. 
Si los dueños de estos la resistieren, podrá el reclamante 
acudir al Gobierno solicitando el permiso, y el Gobierno, 
según lo exija el interés colectivo de la agricultura con
ciliado con el respeto á la propiedad, lo concederá ó 
negará previo espediente instruido por el Gefe político en 
la forma que prevengan los reglamentos, con audiencia 
del dueño ó dueños del terreno y del Ayuntamiento res
pectivo.

Âo podrá concederse el permiso para establecer dicha 
servidumbre en los edificios, jardines, huertos y terrenos 
cercados unidos á las habitaciones, que al tiempo de ha
cerse la solicitud se hallasen destinados á otros usos.A rt. 7.“ En la servidumbre forzosa de acueducto, la 
construcción y reparación de las obras son de cargo esclu
sivo del predio dominante.Art. 8. Al establecimiento de la servidumbre de 
acueducto precederá necesariamente el pago al dueño del 
predio sirviente del valor en que se estimen los daños, y 
el perjuicio permanente que ha de ocasionarle la misma 
servidumbre, con mas el 5 por 100. En defecto de avenen
cia de las parles sobre el importe de la indemnización, se 
fijará en la forma y ante los tribunales que para el caso 
de enagenacion forzosa determina la ley de 17 de julio 
de 1856.Art. 9.® La indemnización de los daños y perjuicios que se causen temporalmente con motivo de las obras necesarias para el establecimiento ó conservación de la servidumbre de acueducto, se fijará, en caso de no avenirse las partes, en la forma y ante los tribunales desig-
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nados en el artículo anterior. En esta indemnización no 
tendrá lugar el aumento de 5 por 100 sobre el importe 
de los daños y perjuicios.

Derecho de toma de agua y de abrevadero.

El derecho de toma de agua es el derecho de sacar agua 
de un manantial, de una fuente, de una balsa ó de un pozo 
del vecino. El derecho de toma de agua en un pozo común 
no se puede ejercer de noche, á menos de que haya una 
necesidad accidental, si el pozo se halla situado en el 
interior de la heredad de un vecino. Entre nosotros no 
hay ley alguna que prohiba la toma de agua de un pozo 
común de noche; pero no habiendo un convenio entre los 
vecinos al efecto, es muy natural el que no sea permitida 
la toma de agua de noche, pues siempre se ha de procu
rar la menos incomodidad y mayor seguridad posibles 
para el predio sirviente. La servidumbre de toma de agua 
lleva consigo, como accesorio, el derecho de paso para el 
acceso del pozo ó de la fuente. Este paso, cuando no está 
determinado por los títulos, se ha de ejercer por el sitio 
que sea menos oneroso para el predio sirviente. El pro
pietario del derecho puede exijir una llave de las puertas, 
cuando el pozo ó la fuente están situados dentro de una 
cerca. Los co-partícipes del pozo deben soportar de man
común los gastos de conservación. Cuando en un acto de 
partición, un pozo ha quedado indiviso, y su uso decla
rado común entre los co-partícipes, cada uno de ellos 
solo puede servirse del agua para las necesidades de las 
propiedades objeto de la partición, y no para las de las 
construcciones que uno de los co-partícipes hiciese sobre 
un terreno antiguo.

El derecho de abrevadero es, como la toma de agua,



una servidumbre real, que no se puede establecer sino 
para la utilidad de un predio vecino. Los derechos de 
toma de agua y de abrevadero que constituyen servidum
bres discontinuas, no pueden adquirirse por prescripción.

La servidumbre de abrevadero, llamada por los ro
manos pecoris ad aguam appulsus, consiste en el derecho 
que por concesión ó prescripción tiene el dueño de una 
heredad para llevar su ganado á beber en la fuente, pozo 
ó estanque que se halla en la heredad de otro.

Esta servidumbre es rústica ó rural, porque no se es
tablece en favor de edificios sino de heredades; es esen
cialmente discontinua, porque no puede ejercerse sin el 
hecho actual del hombre; es positiva ó afirmativa, por
que obliga á un propietario á sufrir que se haga alguna 
cosa en su predio; puede ser aparente ó no aparente: será 
aparente cuando se manifiesta por alguna señal este- 
rior, V. g r . ,  por un camino que conduzca al paraje donde 
está el agua, ó por una puerta que dé á la heredad veci
na; y no aparente, cuando no haya señal esterior que indi
que su existencia.

La servidumbre de abrevadero lleva consigo la servi
dumbre de paso. Así es que como el que quiere el fin 
quiere los medios, si uno concede el derecho á otro de 
abrevar sus bestias ó ganados, se entiende otorgarle tam
bién, aunque no lo espresa, la facultad de entrai con 
ellos hasta donde estuviere el agua para poder abrevarlos, 
á no ser que esta entrada no fuere necesaria por estar la 
fuente, pozo, cisterna ó arroyo del predio sirviente junto 
al predio dominante. «Fuente ó pozo (dice la ley 6, título 
»51. Part. 5) seyendo en heredamiento de alguno, ó 
«estanque de agua que estodiesc acerca de la heredat de 
»otros, si el dueño del agua les otorga.se que puedan hi 
»beber ellos, et sus labradores, et sus bestias, et sus
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"ganados, por tal otorgamiento como este débeles dar 
»entrada et salida en el heredamiento do es el agua, de 
" manera que puedan llegar á ella cada vez que les fuere 
»menester.»

Mas á no haber disposición en contrario, la entrada ó 
paso no constituye por sí misma servidumbre especial, 
pues no se debe sino como accesoria de la de abrevadero, 
y como medio de ejercerla: de suerte que el dueño del 
predio dominante no puede usar del derecho de paso para 
otro objeto sin el consentimiento del dueño del predio 
sirviente, y la eslincion de la servidumbre de abrevadero 
llevaría consigo la cstincion de la de paso.

18.— Elección de aguas para uso de una población.
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Se puede decir de una manera general, que el estado 
sanitario de una ciudad está en relación con la calidad del 
agua empleada para las necesidades personales y domés
ticas, y la cantidad que puede ser aplicada á la limpieza y 
al saneamiento de las habitaciones, calles y alcantarillas.

Abundancia y pureza son las dos condiciones esencia
les (jue debe llenar toda empresa que tenga por objeto la 
conducción de aguas á una población , porque su estado 
sanitario está en relación con la cualidad del agua emplea
da en las necesidades personales y domésticas, y con la 
cantidad de la que se puede destinar á la limpieza de las 
casas, calles y alcantarillas. Así, para que un proyecto 
cuyo objeto sea dicha conducción de aguas potables quede 
bien estudiado y pueda realizarse con buen éxito, es ne
cesario atender sucesivamente: 1.‘ A la cantidad de agua 
que debe lomarse. 2 .“ A la posibilidad de obtenerla. 5.* A 
la pureza y bondad del agua, y si es posible su conduc
ción sin alterarla. A su uso y distribución , así como

u
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á !¡i Süüdn do ios oguas sobrantes ó ya usadas. 5.“ A los 
medios de que se puede disponer para realizar el proyec
to, apr.ovecliándoso de las ventajas que ofrezca. 6.“ Al es
tudio formal y decisivo del proyecto en la parte artística, 
y por último, á su ejecución.

D A T O S  P A R A  D E T E R M I N A R  L A  C A N T I D A D  D E  A G U A  Q U E  D E B E  T O M A R S E .

Una de las cosas que deben tomarse en cuenta al pro
veer de aguas una población, es la cantidad media que 
debe suministrarse á cada habitante. Esta cantidad se ha 
fijado por Mr. Darcy, que se ha ocupado especialmente de 
la distribución de aguas en Francia é Inglaterra, en 150 
l i t r o s , y á lo menos 100 litros por dia y por individuo; 
cantidad con cjue se logra atender á los diferentes destinos a 
que puede aplicarse el agua en una ciudad , cuales son; 
uso doméstico, baños, lavaderos, riego público, Í7idustria, etc. 
Dicha cantidad asciende hoy dia en liorna , que es la po
blación europea que cuenta con mayor caudal de aguas, á 
941 litros diarios por persona.

La posibilidad ó imposibilidad de obtener esta cantidad 
se manifestará por escrupulosos reconocimientos científi
cos de los alrededores de la población en una zona bastante 
estensa.

C U A L I D A D E S  Q U E  D E B E N  T E N E R  L A S  B U E N A S  A G U A S .

El agua debe ser clara y trasparente, es decir, com
pletamente limpia, templada en invierno, fresca en vera
no, inodora, y de un sabor agradable; debe disolver el 
jal)on sin formar grumos ó copos ; ser propia para cocer 
las legumbres secas, es decir, tener en disolución y en 
conveniente proporción aire y algunas sustancias minera



les, como bicarbonatos de cal y de magnesia, y cloruros 
alcalinos, pero sin (pie la proporción de las sustancias fijas 
pase de una diezmilésima de! peso del agua; y por último, 
carecer de sustancias orgánicas. La presencia de sales 
calcáreas solubles diferentes de los bicarbonatos, y la de 
sustancias orgánicas, debo hacer abandonar las aguas como 
potables.

M E D I O S  A R T I F I C I A L E S  D E  L O G R A R  A L G U N A S  D E  E S T A S  P R O P I E D A D E S ,

Pnri^cacion de las aguas por el reposo.

Este procedimiento no es aplicable mas que á peque
ñas masas de agua, y no siempre, porque tiene los incon
venientes: 1 De necesitar á lo menos 5 ó 6 dias para el 
depósito de las materias mas groseras, y 10 ó 12 para la 
completa clarificación. 2 .“ De exijir grande eslension en 
los depósitos. Y 5.” de poder sufrir en estos alteración 
por el calor y la acción del aire. De todo lo que se con
cluye que no podria adoptarse con conveniencia para cla
rificar las aguas destinadas al surtido de grandes poblacio
nes, y únicamente podria emplearse como medio auxiliar.

Purificación de las aguas por la filtración.

Consiste la filtración en hacer pasar el líquido que se 
ba de clarificar por conductos bastante finos para que, 
dando paso al líquido, queden sin embargo detenidas en 
ellos las partículas sólidas en suspensión que le impurifi
can. Se concibe por lo tanto que los filtros deben obstruir
se después de funcionar cierto tiempo.

Filtros naturales. Los presenta la naturaleza en los ter
renos arenosos.



Se ha procurado imitarlos abriendo zanjas ó galerías 
filtrantes, que se han rellenado luego de arena, grava y 
pedernal. Tiene este procedimiento los inconvenientes de 
irse obstruyendo el filtro con el tiempo, y de alterar en 
muchos casos la calidad del agua. Los depósitos ó estan
ques de filtro tienen el mismo inconveniente.

Filtros artificiales. Se han ideado filtros que se limpian 
por sí mismos, mediante corrientes de agua que pueden 
atravesarlos en sentidos contrarios, construyéndose unos 
fijos y otros portátiles. Hasta el dia los filtros debidos á 
Mr. Gouchon son los reputados por mejores, viniendo 
luego los de Fonvielle, aunque uno y otro tienen algunos 
inconvenientes relativos á la alteración de las aguas.

Los filtros por el carbón salen muy caros; el carbón 
pierde luego su facultad desinfectante , obrando después 
solo como filtrante, y tiene además el inconveniente de 
absorber una parte del aire en disolución contenido en el 
agua.

La clarificación por el alumbre exije vigilancia y me
didas de precaución para que las aguas no se hagan 
nocivas.

Los filtros particulares se hallan fundados en los mis
mos principios, y sujetos á los mismos inconvenientes. 
Por regla general lodos los filtros deben limpiarse con fre
cuencia, y renovar con poco menos las materias filtrantes.

m

Temple de las aguas.

Las aguas en grandes masas, y encerradas en depósi
tos, conservan por mucho tiempo su temperatura inicial; 
por lo que es conveniente para tener las aguas en una 
buena temperatura, tomarlas de los mismos manantiales 
naturales, siempre que se pueda, conduciéndolos á bas-



tante profundidad (lo menos 1 metro debajo de la super
fìcie) por acueductos, cañerías ó canales cubiertos basta 
cl sitio de distribución general. Las aguas de manantial 
á igualdad de circunstancias son preferibles á las de 
rio.

Las aguas destinadas esclusivamente á la limpieza de 
calles, etc., y otros usos que no sean los domésticos, no 
necesitan tanta pureza.

P R O C E D E N C I A  D E  L A S  A G U A S .
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Las aguas de consumo en las ciudades tienen por 
origen inmediato las fuentes naturales ó manantiales, los 
pozos artesianos, los rios, los pozos comunes, las cisternas 
y los estanques.

Manantiales.

Las aguas de manantiales, comunmente limpias y fres
cas, se bailan á veces cargadas en proporciones bastante 
considerables de sustancias minerales. Para determinarse 
á usarlas con preferencia á cualesquiera otras para los 
usos domésticos, debe hacerse de ellas un buen análisis 
químico-, aunque solo por el reconocimiento del suelo ó 
rocas por donde ban cruzado pueden a veces predecirse al
gunas de las sustancias que contienen, y que pueden 
bailarse en disolución, aunque sean comunmente insolu
bles en el agua, á favor de un esceso de otras sustancias, 
como sucede con los carbonatos de cal y de magnesia, 
solubles á favor de un esceso de ácido carbónico, y de que 
puede formarse idea por el depósito que se forma después 
de una ebullición prolongada del líquido.

Las aguas de los pozos artesianos deben considerarse 
como las de los manantiales.
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Rios.

La composición du las aguas de rio es por lo general 
un término medio entre la de manantiales y la de las aguas 
llovedizas ó nieleóricas : están mas aireadas, contienen 
menos sustancias minerales y mas materias orgánicas que 
las primeras, pero no presentan fijeza ni en su tempera
tura ni en su composición química. Si los rios reciben las 
aguas que han servido en los establecimientos industria
les, tales como lavaderos, tintorerías, fábricas de curti
dos. etc., ó las aguas que han servido para la limpieza 
de las poblaciones, las de las alcantarillas, etc., se au
menta notablemente la proporción de materias orgánicas 
contenidas naturalmente en las aguas, y por consiguiente 
se alteran. Las plantas acuáticas de los rios ejercen tam
bién una perniciosa influencia en la bondad de las aguas, 
particularmente en el verano.

Pozos.

Las aguas de los pozos comunes son las que mas rara
mente se prestan á su útil aplicación á la economía domés
tica, porque además de las materias fijas que se hallan 
habituahnente en las aguas dulces, contienen con frecuen
cia y en grandes proporciones sulfates, fosfatos y nitratos, 
y gran cantidad de sustancias orgánicas; la inmediación de 
los pozos de aguas sucias ó letrinas, de las cuadras, y los 
cementerios, influyen considerablemente en la corrupción 
ó alteración de las aguas de los pozos. Es también muy 
digno de notarse que se hallarán á veces aguas de pozo 
que, poco cargadas de sales, disuelven muy bien el jabón, 
y sin embargo son completamente inútiles para el aUmen



to, por la materia orgánica, á voces fétida, que tienen en 
disolución. Además de todo esto el agua de ios pozos se 
eori’ompe y altera esponláncamenle cuando no se agola 
y renueva con frecuencia; por lo que jamás deben em
plearse las aguas de pozos con las aguas potables. bl 
mejor medio de correjir la putridez de las aguas de los 
pozos es echarlas una cierta cantidad de carbón animal en 
granos.

Cisternas ó aUjibcs.

Las aguas meteóricas son las mas puras de todas las 
aguas naturales, químicamente hablando , pues apenas 
contienen materias fijas , y sí solo vestigios de iodo y de 
ácido nítrico libre ó combinado con el amoniaco, cuando el 
agua se recoje durante las tempestades. Así es que el agua 
de las cisternas es escelente para la bebida, siempre que 
en la construcción se empleen materiales escojidosy un Inien 
revestido de estuco ; pero sucede con frecuencia que por 
una mala construcción ó elección de materiales las aguas 
de las cisternas se cargan de sustancias eslrañas tomadas 
de estos mismos materiales, y particularmente de los mor
teros, y so hacen inútiles para la bebida; efectos que son 
tanto mas notables cuanto mas pequeñas son las dimen
siones de las cisternas. Para prevenir esta alteración es 
conveniente que el agua llovediza penetre en las cisternas 
filtrada al través de una gran capa de arena que debe ro
dearlas. El uso del carbón animal en granos es escelente 
para purificar las aguas de las cisternas alteradas ó corrom
pidas, empleándolo en la relación de \  kilogramos por 
becLóUlro, según Girardin, en una cisterna nueva ó reves
tida de nuevo. Las cubiertas metálicas ó de otra materia 
pueden también contribuir á la formación do sales que al-
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tcren c! agua disolviéndose en ella, por lo que convendrá 
no dejar entrar en los depósitos las primeras cantidades 
del agua de lluvia después de una gran sequía.

De la conveniencia de recojer y conservar el agua pluvial.

Para determinar las cualidades que deben tener las 
aguas públicas, es necesario considerar la verdadera im
portancia del agua en su aplicación á las necesidades ge
nerales y particulares de la economía doméstica y de la 
industria.

En todos los casos en que se emplea el agua, sirve ó 
de escipientc, de disolvente ó de vehículo. Para que llene 
este objeto de una manera completa , debe estar comple
tamente inerte; por sus cualidades propias no debe ni 
agregar ni quitar ninguna de las propiedades que tengan 
las sustancias activas que se la confian.

Cuando la química tiene necesidad de agua para sus 
operaciones echa mano de ella, porque ninguna sustan
cia estraña altera en nada su composición fundamental. 
Para los menesteres industriales la necesidad es la mis
ma, así como también lo es para la economía doméstica, la 
preparación de los alimentos y la bebida.

Para esto el agua debe ser neutral, porque su único 
destino es el de recibir, disolver y trasportar. Llena muy 
imperfectamente su cometido siempre que por cualidades 
particulares, es decir, por la presencia sensible de tales ó 
cuales principios fijos, de tales ó cuales sales, agrega ó qui
ta propiedades á las sustancias con las que se la pone en 
contacto íntimo.

Sería un error el admitir que el agua potable debe 
contener ciertas sales que agradan á algunos temperamen
tos, y son favorables á la salud de ciertas personas: es un



error, digo, porque también hay otros temperamentos y 
otras personas á las cuales esas mismas sales pueden ser 
nocivas y fatales. El agua que se destina á todos debe ser 
igualmente buena para todos.

Es muy necesario que el agua potable sea delgada, 
fina. El aire tiene con el agua una gran afinidad, y el ele
mento de que dispone con preferencia y en mayor cantidad 
es el oxígeno. El aire mezclado con el agua tiene, en efec- 
lo, mas oxígeno que el de la atmósfera. El agua destila
da, el agua que ha cocido, la que ha estado helada, pesa 
en el estómago. En los países montañosos donde no se 
usa mas que el agua de nieve, en los sitios elevados donde 
la presión atmosférica produce insuficientemente la espon
sión progresiva de los ílúidos, el agua privada del aire 
presenta inconvenientes grandes, y es insalubre.

El agua mas pura es sin duda el agua pluvial, yes 
además la mas delgada; es, propiamente dicho, el agua 
destilada, que atravesando la atmósfera cae llena ó en
vuelta con el aire.

Después del agua de lluvia viene el agua de rio; el 
agua corriente que se alimenta principalmente de la lluvia, 
y cuyas moléculas se aerean corriendo al aire libre y á la 
luz natural.

Después de la del rio viene la de manantial; esta tiene 
siempre las mismas cualidades que señaló Plinio hace 20 
siglos: Tales sunt aqna¡, (¡ualis est Ierra per quam fluunt; es 
decir, que el agua de manantial es siempre mas ó menos 
mineral, según las sustancias que encuentra y disuelve al 
atravesar la tierra.

Estas proposiciones no tienen necesidad de demostrar
se; son principios que resultan de la naturaleza de las 
cosas, y que la Academia de Ciencias ha consignado en 
mas de una ocasión. (Véase: Comples rendas hcbdomaáaires

m i



des séances de l'Académie des Sciencies, par MM. les Sécrétai^ 
res perpétuels; Séance du 5 septembre, 1800.)

Descripción de la cisterna Veneciana.—Manera de construir
la.—De los pozos abiertos dentro de las habitaciones.

El medio mejor de conservar el agua pluvial es el de 
la cisterna Veneciana.

Los materiales que constituyen una cisterna son la 
arcilla y la arena.

Se hace una escavacion en el suelo de 5 ó mas metros 
de profundidad, y se da á esta escavacion la forma de una 
pirámide truncada invertida, cuya base está en la parte 
superior.

Se mantiene el terreno con la ayuda de una armazón 
de madera de encina, de cedro ó de castaño, aplicada al 
vértice truncado y á los cuatro lados de la pirámide. Sobre 
esta armazón de madera se dispone una capa de arcilla 
pura, bien compacta y bien ligada , y luego se allana la 
superficie con gran cuidado. El espesor de esta capa está 
en relación de la dimension de la cisterna; en las mayores 
no pasa de 50 centímetros. Este espesor es suficiente para 
resistir la presión del agua que estará en contacto con 
ella, y también para oponer un obstáculo invencible á las 
raíces de los vegetales que pueden crecer en el suelo cir
cundante. Es cosa muy importante el procurar que no 
quede ninguna cavidad donde puede alojarse el aire.

En el fondo de la escavacion, y en el interior del vér
tice truncado de la pirámide, se coloca una piedra circular, 
en cuyo centro se ahondará un poco, elevando sobre esta 
un cilindro hueco del diámetro de un pozo ordinario, 
construido de ladrillos bien unidos, los cuales se hallan 
horadados en el fondo por agujeros cónicos. Este cilindro
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se prolonga hasta quedar á nivel del pavimento , termi
nándole con la cubierta que se usa en los pozos.

Resulta de aquí un gran espacio vacío entre el cilin
dro que se levanta del centro de la escavacion piramidal 
y las paredes de la pirámide revestidas de la capa de ar
cilla sobrepuesta á la armazón de madera.

Este espacio se rellena de arena de mar ó de rio bien 
lavada. Antes de cubrir el todo con la losa de cierre, se 
practicarán en cada uno de los cuatro ángulos de la base 
de la pirámide una especie de cajas de piedra, cerradas 
con una tapa también de piedra, y llena de agujeros. Es
tas cajas, llamadas cassetloni. se unen entre sí por medio 
de un pequeño canal de ladrillos secos que descansan 
sobre la arena, y el todo se cubre por fin con la losa de 
cierre, la cual estará inclinada en sentido de los cuatro 
orificios de los ángulos de los cassetioni.

El agua recojida de los tejados entra por los cassetloni, 
penetra en la arena á través de las junturas de los ladri
llos que forman los pequeños canales, y viene á reunirse, 
lomando su nivel, al centro del cilindro hueco, en el cual 
se introduce por los pequeños agujeros cónicos practica
dos en su fondo.

Una cisterna construida con estas condiciones propor
ciona un agua muy clara y fresca, conservándose así basta 
la última gola.

No hay localidad, ni villa, ni aldea, ni castillo, ni 
cabaña donde no haya un pozo abierto, dentro ó inmediato 
á su recinto. Estos pozos son otros tantos depósitos, en 
los cuales se reúnen, por medio de filtraciones, las aguas 
repartidas en la superficie del suelo en un ràdio determina
do. Cuando estos depósitos no tienen por base la alimen
tación de un buen manantial, el agua que conservan es 
inevitablemente insalubre y de la peor calidad para la
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bebida y preparación de los alimentos; y esto se compren
de facilmente, si se atiende á que las filtraciones locales 
dimanan principalmente de los líquidos de todas clases 
que se arrojan de las habitaciones. La cisterna veneciana 
no recoje mas agua que la de lluvia, y esta la vuelve pura 
y límpida.

De lo anteriormente dicho resulta, que la elección no 
debe ser dudosa cuando se esté en la alternativa de hacer 
un pozo ó hacer una cisterna.

El propietario que pretende abrir un pozo está espues- 
to á mil eventualidades; las dificultades que puede presen
tar su ejecución, los peligros que esta presenta, los gastos, 
casi siempre superiores á los que se hablan previsto, la 
incertidumbre del resultado, una sequía, en fin, que dure 
un poco mas de lo regular, viene á demostrar la inutili
dad de los esfuerzos, y esto cuando ya se creia haber 
conseguido el objeto, cuando se creia tener ya agua.

No sucede así tratándose de la cisterna: en esta se va 
ya á golpe seguro, el resultado es inmediato y cierto; 
todo depende de la superficie de techo que se quiera uti
lizar, y de la cantidad de agua que llueve en la localidad. 
La lluvia es un fenómeno meteorológico cuya aparición, 
encadenada á las condiciones físicas del globo, es por sí 
misma tan constante, y está tan bien arreglada, por de
cirlo así, como el curso de los astros. Aprés le beati temps 
vieni la pluie. cornine aprés le jour vieni la nuil. Después 
del buen tiempo viene el malo, como después del dia 
viene la noche.

Volviendo al procedimiento técnico, al modus faciendi, 
puesto en práctica para que todas las condiciones sean 
exactamente observadas, continuaré esplicando la cons
trucción de la cisterna.

En primer lugar se prepara la piedra del fondo que
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Im de servir de base al cilindro; debe procurarse que esta 
piedra no sea calcárea; después se dispone allí inmediato 
la arcilla y la arena necesarias, aquella bien trabajada y 
trabada, y la arena perfectamente lavada. Se hace la esca- 
vacion del terreno eii forma de pirámide invertida; la an
chura del vértice truncado será igual á la losa colocada 
en el fondo. Los lados en talud tienen ordinariamente una 
inclinación de 45**. En Venecia la escavacion se profundiza 
hasta 5 metros; en tierra fírme no hay inconveniente en 
profundizar mas. Se allanan bien las paredes, y se coloca 
cd armazón de madera. Después las operaciones que fallan 
exijen un gran cuidado y mucha precisión.

Se empieza por cubrir el fondo , ó sea el vértice 
truncado de la pirámide invertida, con una capa de arcilla 
del espesor que se ha determinado, y que debe estar en 
relación con la magnitud adoptada para la cisterna. El 
obrero veneciano toma la arcilla en las manos, la bate 
bien, forma una gran bola, y la arroja con fuerza en el 
sitio indicado; así continúa arrojando bola sobre bola, las 
allana después bien, y pone un gran cuidado en que no 
((ueden vacíos , y por consecuencia nada de aire inter
puesto.

Cuando esta capa ó lecho del fondo esté terminado, se 
coloca la losa encima bien á plomo y á nivel. Hecho esto 
se empiezan á revestir de arcilla las paredes todo alrede
dor. Al par que estas se revistan de la manera indicada, 
es decir, arrojando bolas ó pelladas y allanándolas, y cuan
do se haya hecho como cosa de l pie de altura, un obrero 
esperto y práctico empieza á levantar el cilindro hasta 
una altura igual, después se amontona ó rellena de arena 
por igual el intervalo (pie queda entre el cilindro y las 
paredes ya revestidas. Se continúa así revistiendo las pa
redes, levantando el cilindro v echando la arena siempre
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por igual hasta cosa de 1 pie mas l)ajo que el nivel del 
pavimento; en este espacio que queda se coloca la losa de 
cierre. Con el objeto de que la arcilla que se usa se con
serve al dia siguiente en el estado de humedad (pie se la 
deja el anterior, será muy conveniente que se la cubra con 
un lienzo mojado.

Aplicación.

Existen aldeas y habitaciones rurales donde no tienen 
ni agua de manantial ni agua de rio. Con estas condi
ciones se ven en la precisa necesidad de usar e! agua 
pluvial, de la cual carecen muy á menudo, no porque esta 
sea insuficiente, sino porque la recejen muy mal y la con
servan peor.

Como término medio caen anualmente unos 0,76 cen
tímetros de lluvia , repartidos de este modo: 21 por 100 
en invierno; 25 por 100 en la primavera y el verano, y 51 
por 100 en el otoño. En Marsella la menor cantidad es de 
0,50 centímetros; el máximum enNantes es de 1,50. Para 
el resto de Francia el término medio es 0,76, cantidad 
sobre la que se puede basar un sistema aplicable á todos 
los lugares.

Tomando por base 1000 habitantes, se puede calcular 
la cantidad necesaria para satisfacer las verdaderas nece
sidades, las necesidades imprescindibles. En nuestras ciu
dades una vena de agua de 20 litros alimenta conveniente
mente una familia de 4 personas ; corresponden, pues, 5 
litros á cada una: luego para 1000 per.sonas se necesitan 
5000 litros, ó sean 5 metros cúbicos por dia.

En París Hueveen un dia sobre2,5yen Marsella un dia 
sobre 6,4; tomando un término medio de estos dos estre
ñios, resulta una cantidad para toda la Francia de un dia

382



•m
sobre 4,5. Exceptis cxcipiendis, se puede desde luego adop
tar este término medio.

Se sabe que llueve mas ó menos en un tiempo dado y 
sobre una superficie dada. Para evitar escasez por resul
tado del cálculo, este se hará tomando por base la menor 
cantidad de lluvia que cae en una conocida superficie.

Hemos visto que la menor cantidad cae en el invierno, 
ó sea en 90 dias un 21 por 100 de la lluvia total del año: 
21 por 100 de 0,76 centímetros, da aproximadamente 
0,15 (0,1596) centímetros.

Pero este cubo de 7 milímetros, 5 nos le da 1 metro 
cuadrado de superficie: luego 1000 metros cuadrados nos 
darán 7 metros cúbicos y 50 centímetros. Ahora bien: ;.qué 
cantidad de agua se necesita para formar un depósito? 
Puesto que llueve 1 dia sobre 4 '/,, este depósito debe ser 
de 47, dias ; á 5 metros cúbicos de agua por dia dan 22 
metros cúbicos 50, los cualesexijen una superficiede 5000 
metros cuadrados.

La Ilire insertó en un tomo de la Academia de Cien
cias en 1703 un cálculo que creemos útil reproducir.

«Si la tierra, dice, conservase sobre su superficie el 
agua que cae cada año , formarla esta una capa de 55 á 
60 centímetros.“ Las escepciones de esta ley general son 
muy raras.

Toda casa que tenga 156metros de cubiertadetejados, 
puede juntar cada año 72 metros cúbicos de agua, dando 
solo 55 centímetros de altura á la que cae, que es la me
nor que se observa comunmente. Estos 72 metros cúbicos 
componen 756 hectólilros de agua, á razón de 55 litros 
por pie; y si se divide por 565 dias del año, le correspon
den á cada uno 200 litros, bien se ve que aun cuando 
hubiese en esta casa 25 personas, tendría cada una 8 litros 
de agua para su gasto.



En toda finca rural que se pueda disponer de una su
perficie de techo de 1000 metros cuadrados, es fácil recojer 
y depositar ó almacenar para el uso una provisión do 
agua de 40 dias á razón de 1500 litros por dia. Esta can
tidad es la provisión de 25 personas á 5 litros cada una, 
la de 50 bestias de carga, bueyes, vacas, caballos, etc., á 
razón de 20 litros por cabeza; lo restante para las plantas 
ú hortalizas.

En casi todos los pueblos, en lodo punto de aglome
ración de habitantes, se puede disponer de una superficie 
de techos de 12000 metros cuadrados , sea en uno ó en 
varios puntos: estos se pueden unir entre sí facilmente con 
el objeto de reunir el agua que en los diferentes puntos 
se recoje en uno común, general, en el cual se puede muy 
facilmente recojer y depositar para el uso una provisión 
de 40 dias á razón de 10000 litros de consumo diario.

Ahora bien, 10000 litros, á 5 litros por cabeza, es la 
cantidad necesaria para la provisión de 2000 habitantes.

Finalmente, diremos, como consecuencia de todo lo que 
dejamos sentado, que no puede haber ni pueblo, ni quin
ta, ni posesión rural de ninguna clase que pueda carecer 
de agua, estableciendo convenientemente los depósitos que 
la han de recojer y contener. Para el establecimiento de 
ellos ha de tenerse presente: 1.“ El número de personas 
que han de proveerse. 2.° La superficie utilizable de te
chos. 5.“ El valor ó el coste de estas construcciones.
4 .“ Si es posesión rural, el número de bestias que han do 
abrevar. Y 5.“ la dimensión de la huerta ó jardin.

Cabida que han de tener las cislenias ó alqibes>

La capacidad que ha de tener una cisterna debe 
calcularse por el número de personas que habitan en la
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casa, y por el de cabezas de ganado rjiie hayan de 
beber.

Este cálculo puede basarse sobre los datos siguientes:

Para las necesidades de una persona... 10 litros diarios. 
Para cada caballo de regular alzada.... 50 id. id.
Para cada res vacuna............................  50 id. id.
Para cada carnero.................................. 2 id. id.
Para cada cerdo..................................... 5 id. id.

Estanques.

La causa principal del mal en las aguas estancadas está 
en la facilidad con que se recalientan, viniendo á ser el 
foco de reacciones entre los gases oxigenados y las mate
rias hidrogenadas y carbonizadas; de donde se sigue que 
las aguas estancadas se aproximan mas ó menos á las aguas 
de los rios ó á las de los pantanos, tanto por su composi
ción química como por su acción sobre la economía, según 
la ostensión y profundidad del estanque que las contenga. 
Los rios cuya corriente es muy lenta se hallan en el caso 
de las aguas estancadas.

E S T A B L E C I M I E N T O S  I N D U S T R I A L E S  Q U E  P U E D E N  D A R  O R I G E N  A  L A  

A L T E R A C I O N  D E  L A S  A G U A S .

Las aguas de las fábricas feculares y almidoneras son 
á la vez muy abundantes y fétidas, y cuando se las absor
be por medio de sumideros ó pozos artesianos de absor
ción, el resultado inmediato y rápido es infectar y alterar 
las aguas de los pozos inmediatos, produciéndose el mismo 
efecto aun en las aguas corrientes y en bastante esten- 
sion. 9Ì)



Las aguas que han servido para el riego del cáñamo 
pueden también producir una ligera alteración en las aguas 
corrientes, pero sin inutilizarlas completamente para los
usos domésticos. (Routoir.)

Respecto al uso de las aguas hay que atender no solo 
á su procedencia y elección, sino también á los medios de 
conducción y conservación, distribución y salida de las ya 
usadas ó sobrantes , que consideraremos aquí solo bajo 
el punto de vista higiénico.

^SO DB LAS AGUAS. \  SU DISTRIBUCION.

m

M E D I O S  U S A D O S  P A R A  L A  C O N D U C C I O N  D E  L A S  A G U A S  ,  V S U  

I N F L U E N C I A  E N  L A  S A L U B R I D A D  D E  L A S  M I S M A S .

Los medios empleados para la conducción délas aguas 
son los canales abiertos, canales cerrados ó acueductos y 
cañerías.

En los canales abiertos, aunque de pendiente unifor
me, pueden alterarse las aguas lo mismo que en los nos, 
por lo cual deben preferirse los canales cubiertos destina
dos á la conducción de aguas potables, á pesar de su mayor 
coste

Las cañerías usadas para la conducción de aguas son 
de fundición, plomo, cinc, madera ó de barro cocido; úl
timamente se han hecho de hierro fundido esmaltado con 
porcelana, y de cristal.

Las cañerías de fundición son las preferibles para los 
tubos principales; tienen, sin embargo, el inconveniente 
de dar lugar después de algún tiempo y con ciertas aguas. 
A tubérculos ferruginosos que las obstruyen, debidos á la 
oxidación del hierro por la influencia de una acción elec



tro-dinámica, originada de la falta de homogeneidad en la 
fundición.

La fundición blanca, que es la mas homogénea, es pre
ferible bajo este aspecto para las cañerías*, se evita la 
formación de los tubérculos cubriendo los tubos por 
dentro y por fuera con un barniz ó argamasa betuminosa. 
Las cañerías de hierro sin embetunar no ejercen ninguna 
influencia sobre la salubridad de las aguas, pero puede esta 
alterarse, al menos por algún tiempo, con las argamasas 
que cubran los tubos por la parte interior.

Las cañerías de plomo no se emplean hoydia mas que 
para la distribución á domicilio, por la facilidad con que se 
acomodan en todas direcciones; y á pesar de la energía 
venenosa de sus óxidos y de la mayor parte de los com
puestos en que entran aquellos, en general no alteran las 
aguas; mas no sucede así cuando el plomo se halla en con
tacto con cualquier otro metal, por lo cual se debe tener muy 
presente este principio: No poner jamas el plomo en conlaclo 
ni aun inmediato con otro metal, y particularmente con la fun
dición ni hierro forjado.

Las cañerías de zinc se usan muy poco, y parece, 
según las observaciones hechas hasta el clia, que no alte
ran la salubridad de las aguas.

Las cañerías de madera, que suelen emplearse con 
frecuencia cuando no están sometidas á una gran presión, 
no presentan inconveniente con relación á la salubridad 
del agua.

Las cañerías de barro cocido son indudablemente las 
mejores para conservar la salubridad del agua, pero des
graciadamente no se pueden emplear con economía sino 
cuando el agua que ha de circular por ellas está sometida 
á una carga débil; tienen además el inconveniente de 
llevar muchos enchufes, loque contribuyeá dar mal sabor
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á las aguas-que circulan por ellas en los primeros dias de 
su uso, á causa de la argamasa empleada en las uniones.

Las cañerías de hierro fundido y esmaltadas con por
celana , y las de cristal, son indudablemente las que 
presentan menos inconvenientes á la salud pública.

Advertencias generales.

En todas las cañerías suelen formarse con frecuencia 
incrustaciones calcáreas, generalmente de carbonato de 
cal. Se disuelven estos depósitos, que concluirían por obs
truir completamente las cañerías, haciendo permanecer en 
ellas por algún tiempo el ácido clorhídrico diluido, y dese
chando las aguas para los usos domésticos durante este 
período, por lo cual se tomarán las precauciones conve
nientes por las autoridades y encargados de las fuentes.

Los terrenos por donde pasan las cañerías destinadas 
á fuentes del servicio público deben ser gravados con 
ciertas servidumbres por el mismo bien público , cuales 
son: la prohibición de hacer construcciones y amontonar 
escombros sobre las cañerías, ni aun á sus inmediaciones, á 
una distancia menor de 2 metros; no permitir que se ha
gan escavaciones, circunvalaciones ni pozos á menos de 
dicha distancia, y no tolerar plantaciones de árboles á me
nos de la de 5 metros ; con otras que aconseje la pruden
cia para la buena conservación de las mismas cañerías.

C O N D U C C I O N  Y  D l S T m B U C I O N  D E  A G U A S .
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Conducidas las aguas á una población se necesitan uno 
ó varios depósitos para su distribución. Estos depósitos, 
bajo el punto de vista higiénico , deben llenar las condi
ciones siguientes.



4 .* Los depósitos deben estar dispuestos de modo que 
se les pueda limpiar y reparar facilmente, para lo que será 
conveniente hacer dos depósitos ó dos divisiones indepen
dientes en un mismo depósito.

2 . ’ Se dará á estos depósitos una profundidad media 
de 5 á 5,5 metros: con menor profundidad el agua cam
biaria facilmente de temperatura, y se favorecerla la multi
plicación de las plantas acuáticas; una profundidad mayor 
j)odria ser perjudicial para el repartimiento.

3 . * Será muy conveniente la construcción de un lecho, 
ó mejor de una bóveda por encima de estos depósitos, para 
conservar al agua su pureza y frescura.

Materias que suelen emplearse en los depósitos de aguas, y su 
influencia en la salubridad de las mismas.
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Fábrica de cantería ó ladrillo. Estos depósitos son me
nos costosos, mas duraderos, yconservan mejor la tempe
ratura de las aguas que los de metal; pueden alterar algo 
la salubridad del agua cuando no se toman las precaucio
nes debidas en su construcción, para lo cual se recordará 
lo que queda dicho de los algibes ó cisternas.

Fl palastro. Los depósitos de esta materia no ofrecen 
inconveniente para la salubridad.

El plomo. Ofrece algún inconveniente para la salubri
dad, que es muy notable si el plomo está en contacto con 
otros metales, y particularmente con la fundición ó hierro 
batido.

El zinc. Se usa poco, y no presenta hasta ahora incon
venientes para la salubridad de las aguas.

Maderas. Los depósitos de esta materia, bajo la influen
cia del aire y de la humedad, entran en putrefacción y al
teran la salubridad de lasaguas: se remedia este efecto por
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mucho tiempo carbonizando la parte interior del depósito, 
ó echando en el agua carbón animal ó peróxido de man
ganeso en polvo.

Aparatos y medios de distribución.

La distribución de las aguas en una población se hace 
por medio de fuentes monumentales, fuentes públicas, 
fuentes de vecindad, y á domicilio. Las fuentes monumen
tales gastan siempre una cantidad de agua muy considera
ble, por lo que cuando escaseen las aguas potables se 
pueden alimentar estas fuentes con aguas impropias para 
los usos domésticos , tales como aguas selcnitosas; pero 
jamás con aguas de olor pantanoso , pues estas iniéstarian 
la atmósfera con los miasmas pútridos de las lagunas.

La distribución á domicilio, cuando se puede hacer 
llegar el agua por medio de cañerías á los pisos superio
res de las habitaciones mas elevadas, es la que ofrece mas 
comodidad al vecindario.

Las fuentes de vecindad sirven para el servicio de los 
particulares y para el riego de las calles; deben hallarse 
como á 100 metros de distancia unas de otras cuando hava 
abundancia de aguas.

Para la distribución de aguas es necesario tener pre
sente cuanto dejamos antes indicado, que recordaremos en 
resumen en las siguientes conclusiones.

1. ' La cantidad de agua que se ha de distribuir cada 
dia y por un individuo debe ser de 100 litros, aproximán
dose á este número cuando no se pueda disponer de toda 
esta cantidad.

2 . * Para el surtido de una población deben preferirse 
en general las aguas de manantiales; siguen á estas las de 
rio: las de estanques ó pantanos no deben adoptarse sino



cuando provengan de masas considerables, y que no ex
halen ningún olor pantanoso en ios calores mas fuertes, 
teniendo presente lo dicho en la elección de las aguas.

5 .“ En caso de que no pueda proveerse con aguas 
potables de manantiales ó rios á todas las necesidades de 
una población, podrán aplicarse á varios servicios públicos, 
tales como riegos, baños, lavaderos, etc., aguas de infe
rior calidad. Se debe, sin embargo, precipitar en las aguas 
destinadas á baños ó lavaderos el sulfato de cal por una 
cantidad equivalente de carbonato de sosa.

4 . ' En los depósitos ó tubos de conducción de plomo 
se pondrá el mayor cuidado en evitar que este metal esté 
en contacto ni aun inmediato con el hierro ó con la fun
dición .

5 . " En la construcción de fuentes públicas y de vecin
dad, se procurará disponerlas de manera que las aguas so
brantes ó desperdiciadas no corran por la calle en tiempo 
de invierno.

S A L I D A  Q U E  D E B E  D A R S E  Á  L A S  A G U A S  V A  U S A D A S .
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Al surtir de aguas á una población hay que conside
rar, no solo el modo de traerlas á ella y el de distribuirlas, 
sino el modo de dar fácil y pronta salida á las que ya 
han servido en los usos domésticos, en la limpieza ó en 
las artes, las cuales, mas ó menos alteradas en su pureza, 
darian. por su estancación en cualquier sitio , origen á 
accidentes insalubres de funestas consecuencias. Ponemos 
á continuación un resumen de las principales circunstan
cias que bajo este aspecto deben llenarse.

1 Por principio general debe prohibirse arrojar á la 
via pública todo liquido cuyo olor sea susceptible de alte-



m
rar la pureza del aire, ó cuya masa pueda molestar á la 
libre circulación.

2.“ Los pozos de las letrinas deberán estar siempre 
perfectamente cerrados, y no se deberá vaciarlos sin haber 
antes practicado una completa desinfección: con esta con
dición podrán verterse las aguas sucias á la via pública, pero 
después de la versión se deberá hacer desaparecer hasta 
los últimos vestigios de ella echando encima suficiente 
cantidad de agua pura.

5 .“ Las alcantarillas y atarjeas deben tener la capaci
dad suficiente para que una lluvia de tempestad pueda 
correr por ellas convenientemente, dando á la solera la 
forma cóncava.

4 . “ Las alcantarillas secundarias se unirán tangencial- 
jnente á las principales.

5 . * Se establecerán chimeneas de ventilación que hagan 
comunicar directamente las alcantarillas con la atmósfera: 
sería muy conveniente que esta comunicación se establecie
se por los mismos tubos de bajada de las aguas pluviales.

6: Las cañerías de aguas sucias comunicarán direc-
tamente con las alcantarillas por medio de un sifón inver
tido, para impedir la penetración de las exhalaciones 
fétidasen las habitaciones.

7.® Todas las bocas de alcantarillas que dan á la via 
pública estarán provistas de una tapadera hidráulica, que 
permita la entrada de los líquidos, oponiéndose á la salida 
de las emanaciones.

Gasto diario de agua en sus diversos empleos.

En la marina, donde el pan está hecho de antemano, 
donde no se lava la ropa, ni se limpia el fondo del navio 
mas que en determinadas ocasiones, el consumo de agua



(le cada individuo se calcula en unos 5 litros por dia: se 
puede pues señalar como límite superior la cantidad de 5 
litros para el consumo individual y diario.

M. R. Thom hace subir á cerca de 58 litros por in
dividuo y por dia la cantidad máxima de agua que recla
ma una abundante y larga distribución.

Mr. Gravatt aprecia el consumo semanal de una fami
lia de obreros aseados, compuesta de la madre, padre y 
tres hijos, de la manera siguiente:

Lavado de las legumbres...............................  65 litros.
Té, y lavado de los utensilios.....................  64
Cocción de las legumbres y otros manjares.. 64
Aseo personal.................................................  127
Lavado de los suelos de dos habitaciones,

una vez por semana...................................  45
Lavado de ropa blanca y vestidos.................  227
Riego de un jardincito...................................  45

Total.....................  655 litros.

Corresponden á cada individuo..................... 18
A las cuales se puede añadir.

Para riego esterior..........................................  4
Baños...............................................................  5
Usos industriales (en Londres se exigen 8 

litros)..........................................................  15

Total...................   40

En esta última cifra está todo comprendido, salvo las 
cantidades precisas para las necesidades de los animales y 
para los riegos de los patios, jardines, fachadas y otros 
gastos cscepeionales.
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Recientemente, la comisión general de sa

lubridad, en su relación de abasteci
miento de aguas en Londres, señala la 
conveniencia de abolir los pozos, y 
calcula la cantidad máxima de agua ne
cesaria á los particulares y á los gran
des consumidores é industriales, por in
dividuo y por dia, en.............................  51 litros.

A este número añade por los baños, nue
vas industrias y eventualidades............. 11,80

Total........................... 62,80

£1 calor es causa de que en el Mediodía se aumente el 
gasto; asi como también en el Norte el humo y el lodo 
exijen mas limpieza, y por lo tanto mas gasto. MM. Fla- 
chat y Lorentz han fijado en 70 litros la cantidad necesa
ria en Madrid, que aunque parezca algo escesiva no lo es, 
atendiendo á que incluyen en ella el gasto ocasionado por 
el desarrollo industrial que haya, el uso de los baños y los 
gastos imprevistos.

En París las fuentes públicas arrojan 15.200 metros 
cúbicos de agua por dia; y según Mr. Darcy, conviene 
que esta cantidad se eleve á 18.000 metros cúbicos, lo 
que da 18 litros por dia y por habitante.

Según investigaciones y cálculos hechos con la mayor 
detención, resulta que en Londres, el volúmen total nece- 
.sario por individuo y por dia para satisfacer con abundan
cia las necesidades públicas, es el siguiente:

Riego y limpieza de las calles....................  25,60 litros.
Incendios y eventualidades........................  8

Total...........................  51,60



Es decir, la mitad de los 62,80 litros, calculados en 
el proyecto para satisfacer las necesidades particulares.

Por persona 20 litros; un caballo 14; por el lavado de 
un carruaje de dos caballos 40; de cuatro ruedas 15; para 
riego de un jardín, por metro cuadrado y durante cien 
dias, 5 litros.

Precio del abono.
Por 20 kilólitros diarios 1000 francos, anuales ó sea 

0,01315 francos el hectolitro, y en las fuentes de los 
mercados, por pequeñas cantidades, á razón de 0,09 cen
tímetros el hectolitro.

Por cada baño (calculándole en 360 hectólitros com
prendiendo el lavado) si el agua es del canal de L’Oiircq 
0,05 centilitros, si es del Sena 0,12 centilitros.

395

Gasto probable de agua señalado para Madrid por la Direc
ción del Canal de Isabel II.

Por cada persona.................... 0,008 de real fontanero
Por cada caballería................. 0,03 id. id.
Por un carruaje de dos ruedas. 0,02 id. id.
Por id. de cuatro ruedas........ 0,03 id. id.
Por cada metro superficial de 

riego de un jardín.............. 0,02 id. id.



396

R E G L A M E N T O
QUE DEBERÁ OBSERVARSE

en el abono á las aguas del Canal do Isabel II, 
con destino al consumo en el interior de los 

edificios de Madrid.

TITULO I.

Concesión de las aguas.

Artículo 1 .* El abono á las aguas del Canal puedo 
hacerse de dos maneras distintas.

1.° Por cantidad determinada con llave de aforo.
Por valuación alzada á caño libre.

Art. 2.* En el primer sistema el abonado recibirá 
por un caño continuo y uniforme el caudal de su abono. 
El agua se recojerá en un depósito, de donde á voluntad 
del abonado podrá tomarse directamente por medio de 
vasijas, ó llevarse por cañería á los puntos ó habitacio
nes donde haya de emplearse.

Art. 5.® En el segundo sistema el abonado tomará el 
agua en los momentos en que la necesite, de uno, dos ó 
mas grifos, á voluntad suya, colocados en el interior de 
su finca; estos grifos estarán en comunicación directa con 
la cañería de la calle, y por la abundancia con que ver-

(l) Antes de consignar la tarifa de precios de los abonos del Canal de 
Isabel íl. creemos útil reproducir el Rcgliimcnio adjunto cu su tota* 
lidad.

. 1
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terán el agua harán inútiles los depósitos que la recojen 
y conservan.

Art. a.® El primer sistema es aplicable indistinta
mente á todos los que lo soliciten: el segundo solo ten
drá lugar cuando el Consejo lo estime conveniente á pe
tición del interesado.

Art. 5.* Los abonos se harán separadamente para 
cada finca, aun cuando estén contiguas y pertenezcan al 
mismo dueño.

Art. 6.“ Los abonos se harán por reales fontane
ros (1) y cuartillos completos de real: no se hará con
cesión menor de un cuartillo,

Aut. 1.” Las concesiones de abono se harán por deci
sión del Consejo como delegado del Gobierno, y mediante 
la conformidad prestada por el interesado á las condicio
nes del presente reglamento,

TITULO II.
Condiciones del abono.

Art. 8.* Las concesiones de abono van unidas á las 
propiedades que la reciben, y no pueden trasferirse por 
lo tanto de uno á otro inmueble.

Art. 0 .“ Es obligatoria para el interesado, si su abo
no se hace por el sistema de caño libre, la aplicación del 
agua únicamente á los usos que haya convenido con la 
empresa, quedando por lo tanto espresamente prohibida 
la cesión total ó parcial de las aguas en beneficio de un 
tercero. Solo en caso de incendio podrá faltarse á esta dis
posición.

(1) El real de agua equivale á 1150 pies cúbicos, ó  sea 3.Si5 litros en 
cada íí  horas, y corresponde muy aproximadamente i  1 0 0  cubas de 
aguador diarias.



km . 10. Cada toma particular tendrá una llave de 
aforo si el abono se hace por cantidad determinada, ó 
solo una llave de paso si se hace por valuación alzada. 
Estas llaves se colocarán en un pequeño registro cons
truido en el interior de la finca que reciba el agua si la 
llave es de aforo, ó en el esterior si es de paso sola
mente.

Art. H  . La toma de agua y la colocación y suminis
tro de la tubería, llaves y piezas necesarias para condu
cir las aguas desde la cañería pública hasta la entrada de 
la casa se harán por los agentes de la Dirección, satisfa
ciendo, sin embargo, el abonado su importe con arreglo á 
la tarifa que acompaña á este reglamento. El resto de las 
obras se hará por el abonado con los materiales y ope
rarios que escoja, pero sujetándose siempre á la inspec
ción de los dependientes de la empresa, quienes fijarán 
los diámetros de los orificios de toma y salida de las aguas 
hasta el depósito inclusive si el abono es por cantidad 
determinada, y los de todos los que se coloquen dentro 
de la finca si el abono fuese á caño libre.A rt . 12. Antes de dar el agua al abonado se levan
tará á presencia suya, por los dependientes dé la Direc
ción del Canal y con la diferencia consiguiente á lo que 
según la diversidad de abonos se establece al final del 
artículo anterior, un plano detallado de las cañerías, de
pósitos, bocas, llaves, etc., etc., y de las piezas que atra
viesan ó donde están colocadas. Este plano, firmado por 
el abonado, se unirá al espediente de su concesión.A rt . 15. El abonado no podrá hacer variación alguna 
en las cañerías, llaves y demás aparatos hasta el depósito 
inclusive, ó en los que constituyen la distribución interior 
que recorre todo el edificio, según fuere el sistema de 
abono, sin haber obtenido una autorización por escrito

898
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(Icl Consejo. E.stas variaciones se someterán á lo dispuesto 
en los artículos 11 y 12 de este reglamento.A rt . 14, La distribución de las aguas en el interior 
de las fincas, cuando el abono fuere á caño libre, estará 
sujeta á la inspección de los dependientes de la Dirección, 
quienes podrán entrar en las piezas donde se hallan las 
cañerías, llaves y demás aparatos. Si el abono es por 
cantidad determinada, se limitará la inspección á la parte 
del edificio que recorra la cañería desde el punto por don- 
de entra el agua en él. hasta el depósito inclusive. En uno 
y otro caso será necesario una autorización escrita del 
Consejo, y deberá preceder aviso al dueño de la finca, ó 
al inquilino si estuviese arrendada.

TITULO in .
Duración, inlcrrupcion ¡j rescisión de los abonos.

A rt . 15. La duración de los abonos es de cinco años 
consecutivos, á contar desde 1.“ de enero ó julio siguiente 
á la época en que se haya hecho el abono.

A rt. 16. Si el curso de las aguas esperimentase en 
algunas cañerías ó en toda la distribución variaciones ó 
interrupciones de las que son inherentes á esta clase de 
obras, no dará esta circunstancia derecho al abonado á 
reclamar abono alguno á título de indemnización de da
ños ó perjuicios; pero si la interrupción del servicio se 
prolongase mas de diez dias continuos ó interpolados en 
todo el tiempo del abono, se rebajará del importe de este 
la parte que corresponda á los demás dias en que no hu
biesen corrido las aguas.A rt. 1*7. Espirado el plazo de la suscricion, podrá 
el abonado renovarla con arreglo á las mismas condicio
nes y tarifas, si estas no han tenido alteración, ó á las



que entonces estuvieren aprobadas por el Gobierno. Si el 
abono no se continúa, satisfará con arreglo á tarifa los 
gastos de cerrar definitivamente la toma de aguas; pero 
quedará dueño de todas las cañerías, llaves y piezas que 
hayan servido para su abono.A bt. 1 8 . La contravención á cualquiera de las con
diciones de este reglamento llevará consigo la rescisión 
del contrato, salvo el derecho del Consejo para reclamar 
ante la autoridad gubernativa la indemnización de per
juicios que se hubieran ocasionado por el abonado.

TITULO IV.
Tarifa y pago de los abonos.

Art. 19. El abono por cantidad determinada se hará 
á razón de 1000 rs. al año por cada real fontanero.A bt. 20. La tarifa del abono á caño libre se graduara 
calculando el gasto que pueda hacerse del agua según las 
circunstancias de cada caso, y servirá de tipo para la 
cantidad que baya de satisfacerse á la empresa el precio 
del real fontanero establecido en el artículo anterior.A bt 21. Bajo ningún pretesto podrán hacerse conce
siones gratuitas á particulares, corporaciones ó estableci
mientos públicos. . - 1 1A bt . 22. Los pagos se liaran en la Secretaria del
Consejo por semestres adelantados. El primer pago com
prenderá, además del importe del primer semestre, la 
Lota correspondiente al tiempo que medie entre el día 
en que empiece á correr el agua en el interior de la finca
V eM.° de enero ó julio inmediato.“ A bt. 25. No empezarán á correr las aguas de ningún 
abono hasta que se haya verificado el pago de que habla 
el artículo anterior.

m



A r t , 2-i. La falta de exactitud culos pagos lleva con
sigo la suspensión del servicio sin prèvio aviso; y si el 
retraso se prolonga mas de quince dias, se quitará la co
municación de la cañería particular con la pública, que
dando á disposición de la empresa la toma de aguas, las 
llaves de paso y aforo, y el trozo de cañería situado en el 
esterior de la finca.

TITULO V.
Disposiciones generales.

A rt. 25. El servicio de la distribución se hará á me
dida que se vayan colocando las cañerías del interior.

El Consejo avisará por la Gaceta y el Diario las calles 
en que puede establecerse este servicio, y los dueños o 
inquilinos de casas de dichas calles que deseen abonarse 
lo liarán presente por medio de oficio al Presidente del 
Consejo, indicando en su comunicación la calle y número 
de la casa, el sistema de abono, la cantidad de agua que 
desean obtener, y las señas de su habitación.A rt. 26. Acordado por el Consejo el modo y forma 
del abono, y] admitida por el interesado, satisfará este en 
la Secretaría del Consejo la cantidad que marca el ar
tículo 11, y entonces se procederá por la empresa y por el 
abonado á la colocación de los aparatos de que hablan los 
artículos 10 y 11.

Art. 27. Las reclamaciones se dirigirán al Presidente 
del Consejo.
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Tarifa de los precios que deberán satisfacer los abonados á las 
aguas del Canal de Isabel II, por la colocación y suministro 
de la tubería y piezas desde la cañeria pública hasta la en

trada de sus propiedades.

Rs.vn.

Taladrar la cañería general, suministrar y colocar la 
pieza de loma y la tubería desde esta hasta la fa
chada de la casa, cualquiera que sea la calle.......... 250

Cada llave de aforo con su caja de hierro y llave........ 400
Cada llave de paso.......................................................  'ÍO
Cada platillo de hierro para la unión de la tubería... B
Cada tornillo con su tuerca para ios mismos platillos. o
Cada registro para la colocación de las llaves con bu-

zon de piedra ó hierro.............................................. 90
Cada metro de cañería colocado en el interior de la

tinca hasta llegar á la llave de aforo........................ 20
Cada metro de cañería de desagüe á las bajadas de

aguas........ .......... ...................................................  12
Por cerrar la comunicación de un acometimiento par

ticular con la cañería pública, reemplazando la 
pieza de toma con un tapón de bronce á rosca.. . .  80

Madrid 2G de marzo de 1860.
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Adición al Reglamento, aprobado por Real orden de 26 de 
marzo de 1860 para el abono á las aguas de! Canal de

Isabel II.

A B O N O S  M E N S U A L E S .

Los abonos á las aguas de este Canal podrán hacerse 
por plazos menores de los cinco años establecidos en el 
artículo 15, bajo las siguientes condiciones.

1. * El plazo del abono no podrá ser menor de un 
mes.

2. * La cantidad de agua no bajará de cinco reales 
fontaneros.

3 . ‘ Las concesiones se harán únicamente por ilave de 
aforo, y nunca á caño libre.

4. ‘ El precio será el de cien reales mensuales por 
cada real fontanero.

5. * Los pagos se harán en la Pagaduría del Consejo 
de administración del referido Canal por mensualidades 
adelantadas.

6. * Las obras de toma de aguas se sujetarán á todas 
las condiciones y á la tarifa del Reglamento.

Madrid 4 de marzo de 1861.

De todos los cálculos y consideraciones que preceden 
resulta, que el consumo de 150 litros por dia y por ha
bitante es mas que suficiente para todas las necesidades 
de una ciudad.

Así lo han comprendido los Ingenieros que han diri
gido las obras del Canal de Isabel II, cuando después de



probada la posibilidad de traer del rio Lozoya á Ma
drid 60.000 rs. fontaneros (1), han asegurado que por 
grandes aumentos de población y de industria que haya, 
nunca escaseará el agua en la población.

Madrid contaba en 1852 con 500 rs. fontaneros para 
todas sus necesidades, ó sean 50,000 cubas diarias pró
ximamente, que distribuidas entre sus 250.000 habitan

tes, correspondia á cada uno “  de cuba, ó sean 5 

litros por persona.
Con los 60.000 rs. fontaneros y según el número de 

habitantes á cada uno de estos corresponde la cantidad 
de agua siguiente.

Litros. Cubas.

P o b la c ió n  d e  2 9 0 .0 0 0  h a b i t a n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 7 8  2 5
id .  d e  3 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6-49 2 0

I d .  d e  4 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 8 7  1 5
Id .  d e  5 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 8 9  1 2
I d .  d e  1 . 0 0 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 9 4  6

Es decir, que hoy dia tiene respectivamente 150 ve
ces mas agua que tenia en 1852, y que aun cuando la 
población subiera á un millón de habitantes, tendría 30 
veces mas.

De modo que con los 60.000 rs. fontaneros puede 
abastecerse Madrid mejor que lo están hoy dentro de sus 
muros los mayores pueblos del globo, esceptuando á Ro
ma; y aun con un millón de habitantes podrá tener Ma
drid doble cantidad de agua que tiene hoy dentro de su

m

(I) La R. O. de i do junio do í860 fija en 70.000 rs. fontaneros la 
delación do agua del Canal de Isabel II.



casco la ciudad de Londres, y cuatro veces mas que la 
de París.

Teniendo en cuenta toda clase de necesidades, y el 
consumo respectivo de otras ciudades, se ha fijado 
en 90 litros, ó sean 3 cubas próximamente, el gasto indi
vidual y diario que tendrá por ahora Madrid, del modo 
siguiente:

Litros.

Necesidades particulares, entre las que se incluyen 
la bebida, preparación de alimentos, lavado per
sonal, de ropa, manutención de animales domésti
cos, limpieza de las diferentes dependencias de 
una casa, riego de jardines, baños y aplicaciones
industriales.............................................................  UO

Riego, y barrido público.......................................... 20
Fuentes públicas......... ................................................ 18
Limpieza de alcanlarillas, etc...... .............................  2

Total................ 00

405

Esta cantidad, como se ve, es superior ála que se con
sume en Manchester. Munich, Ginebra y París, ciudades 
de primer órden, política, social, industrial y mercantil
mente consideradas^ y que se tienen sobre todo por 
abundantemente dotadas de agua.

Ahora bien, señalando por cada habitante los 90 
litros ó 3 cubas diarias, la cantidad que hay que tomar 
de la que trae el Canal sube á 0902 rs. fontaneros, ó sea 
la décima parte del total conducido, y esta es la cabida 
que en rigor necesitaban por ahora, y sin inconveniente 
alguno, los depósitos: no obstante, los Ingenieros, por 
no pecar de cortos, han tomado una mitad mas, v han
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fijado en lOOOO rs. fontaneros los que se han de intro
ducir y emplear dentro del casco de la villa, conduciendo 
los 50000 restantes por dos acequias que corren por la 
ronda y desaguan en el rio, aprovechándolas como me
jor convenga, sin enagenarlas por completo.

Distribución del agua en varias ciudades.

mmU  DE US CIDDADES. Origen de las aguas.

R io.....................
Rio.......................

Chaumont (Haute-Marne). . . .  
Clermont (Puy-de-Dome).......

Rio.......................
Manantial.............
Manantial.........

Dole (Jura).............................
Edimbourg (Escocia)...............
Genova (Cerdeña)...................

Manantiales.........
MananÜalp.s!.. .

Ginehra (Suiza)...................... Rio.............
Glasr.nw íRsenciat.................. Itin.. . . . .
ftrnv ninnÍA Sannp.\..............
Greenock (Escocia).. . . . .  I  Ilio.......................
Grennhlft CIsprAV...................! Mananfiijl . . . .
El Havre (Sena Inferior). . •
Liverpool (Inglaterra)............
í.nndrps ííno;lafp.rra).............

Manantiales.........
Manantiales.........

Lons-Le-Saiilnier (Jura)........ Manantiales.........

Ganlidad 
díi litros por 
dia y por ha- 

ItitaiUe.

3 5  à 40 

1 2  á 1 4  
3 0 0  á 4 0 0  

3 0  á 35 
50 à 55 

1 9 8  á 6 1 8  
1 5  á 20  

50

1 0 0  à 1 2 0  
7 4  

100 
4 0  à 45 

5 7  

6560 á 

4 0  á

4 0  á

45
28

95
45



407

HOMBRES BE LAS CIUDADES.
Madrid (1)..............................
Madrid (2)........  ..................
Manchesler (Inglaterra)..........
Melz (Moselle).........................
Montpellier (Héraull).............
Narbonne (Aude).....................
París (Sena)............................
Philadelphia (Estados-Unidos). 
Roma (Estados Pontificios). ..
Saint-Chamond (Loire)...........
Sainl-Elienne (Loire)..............
Tolosa (Allo-Garona).............
Viena (Isère)..........................
Voiron (Isère).........................

Origen de las aguas.

Cantidad 
de lílros por 
dia y por ha- 

bilanlc.

Manantiales......... 11
Canal de Isabel II. 108
R í o s ......................................... 44

Manantial............. 20 á 25
Manantiales.......... 50 á 60
Rio....................... 80 á 8o
Manantiales y rios. 67
R í o s .......................................... 60 à 70
.Manantiales.......... 9 4 4

Rio....................... 50 á 55
Rio....................... 20 à 25
Rio....................... 62 á 78
.Manantiales.......... j 60 á 65
Manantiales......... 1 50 á 60

(1) Cantidad de agua aforada en los viajes de Madrid.

De MINAS.

AÑO DE 1858. Año de 1659.
m v m  DK LOS VIAJES. — —

Reales fontaneros. Reales fontaneros-

De la Reina.................. 388 351
Alcubilla....................... 7Î 72
Castellana...................... 116 106
Abroñigal Alto.............. 108 98
Abroñisal Bajo.............. m 263
Los Once Caños.......... 25 24
San Dámaso.................. 40 40
Pajaritos....................... i 8

1033 962

Término medio 997 á 1000 reales fontaneros.
(9) Las a^as del rio Lozoya que se gradúan para e! abastecimiento 

interior se suponen unos iO OOO rs. fontaneros, y e! resto de los SO 
i  60,000 rs. fontaneros para el riego esierior, y la población de Madrid 
se la conceptúa en 000.000 almas.
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Cantidad del agua para riegos.

No es posible conocer el valor de una cosa, si no co
nocemos su cantidad; para conocer la cantidad es preciso 
tener su medición; sin la medida de las aguas corrientes 
era trabajo perdido el tratar de averiguar su valor. Ya que 
tenemos una medida exacta de las aguas corrientes, pode
mos inquirir su valor para riegos.

El valor del agua para riegos depende de su escasez 6 
abundancia. En un pais en que por la abundancia de las 
aguas corrientes, por la frecuencia y cantidad de las llu
vias, ó por la humedad de la atmósfera, esté bastante satu
rada de agua la superficie de la tierra y esté penetrada de 
humedad hasta una profundidad suficiente, es indudable 
que el agua para riegos tendrá poco valor. Pero en un pais 
en que por la escasez y poca frecuencia de las lluvias, por 
la sequedad del aire, por la mucha evaporación producida 
por la acción solar, y por las corrientes de los vientos, la 
superficie de la tierra está la mayor parte del tiempo seca 
y poco penetrada de humedad , es incuestionable que el 
agua para riegos tendrá un gran valor, tanto mayor 
cuanto mas escaseen las corrientes naturales y artifi
ciales.

Tan solo como una indicación de los precedentes que 
hay que tomar en consideración para fijar el valor relativo 
de las aguas para riegos, consignaremos algunos datos, 
que solo el Gobierno podrá completar al cabo de algún 
tiempo, reuniendo las observaciones meteorológicas, geo
lógicas y agronómicas necesarias para establecer el valor 
absoluto de las corrientes de aguas.
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Para apreciar el valor del agua necesitamos además 
considerar la cantidad necesaria para el riego en cada cla
se de cultivos.

£1 Sr. de Muro y Fontes publicó una memoria en 
1847 sobre los riegos de Lorca, en que aparece, según 
cálculos hechos, que con cada vara cúbica de agua se riegan 
nueve varas superficiales de tierra, á razón de cuatro pul
gadas de agua efectiva sobre ella. La fanega de tierra de 
regadío de aquel pais tiene 4.000 varas cuadradas; á las 
tierras de huerta se las regulan diez riegos al año y tres 
á las de campo..

Según Mr. Pareto, una lluvia de 1 centímetro de es
pesor es ya una lluvia fuerte, y su efecto se hace bien 
sensible sobre la vegetación. Esta cantidad de lluvia no 
representa mas que 100 metros cúbicos por hectárea. Es 
cierto que el agua de lluvia se reparte con mas igualdad 
que la de los riegos y que hay menos pérdidas ; pero los 
cuidados del regante deben dirigirse á hacer desaparecer 
esta diferencia. La cantidad de agua necesaria para cada 
riego se halla comprendida entre 200y 500 metros cúbi ■ 
eos por hectárea, ó sea una capa de On'.OSO á 0®.030, 
equivalentes á0,87 á 1,30 pulgadas. En la Lombardía, la 
cantidad de agua necesaria para el riego de una hectárea 
está computada de 800 á 1.000 metros cúbicos.

El Ministerio de Fomento, en la concesión sobre el ca
nal del rio Henares, en 12 de mayo de 1839, fijó una tabla 
de agua de 0,07 metros de espesor y 12 riegos al año.

Por el mismo Ministerio, se ha acordado por punto 
general, que la cantidad de agua necesaria para el riego 
es de { litro por segundo y por hectárea.

Nadault de Buffon las estima en 1 de litro por segun
do el gasto continuo, y que representa un gasto de 216 
metros cúbicos de agua por riego y por hectárea; si la

410
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rolacion es de U  dias. se tendrán 278 metros cúbicos 
por riego y por hectárea. Sin embargo, hay muy notables 
diferencias en las cantidades de aguas empleadas en dife
rentes paises. como se verá en los cuadros siguientes:

Cantidad de agua y número de riegos due 
en el verano necesitan las diferentes especies 

de plantas.

411

lelros cúbicosj
esp ec ies  db p l a s t a s . or riego y por 

hectárea.

3 0 0
3 5 0
3 5 0
3 5 0
4 0 0
3 0 0
3 5 0
3 0 0
3 5 0
3 5 0
4 0 0
3 5 0
3 5 0
3 0 0Hortalizas y l e g u m u i t ;» .........................................
3 0 0
3 0 0
3 0 0
3 0 0
3 5 0

Naranjos y algarrobos........................... 2 0 0
o n n

Niimem

Higueras... 
Moreras. . .
Viñas.........
Alcaparros. 
Lúpulo.. .. 
Rábanos..

3 0 0
3 0 0
3 0 0
3 5 0
3 5 0
2 5 0

11
5
4
4
4
n0 2 2 
3 2 
3 
2 2

242
3
3
1 
t20
3
3 2 
1
4 
2 2
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4 i4

Principales observaciones sobre el aforo y distribución de las 
aguas como dalos indispensables para la resolución de vanas 

cuestiones legales.

C * D S A S  D E  O D E  C O N  E B E O U E N C I A  P t t O V I E N E N  L O S  L I T I G I O S  S O B R E  

U S O  Y  D I S T R I B U C I O N  D E  L A S  A G U A S ,  Y  M O D O  D E  E V I T A R L O S .

Una gran parle (telas cuestiones contenciosas sobre el 
uso de las aguas proviene de no haberse fijado terminan
temente y con relación á una unidad bien conocida y que 
no ofrezca ambigüedad, la cantidad de agua que á cada 
propietario ó usufructuario corresponde. En la cantidad 
de agua que sale por un orificio practicado en un deposito 
influyen á la vez varias circunstancias físicas, cuales son: 
la fuerza debida á la gravedad, la superficie del orificio 
la altura del nivel del agua sobre el mismo orificio, el 
grueso de la pared donde este se halla practicado, el es
tado de reposo ó agitación del líquido !en el mismo depo
sito, la presión que se ejerza sobre su superficie y en el 
orificio de salida; si esta se verifica por tubo adicional, 
influyen también considerablemente en el gasto la forma, 
la longitud y el estado de la superficie interior del tubo; 
tampoco carece de influencia en el gasto la posición del 
orificio relativamente á las paredes del depósito, y cuan
do se hallan abiertos varios orificios próximos entre si, 
esta circunstancia influye igualmente en el gasto. Se dedu
ce pues, que en desatendiendo alguna ó algunas de estas 
circunstancias, aunque las demás se observen y espresen 
con precisión, no queda bien determinado el caudal de 
agua que produce un orificio; esta es la razón porque son 
vavas y de valor incierto las denominaciones con que



m
hasta ahora se han designado las unidades de medida de 
aguas en Madrid y en varias de nuestras provincias, en 
que las aguas forman un ramo especial de su riqueza, 
como sucede en Valencia, Cataluña, Murcia y otras.

Para evitar en lo sucesivo el tener que atender simul
táneamente á todas las circunstancias delicadas y difíciles 
de observar que influyen en la medida de las aguas, debe 
adoptarse por única medida de aguas el volumen que produ
cen corriendo durante una unidad de tiempo determinado, es- 
presándolo asi en las leyes y contratos. De este modo se evi
tarán también muchos litigios.

Usando de nuestras medidas castellanas, puede adop
tarse por unidad de volumen para pequeños surtidores la 
pulgada cúbica, para los ríos ó grandes manantiales el pie 
cúbico, y siempre por unidad de tiempo el segundo sexa
gesimal. Haciéndolo así tornaremos en adelante con los 
Ingenieros Piélago, Rafo y Rivera (Introducción á la Arqui
tectura hidráulica del primero publicada en 1841, y Me
moria de estos últimos sobre la conducción de aguas á 
Madrid en 1849), por unidad en la medida délas aguas el 
volumen de tres pulgadas cúbicas pe»' segundo, á que domina
remos real fontanero.
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U N I D A D  Q U E  E N  L O  S U C E S I V O  C O N V I E N E  A D O P T A R  P A R A  L A  

M E D I D A  D E  A G U A S ,  M I E N T R A S  N O  H A Y A  U N A  L E Y  E S P E C I A L  Q U E  L A

d e t e r m i n e .

^Un volúmen de 5 pulgadas 
cúbicas por 1 segundo de 
tiempo.

180 pulgadas cúbicas=4.466 
cuartillos por minuto.

Real fontanero (unidad de ]6.25 pies cúbicos=67 azum- 
medida de aguas) equi-í bres por hora.
vale á ............................ liso  pies cúbicos en 24 no-

ras=3.245 litros.
^100 cubas de aguador en 24 

horas; cada cuba de 14 pies 
cúbicos de capacidad=C4,5 

\  cuartillos.
1 pie cúbico por segundo equivale á 576 reales fon

taneros. ,
1 pulgada cúbica por segundo corresponde a 50

pies cúbicos en 24 horas.
1 pie cúbico de agua potable pesa por término me

dio 47 libras castel!anas=:l,88 arrobas.
Por consiguiente la cuba de l i  pies cúbicos de agua

pesa 2,82 id .= 70 ,5  libras.
Un real fontanero se considera dividido por mitades 

sucesivas en medios reales, cuartillos, medios cuartillos, 
y pajas, ó sean dieziseisavas partes de real, que son las 
divisiones que hasta ahora se han hecho del real de 
agua.
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C o n v e r s i o n  d e  r e a l e s  f o n t a n e r o s  á  l i t r o s  p o r  s e g u n d o .

RS . FONTS. LITROS. RS.  FONTS. LITROS.

* ............................ . . .  0 . 0 0 5 8 1 ....................... ............. 0 , 0 5 7 6

i ................................. . . .  0 , 0 0 4 7 2 ...................... ............. 0 , 0 7 5 1

t ................................ . . .  0 , 0 0 7 5 5 ...................... ............. 0 , 1 1 2 7

1 ............................... . . .  0 , 0 0 9 4 4 ....................... ............  0 , 1 5 0 2

i . . .  0 , 0 1 2 5 5 ....................... ............. 0 , 1 8 7 8

i . . .  0 , 0 1 4 1 6 ...................... .............  0 , 2 2 5 5

1 . .  0 , 0 1 8 8 7 ....................... ............  0 , 2 6 2 9

. .  0 . 0 2 5 5 8 ....................... ............. 0 , 5 0 0 4

? ............................ . .  0 , 0 2 5 1 9 ....................... ............. 0 , 5 3 8 0

3 ................................ . .  0 , 0 2 8 0 1 0 ....................... .............  0 , 5 7 5 6

5 .............................. . .  0 , 0 5 2 9 1 . 0 0 0 ........................ .............5 7 , 5 6 0 0

C o n v e r s i o n D E  L I T R O S  E N  R E A L E S  F O N T A N E R O S  P O R  S E G U N D O .

LITROS. RS.  FONTS. LITROS. RS .  FONTS.

0 . 1 ......................... 2 . 6 6 1 ............................. . .  2 6 . 6 2 7

0 , 2 ......................... 5 . 5 5 2 ............................. . . .  5 5 . 2 5 5

0  5 .  . 7  9 9 5 ............................. . . .  7 9 , 8 8 0

■ 0 , 4 ............................ . . .  1 0 , 6 5 4 ............................. . . .  1 0 6 , 5 0 6

0  n . 1 5  5 1 5 ............................. . . .  1 5 5 , 1 5 5

0 , 6 ............................ . . .  1 5 , 9 8 6 ............................. . . .  1 5 9 , 7 5 9

0 . 7 ............................. . . .  1 8 , 6 4 7 ........................... . . .  1 8 6 , 5 8 6

0 , 8 ....................... . . .  2 1 , 5 0 8 .......................... . . .  2 1 5 , 0 1 2

0 , 9 ....................... . . .  2 5 , 9 6 9 ........................... . . .  2 5 9 , 6 5 9

1 . 0 .......................... . . .  2 6 , 6 5 1 0 .......................... . . .  2 6 6 , 2 6 5

v a l o r e s  d i f e r e n t e s  q u e  s e H A N  A T R I B U I D O Á L O  Q U E  E N

M A D R I D  S E  I I A  L L A M A D O  R E A L  D E  A G U A .

La denominación real de agua, con que se lia designa
do en Madrid á la unidad de medida de aguas, lia espre- 
sado una cantidad variable y mal conocida, según los 
siguientes datos.

27



Polanco eii 1757 dice que el real de agua es la canti
dad que sale por un orificio circular de 7 líneas castella
nas de diámetro, practicado en pared vertical delgada con 
la carga de un dedo sobre el borde superior; y además 
espresa que producía un volumen de 9,566 pulgadas 
cúbicas por segundo, lo cual es exajerado y no puede 
verificarse con tales datos, pues la fórmula 0 = m a s  

aplicable á este caso, haciendo m =0,689, solo da 
5,46 pulgadas cúbicas por segundo.

Yallejo en 1854, por medidas que practicó con el 
marco del Buen-Retiro, fijó el real de agua en 5,56 pul
gadas cúbicas por segundo.

Barra en 1850 (Memoria sobre conducción de aguas 
á Madrid) determinó el real de agua en 5,98 pulgadas 
cúbicas por segundo, ó sea en 149 pies cúbicos por dia; 
valor que generalmente se ha adoptado desde aquella 
época, y en cuyo concepto se compra hoy dia el real de 
agua al Excmo. Ayuntamiento de Madrid en la cantidad 
de 50.000 rs. vn., ó impuesto á censo pagando anual
mente el 5 por 100 de dicho capital. Los datos de que 
partió Barra para tal determinación son diferentes de los 
de Polanco, pues supone que el orificio de salida es de 
6i líneas castellanas, y la carga de una línea sobre el ori
ficio.

Los ingenieros encargados de la dirección del Canal 
de Isabel H, han adoptado las tres unidades siguientes
para la medición de las aguas.

1 ‘ El metro cúbico por segundo para las grandes
corrientes.

2.' El metro cúbico por hora para las aguas de 
regadío.

5.‘ El metro cúbico por dia para la distribución de 
las aguas potables.

418



El kilográmelro, ó sea el esfuerzo necesario para 
elevar 1 kilogramo á 1 metro en 1 segundo, se lia 
reemplazado para fuerzas mayores por el caballo de vapor, 
que es 73 veces mas grande, ó bien 75 kilogramos eleva
dos ú I metro en 1 segundo.

Como el litro de agua pesa 1 kilogramo, la primera 
de las dos citadas unidades podría servir para nuestro 
caso, llamándola litrómetro, pero sería muy chica. El 
metro cúbico de agua, ó sean 1.000 litros elevados á 1 
metro en 1 segundo, sería ya demasiado grande, y tal 
vez parecerá preferible tomar el hectolitro, ó sean 100 
litros elevados también á 1 metro én el mismo segundo 
de tiempo.

Esta unidad, que podría llamarse hectolímetro, tiene la 
ventaja de ser equivalente á 11 caballos de vapor, puesto 
que 100 litros de agua=754-V.

El hectolitro es la unidad de medida de las aguas 
que se distribuyen en París.

De desear es que esta unidad de medida y aforo de las 
aguas corrientes se use en lo sucesivo con unos mismos 
tipos y unidades, establecidos por una ley de modo que 
sea adaptable á las diversas aplicaciones de las aguas, 
según la necesidad de mayores ó menores volúmenes.

l i N I D . \ D E S  Q U E  S E  U S A N  E N  V A R I O S  L U G A R E S  Ó  C O M A R C A S  P A R A  L A  

M E D I D A  D E  A G U A S .

Í19

En Valencia aprecian la cantidad de agua con relación 
ádiferentes unidades quedenominan muela, fila, teja, plu^ 
ma, etc. En Cataluña tienen también la unidad que llaman 
pluma de agua, diferente de la pluma valenciana; pero 
los valores de todas estas unidades, y de las que dejamos 
sin nombrar, no están determinados, ó lo están de un



modo vago y que no hace ley, por lo que no los pone
mos aquí. (Pueden verse en la Introducción á la Arqui
tectura Hidráulica por Piélago.)

Don Manuel María Azofra (Memoria sobre la exacta 
medición del agua corriente, en 1844), habiendo medido c! 
caudal de agua que el Tribunal de acequieros de la vega 
de Rovella estimaba á buena fe por una muela de agua, da 
el valor que ponemos á continuación, el cual, por haber 
sido determinado á causa de una cuestión de derecho, y 
tener una exacta relación con el real fontanero, puede 
adoptarse, al menos como término de comparación, dando 
11,207566 pies cúbicos por segundo para la muela de 
agua, y adoptando el de 12 pies cúbicos, siendo preferible 
este número para la fácil subdivisión. Según esto:

1 muela de agua equivale á 12 pies cúbicos caste
llanos de agua por un segundo de tiempo=:6.9l2 reales 
fontaneros, y se divide en 5 filas.

1 fila equivale á 4 pies cúbicos por seguiulo=2.504 
reales fontaneros, y se divide en 144 plumas.

1 pluma equivale á 48 pulgadas cúbicas por 1 se- 
gundo=16 reales fontaneros.

En Francia se usa para la unidad de medida de aguas 
la pulgada de fontanero, que equivale á 560 pies cúbicos 
franceses en 24 horas, 17,7465 pulgadas cúbicascastellanas 
por segundo: con corta diferencia corresponde la pulgada 
de fontanero á 6 rs. fontaneros. El orificio que produce 
la pulgada de fontanero es circular, de una pulgada fran
cesa de diámetro, y se le supone practicado en pared del
gada con una carga constante de una línea francesa so
bre el borde superior del orificio. En los aforos antiguos, 
y aun en los que se ejecutan hoy por muchos ingenieros, 
la pulgada de fontanero no es mas que 19.195 litros 
26 céntimos; y por comodidad del cálculo se adopta gene-
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m
raímente el número de 20,000 litros por la pulgada de 
fontanero.

Aforo de las aguas corrientes.

El aforo de las aguas consiste en determinar la canti
dad de agua en volumen que en un tiempo determinado 
pasa por una sección plana de la corriente, y normal á su 
dirección.

Este problema importantísimo se resuelve multipli
cando el área de la sección plana normal á la dirección de 
la corriente por la velocidad media de la misma en el si
tio de la sección, y por el tiempo determinado que cor
ren las aguas; el primero de estos productos se llama el 
caudal de la corriente. iMas la gran dificultad consiste en 
determinar con exactitud dicha velocidad media, y á veces 
también el área de la sección.

Como la espUcacion de esta cuestión no es cosa que 
directamente corresponde á la arquitectura legal, nos 
contentaremos con indicar en general los casos que pue
den presentarse en el aforo de las aguas, y método que 
para ejecutar este puede seguirse en cada uno de aquellos.

C A S O S  G E N E R A L E S  Q C E  P U E D E N  P R E S E N T A R S E  E N  E L  A F O R O  D E  

L A S  A G U A S  C O R R I E N T E S .

1 Cuando el manantial es muy pequeño, dando por 
lo lanío una cantidad de agua que puede recojerse fa
cilmente en vasijas de capacidad dada.

2.® Cuando el caudal de agua es mayor, como en 
los arrovos, de modo que no puede recojerse facilmente 
en vasijas, pero sí en un estanque de capacidad cono
cida.

i l



5.* Cuando siendo aún mayor el caudal, se le puede 
hacer pasar por un canal cerrado exactamente por una 
compuerta, y al través de una abertura rectangular prac
ticada en ella, ó por un vertedor en la parte superior de 
la misma.

4." Corrientes de rios, que no pueden colocarse facil
mente ó de ninguna manera en el caso anterior.

m

M O D O  D E  H A C E R  E L  A F O R O  E N  E S T O S  D I F E R E N T E S  C A S O S .

En los dos primeros casos no hay mas que medir el 
volumen de agua recojida en el tiempo determinado, y 
partiendo este volumen por las unidades de tiempo tras
curridas desde el principio al fin de la observación, se ten
drá la cantidad de agua correspondiente á la unidad de 
tiempo, ó sea el caudal de la corriente; por medio de 
cuya cantidad, y de la área de la sección plana del chorro 
ó vena fluida, se tendrá la velocidad correspondiente al 
sitio de la sección.

En el tercer caso se usarán las fórmulas que para él 
dan varios autores, contando con las correcciones ó coe
ficientes del gasto debidos á la esperiencia.

En el cuarto se empieza por elegir un trozo de rio 
donde el agua no esperimente perturbación en su curso, 
es decir, donde no haya recodos, cascadas ni remolinos, 
procurando que el trozo elegido esté lo mas en línea rec
ta posible; se determinan la sección y velocidad medias 
de la corriente correspondientes á este trozo, y multipli
cándolas entre sí se tiene el caudal de agua de la cor
riente. La sección media se deduce empleando sondas 
muy próximas en una misma sección, y haciendo diferentes 
secciones normales á la dirección de la corriente en el si
tio de observación tomando luego un término medio. Para



determinar la velocidad media de la corriente, el método 
mas sencillo, y suficientemente exacto cuando se practica 
bien, consiste en determinar la velocidad media de la su
perficie por medio del flotador ó nadador, y luego la ve
locidad media de la corriente por la fórmula de Prony.

/K = Velocidad media de la 
, a n ia l, \ corrienle siendo el segundo— qyg gg tiene la unidad de tiempo.

'  y+ 3 ,15312 ^  ív =  Velocidad media obser-
\ vada en la superlicie.

En el uso de esta fórmula se ha de tener presente 
que las velocidades están espresadas en metros, y que tal 
como está no puede usarse sustituyendo en ella el valor 
observado de V en medidas castellanas, como lo han 
hecho algunos escritores españoles. Para emplearla sin 
trasformacion alguna, es necesario que si el valor de V 
se ha observado en medidas castellanas, se haga su re
ducción á metros antes de la sustitución; se efectuarán 
luego los cálculos indicados, y se tendrá v en metros, que 
podrá después reducirse á medidas castellanas.

Puede también transformarse la fórmula de modo que 
ü y V queden espresadas en medidas castellanas: hacien-

, F(V+ 102,1494)do bien la trasformacion se tiene: o= —̂7:^^35̂ 555- que

sirve para el caso en que se tome la pulgada castellana 
por unidad lineal para espresar los valores de v y

ó bien tomando el pie castellano por

unidad, y siempre el segundo sexagesimal por unidad de 
tiempo.

Hay aún otros medios para determinar la velocidad 
media de la corriente, que deben estudiarse en tratados 
especiales de hidráulica.

m
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D I S T R I B U C I O N  D E  L A S  A G U A S .

Suspendamos por ahora !a esplicacion de nuestras 
ideas sobre este asunto muy importante, porque habién
dose encargado á nuestros Ingenieros civiles la conduc
ción de aguas á la Corte por medio del Canal de Isabel II, 
con cuya operación está íntimamente ligado el estudio de 
su distribución, es de esperar que dentro de poco se vea 
resuelta esta interesante cuestión, y desaparecer los abu
sos y mala distribución de aguas que hoy dia se hace con 
el marco de Madrid, mal pensado y generalmente peor 
ejecutado; siendo de advertir que la distribución que se 
haga con dicho marco, aunque se le suponga construido 
con toda perfección, jamás puede ser equitativa; notán
dose además en la actualidad, que lo que en él se llama 
2 reales, 5 reales, medio real, etc., de agua no es el 
doble, ni el triplo, ni la mitad, etc., del real; lo cual, unido 
á los defectos de construcción y forma del espresado 
marco, obliga á que se piense en sustituirle por otro 
mejor.
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DE 14 CONSTRICCIOIN DE L4S 4LC4NT4RILLAS.
Inútil creo insistir sobre la utilidad que trae consigo 

el establecimiento de un sistema de alcantarillas en los 
centros de población; esta conveniencia es hoy una verdad 
casi vulgar.

Pero si esta verdad está sobradamente reconocida por 
hechos numerosos, necesario es además, que las reglas y 
los métodos que haya que seguir en la construcción de 
estas alcantarillas, se establezcan con la misma uniformi
dad y con el mismo rigor.

Algunas cuestiones de detalles se han resuelto hasta 
ahora con mas ó menos acierto; otras se han indicado 
nada mas en términos vagos y muy poco precisos por la 
práctica; y otras, en fin, han quedado hasta el presente 
en el estado de teorías, cuya realización parecia peligrosa 
ó al menos imposible.

El reunir y coordinar las diversas mejoras que sobre 
el particular se han estudiado y propuesto, creemos ha 
de ofrecer desde luego alguna utilidad, y eso es lo que 
pensamos hacer; presentar en una palabra, un sistema de 
alcantarillas que satisfaga tan completamente como sea 
posible á todas las exigencias.

Para dar cierta unidad á este trabajo nos figuraremos 
un cuadro donde cada uno de los detalles encuentre su lu
gar con relación á los otros: este cuadro representará una 
parte de territorio de una villa cualquiera en la cual se 
trata de establecer un sistema de alcantarillas. Suponemos 
esta ciudad construida sobre la vertiente de una colina.
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al pie (le la cual corre un rio; es el caso mas general: sin 
embargo, este rio puede sustituirse en este caso con una 
alcantarilla general que sirva á toda la ciudad.

Condiciones de las alcanlarillas.

Antes de entrar mas de lleno en la cuestión, necesario 
es ponerse de acuerdo sobre los servicios que debe pres
tar un sistema de alcantarillas. Estos deben ser los si
guientes:

1. ® Absorber y evacuar lo mas pronto posible.la par
te de las aguas pluviales restante de la recojida por los 
habitantes, así como las aguas sucias que provienen, bien 
sea de las habitaciones ó ya de industrias diversas.

2. ° Recojer y trasportar los restos de todas clases 
mas ó menos sólidos que produce ó recibe la via pública» 
y que el barrido, por mas perfecto que sea, no puede reco
jer completamente.

He aquí las funciones mas principales que debe ejer
cer una alcantarilla.

Creemos también que las galerías subterráneas abier
tas bajo el suelo de las calles deben, no solamente satisfa
cer las necesidades precedentes, sino también recibir tan
to como sea posible los tubos de distribución del gas del 
alumbrado y los déla del agua.

A medida que aumenta la población de las ciudades y 
se siente mas la necesidad del bienestar, las cuestiones 
relativas á la distribución de las aguas y a la limpieza de 
los grandes centros de población, se hacen mas urgentes 
y mas capitales.

Los dos géneros de trabajos son por otra parte esen
cialmente obligatorios.



Las alcantarillas y los tubos ele Uempieza son á los 
conductos de alimentación y de riego, lo que el sistema 
del conjunto venoso del cuerpo humano, es al sistema del 
conjunto arterial. Los unos conducen á los órganos que 
deben vivificar la sangre pura, y regenéranla cuando tiene 
necesidad; los otros llevan con el fluido superfluo que les 
sirve de vehículo todos los residuos en adelante perjudi
ciales. que la acción nutritiva ha sacudido y desechado en 
el torrente de la circulación. La reunión íntima de los dos 
sistemas y su circulación racional en todos los puntos de 
su trayecto, puede solo constituir una alimentación normal 
y una limpieza completa.

Preceptos que deben satisfacerse en la construcción de alcanta
rillas públicas y letrinas, bajo el triple punto de vista de salu
bridad. seguridad, y conservación de residuos útiles á la 

agricultura.
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I. Las alcantarillas deben reunir las condiciones si
guientes:

1. ' Ofrecer un paso fácil y desahogado á las aguas 
inmundas y pluviales que en ellas se arrojen.

2. " Impedir la evaporación de olores mefíticos, bien 
sea en el interior de las habitaciones ó sobre la via pú
blica.

5.’ Hacerlas y revestirlas de manera que impidan la 
filtración de aguas corruptas en los pisos.

4. '' Tener prevenidos lodos los medios de ventilación, 
(le tal manera que los gases deletéreos no puedan perju
dicar ni comprometer la seguridad y la vida de los obre
ros encargados de los trabajos de limpieza.

5. * Presentar de distancia en distancia y de alto á



bajo depósitos donde puedan estancarse, prontas á ser 
elevadas, las materias menos sólidas, susceptibles de ser 
empleadas con ventaja en la agricultura.

Para llegar á la realización de estas esenciales condi
ciones se necesitan un cierto número de principios de 
construcción que mas adelante se dirán.

II. El sistema que debe seguirse en la construcción de 
letrinas debe reunir, en cuanto sea posible, las condicio
nes siguientes;

Ausencia de miasmas ú olores nauseabundos ó desa
gradables.

Solidez, sencillez y economía en los aparatos.
Conservación de las materias en su estado natural, 

facililando la limpieza de estas mismas tan pronto como 
se pueda, con ayuda de procedimientos propios para pre
caver todo riesgo é inconveniente.

Los medios de realizar estas condiciones varían se
gún las circunstancias y las localidades; podiendo poco 
menos que reasumirse en algunos principios generales, á 
saber.

1.‘ Los tubos de desagüe ó evacuación deben comu
nicar tan directamente como sea posible con la alcantari
lla general, ó acueducto destinado á recibir las materias; 
su superficie debe estar lisa y pulimentada, y de una ma
teria que no sea susceptible de infiltración, ni pueda 
corroerse ú oxidarse por la defecación y acción del gas 
que se desprende de ellos; deben por fin estar combinadas 
con un sistema de ventilación que dé salida al gas, impi
diendo salga por el sitio donde se arroja , pues estando 
éste dentro de las habitaciones, produciría incomodidades 
é inconvenientes perjudiciales.

2 * Los tubos de evacuación deben establecerse per
pendicularmente, haciéndolos inodoros ó de sifón , según
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ìas circunstancias: en este ultimo caso conviene lavarlos 
frecuentemente por medio de un surtidor de agua.

5.“ Los asientos del retrete estarán provistos de una 
tapadera ó cubierta que se llena de agua ó mejor de are
na, la cual debe cerrar herméticamente por medio de un 
reborde de metal clavado que se introduce en una ranura 
que rodea el orificio.

Como esceso de precaución se puede mantener una 
corriente de aire entre la habitación y el retrete, á menos 
de establecer en este un ventilador de una cierta acti
vidad.

4.* Las materias pueden estancarse, bien en un foso 
permanente, bien en un deposito movible ó en una al
cantarilla común. Enel primer caso, el depósito estará 
construido según las reglas del arte y las prescripciones de 
los reglamentos locales; en el segundo, se pueden adop
tar las precauciones y arreglos puestos en uso en varias 
ciudades cultas; y por fin, enei tercero no es admisible ni 
se practicará sino en los casos, en las localidades y en las 
habitaciones donde es absolutamente impracticable el es
tablecimiento de depósitos permanentes ó movibles. Con
viene en todo caso establecer un sistema de alcantarillas 
y depósitos que impidan la pérdida absoluta de las mate
rias. ya que desgraciadamente no se las puede conservar 
con todo su valor y toda su utilidad.

5.“ La evacuación ó limpieza de los depósitos perma
nentes debe practicarse por medio de bombas, que tienen 
sin embargo sus inconvenientes y peligros; estas bombas 
se emplean en París, en Lion, y en los presidios 
de Gand.
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Operaciones preliminares.

D I V I S I O N  D E L  S I S T E M A  E N  V A L L E S .

Suponemos hechas las operaciones preliminares , in
dispensables para hacer el estudio de un sistema de al
cantarillas; á saber: el plano exacto de las localidades y la 
nivelación de todos las puntos de la via pública.

Las curvas de igual altura, resultado de esta nivela
ción, trasportadas sobre el plano, facilitan considerable
mente el trabajo, haciendo ver al primer golpe de vista, 
por la distancia misma délas curvas, las direcciones mas 
inclinadas. {Lámina 1.’)

Pocas localidades permitirán la reunión de todas las 
alcantarillas en una sola cuenca, es decir, que todas las 
líneas concluyan en una sola que reciba todas las inmun
dicias de la localidad. La mayor parte de las ciudades están 
construidas en la márgen ú orilla de una corriente de agua 
mas ó menos importante, elevándose sobre las vertientes 
del valle geográfico cuyo fondo ó tkalweg (1 ) ocupa la cor-
riente de agua.

Si se examina la topografía de la vertiente sobre la 
cual está construida la ciudad, se percibirán á primera vis
ta, por medio de las curvas de nivel, ondulaciones análo
gas á las ramificaciones de una cordillera de montañas, 
es decir, que se reconocerá un cierto número de líneas 
mas ó menos normales á la dirección del rio, y alternati
vamente mas altas y mas bajas.

(1) T h a lm g . de U ial, valle y w e g , camino. Asi, diremos el IhcUweg de un 
rio (la línea mas profunda del rio); Ih a lm g  de un valle (la línea continua 
de los puntos mas bajos del suelo natural).



Las líneas altas son las que los gcográfos llaman cima 
ó crestas divisorias; las líneas bajas son los thalwegs se
cundarios. La estension del terreno comprendida éntrelas 
dos cimas forma un valle en que todas las aguas, en vir
tud de la pendiente del suelo, tienden á reunirse y á 
correr juntamente á lo largo de la línea inferior ó 
thalweg.

A C O T A M I E N T O  D E  L O S  V A L L E S .

Esta disposición natural del suelo indica de antemano 
el orden que ha de darse al sistema de alcantarillas. Cada 
uno de estos valles estará provisto de una sèrie de alcan
tarillas que se reunirán en otra principal trazada según el 
thalweg del valle. De esto se infiere la conveniencia de 
siibdividir el sistema completo de alcantarillas en tantos 
valles como thalwegs hubiese en el territorio en cuestión. 
En las localidades donde las ondulaciones naturales del 
suelo son poco sensibles, puede ser mas fácil reunir mu
chos valles de alcantarillas. En este caso pertenece al ar
quitecto ó ingeniero el determinar el número de valles de 
que se compondrá el sistema.

Comprender una vasta estension de terreno en un solo 
valle ofrece los inconvenientes que resultan indudable
mente de la gran acumulación de aguas é inmundicias en 
un mismo punto, y de hacer recorrer un gran camino á 
estas materias; multiplicar los valles á mas del número 
necesario, es aumentar mucho el gasto y la dificultad de 
recojer los preciados abonos que las alcantarillas condu
cen. Repetimos: entonces tendrán aplicación los cálculos 
y el juicio del arquitecto para determinar la estension que 
haya de dar á cada uno de los valles.

En la mayor parte de los casos, sin embargo, la dis
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posición material del suelo indicará de una manera clara
y precisa el número de valles.

Estando estos determinados, será fácil indicar la di
rección que ha de tener su principal alcantarilla, que debe
rá seguir, como seha visto, la línea de! t h a l i c e g .  V e v o  en las 
ciudades podrá suceder muy bien que esta dirección no 
pueda adoptarse;, bien porque se halle interrumpida u 
ocupada por construcciones, ó bien porque las calles por 
donde deba ir no ofrezcan bastante anchura para permitir 
el establecimiento de una gran alcantarilla. En est.e caso 
fuerza será apartarse de esta línea, y seguir otra que se 
aproxime, sin embargo, lo mas posible, y sobre todo que
ofrezca pendientes mas rápidas.

A esta alcantarilla principal vendrán á anudarse las 
alcantarillas secundarias, cuya importancia variara en ra
zón de la estension del terreno que deban servir. Es decir, 
que se procurará hacer corresponder esta estension de 
terreno con las pendientes que se puedan dar a las alcan
tarillas; en otros términos, que se colocarán tanto como 
sea posible en las direcciones mas inclinadas las alcanta 
I-illas que tengan mas desarrollo ó que reciban mas rama
les secundarios. . . .

He aquí ios principios generales que, bien concebidos
Y acertadamente aplicados, conducirán seguramente a la
formación de una red perfecta de alcantarillas Algunas 
palabras demostrarán la aplicación de lo establecido al
plano que hemos escogido. (ínm. l . )

No hay necesidad de tomar como condición precisa la 
mayor ó menor estension del terreno que se toma como 
tipo, pues la manera de razonar es !a misma, cualquiera
que sea el espacio que ocupe. . . , ,

La simple inspección de las líneas de nivel demues
tra que este territorio forma un valle, en que las líneas
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A, B, C, y.¥, N, 0 {lam. 1/) son las crestas, y de donde 
todas las aguas, estendiéndose por la pendiente del suelo, 
vienen á reunirse sobre la línea de lalweg A' B' C D': 
en virtud de esto la alcantarilla principal de este valle de
berá colocarse siguiendo la dirección A, /i y C, I). Cada 
lina de las líneas de cresta ó cima estará ocupada por una 
alcantarilla; la de la izquierda seguirá la dirección de las 
calles e, g, k, para juntarse á la alcantarilla principal en 
g; la de la derecha seguirá la dirección M, N, O, lle
gando al punto j  podrá volverse bacia la derecha para 
entrar en el valle próximo, ó descender hacia la izquierda 
en el valle en cuestión. La estension comparativa decidi
rá la mayor parte de las veces á adoptar el mejor par
tido. Suponemos aquí que el valle próximo es mas gran
de que este, y que para establecer una cierta igualdad y 
para evitar largos rodeos, volvemos á tomar la alcantarilla 
de la cresta ó cima común, la que vendrá á juntarse con 
la alcantarilla principal en g. Sobre estas tres líneas de
terminadas vendrán á reunirse las alcantarillas de las de. 
más calles, siguiendo casi siempre la dirección indicada 
por la pendiente del suelo.

En las calles que tengan muy poca, como la calle 
X, y,  será mas ventajoso establecer un punto de división 
hacia el medio de la longitud, y distribuir cada una de 
las partes de la alcantarilla hacia una y otra de las estre- 
midades de la calle; la ventaja de esta disposición con
siste en que permite de este modo el aumento de la pen
diente longitudinal del zampeado, conservándole á una 
profundidad conveniente debajo del pavimento.

En el establecimiento de un sistema completo, será 
algunas veces imposible reunir ó enlazar entre sí diversos 
rainales de alcantarilla, como por ejemplo el zampeado 
de la alcantarilla B con el de la alcantarilla r'; la al-
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cantarilla s' con la alcantarilla de la cumbre N, estos 
enlaces presentan por lo menos un inconveniente bastan
te grave; el de estancar toda la circulación en beneficio 
de las alcantarillas mas rápidas, y particularmente, toda el 
agua que se arrojase por la corona de las alcantarillas 
para limpiarlas.

Limite inferior de las secciones.

m

D t M S N S l O N E S  Q U E  D E S E N  D A R S E  A  L A S  A L C A N T A R I L L A S .

En la red de alcantarillas resultado del sistema acor
dado, es fácil calcular la superficie de terreno que cada 
una de las alcantarillas debe servir, con el objeto de pro
porcionar las dimensiones con el volumen de las materias 
que deben trasportar. Es evidente que el límite inferior 
de la sección que puede tener una alcantarilla es el nece
sario para evacuar toda el agua que pueda recojer de la 
via pública y de las habitaciones contiguas; esta masa de 
agua adquiere su cantidad máxima durante las lluvias de 
una tempestad, por lo que es necesario, para evitar toda 
inundación, que las alcantarillas puedan evacuarlas en el 
mismo espacio de tiempo que se producen.

Cantidad de lluvias.

Es interesante conocer la cantidad de agua que 
dan las lluvias en nuestros climas. He aquí las observa
ciones hechas y publicadas por el Keal observatorio del 
Retiro.
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Dias de lluvia, y cantidad de agua recojida en 
el pluviómetro durante los períodos mensuales

de 1854.

m u . Di as
de lluvia.

Cantidad
de agua llovida.

Diciembre 181)3................................. 11
min

89,13
línero 18o4........................................ 8 43,18
Febrero.............................................. 0 0

1 1 .2“
8 81.24
8 24.13
8 00,43
3 11,67
2 0,34

Setiembre........................................... 15 29,71
Octubre.............................................. 6 32.76
Noviembre.......................................... 3 11,42

f)3 391.32

La cantidad de agua de lluvia caida en Madrid duran
te el año de 1854, puede considerarse como muy próxima 
á la media anual que corresponde á la capital por su posi
ción topográfica, tomada del Ilesúmen de los trabajos 
meteorológicos del año 1854 verificados en el Real Obser
vatorio de Madrid.
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Cantidad anual del agua evaporada en Madrid 
en el trascurso de 1854.

llKStS.
Valor 1

de la evapo-| SESUS. 
radon. ¡

Valor
de la evapo

ración.

mm 1 mm
K n e r o  d e  I S i i í . . . . 8 8 , 5 9  J u l i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 4 5 , 3 8
F e b r e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . i 1 0 , 2 0  1 A g o s t o . . , . . . . . . . . . . . . . . 2 4 2 , 8 8

1 3 6  66 1 S e t i e m b r e . . . . . . . . . . . . . . 1 1 2 . 2 9
1 5 3 , 0 5  1 O c t u b - ' e . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 9 , 6 2
1 9 3  59 ! N o v i e m b r e . . . . . . . . . . . 4 1  00

J u n i o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 0 9 , 5 1  ¡ D i c i e m b r e . . . . . . . . . . . . . 2 2 . 3 3

Resulta del estado siguiente, por el cual se obtiene la 
cantidad del agua evaporada en el trascurso del año, igual 
á r",B45. Comparando este dato numérico con los 591 “',52 
del agua de lluvia que cayeron en la misma época sobre 
el suelo de Madrid, se hallará la diferencia de 1^,45-i, y 
por consecuencia que la cantidad del agua llovida fué en 
el trascurso de 1854 próximamente la quinta parte me
nos que la del mismo líquido evaporado en los terrenos de 
Madrid.
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Lluvia recojida hasta 1." de noviembre de 1855,

Pulgadas inglesas. Hilímetros.

i , : m 3 3 . 7 3
4 , 9 0 0 1 2 4 , 4 6

M a r z o ........................................................................ O . ' Í O O
1 , 5 0 4

1 7 . 7 8
3 8 , 2 0

i . r n 4 4 . 6 3
0 , 0 3 0 0 , 7 6
0 . 0 4 0 1 , 0 1
0 , 8 0 5 2 0 , 4 5
5 . 2 2 7 1 3 2 , 7 6
5 , 4 3 2 1 3 7 , 9 7

2 1 , 7 2 3 5 5 1 . 7 5



Observaciones pluviométricas verificadas desde el mes 
cadas por el Real Observatorio de Madrid en

P u n to s

d o n d e  s e  h a n  he c h o

H I D R O G R Á F I C A S . l a s  o b s e r v a c i o n e s .
J 9te • <

M á l a g a ................ 1 2 - 9 - 6 " » 2 - 1 - 4 - 8 - » 9

C o s t a  d e l  M e d í -
B a r c e l o n a .  . I - » - 2 - 7 - »  1 - » 5 - 2 - 1 - 6 ' -

T E R R A N E O -  . . •

T a r r a g o n a . . 1 - 7 - 5 " t ‘ • .. 4 - 2 - 9 - 1 - 1 - » 1 -

V e r g a r a ______ 3 - f t - 8 - 4 - 5 - 9 - 7 - 8 - » 5 ' »

B i l b a o ................... 4 - 1 - ■ 5 - 9 - 4 - 3 - 7 - 4 - 3 - 4 - 8 - .

C o s t a  d e l  C a n -
S a n í a n d e r .  . 3 - 8 - - 6 - 7 - 6 - 9 - 1 0 - 3 - 6 - 1 - »

T A R R I C O ...................

S a n t i a g o - . . . 1 9 - 6 - 7 - 4 . . . í - 1 " 6 - 7 ‘ "

O v i e d o ................ )) » 9 - 1 - i) 5 - 2 - 2 - 6 -

T u d e l a  ( N a -

C u e n c a  D E L  E r r o - v a r r a ) . . . 1 - 8 - . ) - 8 - # y — 3 - 8 - 1 - »

Z a r a g o z a . . . 2 - » b - 3 - »  3 — 2 - 1 - .) 8 - 2 - .

V a l l a d o l i d . . 7 - 3 - 2 " » 8 - 3 - 9 - «  5 - B 7 ’ -

C u e n c a  d e l  D u e 

r o .....................................
S a l a m a n c a . . » 1 - 9 - 1 - » 2 - 1 - »  0 . . . .  3 -

S o r i n ...................... » 2 ” 1 - 3 - 2 - 0 - 9 - 1 - » 2 - 6 -

»Cuenca del Gua- ■ • *
1 1 - 1 - 7 - 8 - 6 - 8 - 1 - 9 - »

D A L Q U 1 V 1 R .  . . .
S e v i l l a ................ )) )> w 0 1)

Cuenca del Tajo- M a d r i d ................ í - 9 - »  7 — 1 - 0 - 1 - 7 - » >
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de febrero do 1855 hasta ñu de enero de 1856.—Publi- 
el Boletín oñcial del Ministerio de Fomento.
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Í str
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s

2*
4>

TOTAL 
de agua re

cogida.
OBSERVACIONES.

- 3 - 1 - 2 - 3 - 7 - 4 - 0 9 - 2 - 9 - 1 - 4 '  4 -  9 — Un punto al lado de

I * - 3 - 2 - 1 - 5 - - 4 - 6 - 1 - 7 " 2 - 4 - 2- 0 1 1 - los números in
dica pies, dos,

a 1 ••• 4 - 6 - 1 - 2 " 3 - 2 - 0 7 - 3 - 8 - 2- 00 pulgadas, Iresjí-
2 - ü - 3 - 4 - 8 - » 3 - 2 - 3 - 0 1 - 8 - 4- 4 "  l  " neas.
2 - 0 - 4 - f i - 6 - ! > - 2 - 6 - 3 - 2 - 1 - 9 - 4- 5 -  6 - Esle año han sido 

muy abundan les
1 - 2 - 6 - 2 - 1 0 - 2 - 2 - 2 - 1 0 4 - 0 4 - 1 0 "  0

las lluvias, ha-
1 - 2 - 7 - 2 - 1 0 - 7 - 2 - 0 7 - 6 - n - 8 - 6- 8 "  5 - hiendo causado
2 - 1 - 7 " o - 1 8 - 3 - 3 - 0 - 2 - 7 - C - 3 - 4'  8 -  4 - grandes inunda

ciones y destro
zos en puentes,

1 - » 4 - t - » 0 8 - 1 - 0 3 - 8 - 1 -  6 "  0 caminos y casas.
1 - 3 - 1 - - 2 - 6 - 0 9 - 2 - 2 - 2 - 8 - 1 *  6 "  2 -

,  3 ! ) - o - 6 - 9 - 0 4 - 1 - 9 - 5 - 0 2 - 1 0 "  2 -

l"o—2 - 6 - 5 - 6 - 0 5 - 1 - 5 - 3 - 8 - 1- 8 "  5 -

1 - 3 - 6 - 7 - 6 - 3 - 0 2 - 2 - 2 - 7 - 5 - 3* 3 -  4 -

.  I ) - j) 6 " » 7 - 4 - 3 - 9 - )) 3- 8 -  8-

é 3-3" 8 - 4 - l-O 8 - 2 - 1 5 - 1 2 1 1 - 1 0 -

■ 8- o " 2 ‘* o " 4 - 0 9 - 0 5 - 6-0
1

2* 2 "  8 "
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En esta cuestión debe tenerse presente, no tanto el 

volumen de agua que cae en un año, como el que pue
de caer en algunas horas en una fuerte lluvia de tem
pestad.

A continuación ponemos algunos datos exactos que 
marcan las cantidades de agua que han caido en diversos 
países y en dias señalados.

Del 4 al 5 de junio de 1859 cayó en Bruselas una 
capa de agua de 112,78 milímetros (1).

El 50 de agosto de 1842 cayeron en Londres 50,792 
(2 pulgadas) en dos horas.

En Joyeuse cayeron 250 milímetros en una hora.
En Ginebra hasta 810 milímetros.
Y en Génova en tres horas 100 milímetros (2).
En Madrid el año 1855 (5) el 15 de abril, durante 

algunas lluvias tempestuosas cayó una capa de agua de
0.900 pulgadas inglesas, ó sean 0.025 milímetros.

El 25 de setiembre de 5i á Oj de la tarde cayeron 
1,280 pulgadas inglesas, ó sean 0,055 milímetros, equi
valentes á 1̂  pulgadas españolas. En este día se verifi
caron en la provincia muchos desastres; entre ellos pue
den contarse los siguientes: e! hundimiento del puente 
del arroyo Abroñigal (camino de hierro á Aranjuez); inun
dación del pueblo de Torrejon de Ardoz; y ruina de mu
chas casas en dicho pueblo y en Ajalvir.

El 9 de octubre de C de la mañana á 5 de la tarde 
cayó 1 pulgada inglesa, ó sean 0,025 milímetros.

" Volviendo á tratar de la cuestión que nos ocupaba, 
diremos, que conocida la estension del valle y la cantidad 
de agua que puede caer, resta solo calcular la sección

{!> Anmiflirc dc I’Obscrvaloirc. Paris.
(i) Conrs complel de Mcldorologie, par J. Raenitz. Paris; 1843 
(3) Obsorvalorio de Madrid. M. Rico.
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necesaria para su desagüe; mas aquí se presentan difi
cultades en su aplicación. ¿Cómo dar cuenta de una ma
nera exacta de la influencia de la pendiente de las calles, 
de la longitud, de las encrucijadas, y por último de la 
mayor ó menor cantidad de las inmundicias depositadas 
sobre la solera? El agua no llega á la alcantarilla de una 
manera igual; los contornos de todos los pequeños cana
les por donde pasa, hacen que varié mas ó menos la masa 
de agua que la alcantarilla debe trasportar en un tiempo 
dado. Es imposible, en una palabra, determinar matemá
ticamente el mínimum de la sección necesaria, ó el máxi
mum de agua que ha de evacuar. Así es, que raras veces 
se han aplicado estos cálculos para determinar las seccio
nes de alcantarillas, y las mas pequeñas dimensiones 
propuestas, han quedado siempre bien por encima del lí
mite teórico.

SISTEMA DE PEQUEÑAS ALCANTARILLAS.
En este punto es donde las ideas se han dividido hace 

algunos años.
El método ordinariamente seguido consiste en dar á 

las alcantarillas que tienen cierta longitud, dimensiones 
tales que un hombre puede bajar y andar por ellas, bien 
sea para hacer un reconocimiento, bien para levantar de 
tiempo en tiempo las inmundicias que allí se depositan. 
Este método conduce á dar en la generalidad de los casos, 
dimensiones demasiado grandes, que no exige la masa de 
agua que tienen que evacuar.

Algunos arquitectos é ingenieros han comprendido 
que con la adopción de este método no solo se ocasionan 
mayores gastos, sino que es causa de imperfección en el 
servicio de la alcantarilla; y apoyándose en la incontestable



verdad, de que cuanta mas altura tenga la masa de agua 
que corre por la alcantarilla mas fuerza ejerce, es de
cir, con mayor facilidad arrastrará las materias sólidas, 
han procurado reunir y oprimir las aguas hácia el centro 
de la solera, y á este efecto han adoptado para la sección 
trasversal la forma ovoidea, ó sea la de un huevo puesto de 
punta. Admitiendo que la marcha de las materias en el 
interior de estas alcantarillas estará suficientemente ase
gurada por el agua que por ellas corra, han considerado 
como cosa de poca entidad la posibilidad de entrar en 
ellas.

De aquí ha nacido la idea de proponer como máximum 
de la sección de alcantarilla, para una ciudad de la esten- 
sion de bruselas (1), una altura de I"*, 125 con un ancho 
de 0'’*,G75, y como mínimtm O"",570 sobre 0'",220; dimen
siones que se habían ya propuesto para la vasta metró
poli del Reino-Unido.

Desde el momento en que se deseche toda otra consi
deración que no sea la salida de las aguas é inmundicias, 
no podríamos aceptar los principios precedentes. Es pre- 
veer muy poco el no contar, al marcar estas alturas, con 
la necesidad de visitar en épocas determinadas el interior 
de las alcantarillas de una ciudad.

Es lo que han admitido también MM. A. Lesvinnc 
y Chandelon en su noticia sobre las alcantarillas en la 
ciudad de Liege.

En efecto, estos señores, después de haber clasificado 
las siete clases siguientes de alcantarillas propuestas para 
Londres,

m

(1) Projet (l'un sisl^nle d’égouls pour la ville de Bruxelos.par Lcliardy 
de Beamicn, ingénieur civil, 18.»4.
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1.^
ciase.

2.*
clase.

3.*
clase.

í:
dase.

ü .'
clase.

6 .‘
clase. fiase.

A l t u r a ....................... 1 , U 2 1 ,0 1 o 0 ,8 8 8 0 ,7 6 1 0 ,í i 0 7 0 ,3 8 0

A n c h o ...................... 0 ,6 8 o 1 ,6 0 9 ü ,o 3 2 0 ,á l i 7 0 ,3 8 0 0 .3 0 4 0 ,2 2 8

añaden:
«Sin embargo, tomando en consideración la situación 

particular de muchas calles de nuestra ciudad, espuestas á 
recibir en las lluvias tempestuosas una masa considera
ble de casquijo y restos pesados y voluminosos, juzga
mos muy prudente el procurar poner los medios de fa
cilitar la entrada á los hombres encargados de hacer la 
limpieza y practicar las reparaciones necesarias. En su 
consecuencia, para combinarlas ventajas que presentan 
relativamente las grandes secciones con las que ofrecen 
los canales de pequeñas secciones bajo el punto de vista 
de velocidad de la corriente, proponemos dar á estas 
alcantarillas una sección tal que, en razón de la disminu
ción de la curvatura hacia la parte inferior, las aguas ten
gan una velocidad suficiente, dando á la sección total una 
altura bastante capaz para que puedan penetrar los ope
rarios. Se podrán, pues, adoptar las dimensiones de las 
cuatro primeras clases inglesas, reservándose siempre la 
cuarta para el servicio de las calles que no estuviesen es- 
puestas á los inconvenientes que acabamos de indicar.

Allora preguntamos: ¿podrá hacerse la limpieza y prac
ticar las reparaciones, sin enormes dificultades, en las al
cantarillas en que la anchura varía de 0"*,55á 0“ ,68 y la 
altura de 0“ ,88 á

Se debo admitir como un hecho establecido por la es-
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periencia, que en aquellas ^'-ntanllas en que la

;:f; ” i’r ' " ; r ■• -
;:E r 'i= ';? t r t n ^ :7 E Í *'  ue se ha adoptado es de I eentuuetro p e  mct o 

En muchos casos, para dar esta pent i .

r  „se; r.e.Ui— '• ■"
nnir la pendiente y conservar una profundidad

" ‘“ Debaio del limite de la pendiente que hemos fijado 
s e r á Ü t e r  economizar la posibilidad de pene rar en 
las alcantarillas para levantar las materias <1̂  <1;P
sitan-, las menores dimensiones adoptadas, en ¿
i Z n  ser l.",o0 para la altura debajo de la clave y 0»,80 
nara el ancho. lL  trabajos de limpieza se pueden hacci 
L n  menores dimensiones sin duda »'g™ ;- P*;;« “
podrían adoptar, sin comprometer la ‘ f
L ,  dimensiones que obligan al obrero a l"™ ; ™ J “'
clon muy curvada, posición que no ^ e ^ I  de ios
fatiga . sino que es muy ventajosa a la influencia



gases mefíticos que se encuentran en gran cantidad en las 
partes inferiores de la alcantarilla.

ALCANTARILLAS CON PENDIENTES SUFICIENTES.
Para fijar las dimensiones de las alcantarillas que por 

su pendiente no cxijiesen jamás limpieza, se podrán hacer 
los cálculos indicados mas arriba sobre el volumen de 
agua màximum que pueden recibir.

Pero será preferible servirse de dos observaciones 
recojidas por los ingenieros ingleses.

La primera ha sido hecha sobre una alcantarilla prin
cipal del distrito de Westminster, la cual servia una eslen- 
sion de terreno, construida y no concluida, de 564,205 
metros cuadrados. La sección ocupada por el agua duran
te la mas fuerte lluvia de tempestad, era de 0*"’6565, lo 
que da por 1000 metros de terreno una sección mojada 
de 0“’,001809.

La segunda observación ha sido suministrada por el 
rio Fleet, cuyo valle es de 17.805,480 metros cuadrados, 
y cuya sección de agua era durante la tempestad del 1 .® 
de agosto de 1846 de 52“*510, lo que da 0'“’,001814por 
1000 metros de valle.

Estos dos resultados son notables por su concordan
cia; sin embargo, sería imprudente hacerlos servir á la 
determinación rigurosa de las secciones de alcantarillas. 
Es menester que en ningún caso el agua no pueda llenar 
enteramente la alcantarilla , pues podría resultar una tal 
presión en lo inferior de estas conducciones, que la rotu
ra de sus fábricas se verificase inmediatamente.

m
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D iv e r s o s  p erfile s  de a lc a n ta r illa s  em pleados en la  l im p ie s a  de 
P a r í s ,  estra cta d o s d e  la  o b ra  de  iV r . / .  D u p u it .

DE LA FORMA DE LAS ALCANTARILLAS.
T ip o s  d e  E m n ie r if . Las figuras 1, 2, 5 ( la m , 2) repre

sentan los tipos admitidos bajo la dirección de M. Emme- 
ry. y según los cuales están ejecutadas la mayor parle de 
las alcantarillas de París.

Después se han modificado ligeramente las formas 
precedentes (A»- 4), dando á la alcantarilla una altura 
suficiente para que todo obrero pudiese recorrerla de pie. 
Las alcantarillas de París tienen, en lo general, muy poca 
pendiente, por lo que es necesario someterlas a una lim
pieza continua, importa mucho que los obreros no esten 
obligados á bajar la cabeza y respirar los miasmas félidos 
que se desprenden; este aumento de altura está, pues, 
muy bien motivado.

T ip o s d e  D u p u it . Vista la insuficiencia de la sección de 
la mayor parte de las alcantarillas en tiempo de tempes
tad. y la dificultad de los conductos de distribución, 
M. Dupuit ha procurado aumentar la anchura sin aumen
tar el gasto; esto le ha conducido á adoptar el tipo repre
sentado en la fig u r a  5, que se está ejecutando en París 
desde hace dos años. Ha conservado provisionalmente los 
mismos espesores délas fábricas, pero por las razones de 
economía arriba espresadas , su intención es de reducirla 
á 0-.50. y de hacerla uniforme en todo el perímetro de la 
pared, preparando la piedra perpendicularmente al intia- 
dós. K1 espesor de no es aún necesario para la so
lidez de tan pequeñas secciones, pero se sabe que debajo



(le este límite, para la fábrica de mampostería ordinaria, 
la disininucion del cubo está compensada por el aumento 
de la mano de obra. Tampoco le aumenta para las sec
ciones mas considerables, y no se atreve á reducirle hasta 
que el empleo de los materiales que se prestan á esta 
economía sea bien conocido. Esto lo demuestra el 
examen de las figuras 6, 7, 8, 9 y 10, que representan, 
las dos primeras alcantarillas mas grandes, y las otras 
alcantarillas con mortero hidráulico. .

Paralelo. Si se compara la figura 1, que representa la 
antigua alcantarilla de gran sección, á la figura 5, que re
presenta la alcantarilla ordinaria actual, se reconocerá que 
por una parte la capacidad ha sido llevada de 1 metro 
cúbico 07 á 1 metro cúbico 95 , así como el cubo de la 
fábrica ha sido disminuido en la relación de 2,88 á 2,05. 
Si se hace la misma comparación con la ^gura 5, antigua 
alcantarilla de pequeña sección, se verá que la capacidad 
ha sido casi doblada , así como la fábrica ha sido dismi
nuida de un 10 por 100.

Ultimas grandes alcantarillas ejecutadas ó en proyecto.

m

La figura 11 representa la sección de la alcantarilla 
Rívoli, lateral al Sena. Dos escalones permiten el andar á 
pie en seco en ios tiempos ordinarios; los ángulos de este 
escalón, amparados por una fuerte cantonera de hierro, 
forman los rails sobre ios cuales circulan los wagones que 
llevan los productos de la limpieza, y pueden, como los 
barcos que sirven en los canales, recibir por detrás del 
tren una compuerta movible. La profundidad de la cubeta 
no es constante , teniendo 0'",50 en el origen de la alcan
tarilla . ella tiene 1 metro hacia abajo. Para remediar e! 
defecto de la solidez que puede resultar de esta profun-



diílad, M. Dupuit lia adoptado para la parte inferior de la 
alcantarilla una sección mas larga , representada por la 
figura H  bis.

La figura 12 representa la alcantarilla-galería de 
Strosburgo , la cual continúa la galería San Lorenzo. Se 
lian reunido en una sola conducción los numerosos tubos 
que contiene esta última. Esta alcantarilla , que debe co
municarse con la alcantarilla Rívoli y servir de desahogo 
á la alcantarilla que rodea á París, está suministrada igual
mente de una cubeta y de un camino de hierro.

La figura 15 representa la sección de la alcantarilla de 
la calle de las Escuelas. Por su posición sobre el flanco 
del costado de la orilla izquierda, está destinada á recibir 
menos agua que las precedentes, lo que ha determinado á 
.11. Dupuit á no dejar por encima de los escalones nada 
mas que la altura necesaria para el paso de un hombre. 
Un costado de la alcantarilla está destinado á recibir las 
conducciones de agua. Se ha renunciado á colocar en las 
alcantarillas los conductos de gas, á causa de las esplo- 
siones. Esta alcantarilla tiene, como las precedentes, una 
cubeta y un camino de hierro.

Y la lámina mím. 6 representa el modelo de alcanta
rillado adoptado por el Consejo del Canal dp Isabel II en 
Madrid, donde se marcan las diferentes secciones que 
comprende la galería de distribución de aguas; los tres 
modelos de alcantarilla, modelo de entrada á la galería, 
modelo de sumidero, y modelo de pozo de registro.

m
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DATOS ECONÓMICO-ADMINISTRATIVOS.
P r e c io s  e lem en ta les p a r a  la s  d ife re n te s  c la se s  de o b ra  de la s  
a lc a n ta r illa s  a r r ib a  e sp r e sa d a s , y  e l coste á  qu e se pu ede  

h a c e r  en  M a d r id .

a m  DE OBRA.

E s c a v a c io n  e n  m in a  y  e n  p o z o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hormigón..................................................................
F á b r i c a  d e  l a d r i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
S i l l e r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I l e v e s l id o  d e  m o r t e r o  h id r á i i l i c o ,  el m etro  c u a 

d r a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Precio 
del melro cúbico.

R i . '  i ; n .
1 5  
80 

1 5 5
5 3 0

1 8

De la profundidad de las alcantarillas.

La profundidad á la cual conviene colocar las alcan
tarillas debajo del pavimento de las calles, no es una cosa 
indiferente. En efecto, pues que la alcantarilla pública 
debe recibir todas las aguas é inmundicias de las casas 
laterales, es menester que esté colocada á un nivel tal que 
los acometimientos de estas casas tengan una pendiente 
conveniente, colocándose bastante baja para que las aguas 
de los pisos mas inferiores entren directamente.

La mayor parte de las alcantarillas construidas anti
guamente no satisfacen á esta condición; resulta que mu
chas veces no se pueden verter en ellas las aguas de las 
casas, sobre todo las de las cuevas y cocinas bajas.
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Por esta razón creemos que se debe dar como m in im u m  

de profundidad a las alcantarillas 4 metros debajo del pa
vimento de la calle: en las localidades donde fuere posible 
llevar esta profundidad á 5 y aun 6 metros, no es me
nester vacilar en hacerlo , pues el escódente de la tierra 
que resulte será bien compensado por la facilidad de dar 
una pendiente capaz á los acometimientos.

Allí donde el suelo no permita ahondar á una seme
jante profundidad, será menester renunciar á estas venia- 
jas, que por de pronto pierden su importancia en seme
jante caso, pues que los mismos obstáculos se opondrán 
al establecimiento de los pisos subterráneos á un nivel 
inferior al de la alcantarilla.

D e  la s  bocas d e  la s  a lc a n la r i l la s .

Llamamos bocas á las aberturas por las cuales las 
materias entran en las alcantarillas, y mas parlicularmen- 
le las que están colocadas sobre la via pública para la 
absorción de las aguas pluviales. Estas aberturas están 
también designadas bajo los nombres de e n tra d a s  d e  a g u a , 
bocas d e  a g u a  ó  boca s d e  e n tra d a .

D e la  fo r m a  de la s  b o c a s .

Todo el mundo sabe cómo se establecían primitiva
mente estas bocas. Un cncrucijado de ladrillos saliendo de 
la alcantarilla, terminaba en una abertura con una reja, 
establecida en el pavimento de la calle. Las mas veces esta 
reja tenia dimensiones enormes, como no hace mucho 
tiempo .se veia en Madrid; penetraba profundamente en la 
anchura de la via, en que era menester rebajar el pavi
mento para foi-mar alrededor de la boca una especie de

Vj



valle ó embudo, destinado á recibir, tanto como fuese 
posible, las aguas de una gran lluvia. Estas bocas destru
yen la regularidad de la via, formando resaltos donde los
carruajes chocan violentamente.

Después que se lian invertido los pavimentos que bor
dean la calle al pie de las casas por aceras con borde 
saliente, se ha sustituido á las bocas que acabamos de 
describir bastidores de piedra con aberturas de bierro 
fundido. Las figuras 1 , 2, 5 de la lámina 3 dan detalles 
de estas bocas, según el último modelo adoptado en Bru
selas , modelo que no difiere de el de París mas que en 
las dimensiones, que son mas pequeñas.

El sistema de retener las inmundicias arrastradas por 
la lluvia en el depósito colocado debajo de cada una de 
las bocas, da lugar á una operación de las mas desagra
dables; la estraccion de estas mismas inmundicias. Esta 
operación debe naturalmente hacerse en intervalos cortos 
cada dos á tres dias, y resulta que cada vez que se efec
túa se tiene durante algunas horas un depósito sobre la 
via pública , de materias cuyas emanaciones se esparcen 
á las casas próximas. A este inconveniente de las bocas de 
que se trata, se une la de los gases mefíticos que se es
capan de la alcantarilla principal. Sucede muchas veces 
que estas bocas, haciendo tiro sobre la alcantarilla, exha
lan un olor insoportable, olor esencialmente perjudicial ala
salubridad pública. • i i -

Estos hechos son tan ciertos, que la vecindad a una
alcantarilla se evita y se teme por los habitantes de una 
ciudad, y ocasiona el desprecio de ciertas propiedades.

m



Cubetas inodoras.

Y de aquí el empeño demostrado en hallar un remedio 
para este mal. El mas antiguo que conocemos se debe á 
Desparcieux con el establecimiento de la cubeta inodora, 
la cual es, aun hoy dia, muy empleada en París {figura 8, 
lám. 5). Se comprende fácilmente con la simple inspec
ción de esta figura, que la salida de los gases de la alcan
tarilla se hace imposible, por estar el agua cortada por un 
diafragma que en ella se sumcrje; pero se ve también que 
el primer inconveniente señalado arriba existe, y que es 
menester levantar las materias sólidas que se depositan 
en el fondo de la cubeta.

Para evitar estas limpias se ha dado al fondo de la 
cubeta una forma cóncava, de manera que el peso del 
agua facilite la marcha de las materias sólidas hácia la al
cantarilla.

La figura 6 representa una de estas cubetas construi
da con fábrica de ladrillo ó de piedra; es la que está em
pleada en el común de Ixelles. La figura 7 da una cubeta 
de hierro fundido, dibujo de M. Lehardy de Beaulieu, 
ingeniero. Muchas otras disposiciones se han imaginado, 
pero algunas se alejan de los precedentes establecidos, y se 
complican con válvulas, balanzas, contra-pesos y con pie
zas movibles de juego delicado, que deben desecharse del 
servicio público.

Hemos representado en las figuras 4 y 5 de la lámina 
5 una boca de alcantarilla que nos parece preferible á las 
precedentes. Está combinada con el empleo de tubos de 
barro cocido para el acometimiento. La reja colocada de
bajo de la tapa de hierro fundido está únicamente desti
nada á contener las piedras que pudieran arrojarse ó dete*

V?
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nerse hácia la alcantarilla. Esta reja será móvil como la 
tapadera, á fin de permitir, caso necesario, levantar las 
inmundicias que el agua no hubiese podido arrastrar en la 
alcantarilla. A fm de evitar los deterioros de la cubeta du
rante esta maniobra, se hará la parte inferior de piedra, y 
de un solo pedazo. En las calles cuya pendiente es muy 
rápida, el agua pluvial, por su velocidad adquirida, espe- 
rimenta alguna dificultad en caer en la boca á pesar de la 
concavidad del suelo. Así en los fuertes aguaceros una gran 
parte del agua pasa sin ser absorbida por estas bocas co
locadas en la acera. Bajo este concepto, las rejas colocadas 
al nivel del pavimento tienen una gran ventaja.

En las calles que tengan mas de de pendiente
por metro, pensamos que será bueno apelar á este siste
ma, solamente para evitar la alteración del pavimento; las 
rejas no deberán tener nada mas que el ancho del pavi
mento, formando arroyo para el agua, salvo el darle mas 
longitud. Las dimensiones de estas rejas están indicadas 
en la figura 6, lámina 4; funciona perfectamente sin per
judicar en nada á la calzada; su peso es de 15 kilogra
mos; y el bastidor de piedra O^^O^nSO. Se ve qué econo
mía resulta de este sistema, á pesar de su superioridad 
bajo el concepto del servicio. Así ha sido adoptado para 
la ciudad de Bruselas.

De la distancia de las bocas.

Diremos algunas palabras sobre la distancia mas 
conveniente en la cual es menester colocar las bocas. En 
otros términos, recordaremos las consideraciones que sir
ven para fijar el número de estos aparatos necesarios para 
un sistema de alcantarillas. La función de las bocas, con
sistiendo en absorber el agua pluvial que cae sobre la via



pública, es menester necesariamente que su número y sus 
distancias sean tales que esta absorción tenga lugar en el 
mismo tiempo que la producción del agua. Alejar la dis
tancia de las bocas es ocasionar, durante un tiempo mas 
ó menos largo, una especie de inundación en la via públi
ca; colocarlas á distancias mas próximas es no solamente 
ocasionar gastos inútiles, sino evitar el efecto útil del 
agua que se arroja para la limpieza y refriamiento de 
la via pública.

Cualesquiera que sean estas reglas generales, sufren 
numerosas escepciones. La disposición de los sitios presci i- 
be el mayor número de las bocas, sin consideración de 
su separación: es así que á cada ángulo de la calle es me
nester colocar una, para evitar que el agua de una calle 
atraviese la otra por una de estas rejas tan desagradables 
á la circulación, y que su supresión debe ser solicitada en 
todas las ciudades.

En las calles en que el eje longitudinal no tenga mas 
que una poca inclinación, la necesidad de procurar una 
marcha bastante rápida á las aguas pluviales obligará 
algunas veces á aproximar las bocas. Así en una calle 
horizontal la pendiente del arroyo no puede tomarse nada 
mas que sobre el bombeo de la calzada, que debe enton
ces variar á cada línea del pavimento; es evidente que 
esta variación del bombeo tiene sus límites, por demasia
do y por demasiado poco; de una manera el equilibrio que 
deben guardar los carruajes se compromete si el bombeo 
es exajerado, y si no es sensible, la horizontalidad es per
judicial, porque las aguas no tendrían movimiento alguno. 
Tomemos, por ejemplo, una calle de 5 metros de ancha, 
en que el bombeo regular deberla ser de 0-,10. La flecha 
máximum puede fijarse á y la minimum á 0-.05,
diferencia 0™,20. La menor pendiente que se puede dar

m
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hácia los arroyos para asegurar una marcha conveniente 
es de O™,005 por metro. Por consiguiente, en la calle en 
cuestión las bocas no podrían estar esparcidas nada mas 
que á 80 metros, á AO metros las entradas de agua, se 
daria la flecha minimum del bombeo, y la flecha máxiimm 
se daria á la derecha de la boca.

Esta discusión basta para demostrar la preferencia 
que hay que dar á una ú otra de las opiniones siguientes.

Algunos ingenieros, no teniendo á la vista nada mas 
que la facilidad del tiro de los carruajes, y tratando las 
calles de una ciudad como á los caminos, establecen 
como principio, que allí donde se pueda hacer, es me
nester buscar en las reformas la horizontalidad de los 
ejes longitudinales. Otros pretenden, por el contrario, que 
es una pendiente. debajo de la cual no se debe descender 
á lo interior de las ciudades, y que es menester evitar el 
establecimiento de calles teniendo menos de O .̂OOS de 
pendiente por metro. Los Ingenieros de la ciudad de París 
han lomado por este límite 0'",005.

Si la salubridad exije el empleo de los cierres hidráu
licos para las bocas de agua colocadas sobre la via pública, 
con mas razón se exijirá para las bocas colocadas en lo 
interior de las habitaciones, en los palios, en la cuevas ó 
en las cocinas. Las disposiciones que hemos indicado en 
la lámina 5 , pueden reemplazarse igualmente para estas 
bocas particulares; añadimos dos cubetas en fundición de 
hierro, publicadas en la Revista (jeneral de Arquitectura. La 
primera {lámina 4, figura 1) no es mas que la reproduc
ción exacta de la cubeta de Desparcieux. la cual añade á 
los inconvenientes ya señalados los de exijir limpiezas pe
riódicas y contener una bastante gran masa de agua, ade~ 
más de que las emanaciones infectas pasan á las habita
ciones .



La segunda, debida á Mr. Janniar, arquitecto del Go
bierno francés, no presenta este inconveniente, y nos pa
rece bien superior bajo todos conceptos. Las figuras 2, 
5, 4 y 5, sacadas de la citada obra, bastan para hacerla 
comprender fácilmente.

Del empleo de los tubos de barro cocido en la construcción de 
las alcantarillas.

Los tubos de barro cocido se emplean desde hace 
tiempo en la conducción de las aguas de fuentes. Vilru- 
vio los señala con ventajas para este empleo, y su supe
rioridad sobre los tubos de plomo.

Tubos de fundición de hierro.

Parent-Duchatelet habla con elogio de los tubos de 
hierro fundido-, pero se sabe que este metal se oxida muy 
pronto y se destruye por la humedad; su precio por otra 
parte es mas costoso.
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Tubos, de barro cocido.

Por esta razón se ha sustituido el barro cocido, en que 
las ventajas están hoy dia perfectamente establecidas por 
esperiencias de muchos años hechas en Inglaterra y en los 
Estados-Unidos, donde su uso se generaliza de dia en dia.

No es menester hacer grandes reflexiones para com
prender la superioridad de los acometimientos de alcan
tarillas en barro cocido sobre los acometimientos en la
drillos, tales como se establecian en Bélgica. Esta supe
rioridad está reconocida por todos los hombres competen
tes como arquitectos ó ingenieros.



Los tubos de que hablamos están barnizados en lo 
interior; este barniz no ofrece ninguna adherencia á las 
materias sólidas, que deben ser entonces mas fácilmente 
arrastradas por el agua.

Por otra parte, esta agua correrá con mas velocidad, 
tendrá mas fuerza para tener estas materias en suspen
sión, y las conducirá á mayor distancia.

Está probado que con una pendiente dada, el agua 
corre mas fácilmente en una conducción en tierra cocida 
que en una conducción de ladrillos; está igualmente pro
bado que es menester menos agua en el primer canal 
que en el segundo para entretener una masa de inmundi
cias.

Lo que está resuelto con evidencia en las cifras si
guientes, cifras que resultan de esperiencias hechas por 
M. Koe, uno de los inspectores de las alcantarillas de 
Londres (1).

VELOCIDADES CO.MPAUADAS CON EL AGUA.

401

Pendiente
por metro del aco- 

melimienlo.

Altura
de la capa de 

attua.

Duración
del desagüe en los 

tubos.

Duración
dei desagüe en las 
alcantarillas de la

drillos.

N iv e l . 0“ l 2 6 5 3 8 3 0
tn

0 ,0 0 3 3 0 ,1 1 3 8 1 6 i 2 3
0 .0 0 2 9 0 .1 3 9 1 1 9 2 7
0 ,0 0 3 7 0 ,0 7 5 9 1 8 2 6
0 .0 0 2 5 0 ,0 8 8 5 2 5 3 6
0 .0 0 3 4 0 .1 0 1 2 1 5 2 2
0 ,0 0 4 5 0 ,1 5 1 8 1 3 i 2 1 l

(!) First Report of the commissioners.



Asi es que e! agua esperimenta cerca de tres veces 
mas dificultad en correr sobre el ladrillo que sobre el 
tubo de barro co.cido barnizado; será menester para pro
ducir el mismo efecto tres veces mas agua en un acometi
miento en ladrillo que en el acometimiento en tubos de 
tierra cocida barnizada. Resulta aún que esto último pre
senta menos obstrucciones.

m

Solidez de los tubos de tierra cocida.

Una objeción que se lia hecho hace tiempo tratándose 
de los tubos en cuestión, es su poca solidez. Cuando se 
emplean en la conducción de las aguas, será muy pru
dente, para fortificarlos contraía presión interior, el ro
dearlos de una capa con mortero hidráulico; empleados 
como alcantarillas, no deben resistir sino al aplasta
miento.

VA raciocinio basta para demostrar la influencia que 
pueden ejercer los pesos que circulan sobre el pavimento 
de las calles; los acometimientos, estando siempre coloca
dos á una bastante profundidad, se comprende que el pa
vimento por una parte, las tierras por otra, reparten la 
presión de un carro pesado sobre una grande superficie, 
de manera que el tubo de tierra cocida no se resentirá 
mas que débilmente.

Sin embargo, la esperiencia ha dado datos decisivos 
sobre el particular. Un tubo de tierra cocida de 0'",50 de 
diámetro y de 0‘",01 de espesor, se ha colocado á 0'",80 
de profundidad debajo de una traviesa del camino de 
hierro, en lo interior de la estación del Norte, en bruse
las. Durante ocho dias las locomotoras con sus tenders 
han circulado sobre sus rails; finalmente, la locomotora 
se ha colocado manteniéndose quieta durante un cuarto de



llora inmediatamente encima del tubo: este, después de 
haber soportado esta carga, ha sido sacado, y no presen
taba la menor quiebra ni la mas mínima alteración.

1)g la ventilación de las alcantarillas,

. NECESIDAD DE VENTILAR LAS ALCANTARILLAS.
La fermentación de las materias orgánicas encerradas 

en las alcantarillas, da lugar á la formación de diferentes 
gases irrespirables, que encuentran hoy dia numerosas 
salidas, puesto que la mayor parte de las bocas están al 
aire libre.

Pero aun cuando todas estas bocas esten provistas de 
cubetas inodoras, será necesario procurar á estos mis
mos gases un respiradero cualquiera, para que circule 
en las alcantarillas un aire suficientemente puro, que no 
comprometa la salud del obrero que á ellas baje. Los me
dios de establecer esta ventilación han sido ya estudiados 
frecuentemente.

Temperatura de las alcantarillas.

La temperatura interior de las alcantarillas está ordi
nariamente mas elevada que la del aire esterior, pero la 
diferencia varia considerablemente.

Según Parent-Duchatelet, la temperatura interior de
pende:

t.* De la longitud de la alcantarilla: cuanto mas cor
ta, tanto mas su temperatura se aproxima á la del aire 
esterior.

2 .“ De la disposición de las dos aberturas.
5.* De la dirección del viento.
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a :  De la dirección particular de las alcantarillas; las 

que se hacen directamente al rio son menos calientes.^
5. « De la abundancia y de la naturaleza de los cie

nos, cuya fermentación propende á levantar la tempe
ratura.

6. “ Por último, de la facilidad de la renovación dcl
aire. . .

Casi constantemente el aire exterior es mas Irio que
el aire corrompido de las alcantarillas.

Ventilación natural.

En una ú otra circunstancia habrá siempre en una 
alcantarilla en pendiente una ventilación natural, cuando 
las dos aberturas inferior y superior estén abiertas a 
aire exterior. Si el aire de la alcantarilla es mas ligero, 
el aire esterior se introducirá por la abertura inferior para 
salir por taparte mas alta; si el aire inferior fuese mas 
pesado, la corriente de aire fresco seguirla una marcha 
inversa: en una palabra, esta ventilación natural se redu
ce á un sifón, cuyos dos brazos tienen temperaturas ó 
densidades diferentes, lo que prodúcela salida en el sen
tido de la mas débil densidad.

Se comprende el objeto de las chimeneas que se pro
ponen construir en la parte mas alta de las líneas de la 
alcantarilla; es prolongar el brazo del sifón donde se en
cuentra la densidad mas débil.

Su insuficiencia.

Todas las causas de variación de densidad que hemos 
enumerado, las que iníluyen por otra parte en el peso de 
la atmósfera, son otras tantas causas de variaciones en la



\entiiacion natural de una galería, que puede llegar á 
sei completamente nula, y que en todos los casos no po
dría ser suficiente para entretener la respiración de los 
trabajadores, quienes en el nuevo sistema estarán sin 
cesar en el interior de las galerías.

Medios de remediar.

m

Se ha comprendido desde hace tiempo, y se han pro
puesto diversos medios de hacer esta ventilación natural 
mas activa.

Corriente de agua.

Los unos han contado sobre el efecto de una corriente 
de agua, que se hiciese circular en la alcantarilla; pero 
esta corriente, teniendo lugar según la pendiente y por 
consiguiente en sentido contrario de la corriente de aire 
mas frecuente, no haria nada mas que retardar este últi
mo y hacer la ventilación menos activa.

Chimeneas.

Otros han propuesto,el multiplicar chimeneas de ven
tilación, colocándolas de distancia en distancia, á lo lar
go de las casas, con tubos que se elevarían por encima 
de los tejados, los cuales pueden servir al mismo tiempo 
para las bajadas de aguas pluviales. Este medio no será 
suficiente, según nosotros, nada mas que para producir 
en la alcantarilla una multitud de pequeñas corrientes 
que se cruzarían y destruirian por sí mutuamente, y 
que no darían ciertamente una ventilación suficiente.

30
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CALEFACCION DEL INTERIOR DE LAS ALCANTARILLAS.
Hé nqui finalmente un sistema propuesto 

te por M. G. Elliot, de la comisión de alcantarillas

cíiiLneas cónicas se establecerán á distancias conve
nientes teniendo un mechero de gas ardiendo constante- 
l “ te en su interior; se colocarán en las alcantarillas 
líneas continuas de tubos de hierro, y en estos tubos s, 
establecerá una corriente continua de agua caliente, 
de activar el tiro de las chimeneas.

CONCLUSION.
Zampeado.

El estado del zampeado ó suelo inferior no es meiios 
importante que la elevación de la bóveda; si este zam 
peado está desfondado, si presenta ' '“"d>n»entos, las m -  
Lrias espuestasála putrefacción se acumulan en el, se 
a ran y pueden causar la muerte de los que respiren os 
ga s que arrojan. Sucede lo mismo con los obstacu os 
Z  \os vuelos ó eminencias pueden ofrecer, porque estos 
vuelos, como detienen las pajas ú otros escombros seme- 
[ants forman una especie de atranco sobre el cual todas
{as materias pesadas se detienen, í  ^
longitud que es á veces muy considerable, lo cual deter
mina inconvenientes exactamente semejantes a aquellos
que dan motivo á reconocimientos.

Parent-Duchatelet aconseja dar al zampeado o soleta 
la forma poco mas ó menos de una teja, o sea losa de 
b a d l  La parte superior será siempre embovedada; y los

A
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cambios de dirección de la alcantarilla ó sean las vueltas, 
cuidadosamente redondeadas: ningún ángulo, ningún 
vuelo deben encontrarse en todo su trayecto. Los gases 
<jue se acumularian en ellos, las producciones vegetales 
que la humedad, la temperatura y la naturaleza de las 
emanaciones desarrollarían en ellos, podrían facilmente 
llegar á ser el origen de las mas graves infecciones. 
Kn fin, la bóveda de las alcantarillas estará horadada pol
las bocas de agua, de registro, chimeneas, etc., multipli
cadas cuanto sea posible. Estas tienen el objeto, no sola
mente de multiplicar las comunicaciones de las alcanta
rillas con el aire esterior, y de contribuir asi directamente 
á su salubridad, sino también de suministrar el medio de 
restituirlas á la mas completa sanidad por medio de baja
das, y aun de permitir el que aborden separadamente cada 
uno de los puntos de una alcantarilla sin recorrer en ella 
largos trayectos, y de procurar próximas y fáciles salidas 
á los obreros que trabajan en ellas.

Elección de materiales.

La elección de los materiales de construcción de una 
alcantarilla es de gran importancia.

La mejor construcción será aquella que se componga 
de materiales sólidos, y capaces de resistir, lo mas que 
sea posible, no solamente la humedad y los líquidos en 
general, sino también las corrientes fuertes y rápidas, 
asi como las diversas especies de ácidos y disolventes 
de que estas corrientes pueden componerse (como pro
cedentes de las aguas de usos domésticos ó de líquidos 
industriales); y en fm, aquella que evite lo mas posible 
toda cavidad, toda juntura aparente, todo ángulo saliente 
ó entrante, cosas todas susceptibles de dar ocasión á que
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las aguas y las inmundicias se detengan en ellos, se de-
posite rse  acumulen, y formen accidentalmente unas es
pecies de atrancos, perjudiciales al libre curso y a

' ’" s e r ia ,  pues, necesario llegar á hacer ‘»¿0 el - -  
iunto en cierto modo un solo y único monton o pedrusco, 
de tai manera que en el interior no
perficies sumamente Usas, casi sin ninguna juntura, y 
euvos ángulos esten fuertemente redondeados.

^Desdf luego se han sustituido las piedras silíceas 
los caion  or de cal que en otro tiempo se empleaban, y

la corriente de los líquidos y de los soUdo que^est 
pueden arrastrar, los ratones que pu u a 
rantarillas no tardarían en echarlas a perder y 

:  i  piofundos, receptáculo de fango y - - c  o- 
nls'infectas y corrompidas. -Vun las 
dra dejan entre sí ligeros intervalos ^ue pueden 
mentándose, descalzarlas, y venir a paral
resultado que con los embaldosados.ie  e v lrá n  estos inconvenientes por medio de una 
buena fábrica de hormigón, ya sea de morrillos duros 
pedernal machacado cuya arista mayor sea de 0 ,04, Uc 
íadrdlo bicu cocido, ya sea eii fm de argamasa; pero e 
lodo caso bien cubierta por todas sus caras aparentes
i n  T ’-p a  <'e >uortero hidráulico bien estendido y

alisado.

A j
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Necesidad de acordar antes un buen sistema.

No concluiremos sin insistir sobre la necesidad de 
acordar el sistema completo antes de proceder á la cons
trucción de una alcantarilla. Construir, como se ha hecho 
casi siempre, alcantarillas á trozos, sin tener el plan de 
reunión que debe enlazarlas algún dia, es crear gastos 
que tienen sin duda alguna utilidad de presente, pero 
que en adelante, mas ó menos tarde, se convierten en 
nútiles y completamente perdidos.

No tendríamos ninguna dificultad en citar ejemplos 
de alcantarillas construidas hace pocos años, y que no 
han sido desde entonces nada mas que un manantial de 
entorpecimientos y de fraudes, porque no se habia pre
visto ni por quien las costeó ni por sus colindantes.

Cuando se tiene por objeto el obtener un sistema 
completo y homogéneo, funcionando con regularidad y 
seguridad, se comprende que cada uno de los ramales de 
alcantarilla debe estar calculado y combinado de manera 
que produzca estos buenos resultados.
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l im p ie z a  p e  l a s  a l c a n t a r il l a s .
Programa de los medios que seria menester poner en uso para 
empezar con buen éxito semejante operación, m todos los casos 
donde pudiese ser necesario sin comprometer la salubridad pu

blica y la salud de los trabajadores (1).

1 . “ Se procurará un plano exacto, tanto de las al
cantarillas como de sus acometimientos, indicando con 
toda precisión, y lo mas que sea posible, su sección tras
versal, su pendiente, las diferentes caldas de agua, el nu
mero de las bocas, y el espacio que se encuentra entre
cada una de ellas.

2 . ” Si existe entre una y otra boca una distancia de 
ciento cincuenta á doscientos metros, se hara horadar la 
bóveda en el espacio intermedio, tanto para el servicio 
de la estraccion como para el de la ventilación.

5." Se asegurará, por medio de sondas introducidas 
por las bocas en diferentes puntos, de la altura á que 
llecan ó tienen las inmundicias; y si se puede se tratara 
de conocer la naturaleza de las sustancias que las compo
nen; hasta <|ué punto han viciado el aire encerrado en 
la alcantarilla; si se han hecho, algunas tentativas de 
estraccion, cuál ha sido su resultado; de qué estableci
mientos ó fábricas vienen las aguas’que corren en la al
cantarilla; cuál es la naturaleza de estas aguas; si su 
marcha es continua ó interrumpida si se puede detener-
la cuando se quiera.

l U  Anales de higiene pública; comisión especial compuesta de M>1. 
n írc e t  p restito ! G i l ,  Coraier, DevilUers, Parlón, Gauluer, de 
Glaubry. Labarraque, y Parenl-Du-Chatelct. socrelaiio.
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•4.“ Si el aire está viciado, si las luces se apagan, ó si 

se queman mal; sobre todo si los animales no pueden 
vivir, si los accidentes han llegado á los que hubieran 
podido hacer algunas tentativas da limpieza, es evidente 
(¡ue la alcantarilla está infestada, y que no se puede en
trar en ella impunemente.

5. ° Si todas las señales antes descritas pueden ser 
consideradas como una señal evidente que la alcantarilla 
está infectada, no será conveniente aun cuando ninguna de 
esas circunstancias exista, el penetrar y trabajar en ella, 
pues aún puede haber esposicion: una luz puede muy 
bien arder en un aire capaz de matar un sér viviente; un 
hombre soportará una dosis de gas deletéreo suficiente 
para asfixiar completamente un pequeño animal. Como 
no se puede saber si una alcantarilla abandonada desde 
hace tiempo está en la actualidad infestada, hasta qué 
punto esta infección se puede sobrellevar, y cuál es la na
turaleza de los gases que determinan esta infección, no 
se podrá penetrar mas que con la mayor precaución, y 
estando provistos de todos los aparatos necesarios para 
neutralizar estos gases, é impedirlos entrar en las vias 
aéreas.

6. ” Estos aparatos consisten en esponjas y en lasca- 
retas ó cubiertas preservativas, al través de las cuales los 
gases pasan y son absorbidos.

Del sistema de alcantarillas de Inglaterra.

Existen en Londres dos sistemas de conductos para 
las inmundicias de toda clase: los de cada casa, que co
munican con el conducto general, y la verdadera alcanta
rilla, que recorre grandes espacios.

Para el servicio de una casa se emplean tubos de 45



centímetros en sustitución de los de 22, porque resisten 
mas tiempo sin exigir limpieza, aunque también, cuando 
es necesaria, el gasto es mas considerable.

Para el servicio de una serie de casas que daban á la 
via pública, las dimensiones empleadas en los conductos 
eran tales que un hombre de una estatura regular no podia 
penetrar en ellas, sucediendo que para limpiarlas tenian 
que abrir el suelo é interrumpir la comunicación.

Para un hombre de regular estatura, marchando ar
rastrándose, necesita por lo menos una altura de 70 á 75 
centímetros; para el que marche de rodillas; y l '”,52 
ó l'",57 para el que se encorva ó agacha.

El revestimiento de ladrillos no debe tener menos de 
22 centímetros de espesor, y no será prudente dejar me
nos de dos tercios en el suelo.

La construcción de una alcantarilla semejante cuesta 
poco mas ó menos 11 fr. 70 c. por 50 centímetros: un 
poco menos de la mitad del coste de una alcantarilla de 
1“,37 sobre 76 centímetros.

Cuando grandes cantidadesde agua, procedentes de 
una tormenta súbita y eslraordinaria, penetran en las al
cantarillas y refluyen para afuera, no consiste en que los 
conductos sean insuficientes para dar paso á estas canti
dades de agua, como se piensa generalmente, sino por
que son demasiado grandes y repentinas para desembara
zar los obstáculos que impiden el movimiento de líquidos. 
La muy grande dimensión ó la mala construcción, y en 
muchos casos la una y la otra de estas causas, determi
nan la acumulación de materias fecales.

Un conducto de una dimensión tal que los líquidos 
puedan siempre correr con bastante rapidez, aventaja y es 
mejor que el de dimensiones mas grandes; el estableci
miento de tubos de saneamiento en una gran escala lo
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ha demostrado de la manera mas absoluta; y uno de los 
ingenieros de sanidad mas distinguidos de Inglaterra, 
M. Josiah Parkes, ha manifestado conocimientos precio
sos en la materia.

En un canal ó tubo de gran diámetro, una piedra o 
cualquiera otra sustancia susceptible de formar un obs
táculo, determina depósitos que van cada vez en aumento, 
mientras que, si el diámetro es pequeño, la misma rapi
dez y fuerza de los líquidos arrastra consigo el obstáculo, 
y no tiene lugar el depósito, podiendo adquirir el líqui
do una violencia cuatro ó cinco veces mas grande que la 
que tiene en otros tubos. En un tubo de grande diáme
tro, los líquidos, como no vienen ai nivel de la altura de 
los depósitos, no pueden arrastrar estos, que son 3 y 4 
veces mas altos y 27 ó 64 veces mas considerables.

Los tubos análogos á los de saneamiento son prefe
ribles á los conductos de ladrillos, y exijen muchas me
nos reparaciones; las inmundicias no pueden acumularse, 
ni lo pulimentado de los tubos permite los depósitos.

Se ha sustituido en 1849 dos tubos principales de 
tierra cocida de 9 pulgadas (O“ ,229) ó la sesta parte de la 
superficie de la porción mas estrecha de la antigua alcan
tarilla, y la mitad de los antiguos conductos de las 
casas; los tubos secundarios tienen 6 pulgadas (O“,155) 
de diámetro, y los ramales 4 ó 5 pulgadas {0"',102 á 
0-",127).

Este sistema recibe las aguas pluviales é inmundas de 
quince casas, y comprende una superficie de 81 metros y 
una longitud total de 5.000 pies (914™.588).

En el antiguo sistema, la superficie de evapora
ción de los productos dañosos era sobre 2,000 yards’ 
(55-"’,740). Una esperiencia de tres años ha probado que 
á pesar del mal empleo y carencia de agua, ios tubos em-
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pieados no se han obstruido ni han necesitado reparación 
alguna estraordinaria.

La proporción de las aguas pluviales é inmundas va
ria según la población en una escala estremadamente es- 
tensa: en un sistema de alcantarillas como el de Londres, 
donde los productos de las deyecciones se mezclan á estos 
líquidos, es de toda necesidad para que el dranage pueda 
practicarse, que la masa de líquidos sea mayor que la de 
sólidos. Mas si en las casas habitadas por la población 
rica y media de la sociedad, la cantidad de agua arrojada 
es suficiente para determinar un trasporte íacil por medio 
de los tubos, en las habitadas por la gente pobre, la can
tidad de líquidos será suficiente para conducir todos los 
residuos. Y esto es lo que exije mas imperiosa mejora; 
porque si los tubos, que deben estar siempre libres de todo 
depósito, vienen á obstruirse en algunos puntos, la acción 
del conjunto queda destruida.

Los tubos de absorción, colocados en un terreno que 
se quiera desecar, solo trasportan loslíquidos; el agua que 
absorbe la tierra ai rededor de los tubos no es un obs
táculo que impida la acción en el suelo que deben 
secar, porque penetrando esta por las junturas se en
cuentra trasportada al punto emergente, de tal suerte 
que aun suponiendo, lo que puede presentarse en algu
nos casos, que en ciertos momentos, por causa de repeti
das lluvias, los tubos son insuficientes para conducir toda 
la masa de agua que absorbe la tierra, su acción dese
cante sigue su marcha acostumbrada por la penetración 
sucesiva del líquido que los rodea.
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PRECEPTOS DE HLTIENE
QUK

deben rejir en una ciudad como Reglamento 
de policía urbana.

Considerando que nada contribuye tanto á la salubridad 
de una ciudad como la conservación de la propiedad sobre 
lodos los puntos de la via pública, y que el medio mas cierto 
de atender á este objeto consiste en un barrido regular y cui’ 
dadosamente hecho todos las dias:

Considerando que siendo los habitantes de las calles los 
primeros interesados en la limpieza de las mismas, también 
deben ser los primeros en contribuir, cada uno de por sí, á 
la ejecución de una medida de hijiene pública:

1. ' Los propietarios ó inquilinos están obligados á 
barrer completa y diariamente la via pública en el frente 
de sus casas, tiendas, patios, jardines y otros solares ó 
establecimientos cualesquiera.

El barrido se liará desde la puerta 6 fachada del edi
ficio hasta el arroyo en aquellas calles en que el plano de. 
la misma forme aquel, y hasta el medio en las que 
estén bombeadas.

El Iodo é inmundicias se recojerán en montones, que 
se colocarán en las regueras que se marcan á lo largo de 
las aceras en las calles bombeadas, y en el arroyo en las 
que le tengan en el centro.

En lodos los casos estos montones se colocarán á una



distancia de 2 metros por lo menos de los absorbederos 
ó bocas de las alcantarillas.

S.” El barrido se liará entre 6y 7 de la mañana desde 
el 1 de abril basta el 1 de octubre, y entre 7 y 8 desde 
el 1.‘ de octubre hasta el 1.“ de abril.

En el caso de inejecución el barrido se hará por orden 
de la autoridad y á costa del inquilino (pagando el inqui
lino la cuota que se le señale).

5.“ Además de lo prescrito en el artículo 1 los pro
pietarios ó inquilinos están obligados á raspar, lavar y 
barrer diariamente las aceras existentes delante de sus 
propiedades.

El agua que para este uso se arroje sóbrela acera, se 
arrastrará y llevará hasta el arroyo.

■4.'’ Las portadas de las tiendas no podrán lavarse 
después de las horas marcadas para el barrido.

5. “ Se prohibe arrojar en las alcantarillas orines, aguas 
sucias, inmundicias, materias fecales, y en general todo 
aquello que pueda obstruir ó infectar dichos conductos.

Se prohibe también el depositar en las calles y plazas 
la basura, inmundicias, pajas y cualquier residuo que de 
las viviendas resulte.

Estos se sacarán directamente desde las casas al car
ro de la limpieza, entregándolos á los encargados de este 
servicio cuando pasen recojiéndolos.

Los vecinos que carezcan de patio ó cochera podrán 
depositar la basura en los parajes y en la forma designada 
en el artículo 2.”, antes de las 8 de la mañana desde 1.“ 
de abril hasta 4.“ de octubre, y antes de las 7 desde 1.“ 
de octubre hasta 1." de abril.

6. “ Si durante el dia se efectuase en la via pública la 
carga ó descarga de cualquier clase de objetos, el sitio 
donde aquella se efectúe deberá l)arrerse.
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7. “ Se prohibe arrojar aguas sobre la via pública-, es
tas deberán llevarse al arroyo, de manera que no incomo
den á los transeúntes.

Está igualmente prohibido el arrojar en aquel sitio 
orines y aguas infectas.

8. ® Está generalmente prohibido el tirar á la calle las 
botellas rotas, los pedazos de vidrio, de loza, y toda otra 
clase de objetos de la misma naturaleza, y que puedan 
causar perjuicios.

Estos objetos se llevarán directamente al carro de la 
limpieza.

9 . ® Está prohibido sacudir hacia la calle lapices, este
ras y otros objetos que puedan ensuciar é incomodar á los 
transeúntes.

10. También está prohibido el que los mercaderes 
ambulantes y vendedores de frutas y hortalizas arrojen los 
desperdicios de estas sobre la via pública.

Los que tengan puestos ó cajones de géneros, sea cual 
fuere la clase de estos, están obligados á tener constan
temente limpio el sitio de la calle que ocupen con sus 
tiendas ambulantes.

11 . Queda prevenido á los contratistas, capataces ó 
maestros de las obras, el que tengan constantemente lim
pia la calle alrededor de la obra.

12. Los que trasportan tierras, arenas, cascotes, es
tiércoles, ladrillos, cales, yesos, etc., etc., que puedan 
ensuciar la via pública, deberán cargar sus carros de ma
nera que no pueda caerse nada, pero en el caso que esto 
sucediese, lo barrerán ó recojerán en seguida.
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NIEVES Y HIELOS.

Considerando que es de precisa necesidad el marcar y 
establecer reglas para el recojido de las nieves y hielos, de 
manera que aseguren la limpieza y libre circulación de la via 
pública:

Considerando que estas medidas no alcanzarán un resul
tado satisfactorio, hasta tanto que los habitantes concurran, 
en aquello que los concierne', á la ejecución y cumplimiento de 
lo que en interés de todos está dispuesto:

15. En la época de los hielos los propietarios ó inqui
linos están obligados á partir el hielo y barrer las nieves 
delante de sus casas, tiendas, patios, jardines, etc., hasta 
dejarlas en medio de la calle.14. Les está también prohibido el que pongan estas nieves y hielos en montones y á lo largo de las regueras de las calles , procurando no impedir el paso de las aceras.

15. En los casos de grandes nevadas, en que un sim
ple barrido no será suficiente, los vecinos, después de 
haber desembarazado el arroyo, practicarán de distancia 
en distancia, delante de sus casas, aberturas ó senderos 
que permitan pasar los carros que la recojan, y que per
mitan correr el agua que se formará en el deshielo.

16. En los dias de hielo, ó en aquellos en que la nieve 
se congele, poniendo resbaladizo y peligroso el paso, los ha
bitantes tienen obligación de echar por delante de sus 
habitaciones ceniza, arena, cascote, serrin ó paja.

17. Se prohibe el colocar nieves ó hielos cerca de las 
rejas y bocas de las alcantarillas.

18. También se prohibe depositar en las calles la
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nieve ó el hielo recojido eii los patios ó interiores de las casas.

19. Los propietarios ó contratistas de baños ú otros 
establecimientos, tales como tintes, lavaderos, etc., los 
cuales emplean gran cantidad de agua, no podrán recojer 
y colocar los montones de nieve ó hielo de manera que 
impidan la circulación.

20. Se prohibe formar resbaladeros sobre la via pú
blica.

R I E G O S .

Considerando que es importante el tomar medidas para 
regularizar el riego en la estación de los calores:

Considerando que la manera de regar empleada por un/̂ÍUU fyWv ifU V V *  ••••
gran número de habitantes presenta inconvenientes que deben 
remediarse:

21. Durante la estación de verano se manda á los 
propietarios ó inquilinos el regar ó mandar regar, á las 11 
de la mañana y á las 5 de la tarde, aquella parte de calle 
que esté al frente de sus habitaciones, patios, jardi
nes, etc., etc.

Para esto se prohibe usar aguas estancadas ó infectas.
Igualmente lo está el arrojar agua en la calle, que 

pueda entorpecer el tránsito ó salpicar á los transeúntes.Nota. Cuando exista un contratista para recojer y aprovechar los lodos, este estará sometido á las condiciones que se le impusieron en la adjudicación de este derecho; los iodos son propiedad suya, y los habitantes, si bien están obligados á barrer, no tienen derecho alguno sobre ellos: si no hay contratista, el aprovechamiento de estos lodos, hielos ó inmundicias, que no ha dejado de ser una



carga municipal. se hará por cuenta del común , y el al
calde no podrá imponérselo á los habitantes como obliga
ción; sin embargo, en este último caso, si algunos vecinos 
pidiesen el aprovechamiento del lodo, sea en interés pro
pio sea en el de la agricultura, el alcalde podrá, por una 
disposición esplícita introducida en su reglamento, acor
dar el que se aprovechen de ellos.
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FUENTES PUBLICAS, MANANTIALES Y ABREVADEROS.
Considerando que al inlercs de la seguridad pública y 

de la circulación conviene el tomar medidas para prevenir 
entorpecimientos en las fuentes, asi como también por ese mis
mo interés de la salubridad pública conviene preservar las 
aguas de toda alteración por medio de prudentes medidas:

22. Se prohibe deteriorar y ensuciar las fuentes, de 
cualquiera manera que sea, ya rayándolas, poniendo ins
cripciones, letreros ó dibujos,

25. Los sitios señalados para estacionarse los carrua
jes y caballos, los depósitos de cubas y otras vasijas reci
pientes, no se colocarán inmediatos de los pilones y fuentes 
públicas.

24. Está prohibido el dejar bajo del caño los cubos, 
botijos, cubetas ú otra clase de vasijas; en su consecuen
cia cada individuo llenará esta vasija en el momento que 
le llegue el turno, y llena que sea, se retirará.

25. Se prohibe también lavar ropa, legumbres y todo 
otro objeto en los pilones délas fuentes públicas, y abrevar 
en ellos caballos y otros animales.

26. Se prohibe también colocar carteles en dichas 
fuentes.



27. Todo depósito de inmundicias ó lugares escusados 
se prohibe que estén cerca de las fuentes.

m

A G U A D O R E . S .

Considerando que muchos aguadores que espenden ó acar
rean agua, ya por si ya con caballerías, dejan de presentarse 
en la oficina donde deben inscribirse, ó no avisan cuando de
jan su ocupación ó mudan de domicilio:

Que de eslo resulta el poder quedar impunes algunos de
litos y contravenciones causados en las calles:

Considerando que la profesión de aguador, en razón de la 
influencia que puede tener sobre la salud de los ciudadanos, 
debe ser objeto de prescripciones severas:

28. Todos los individuos que quieran ejercer el oficio 
de aguadores, están obligados á inscribirse en el registro 
que se lleva por la oficina competente.

29. Los aguadores que cambien de domicilio ó que 
cesen en el ejercicio de su empleo, deberán igualmente dar 
aviso.

30. Se prohibe á los aguadores el tomar aguas en 
sitios diferentes de los señalados, escepto en casos de in
cendio.

31. Al primer aviso de incendio, los aguadores asisti
rán al sitio de la catástrofe con sus cubas llenas.

52. Está ya prevenido á todos ios aguadores la obli
gación de colocar en sus cubas el número que se les dé 
por la oficina competente.

53. Se ordena á todo individuo que conduzca el agua 
de un sitio á otro, ya sea en pozales ó cubetas empleadas 
en las obras y demás, el que cubran estas vasijas por me
dio de una tapa de hoja de lata ó madera, o bien dejen
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flotar un pedazo de madera ó corcho que impida el der
rame del líquido.

MANANTIALES.
54. Prohibido está el arrojar á los manantiales piedras, 

inmundicias y aguas sucias, orines, etc., etc., animales 
muertos, ytodas otras materias que puedan alterar la pu
reza de las aguas ó corromperlas.

55. También lo está el enturbiar el agua de los ma
nantiales, removiendo el fondo con el bastón ó de otra 
manera cualquiera.

56. Está igualmente prohibido abrevar allí caballos, 
bestias y toda clase de animales.

m

ABREVADEROS.
57. Se prohíbe á todo paj'ticular, fondista ó alquilador 

de caballos, el establecer los abrevaderos sobre la via pú
blica.

58. Se prohibe el llevar á los abrevaderos públicos 
mas de 5 caballos á la vez; los postillones solo podrán 
llevar hasta 4. Los caballos así conducidos irán atados los 
unos á los otros.

59. Está prohibido el lavar ropa en los abrevaderos, 
arrojar inmundicias, hacer aguas mayoresy menores, bañar 
los perros, meter las ocas y los y en fm, todo aque
llo que pueda enturbiar ó alterar las aguas.

40. También se prohibe el conducir á los abrevaderos 
caballos y otros animales infestos ó con males conta
giosos.
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POZOS, SUM IDEROS, POZOS DE ABSORCION Y  PARTICULARES. ALCANTARILLAS
Considerando que importa, en interés de la salubridad, del 

servicio de incendios y de la seguridad de los trabajadores em
picados en la reparación, revocos y limpieza de los pozos, mar
car à los propietarios y contratistas las obligaciones á que están 
sujetos:

41. Ningún sumidero, pozo de absorción ni alcan
tarilla particular se establecerá sin una autorización es
pecial.

42. Se ordena á los propietarios ó principales inqui
linos de las casas donde existan sumideros ó alcantarillas 
particulares, que los tengan en un estado tal que no pue
dan comprometer la seguridad y salubridad pública.

45. Se prohíbe arrojaren las alcantarillas particulares 
lodos é inmundicias sólidas, aguas sucias, materias féti
das , y en general todo cuerpo ó materia que pueda obs
truir ó infestar dichos conductos.

44. No se procederá á la limpieza de ningún pozo, 
alcantarilla ó sumidero sin aviso prèvio á la autoridad.

45. No se podrá ejercer la profesión de pocero sin 
autorización especial.

16. Los pozos, sumideros y alcantarillas particulares 
abandonadas ó infestadas, no se limpiarán sin tomar las 
precauciones prescritas al efecto.

47. Las materias fétidas estraidas de los pozos, sumi
deros y alcantarillas particulares, deberán verterse inme
diatamente en los toneles ó cubas que, herméticamente 
cerradas, las conducirán á los sitios marcados de ante
mano.
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Los utensilios que se empleen en estas operaciones 

deberán lavarse.
48. La abertura ó boca de los pozos de aguas claras, 

sea cual fuere su construcción . estará guardada por me
dio de un brocal de piedra ó de hierro de una altura de 
70 centímetros por lo menos.

Nota. (El alcalde no ejerce derecho alguno sobre los 
pozos de los particulares, mas que en aquello que se relacio
na con la seguridad ‘pública, tal es la manera de cerrar los 
orificios ó respiraderos, y la existencia de brocales, etc., 
á la altura conveniente-, pero no puede prescribir medidas 
ni ejercer su autoridad sobre el derecho de consumo de 
propietarios, ni sobre la clase de uso que hacen de esas 
aguas: aquellos podrán de motu proprio hacer las conce
siones que les plazca á los demás inquilinos de las aguas 
que poseen.)

49. Se ordena á los propietarios ó administradores de 
aquellas casas que tengan pozos, el que los conserven en 
estado completo de salubridad, renovando las cuerdas, 
poleas y cubos ó calderos, y tengan cuidado de que las 
bombas ú otras máquinas que tengan establecidas se 
conserven en buen estado, con el objeto de que tanto es
tas como aquellos puedan prestar fácil y pronto socorro 
en los casos de incendio, aprovechándose también para 
el riego de la via pública.

50. Las aberturas ó bocas de las alcantarillas que 
estén en la via pública se cubrirán por medio de una tapa 
que se cerrará con llave.

51. Se prohibe hacer correr por los arroyos las aguas 
infectas estraidas de los pozos y sumideros.

Estas se llevarán á los sitios señalados para 
ello.

52. Lo.s sumideros deberán estar cubiertos con buzo-
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nes (le piedra, y cerrados por medio de una cubeta de 
sifón.

La abertura ó boca de estraccion de los sumideros 
corresponderá con una chimenea de 1 metro 50 centíme
tros de alta por ío menos, 1 metro de larga y 6o centíme
tros de ancha.

hish'ucciones del Consejo de salubridad en Francia, relalivas 
á la limpieza y reparación de pozos, sumidero y alcanta- 

rillas particulares.

r o z o s  Y SUMIDEROS.
lin la necesidad de bajar á los pozos ó sumideros con 

el objeto de limpiarlos ó recomponerlos, el primer cuida
do (jue lia de tenerse debe ser el asegurarse del estado 
del aire que encierran; este aire puede estar viciado por di
ferentes causas, y dar lugar á accidentes muy graves. Es 
necesario, pues, que antes de bajar se haga descender una 
linterna, farol, etc., hasta la superficie del agua; si esta 
luz no se apaga después de haber estado ardiendo un 
cuarto de hora, se la retira, y por medio de un peso suje
to á una cuerda se agitarán fuertemente las aguas; hecho 
esto se vuelve á bajar la linterna, y si en esta segunda 
prueba la luz no se apaga en 10 ó 15 minutos, los obre
ros pueden empezar sus trabajos; pero es conveniente que 
bajen atados ó sujetos con cuerdas ó correas.

Si la luz se apaga al bajarla, se verá á qué profundi
dad ha dejado de arder, y no se bajará por la esposicion 
de una pronta asfixia. El gas ó aire mefítico que no per
mite ni la combustión ni la respiración , puede ser nifró- 
yeno ó yas ázoe, ácido carbónico, (i bien hidrógeno sulfurado,



ó una mezcla general de estos mismos gases. En la incer
tidumbre de cuál será la naturaleza de este gas, es nece
sario, sea cual fuere, renovar el aire del pozo, y para esto, 
el medio mas seguro y mas pronto es la ventilación.

Para establecerla se necesita cubrir con madera y hier
ro, ó mejor de arcilla, la abertura del pozo, y en el centro 
de esta cubierta, ó á su inmediación si el pozo es muy lar
go, un agujero de 1 decímetro de diámetro, sobre el cual 
se colocará un hornillo ó calentador de tierra, <|ue no pue
da recibir mas aire que el del pozo; se colocará después un 
tubo de la misma clase que los que se usan en los incen
dios, rodeado por su parte interior de un alambre en forma 
de espiral que le obligue á estar abierto con todo su diá- 
métro, y el cual llegará hasta 1 decímetro sobre la super
ficie del agua.

Este aparato, una vez establecido, se llenará el horno 
de leña ó de carbón encendido , y se cubrirá por medio 
de una especie de tapadera de barro cocido ó de hierro, la 
cual tendrá un pequeño tubo, que activará la combustión, 
y obliga á desalojar mas cantidad de aire viciado.

Después que el horno haya estado así encendido du
rante una hora ó dos, según la profundidad del pozo, se 
vuelve á subir y bajar la lámpara; si se vuelve á apagar 
á poco distancia de la superficie del agua, probará que el 
gas mefítico se renueva.

Entonces es necesario secar el pozo, esperar algunos 
días, volver á agotar,y volverá aplicar el horno ventilador, 
ó si no puede establecerse este aparato, buscar otro cuyo 
tubo tome el aire en el fondo del pozo y lo arroje 
fuera.

Puede también servirse del ventilador Wutig, de gran
des fuelles de cuero, cuyo tubo desciende hasta una pe
queña distancia de la superficie del agua. Este medio
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puede ofrecer grandes ventajas en muchas localidades, por 
la facilidad con que se establece.

Si después de cuatro horas de ventilación se apaga la 
luz al bajarla, es necesario renunciar al uso del pozo, y 
condenarle.

Si por medio de un ensayo preliminar , hecho por un 
hombre de ciencia, se ha reconocido la naturaleza del gas 
deletéreo que se quiere destruir, entonces no queda mas 
que aplicar los siguientes reactivos, según la clase de gas 
que reine en el pozo.

Para neutralizar el ácido carbónico se verterán en el 
pozo, por medio de una regadera. una porción de cubos 
de agua de cal, y se agitará fuertemente el agua del pozo.

Para destruir el gas hidrógeno sulfurado ó carbonado, se 
bajará hasta el fondo del pozo un vaso ó caldero de fun
dición, abierto, y lleno de una mezcla de 122 7, granos 
(4 onzas) de óxido negro de manganesin, y de 567 granos 
(12 onzas) de sal de mar, sobre lo cual se vierte en dife
rentes veces 245 granos (8 onzas) de ácido sulfúrico del 
comercio, concentrado, y que marque los 66*, ácido cono
cido bajo el nombre de aceite de vitriolo.

A falta de ácido sulfúrico se emplearán 122 7, granos 
(4 onzas) de óxido negro de manganesia y 489 granos (16 
onzas) de ácido hidroclórico del comercio, que es también 
conocido con el nombre de ácido muriàtico.

Se podrá también arrojar en el pozo agua en la cual 
se haya desleído el cloruro de cal (1 onza de cloruro seco 
por litro de agua); esta última operación, siendo mas fácil 
de ejecutar que la otra > no deja de producir tan buenos 
efectos como aquella (1).
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En todo caso , si el pozo exhala un olor fétido á ma
nera del íiuc producen los huevos podridos, y al bajar la 
luz esta no se apaga, se arrojarán unos cuantos cubos de . 
agua clorurada, y se podrá bajar ya á él.

Cuando el gas es nitrógeno ó ázoe es necesario valerse 
de los aparatos ventiladores, y probar el efecto que pro
duzca en la luz.

Cuando los gases desalojados por el ventilador ó por el 
horno de aspiración quedan reemplazados porotrosque per
miten arder la luz, se debe agitar continuamente el ventila
dor, con el o!)jeto de que los trabajadores se encuentren 
constantemente en medio de una corriente de aire salubre 
que, viniendo de afuera, permita la aspiración y la combus
tion, desalojando los gases peligrosos que puedan quedar.

Entre las diversas circunstancias que concurren á 
hacer una habitación cualquiera del todo cómoda y salubre, 
no hay nada que presente tantas dificultades que superar, 
y que sea, sin embargo, de una utilidad tan incontestable, 
como el establecimiento de los retretes y pozos que sir
ven de recipiente comun de estos retretes particulares. 
La construcción de estas letrinas presenta dos grandes 
problemas que resolver, pudiéndolo hacer sin menoscabo 
el uno del otro : la comodidad y la higiene. El primero 
interesa sobre todo al propietario y á los inquilinos, y el 
segundo tiene un interés mas general, puesto que perte
nece á la salud pública. Por lo mismo, esta última parto 
ha sido objeto de muchos estudios, que han dado lugar á 
publicar una série de reglamentosy decretos municipales, 
que varian según las localidades, y de los cuales vamos á 
recordar las decisiones mas principales.

En los puntos donde existan reglamentos, órdenes, ó 
ya una práctica constante que exija el establecimiento de 
comunes en las casas, el propietario se iiaila obligado á
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construirlos ; en aquellos en que ni por reglamentos ni 
por costumbre se prevenga nada, el alcalde tiene el dere
cho de ordenar la construcción de las letrinas, y los que 
desobedezcan los decretos municipales ó al* alcalde en 
esta materia, pagarán una multa de 20 á 100 reales. Los 
que pretendan abrir estos pozos ó alcantarillas inme
diatas á un muro, ya sea medianero ó no, deberán dejar 
entre aquellas y este la distancia prescrita por los regla
mentos y usos particulares, ó efectuar las obras prescri
tas para evitar el perjuicio que pueda rc[)ortar al vecino; 
estas disposiciones no comprenden el caso en que se 
ediüque inmediato á propiedades donde no exista cons
trucción alguna; en este caso será suficiente tomar las 
precauciones necesarias para impedir las filtraciones y 
emanaciones insalubres. Todo vecino tiene derecho para 
exijirquese observen en esta clase de construcciones las 
condiciones prescritas para las mismas, pudiendo hacei’ 
que se reconstruyan las que se hayan ejecutado con 
malas condiciones , y aun si , teniendo las condiciones 
legales causaran daño, podrian también hacer que se su
primiesen , pudiendo pedir la indemnización de daños 
causados por la filtración de las aguas ü otro accidente 
cualquiera. Importa poco que la alcantarilla ó pozo sumi
dero exista de mucho tiempo atrás, sin que sobre ella se 
haya hecho reclamación alguna: la salubridad pública no 
permite que exista derecho alguno que impida el buen 
estado en que está interesada.

Los alcaldes tienen el derecho de adoptar las disposi
ciones legales que impidan los depósitos de materias que 
provengan de las alcantarillas inmundas; pueden determi
nar las horas, el modo y las condiciones de la limpieza; 
pero no podrán obligar ai propietario á que esta se haga 
por tal ó cual compañía á quien la autoridad haya conce
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dido este monopolio : es suficiente que el propietario se 
conforme con los decretos vigentes sobre la manera de 
efectuar esta limpieza.

Lo que mas ordinariamente se emplea para desinfectar 
los comunes ó letrinas es el sulfato de zinc, ó sea sulfato 
de hierro, que es mas económico que el otro. Esta desin
fección debe efectuarse 12 horas por lo menos antes de la 
limpieza total. Se calculan para desinfectar las materias con
tenidas en un pozo de 10 metros de profundidad, de 20 á 
25 kilogramos de sulfato de hierro. Paralas letrinas movi
bles se usa el mismo sulfato en cantidad de 1 kilógramo por 
tonelada. Existen otros medios sencillos, fáciles y capaces 
de absorber el olor que se desprende de los comunes; pero 
estos diversos medios tienen generalmente un inconve
niente, que consiste en que en general todos descompo
nen la materia, y la hacen perder algunas de las preciosas 
propiedades que hacen de la misma el abono mas eficaz 
y mas enérgico ; así las cenizas de madera, la que queda 
después de hecha la colada, serian un gran elemento desin
fectante si no destruyesen la parte de amoniaco que con
tienen las materias fecales. El cisco resultante de los hor
nos de cal opera mas rápidamente que las cenizas, pero 
presenta los mismos inconvenientes, y conserva aún me
nos en la masa las sales volátiles desarrolladas por la fer
mentación. Nunca se han ocupado tanto como en nuestra 
época de los diferentes aparatos que tienen por objeto el 
resolver este difícil problema: desinfectar, sanear los po
zos inmundos y las letrinas sin hacer perder á la materia 
desinfectada ninguna de sus propiedades nutritivas. Mul
titud de sistemas se han espuestoy ensayado, abandonán
dolos por último; algunos existen aún en proyecto, ó sea 
en ensayo; el modelo que acompaña á este artículo está 
en este caso.
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Entre tan diversos sistemas, ¿ha habido hasta ahora 
alguno que haya realmente cumplido los deseos de sus 
inventores ? No necesitamos cansarnos mucho para con
vencernos que, si bien algunos tienen muy buenas cuali
dades , y se acercan muy sensiblemente á la perfección, 
ninguno hasta ahora ha dado un resultado completo y 
satisfactorio: las mejoras y reformas continuas que se están 
haciendo, prueban muy bien su poca eficacia. Es verdad 
que los comunes ó letrinas establecidas hoy dia en las 
nuevas construcciones están muy lejos de parecerse á los 
que, incómodos y mal sanos, tenían nuestros padres, y á los 
que aún subsisten con deplorable abandono en la mayor 
parte de las ciudades. La adopción hecha en Francia de 
las letrinas llamadas á la inglesa, es en este sentido un 
verdadero paso de verdadera mejora.

En efecto, si con estos aparatos no desaparece por 
completo el mal olor, contribuye al menos poderosamente 
á la desinfección, y se comprenderá fácilmente con la des
cripción que hagamos del mismo.

Un aparato hidráulico se adapta á cada cubeta: la 
abertura inferior de esta se halla provista de una válvula 
que la cierra herméticamente. El agua que se escapa de 
un pequeño depósito adherente oprime la válvula cuando 
la abertura está cerrada, y equivale ó hace las veces de un 
sifón, oponiéndoseátodaemanación desagradable. Pero este 
aparato tan sencillo como ingenioso no deja por eso de tener 
grandes inconvenientes. Por muy bien hecha que esté la 
válvula no puede impedir la salida de los gases cuando se 
abre; por otra parte, la adherencia de materias impide con 
frecuencia el que aquella se cierre bien. Poniendo en jue
go el aparato hidráulico adaptado á la cubeta , se puede 
en verdad combatir parte de estos inconvenientes , pero 
la gran cantidad de agua que es necesario emplear oca
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siona el tener que vaciar y limpiar el depósito con mas 
frecuencia, haciéndose por esto mas costosa.

El salvar estas dificultades, el llenar este vacío, ha sido 
de largo tiempo á esta parte objeto de estudio de homiires 
prácticos, y nosotros mismos habíamos empezado un tra
bajo especial sobre esta materia, cuando tuvimos ocasión 
de conocer un aparato que nos parece haber resuelto el 
problema tan largo tiempo buscado.

Ensayaremos á dar una esplicacion sucinta del mis
mo.

Diremos desde luego que el inventor , conservando y 
adoptando para el suyo todo lo que hay de bueno en los 
aparatos que se hallan ya en el dominio público, se ha 
contentado con perfeccionar y remediar sus inconvenien
tes con la aplicación de las leyes mas elementales de la 
física y de la química.

Un simple depósito de agua, al par que sirve para la 
limpieza de la cubeta, constituye un verdadero ííro hidráu
lico, que aspira los gases, por decirlo así, y los descom
pone por los líquidos reactivos en los cuales se fijan. Los 
esperimentos repetidos hechos á nuestra vista, y delante 
de varios químicos, arquitectos y constructores, han dado 
los resultados mas satisfactorios. Los reactivos empleados 
son completamente inofensivos; recomendados por la cien
cia se están empleando todos los dias por la industria en 
el vaciamiento y limpieza de los pozos y alcantarillas. En 
resumen, diremos que este aparato es de una gran sen
cillez, y que funciona, por decirlo así, él solo. Como se 
halla colocado fuera de todo contacto con las materias 
fecales, se encuentra por su misma posición al abrigo de 
la oxidación , lo que constituye una verdadera economía, 
y da al aparato una duración ilimitada. Se puede aplicar 
á toda especie de retrete , hasta en aquellos que no ten-
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( F i g u r a  1 . ' )

gan ninguna abertura csterior. En cuanto á sus buenos 
resultados son incontestables. En efecto, el juego del 
aparato está combinado de tal manera, que no solamente 
la desinfección es completa en cuanto la caída del agua 
efectúa el tiro de los gases que 
se hallan en suspensión bajo la 
válvula, sino que aquella es per
manente, y el escaso volumen 
de agua que necesita para esta 
Operación, constituye en la lim 
pieza una verdadera economía.

Por igual sistema, y con so
lo la adición de un recipiente 
movible, se puede establecer sin 
inconveniente alguno un retrete 
en las habitaciones donde no le 
haya.

Para facilitará nuestros lec
tores. tanto como nos sea posi
ble, la inteligencia de este nuevo 
procedimiento, acompañamos 
dos dibujos, délos cuales dare
mos una ligera esplicacion.

El dibujo {fig. l .*) representa 
el aparato movible destinado 
para las habitaciones en las cua
les no existen retretes.

Como se veen este dibujo, la 
cubeta/i está provista de un pis
tón C, destinado á hacer funcio
nar el aparato. Oprimiendo li
geramente este pistón, el agua 
encerrada en el depòsito 1' cae
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(Figura 2.*)

por el conducto E á la letrina móvil A, y determina con 
L  caida el desalojamiento de los gases 
los cuales instantáneamente son aspirados po ’
y conducidos al recipiente G, donde se fipn en
disolución química.

La figura 2.“ representa el apa
rato que se fija en los retretes ya
construidos.

Como se ve, este funciona de 
una manera igual al que acabamos 
de definir; difiere, sin embargo, en 
algunos puntos esenciales.

Los gases amoniacales, después 
de ser aspirados por el tubo D, 
pasan por el aparato y de aquí 
por medio de varios tubos inver
tidos, que se señalan de negro en 
nuestra figura , vienen á descom
ponerse en una lechada de cal que 
contiene el recipiente /. Un tubo de 
curva, vulgarmente de cuello de 
cisne, It, adherido al recipiente I, 
y (|ue’ se sunierje en una disolución 
de sulfato de hierro C, da paso al 
amoniaco, que se fija por este me
dio en el sulfato.

Fácil es convencerse por la su- 
cinta descripción que del aparato

: r s ”L ' Í e . ' t n r r «  cuyo iuicio puede
d ^ rse  que forma ley, han presenciado los pruneros e ^  
perimentos, quedando altamente sat.slechos 

suUado.
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ALCANTARILLAS PARTICULARES.

Para poder entrar en una alcantarilla, es necesario 
observar el que la luz arda constantemente, sin que dis
minuya el volumen de la llama, ni disminuya tampoco la 
intensidad de la luz de una manera sensible.

Si la alcantarilla es bastante larga, y las materias acu
muladas están en gran cantidad, es necesario proceder á 
la limpieza de manera que, sin cambiar de lugar, los po- 
ceros puedan pasarse los cubos de mano en mano, con el 
objeto de no verse en la precisión de moverse por entre 
la inmundicia, lo cual daria lugar á que se desprendiesen 
con el movimiento gases mefíticos.

Si la alcantarilla presenta algún peligro, es necesario 
emplear hombres de buena salud y fuerte constitución, y 
no permitir á los endebles ó enfermizos ocuparse de 
este trabajo.

Está prohibida la entrada en las alcantarillas á toda 
persona que se halle en estado de embriaguez.

SOCORROS QUE DEBEN PRESTARSE A LOS ASFIXIADOS POR LAS EHANACIONES DE LOS POZOS, SUMIDEROS Y ALCAMARILLA.S PARTICULARES.
En cuanto un trabajador sea atacado por la^sfixia, es 

necesario:
1, ’ Sacarle lo mas pronto posible del lugar donde se 

ha asfixiado y ponerle al aire libre, enviando en seguida á 
buscar un médico.

2 . * Desnudarle lo mas pronto posible; si los vestidos 
están mojados ó húmedos de manera que impidan el que

/  •!
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esta operación se haga pronto, rásgnense ó córtense con 
tiieras ó una navaja, procurando no herirle e cuerpo, 
mientras esto se practica dehe procurarse que la cabeza
esté mas alta que el cuerpo.

5 " Sentarle en una butaca, silla o banco; un peón
colocado detrás le sostendrá la cabeza y le arrojará agua 
fria clorurada sobre el cuerpo, y principalmente en el ros
tro: esta operación se continuará hasta tanto que la un- 
presión sea capaz para hacerle respirar.

4 “ De tiempo en tiempo se procurará acelerar esta 
respiración oprimiéndole el pecho por diferentes lados, al 
par que se le frote el vientre de abajo arriba. ^

5. “ Si el asfixiado empezase á dar algunas señales de 
vida, se continuará arrojándole el agua fría; solamente 
se tendrá cuidado de que al hacer los esfuerzos para res
pirar no se le introduzca el agua en la boca.

6. " Si hiciese algunos esfuerzos para vomitar, sera 
conveniente rozarle levemente con el pelo de una pluma 
de ave dentro de la boca, produciéndole cosquillas.

7 . “ Deben practicarse fricciones ó en seco o con vi
nagre por todos los miembros del cuerpo.

8. ° Cuando ya pueda tragar se le liara beber agua
con vinagre.

9 " Hestablecido ya se le enjugará bien el cuerpo, 
acostándole en una cama que se habrá templado, y se le 
darán baños de agua caliente en los cuales se desleirá un 
pedacilo de jabón del tamaño de una nuez, añadiendo dos
cucharadas de vinagre en cada baño.

El médico ó facultativo que asista juzgará si es ne
cesario un vomitivo, y determinará también el método ó 
remedios que se le han de seguir aplicando para que 
recobre la vida del todo.
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l e t r in a s : CONSTRUCCION, REPARACION, LIMPIEZA V POCEROS.
Considerando que nada inleresa tanto á la salmi pública 

como la construcción, reparación y limpieza de las letrinas: 
Considerando que es de necesidad el vigilar por el emclo 

cumplimienlo de lo establecido en los reglamentos para la cons
trucción de pozos ó fosos, prescribiendo las medidas mas conve
nientes para ejecutar, sin peligro de alteración en la salud pú
blica y de la vida de los trabajadores, la limpieza ó desbroce 
de ios fosos y el acarreamiento de las materias que contengan:

l e t r i n a s .
54.  ̂ Para la construcción de letrinas es de irrecusable 

obligación sujetarse en un todo á lo prevenido en ios 
reglamentos hechos al efecto.

55. Se prohíbe hacer reparaciones en las letrinas sin 
previo permiso de la autoridad.

56. Nadie podrá ejercer el cargo de contratista de 
limpiezas de estos pozos sin este permiso, y sin que jus
tifique tener todo el material necesario.

57. La limpieza, vaciamiento ó desbroce de las le
trinas, no podrá efectuarse sino de noche.

Los carruajes empleados en este servicio no podrán 
circular por las calles antes de las 10 de la noche ni 
después de las 7 de la mañana desde l.°  de octubre 
hasta 51 de marzo, ni antes de las 11 de la noche ni des
pués de las 5 de la mañana desde l.° de abril hasta 50 
de setiembre.

58. Los carros empleados en este servicio irán pro
vistos en su delantera de una luz, y de una placa que in
dique el número y señas del propietario.
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59. Los contratistas que hiciesen uso de toneles o 
cubas, están obligados á cerrar las bocas de carga y e 
descarga de manera que nadase vierta, sujetando esta 
tapas con una barra de hierro trasversal ú 
jeta por goznes en un estremo y por un candado en e t ^

00 En la casa en donde se efectúe la limpieza debe 
colocarse por el lado de la calle un farol, prohibiéndose 
el poner hacbones ú otra clase de luces clavadas en la 
pared, pues el contratista debe tener candeleros a propo 
sito para este objeto.

01 Se prohibe abrir las letrinas sin baber toma 
las precauciones necesarias para prevenir los accidentes 
que pudieran resultar del desprendimiento o inllamacio
de los gases que allí se encierran.

Debe evitarse sobre todo el que arrojen en los p 
y en el momento en que se abran, como ya se la e 
cho algunas veces, papeles ó luces encendidas, á causa d
peligro de una esplosion súbita.

62. La limpieza de una letrina no se efectuara sm 
que se tenga de antemano el permiso competente. La 
operación no se efectuará hasta las dos horas después de 
abierto el pozo, y nadie bajará á él sin estar seguro de 
la evaporación de los gases que encerraba.

65. Si no se encontrase la abertura de un pozo, no 
se podrá romper la bóveda sin permiso especial.

64 Todo contratista entregará á cada operario poi 
lo menos dos cuerdas y un frasco de cloruro de cal con
centrado. y cuidará de que no descienda ninguno sm estai
sujeto con cuerdas. , • j« in«

65. Las materias resultantes de la limpieza 
pozos se depositarán inmediatamente en los recipie 
en que ban de trasportarse, los cuales se cerraran y im
plarán con cuidado antes de trasportarlos al carro.
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66. Verificada la limpieza, los poceros están obliga
dos á lavar y limpiar el sitio que han ocupado.

61. Fuera de las horas de servicio, los toneles, car
ros, cubetas, etc., no se pondrán en otros lugares que
en los designados á este efecto.

68. Se previene á todos los poceros, que siempre 
que encuentren en los pozos cualquier objeto, y especial
mente aquellos que hagan sospechar la perpetración de 
algún crimen, den inmediatamente aviso á la autoridad.

69. Terminada la limpieza no se cerrará pozo alguno 
hasta que se verifique la inspección que por orden su
perior se hará.

70. No se podrán establecer, en sustitución de las 
letrinas de ladrillo y mortero de cal, sino aparatos apro
bados y reconocidos como útiles.

11. Los carros destinados al trasporte de las mate
rias fétidas deben estar construidos con solidez, conser
vados en buen estado, y de manera que el vaso ó cuba 
recipiente se apoye en la plataforma del carro por el la
do opuesto al que tenga la abertura.

12. Cargados los carros, conducirán las materias á 
los sitios designados, y su buena construcción y conser
vación impedirá el derrame de su contenido.

13. En el caso en que esto sucediese, el contratista 
cuidará de recojerlo y lavarlo inmediatamente.
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£'U. ¿ü BíÛ '1̂ 4r, Preuadar H.



'■-■•'.'.'I

i

-r;

r^:

..«r'-

l>



r

L Á M I N A  II.
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